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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-24445842- -APN-JST#MTR - Aprobación de normas de funcionamiento interno de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO de la JUNTA DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-24445842- -APN-JST#MTR, el Anexo 13 al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional promulgado en el marco de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y ratificado por Ley N° 
13.891),  el Código Aeronáutico de la Nación aprobado por Ley N° 17.285 y sus normas complementarias y 
modificatorias, la Ley de  Navegación N° 20.094 y sus normas complementarias y modificatorias, la Ley de Tránsito y 
Seguridad Vial Nº 24.449 y sus  normas complementarias y modificatorias, la Ley N° 27.514, el Régimen de la 
Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre (REGINAVE) aprobado por Decreto N° 770 de fecha 13 de noviembre de 2019, 
el Decreto N° 532 de fecha 9 de junio de 2020, la Resolución MSC 255 (84) de la Organización Marítima Internacional 
(OMI),la Resolución N° RESOL-2018-170-APN-MTR de fecha 28 de febrero de 2018 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE DE LA NACIÓN, la Resolución N° RESOL-2021-43-APN-JST#MTR de la JUNTA DE SEGURIDAD 
EN EL TRANSPORTE de fecha 16 de marzo de 2021, y

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente citado en el Visto, se inició el trámite para la aprobación, en carácter de normas de funcionamiento 
interno, de los Procedimientos de Seguimiento de Recomendaciones de Seguridad Operacional (RSO), del Centro de 
Control de Respuesta y del Laboratorio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y  
MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE (JST). 

Que, el propósito del Procedimiento de Seguimiento de Recomendaciones de Seguridad Operacional (RSO), es brindar 
los lineamientos para el seguimiento de Recomendaciones de Seguridad Operacional (RSO) a los agentes de la JST que 
sean designados para tal función, lo cual facilita la implementación efectiva de las recomendaciones emitidas por 
este Organismo de investigación. 

Que, el propósito de los Procedimientos del Centro de Control de Respuesta, es brindar lineamientos para la planificación 
y gestión de turnos de equipos de salida a campo y, para la notificación de sucesos en el transporte y su gestión interna. 

Que, el propósito de los Procedimientos del Laboratorio, es establecer las actividades para el desarrollo de estudios 
y ensayos que se realicen en el área del Laboratorio, donde se detalla el funcionamiento y responsabilidades que 
corresponden al área de Laboratorio. 



Que, a través de la Ley N° 27.514, se declaró de interés público nacional y como objetivo de la República Argentina la 
política de seguridad en el transporte, y se creó la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, como organismo  
descentralizado actuante en la órbita jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con el objeto de contribuir a la  
seguridad en el transporte a través de la investigación de incidentes y accidentes de transporte; mediante la determinación 
de  las causas de los sucesos de transporte cuya investigación técnica corresponda llevar a cabo, y la recomendación de 
acciones  eficaces, dirigidas a evitar su ocurrencia en el futuro. 

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27.514, define a la RSO como una “propuesta basada en la información obtenida de 
una investigación, formulada con la intención de prevenir accidentes o incidentes a partir de la introducción de mejoras 
en los sistemas de transporte, y que, en ningún caso, tiene el propósito de dar lugar a una presunción de culpa o 
responsabilidad respecto de un accidente o incidente.” 

Que, el artículo 7 de la Ley N° 27.514, confiere a la JST la facultad de  “realizar el seguimiento del cumplimiento 
o implementación efectiva de las acciones recomendadas vinculadas con la seguridad  en el transporte” y de “establecer 
el mecanismo, la oportunidad y la forma por la que deberán reportarse a la junta la ocurrencia  de un accidente o 
incidente aeronáutico, automotor, ferroviario, marítimo, fluvial o lacustre, procedimiento que será de  cumplimiento 
obligatorio.” 

Que, el Capítulo 6, subsección 8 del Anexo 13 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional promulgado en el marco 
de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) recomienda a cualquier Estado que formule una 
recomendación en materia de seguridad operacional, la implementación de un procedimiento para registrar las respuestas 
a dicha recomendación. 

Que, en el orden internacional existen antecedentes sobre el seguimiento de las Recomendaciones de Seguridad 
Operacional (RSO), el procedimiento sobre notificación de sucesos en el transporte y los procedimientos de gestión 
de laboratorio. 

Que, en la práctica internacional, otros Organismos  como la Junta Nacional de Seguridad en el Transporte de los 
Estados Unidos de América, o en inglés National Transportation Safety Board (NTSB), a través de la Ley de la Junta de  
Seguridad Independiente de 1974 establecida en el Código de los Estados Unidos, Título 49 – Transporte; Subtítulo II - 
Otras  Agencias Gubernamentales; Capítulo 11 – Junta Nacional de Seguridad en el Transporte (NTSB), Subcapítulo 1 – 
General;  Párrafo 1135 – Respuestas del Secretario de Transporte a las recomendaciones de seguridad; punto (a) – 
General; la Junta de  Seguridad de Canadá, en inglés Transportation Safety Board (TSB) en su norma creadora, S.C 1989, 
sección 7,1, subsección c,  en su sección 24.5 y en su sección 24.6, sobre las Recomendaciones de Seguridad Operacional; 
hacen mención a objetivos, notificaciones, plazos y pautas para responder. 

Que, asimismo, en el marco de Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), el Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional de Chicago de 1944 y su Anexo 13 ya mencionado, establece el plazo de respuesta de un Estado 
cuando haya sido notificado por otro en materia de recomendaciones de seguridad operacional. 

Que, en el orden marítimo internacional, la Resolución MSC.255(84) (Código de Investigación de Siniestros), de la 
Organización Marítima Internacional (OMI) establece en su Capítulo 25, tercer párrafo, pautas y procedimientos para 
las respuestas sobre las observaciones realizadas en una investigación sobre seguridad marítima. 

Que, la norma 9.001 de la Organización Internacional de Normalización (ISO), reglamentaria de los requisitos de los 
sistemas de gestión de calidad, establece en la sección primera de su introducción la promoción de la adopción de un 
enfoque basado en procesos, cuando se desarrolla, implementa y mejora la eficacia de un sistema de gestión de calidad. 

Que, la norma mencionada en el párrafo anterior define al enfoque basado en procesos como “la aplicación de un sistema 
de procesos dentro de la organización, junto con la identificación e interacciones de estos procesos, así como su gestión 
para producir el resultado deseado”. 



Que, la norma 17.025 de la Organización Internacional de Normalización (ISO) y de la Comisión Electrotécnica 
Internacional (IEC), reglamentaria de los requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y 
de calibración, en su apartado primero titulado “Objeto y campo de aplicación”, establece “los requisitos generales para 
la  competencia en la realización de ensayos o calibraciones, incluido el muestreo” y determina la aplicabilidad de los 
preceptos “a todas las organizaciones que realicen ensayos o calibraciones”. 

Que, el apartado 4, titulado “Requisitos relativos a la gestión”, sección 2, titulada “Sistema de Gestión”, de la norma 
mencionada en el párrafo anterior, determina que “el laboratorio debe establecer, implementar y mantener un sistema de 
gestión apropiado al alcance de sus actividades”. 

Que, la OACI, en su ANEXO 13, Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación, en su DOCUMENTO 9756, 
Manual de Investigaciones de Accidentes e Incidentes de Aviación y, en el, DOCUMENTO 9962, Manual de Políticas y 
Procedimientos de Investigación de Accidentes e Incidentes, establece los lineamientos generales y particulares para la 
gestión y ejecución de ensayos y análisis sobre elementos de interés vinculados a las investigaciones de sucesos 
aeronáuticos. 

Que, la OMI, en su Código para la Investigación de Siniestros y Sucesos Marítimos, Resolución A.849 (20) y MSC/CIRC 
1024, establece consideraciones generales y particulares para la ejecución de ensayos y análisis sobre elementos 
relacionados a una investigación técnica. 

Que, en el orden nacional contamos con antecedentes normativos sobre el Seguimiento de Recomendaciones de 
Seguridad Operacional (RSO) y el procedimiento sobre notificación de sucesos en el transporte. 

Que, la Ley N° 17.285, Código Aeronáutico, en su Artículo 186, establece que "Toda persona que tomase conocimiento 
de cualquier accidente de aviación o de la existencia de restos o despojos de una aeronave, deberá comunicarlo a la 
autoridad más próxima por el medio más rápido y en el tiempo mínimo que las circunstancias permitan. La autoridad 
que tenga conocimiento del hecho o intervenga en él, lo comunicará de inmediato a la autoridad aeronáutica más 
próxima al lugar, debiendo destacar o gestionar una guardia hasta el arribo de ésta." 

Que, la Resolución RESOL-2018-170-APN-MTR de fecha 28 de febrero de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
resuelve en su artículo 1° consigna “Establézcase como objetivo para el transporte ferroviario de pasajeros y cargas la 
creación de un Sistema Nacional de Gestión de Seguridad Operacional”. 

Que, la Resolución mencionada en el párrafo anterior, establece en su artículo 3 que “… todas las operadoras de 
ferrocarriles de pasajeros y cargas y la ADMINISTRACION DE ESTRUCTURA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 
ESTADO deberán contar con un área específica de nivel gerencial que reporte y dependa directamente de las máximas 
autoridades de la empresa.”  y, asimismo, que “Dicha área se encontrara dedicada a la implementación de un Sistema 
de Gestión de la Seguridad Operacional y a verificar el cumplimiento y seguimiento de una Política de Seguridad 
Operacional.” 

Que, la Ley de Navegación Nº 20.094 establece que entre las funciones del capitán se encuentra la de “Comunicar 
de inmediato y por el medio más rápido a la autoridad marítima o consular más cercana todo accidente de navegación 
ocurrido al buque o causado por él, y cualquier otra novedad de importancia observada en la ruta que afecte a la 
navegación” y entre las obligaciones del práctico se encuentra la de dar cuenta de inmediato de todo acaecimiento 
extraordinario (v. artículos 122 y 146). 

Que, el Régimen de Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre (REGINAVE), aprobado por Decreto N° 770 de fecha 13 
de noviembre de 2019, establece mecanismos de comunicación por parte de los capitanes y patrones, y por parte de 
los prácticos o baqueanos; y prevé que la citada obligación alcanza a los baqueanos que presten servicios en buques 
extranjeros (v. artículos 405.0101, 405.0102 y 504.0113). 



Que, el artículo 65 de la Ley de Tránsito y Seguridad Vial Nº 24.449, establece que los partícipes de un accidente de 
tránsito tienen la obligación de: a) suministrar los datos de su licencia de conductor y del seguro obligatorio a la otra parte 
y a la autoridad interviniente y b) denunciar el hecho ante cualquier autoridad de aplicación. 

Que, a vez, respecto a la obligación de notificar los sucesos del modo automotor por parte de las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la ya mencionada Ley N° 27.514, en su artículo 6 inc. c establece que los sucesos que 
sean necesarios investigar se realizarán siempre que “…exista un convenio celebrado con el Estado provincial o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires que así lo establezca, o cuando la autoridad provincial o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos  Aires lo requiera expresamente…”.

Que, es dable resaltar, la importancia de la notificación de un suceso de  transporte, siendo este el punto de partida para 
toda investigación, a partir del cual se inicia el proceso de clasificación, ponderación e investigación u otro tipo 
de intervención, de ser pertinente.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta oportuno y necesario establecer un procedimiento aplicable a todos los modos 
de transporte, para el seguimiento del cumplimiento o implementación efectiva de las acciones recomendadas por la 
JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE a través de una Recomendación de Seguridad Operacional (RSO). 

Que, a su vez, resulta pertinente fijar un procedimiento que brinde los lineamientos de funcionamiento de los turnos 
de salida al campo y, además, un procedimiento cuya finalidad sea la individualización de los medios oficiales para la  
notificación de sucesos y la gestión interna de los mismos por parte de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL 
TRANSPORTE. 

Que, en sintonía con lo referenciado en los párrafos anteriores, resulta adecuado establecer un procedimiento que 
brinde directivas específicas para la implementación de las actividades a desarrollar en el laboratorio, como a su vez 
un documento que establezca las pautas de funcionamiento del procedimiento anteriormente mencionado. 

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO de la JUNTA DE 
SEGURIDAD DEL TRANSPORTE, ha tomado intervención respecto al diseño y elaboración de las normas de 
funcionamiento, a saber: Procedimiento de Seguimiento de Recomendaciones de Seguridad Operacional (RSO), 
Procedimientos del Centro de Control de Respuesta y Procedimientos del Laboratorio; propiciadas mediante la presente 
medida. 

Que las DIRECCIONES NACIONALES DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS de los modos aeronáutico, automotor, 
ferroviario y marítimo, fluvial y lacustre, han tomado intervención respecto a la elaboración de las 
mencionadas normas de funcionamiento. 

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN y las áreas dependientes de la Presidencia de la JUNTA DE SEGURIDAD 
EN EL TRANSPORTE, han tomado la intervención que les compete,

 Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha tomado 
la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas a través de la Ley Nº 27.514. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE 

LA JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE 



RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase como norma de funcionamiento interno el “PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE 
RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD OPERACIONAL (RSO)”, identificado bajo el IF-2022-46284529-APN-
DNEYMA#JST que, como ANEXO I, forma parte integrante de la presente medida. 

ARTÍCULO 2°- Apruébanse como normas de funcionamiento interno los “PROCEDIMIENTOS DEL CENTRO DE 
CONTROL DE RESPUESTA”, identificados bajo el IF-2022-46281281-APN-DNEYMA#JSTM que, como ANEXO II, 
forma parte integrante de la presente medida. 

ARTÍCULO 3°- Apruébanse como normas de funcionamiento interno los “PROCEDIMIENTOS DEL 
LABORATORIO”, identificados bajo el IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST que, como ANEXO III, forma parte 
integrante de la presente medida. 

ARTÍCULO 4°- Comuníquese y archívese.
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Junta de Seguridad en el Transporte 


Florida 361 


Argentina, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, C1005AAO  


(54+11) 4382-8890/91 


www.argentina.gob.ar/jst  


info@jst.gob.ar 


Publicado por la JST. En caso de utilizar este material de forma total o parcial se 


sugiere citar según el siguiente formato Fuente: Junta de Seguridad en el Transporte. 


El presente informe se encuentra disponible en www.argentina.gob.ar/jst  


  







 


PROCEDIMIENTO 
 Elaboró:  DNEyMA (RSO) 


Revisó:    DNEyMA (RSO) 
Fecha:     Abril 2022 


Seguimiento de Recomendaciones de Seguridad 
Operacional 


 
 


SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD OPERACIONAL Página | 2  


HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 NOMBRE FECHA FIRMA 


 
REALIZÓ 


 
ALZÚA, Ignacio 12/03/2022  


 
REVISÓ 


 
NICOLAS, Christian 14/03/2022  


 
APROBÓ 


 
   


CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 12/03/2022 
ALZUA, Ignacio / 


NICOLAS, Christian 
Emisión inicial. 


00 29/04/2022 
L. LIBARDI, Leandro / 
NICOLAS, Christian 


Inclusión de notificación a la Autoridad, de emisión 
y cierre de RSO 


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento, dirigirse 


formalmente ante el Área de Seguimiento de Recomendaciones de Seguridad 


Operacional de JST (recomendaciones@jst.gob.ar). 


Este documento, así como la información y datos contenidos en el mismo son 


propiedad exclusiva de la JST y, como tales, deben considerarse confidenciales. 


Este documento o cualquier información y/o datos contenidos en el mismo no 


podrán ser copiados, reproducidos, divulgados, distribuidos o utilizados de otro 


modo para y/o por terceros para cualquier propósito, sin el consentimiento 


expreso, previo y por escrito de la JST 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última 


versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de la 


implementación.  







 


PROCEDIMIENTO 
 Elaboró:  DNEyMA (RSO) 


Revisó:    DNEyMA (RSO) 
Fecha:     Abril 2022 


Seguimiento de Recomendaciones de Seguridad 
Operacional 


 
 


SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD OPERACIONAL Página | 3  


ÍNDICE: 
HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO ..................................................................... 2 


LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS ......................................................................... 5 


SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD OPERACIONAL ............ 6 


INTRODUCCIÓN ................................................................................................... 6 


MARCO NORMATIVO .......................................................................................... 6 


OBJETIVO ............................................................................................................ 7 


ALCANCE ............................................................................................................. 7 


DEFINICIÓN Y LINEAMIENTOS GENERALES .................................................... 8 


Inicio del seguimiento ................................................................................................. 8 


Notificaciones .............................................................................................................. 8 


Descripción del proceso de notificación a Destinatarios en el territorio nacional....... 9 


Descripción del proceso de notificación a Destinatarios internacionales ................... 10 


CATEGORIZACIÓN Y ESTADOS DE LA RSO..................................................... 11 


Estados de una RSO .................................................................................................. 11 


CONTACTO CON EL DESTINATARIO Y RECEPCIÓN DE RESPUESTAS ........ 12 


Respuesta ................................................................................................................... 13 


RECLAMOS .......................................................................................................... 13 


ANÁLISIS Y MONITOREO .................................................................................... 14 


RESPUESTA DEL DESTINATARIO ..................................................................... 14 


CIERRE DE UNA RSO .......................................................................................... 15 


Cierre por falta de respuesta ...................................................................................... 15 


Proceso de seguimiento de RSO emitidas por organismos internacionales. ............. 15 


RESPONSABLES ................................................................................................. 16 


Director/a Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico (DNEyMA) ............. 16 


Área de Seguimiento de RSO de la DNEyMA ............................................................ 16 


Responsable de Investigación Modal ......................................................................... 17 


Investigadores ............................................................................................................. 17 


Dirección de Asuntos Jurídicos .................................................................................. 17 


FLUJOGRAMAS ................................................................................................... 17 







 


PROCEDIMIENTO 
 Elaboró:  DNEyMA (RSO) 


Revisó:    DNEyMA (RSO) 
Fecha:     Abril 2022 


Seguimiento de Recomendaciones de Seguridad 
Operacional 


 
 


SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD OPERACIONAL Página | 4  


Esquema de proceso de formulación de RSO ........................................................... 17 


Esquema de proceso de respuesta de RSO .............................................................. 18 


  







 


PROCEDIMIENTO 
 Elaboró:  DNEyMA (RSO) 


Revisó:    DNEyMA (RSO) 
Fecha:     Abril 2022 


Seguimiento de Recomendaciones de Seguridad 
Operacional 


 
 


SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD OPERACIONAL Página | 5  


LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS1 


AIG: Organismo de Investigación de Accidentes (sigla en inglés). 


DAJ: Dirección de Asuntos Jurídicos. 


DNIS: Dirección Nacional de Investigación de Sucesos. 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


EE: Expediente Electrónico. 


ESO: Estudios de Seguridad Operacional. 


GDE: Gestión Documental Electrónica. 


ID: identificación. 


ISO: Informe de Seguridad Operacional. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


OACI: Organización de Aviación Civil Internacional. 


RESO: Resolución Administrativa. 


RSO: Recomendación de Seguridad Operacional. 


SGE: Sistema de Gestión Electrónica. 


  


 


1 Se aclaran por única vez las abreviaturas y siglas que van a utilizarse a lo largo del documento, 


con el objetivo de agilizar la lectura y facilitar su comprensión.  
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SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE 


SEGURIDAD OPERACIONAL 


Introducción 


La Ley 27514 del 2019, por la cual se crea la Junta de Seguridad en el Transporte (JST), 


establece como una de sus misiones lo siguiente: “La recomendación de acciones 


eficaces, dirigidas a evitar la ocurrencia de accidentes e incidentes de transporte en el 


futuro.” (Capítulo III, Artículo 5, Inciso “b”). 


De la normativa se desprende que la identificación de las deficiencias del sistema de 


transporte en todas sus formas debe conducir a generar Informes de Seguridad 


Operacional (ISO), Estudios de Seguridad Operacional (ESO) y otros documentos 


necesarios que contribuyan a lograr un transporte seguro, eficiente y sustentable, para 


lo cual el organismo emitirá recomendaciones que permitan mejorar la seguridad 


operacional en su conjunto. 


Los instrumentos mediante los cuales la JST contribuye a la mejora continua de la 


seguridad operacional en el transporte, y que impactan directamente en la prevención 


de futuros sucesos similares, son las Recomendaciones de Seguridad Operacional 


(RSO).  


La identificación de deficiencias de seguridad operacional, aunque estas sean solo 


potenciales, debe impulsar la formulación de las RSO, de manera tal que puedan 


adoptarse medidas preventivas adecuadas en forma eficaz y oportuna.  


Las RSO son productos derivados tanto de las investigaciones de un suceso en 


particular como de los ESO; ambos son realizados por la JST como parte de sus 


funciones. 


En este documento se presentan los lineamientos generales para el seguimiento de una 


RSO por parte de la JST. 


Marco normativo 


El marco de actuación de la JST en la ejecución de sus procesos y procedimientos debe 


adecuarse y orientarse según la siguiente normativa vigente:  


General 


• Ley 27275 – Derecho de acceso a la Información Pública. 


• Ley 25326 - Protección de datos personales. 


• Ley 24766 - Confidencialidad. 


• Decreto 214/06 - Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 


Pública Nacional. 


Particular y documentos asociados 
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• Ley 27514 – Creación de la Junta de Seguridad en el Transporte. 


• Resolución 12/2021 de la JST - Confidencialidad. 


• Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). Anexo 13: Investigación 


de accidentes e incidentes de aviación. Duodécima edición, 2020. 


• Doc. 9756, Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación, 


2014. Parte IV. 


• Documento de Normas Editoriales elaborado por la JST. 


• Plantillas de Informes de Proyectos de Seguridad Operacional Completo y 


Abreviado. Elaborados por la JST. 


• Pautas mínimas de calidad institucional. Elaborado por la JST. 


Objetivo 


El presente documento tiene como propósito brindar los lineamientos para el 


seguimiento de las RSO por parte de quienes sean designados por la JST para tal 


función. 


Las recomendaciones deben cumplir con su propósito preventivo. Para ello, se deben 


emitir siempre que existan uno o más factores subyacentes de riesgo contra los cuales 


las defensas actuales no sean completamente adecuadas. Deben contar con las 


siguientes características: 


a) Establecer un vínculo claro y positivo con un hecho que tenga incidencia en la 


seguridad operacional. 


b) Datos precisos e incuestionables. 


c) Ser específicas, medibles, alcanzables, realistas y oportunas. 


d) Análisis racional. 


e) Estar dirigidas a la entidad más capacitada para tomar las medidas correctivas. 


f) Ser realizables. 


g) Evitar ser excesivamente prescriptivas. 


h) Concentrar resultados2. 


Alcance 


El procedimiento se inicia con la notificación de un ISO/ESO y su correspondiente RSO 


dirigida a un Destinatario específico; lo cual corre por parte de la Dirección de Asuntos 


 


2 Doc. 9756, Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación, 2014. Parte IV, 
Apéndice 6, Capítulo 1, Punto 6.1. 
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Legales (DAJ). Por otro lado, termina con el cierre de la RSO, ya sea por la Dirección 


Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico (DNEyMA) o la Presidencia de la 


JST.  


Definición y lineamientos generales  


Las RSO son uno de los productos más importantes de la JST, y su objetivo es contribuir 


a la mejora de la seguridad operacional del sistema de transporte. Se formulan para 


mitigar las deficiencias sistémicas y los riesgos altos en cada uno de los distintos modos. 


Ya sea que se desprendan de un ISO como de un ESO, una vez publicadas por 


intermedio de una Resolución y alojadas en el sitio web de la JST, se da inicio al proceso 


para su seguimiento. 


Cada recomendación tiene como Destinatario a un solo actor del sistema de transporte, 


por lo cual resulta clave su correcta identificación para hacer posible el seguimiento. Se 


define como Destinatario al organismo, institución u organización con mayor capacidad 


para implementar la propuesta de mejora de seguridad operacional.  


En aquellos casos donde exista más de un actor involucrado, se debe identificar al 


destinatario principal (de aquí en adelante Destinatario) de la propuesta de mejora, quien 


se hará responsable de la implementación de la RSO. Los demás actores identificados 


solo serán informados de la RSO y se espera que puedan colaborar con su 


implementación.  


Durante todo el proceso de seguimiento, la JST estará a disposición del Destinatario y 


buscará tanto impulsar como facilitar su implementación, contribuyendo con el plan de 


acción que este haya presentado.  


Inicio del seguimiento 


Este proceso es de suma importancia dentro del organismo debido a su contribución en 


el cumplimiento de la misión de la JST. Además, es una herramienta de diagnóstico 


fundamental para el análisis del impacto que tienen las RSO en la seguridad en el 


transporte. 


Notificaciones  


Los proyectos de RSO son formulados e incorporados al Sistema de Gestión 


Electrónica (SGE) por cada Dirección Nacional de Investigación de Sucesos (DNIS) o 


la Presidencia del organismo. Además, se les asigna un código único 


de identificación (ID), por ejemplo: “#1234”. 


La RSO queda oficialmente emitida con la firma del acto administrativo (RESO), 


aprobando las actuaciones realizadas en el ISO. 


En el SGE, el ID se modificará automáticamente por un código único, el cual contiene 


las siguientes partes:  


• El modo de transporte: 
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− AU: automotor.  


− AE: aeronáutico.  


− FE: ferroviario.  


− MA: marítimo, fluvial y lacustre.  


− MM: multimodal. 


• Número de RSO y año de emisión. Ejemplo: AU–1234–21.  


Nota: se le asigna automáticamente el estado de “Abierta” a todas las RSO emitidas de 


este modo.  


Como se dijo, el procedimiento de seguimiento de una RSO se inicia formalmente 


cuando el Destinatario recibe una notificación desde la DAJ, de acuerdo con los 


procedimientos administrativos establecidos por esta. 


Una vez enviada la notificación formal, el área administrativa de la dirección modal que 


emite la RSO carga de forma inmediata en el SGE los principales datos del Destinatario, 


fecha de la notificación, número de expediente y cualquier otro dato que considere 


relevante.  


Posteriormente, la DAJ notifica y deriva la RSO a la DNEyMA, ya que ella es 


responsable de su seguimiento y monitoreo. Este proceso de notificación y derivación 


se realiza a través de la plataforma de Gestión Documental Electrónica (GDE) y del 


correo electrónico recomendaciones@jst.gob.ar.  


En un último paso, el Área de Seguimiento de RSO de la DNEyMA notifica 


exclusivamente de las RSO al referente específico del Destinatario, iniciando de esta 


manera la etapa de seguimiento. La notificación se realiza mediante GDE o vía correo 


electrónico institucional, dependiendo del Destinatario.  


Adicionalmente, se pondrá en copia a la autoridad competente correspondiente, a los 


fines de dar a conocer lo recomendado por la JST. 


Descripción del proceso de notificación a Destinatarios en el territorio 


nacional 


La Nota de Envío del ISO/ESO con las RSO a sus correspondientes Destinatarios debe 


ser enviada por la DAJ mediante el sistema GDE (para los Destinatarios que posean 


este sistema). En caso de que el Destinatario no cuente con GDE, se debe generar una 


Nota Externa que tiene que ser enviada tanto por correo electrónico como de manera 


postal por el sector Mesa de Entrada. La DAJ colocará en copia a la DNEyMA, 


incorporando la siguiente información: 


• Destinatario específico: el titular de la entidad u organismo más capacitado para 


ejecutar las medidas de seguridad operacional necesarias. 


• Fecha: la carta de envío de la RSO debe estar fechada.  
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• Reseña: una síntesis de lo ocurrido. 


• Conclusiones: la enumeración de las deficiencias de seguridad operacional. 


• Recomendación: todas las medidas de seguridad operacional que se 


recomienden.  


La DNEyMA crea un Expediente Electrónico (EE) en el sistema GDE para cada una de 


las RSO emitidas, en el que se debe incluir toda la documentación relacionada con la 


gestión de la recomendación, como, por ejemplo: 


• La notificación inicial (incluyendo el ISO o el estudio del que derivaron las RSO). 


• Respuestas del Destinatario (Notas de GDE, correos electrónicos, Informes). 


• Evidencias documentales (imágenes, informes, minutas). 


• Devoluciones con solicitudes de información adicional (documentos 


consolidados, análisis). 


• Nota de Cierre (GDE o notificación a través del correo institucional). 


• Toda comunicación registrada que haya existido como respaldo de la gestión. 


En aquellos casos en los que el Destinatario no cuente con el sistema GDE, la 


notificación debe ser canalizada vía correo electrónico. En caso de no contar tampoco 


con esta forma de contacto, se canaliza a través de la Mesa de Entrada que se 


encuentra en la órbita del Área de Jurídicos. 


Descripción del proceso de notificación a Destinatarios internacionales 


La JST puede enviar RSO a Destinatarios en otros Estados para sucesos del modo 


aeronáutico, siempre a través de las entidades de regulación o autoridades en 


investigación de accidentes (AIG). De acuerdo con lo que se establece en el punto 4.3 


del Capítulo 4, Anexo 13 del Convenio sobre Aviación Civil de la OACI, se tiene que 


confeccionar en uno de los seis idiomas de trabajo de la OACI, tomando en cuenta el 


idioma del receptor o receptores, y siempre que sea posible hacerlo sin ocasionar 


demoras excesivas. 


Debido a que las entidades internacionales no se encuentran en el sistema GDE, la 


notificación debe ser canalizada a través de la Mesa de Entrada que se encuentra en la 


órbita del Área de Jurídicos. Para esto, la DAJ tiene que confeccionar un documento 


resumen donde consten los siguientes datos: 


• Matricula. 


• Reseña del evento. 


• Texto de la RSO (El ISO es enviado en forma independiente previo a la 


notificación de la RSO). 
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El Área de Relaciones Internacionales se encarga de gestionar la traducción del 


documento antes mencionado, teniendo en cuenta la recomendación de OACI. 


En el envío de dicha notificación se debe poner en copia a las Áreas de Internacionales 


y Seguimiento de RSO (DNEyMA). 


En otros modos de transporte, donde no existe una reglamentación internacional sobre 


la notificación de una RSO, la JST se debe poner en contacto con el organismo 


regulador o de investigación local, con el fin de solicitar asistencia para la correcta 


notificación de la recomendación a su Destinatario. 


Categorización y Estados de la RSO  


El Área de Seguimiento de la DNEyMA debe registrar y clasificar las RSO, considerando 


una o más de una de las siguientes categorías:  


• Capacitación e instrucción: cuando la RSO apunta a la mejora de la formación e 


de quienes integran el sistema de transporte. 


• Aeronavegabilidad (alcance solo para el modo aeronáutico): si la RSO propone 


actuar sobre las características o condiciones que deben reunir las aeronaves 


para operar en forma segura. 


• Normativa: si la RSO sugiere revisar o modificar la reglamentación o normativa. 


• Procedimiento: siempre que la RSO proponga actuar sobre los procedimientos 


establecidos.  


• Difusión: siempre que la RSO tenga el propósito de comunicar y difundir los 


hallazgos de la investigación. 


Estados de una RSO 


Además de la categorización antes mencionada, el Área de Seguimiento de la 


DNEyMA debe asignarle a la RSO el estado “Abierta sin respuesta”, y durante el 


tiempo que dure el proceso es responsable de registrar todo dato relevante asociado a 


su curso en el Sistema de Gestión de la JST.  


Posteriormente, en la instancia de monitoreo, esta Área analiza el tipo de propuesta, 


respuesta y/o la acción llevada a cabo por el Destinatario. En esa instancia, se 


considera a la RSO con estado “Abierta”.  


De esta manera, los estados posibles de una RSO son:   


Abiertas 


• Sin respuesta: toda recomendación emitida recientemente y que ya fue 


notificada, pero aún no ha sido respondida por el Destinatario. 


• Con respuesta en evaluación: la respuesta ha sido recibida y se encuentra en 


estado de evaluación. 
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• Satisfactoria: la recomendación ha sido aceptada por el Destinatario, quien 


comunicó las acciones a realizar, y cuya implementación se espera que reduzca 


significativamente la deficiencia de seguridad operacional o bien la elimine por 


completo.  


• Alternativa satisfactoria: el Destinatario propuso una medida o plan de acción 


alternativo, cuya implementación se espera que cumpla el objetivo de la 


recomendación. 


• No satisfactoria: el Destinatario manifestó desacuerdo con la recomendación 


emitida o propuso una medida alternativa que fue considerada inadecuada por 


la JST. O bien, la respuesta recibida no permitió determinar si la deficiencia de 


seguridad identificada fue reducida o eliminada. En este caso, la JST se 


comunica con el responsable de ejecutar la medida en cuestión, con el fin de 


obtener más información y reevaluar la respuesta.  


Será potestad de la DNEyMA proponer la modificación del estado de la RSO de “Abierta” 


a “Cerrada”. Una vez concretadas las medidas sugeridas, comunicadas por el 


Destinatario y constatada su realización por la JST, la DNEyMA envía una nota a 


Presidencia de la JST proponiendo el cierre de la RSO y luego notifica al Destinatario. 


El Área de Seguimiento de RSO clasifica las respuestas según los distintos estados 


posibles que se enumeran a continuación.  


Cerradas 


• Cumplida: la ejecución de la medida se completó y se redujo significativamente 


la deficiencia de seguridad operacional o bien se la eliminó por completo. 


• Sin respuesta: no se obtuvo respuesta del Destinatario.  


• Alternativa cumplida: la implementación del plan de acción o de la medida 


alternativa propuesta por el Destinatario se completó y se cumplió el objetivo de 


la recomendación.  


• No satisfactoria: las acciones tomadas por el Destinatario no cumplieron con las 


recomendaciones efectuadas por la JST. En este caso, la JST se encarga de 


determinar si no hay más evidencia que ofrecer y de confirmar que el 


Destinatario no ejecutará la propuesta de seguridad operacional. 


• Anulada: corresponde al estado de una RSO que no pudo ser cumplida por el 


Destinatario.   


• Otros: la medida sugerida no pudo implementarse por diversos motivos distintos 


a los anteriores, por ejemplo: obsoleta, revocada, etc.  


Contacto con el Destinatario y recepción de respuestas 


La notificación al Destinatario debe incluir una solicitud para que envíe tanto una 


respuesta como un plan de acción a la JST.  
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Cada contacto con el Destinatario se registrará en el Sistema de Gestión de la JST, 


procurando que figuren las observaciones realizadas y la fecha pautada para una nueva 


comunicación.  


Respuesta  


Una vez recibida la respuesta del Destinatario, el Área de Seguimiento de la DNEyMA 


la registra en el SGE de la JST. Se debe indicar la fecha de recepción con el fin de poder 


darle seguimiento y actualizar el estado de la RSO para que pase a “Abierta – en 


evaluación” en un plazo no mayor a los cinco días desde recibida la respuesta. 


Además, la DNEyMA debe analizar la respuesta a la recomendación y elaborar un 


reporte del análisis para ser cargado en el SGE dentro de los 30 días de recibida la 


respuesta. El reporte debe incluir:  


• La descripción del suceso. 


• La mención de los hechos más relevantes hallados en la investigación.  


• La RSO formulada.  


• La respuesta del Destinatario. 


Mensualmente, el Área de Seguimiento de la DNEyMA organiza reuniones para analizar 


las respuestas de los Destinatarios con cada una de las DNIS correspondientes y con 


los participantes específicos que considera necesarios para esta tarea (por ejemplo, 


Comité Técnico Asesor, directores, investigadores, etc.).  


Reclamos 


Luego de 60 días desde la notificación de la RSO, si el Destinatario aún no respondió a 


la JST, el Área de Seguimiento de la DNEyMA queda como la responsable de solicitar 


formalmente vía correo electrónico una respuesta en un plazo no mayor a los 10 días 


desde enviado el reclamo. 


Si nuevamente no se recibe respuesta, una vez pasados otros 60 días desde la 


comunicación anterior, la DNEyMA debe dar aviso a la DAJ en un plazo no mayor a los 


10 días corridos, quien pasa a ser la encargada en esta instancia de realizar el reclamo 


al Destinatario3 vía correo electrónico.  


Si aún después de pasar por todas estas instancias no se recibió respuesta o plan de 


acción para su implementación, el Área de Seguimiento de la DNEyMA comienza a 


realizar un reclamo mensualmente, hasta que transcurran 12 meses desde la primera 


notificación al Destinatario. 


Si después de este período se mantiene la falta de respuesta, el Área de Seguimiento 


de la DNEyMA en conjunto con la DAJ y la DNIS que formuló la RSO deben evaluar los 


 


3 La periodicidad dependerá del entendimiento que tuvo el Destinatario respecto de las propuestas 


seguridad emitidas. 
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pasos a seguir. Llegada esta instancia, a partir de los dos años sin obtener una 


respuesta, la DNEyMA tiene la facultad de cerrar la RSO si lo considera pertinente. 


Análisis y monitoreo 


Una vez iniciado el reporte de análisis, se comienza el examen de la respuesta a la RSO 


con el objetivo de identificar lo siguiente: 


• Si la respuesta recibida se corresponde y adecua a la RSO notificada. 


• Si el Destinatario comprendió el alcance de la RSO y la importancia de eliminar 


o mitigar las deficiencias y riesgos señalados. 


• Si las medidas adoptadas o que se prevén implementar para eliminar o mitigar 


los riesgos detectados son adecuadas y suficientes. 


El análisis se consolida en un Informe, que es posteriormente registrado en el SGE y 


compartido con la DNIS que emitió la RSO, en un plazo máximo de 30 días desde 


recibida la respuesta del Destinatario. 


Además de las reuniones internas mensuales, y como parte del monitoreo de las RSO, 


la DNEyMA debe fomentar la realización de reuniones de coordinación periódicas entre 


las partes involucradas, con el propósito de apoyar al Destinatario en el desarrollo de un 


plan de acción para la implementación de las medidas recomendadas o, en su defecto, 


de propuestas alternativas.  


Cuando el Destinatario necesite ampliar la información recibida, la DNEyMA puede 


solicitar tanto a la DNIS que corresponda como a los directores o investigadores 


involucrados su participación en las reuniones de coordinación. 


La DNEyMA también puede solicitar a la DNIS correspondiente, a sus directores o 


investigadores que realicen una ampliación de la información vinculada a la RSO y que 


esta sea enviada por correo electrónico al Área de Seguimiento de RSO. En este caso, 


esta Área queda como encargada de comunicar la nueva información al Destinatario y 


actualizar esa información en el SGE.  


Respuesta del Destinatario  


Cuando se recibe la primera respuesta por parte del Destinatario, cualquiera sea su 


medio de comunicación, se debe registrar como una novedad en el SGE en un plazo no 


mayor a los cinco días desde su recepción. Su estado inicial de “Abierta” o “Abierta sin 


respuesta” tiene que pasar automáticamente a “Abierta - en evaluación”. 


Una vez recibida la respuesta, se procede a digitalizarla de la forma más adecuada o 


conveniente4 y se incluye una copia en el EE dentro de los 10 días de recibida. 


 


4 Incluye (pero no se limita a) el uso de tecnología OCR para textos en soporte papel, almacenamiento 


de imágenes y de archivos digitales enviados por medios informáticos. 
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Cierre de una RSO 


El análisis de la DNEyMA debe ser puesto a consideración del modo, para luego 


modificar el Estado de la RSO de “Abierta” a “Cerrada”. Esto puede suceder en cualquier 


instancia, siempre que se encuentre debidamente justificado o, en su defecto, una vez 


que se haya verificado la concreción de las medidas sugeridas por parte del Destinatario 


en un plazo no mayor a 15 días desde la recepción. 


Dentro de los 10 días de recibida la devolución de parte de la DNIS, la DNEyMA emite 


una Nota vía GDE dirigida al Destinatario de la RSO e informando del cierre, que luego 


se debe incluir en el EE. 


Además, dentro de dichos 10 días, el Área de Seguimiento de la DNEyMA debe 


actualizar la información y los estados de la RSO, tanto en el GDE como en el Sistema 


de Gestión de la JST. 


La DNEyMA es responsable de informar a Presidencia del cierre de la RSO, colocándola 


en copia en la Nota de GDE. En cuanto al EE, finalmente pasa a guarda temporal. 


En caso de que el Destinatario no tenga GDE, la Nota debe ser enviada por correo 


electrónico o postal. 


Adicionalmente, se pone en copia a la autoridad competente correspondiente, a los fines 


de dar a conocer el cierre de la RSO emitida por parte de la JST. 


Cierre por falta de respuesta 


Si luego de dos años y repetidos intentos de comunicación con el Destinatario no se 


obtuvo respuesta, la RSO puede ser categorizada con el estado “Cerrada no 


satisfactoria”. En tal caso, aunque la deficiencia identificada no haya sido resuelta, 


puede detenerse el seguimiento de la RSO.  


La DNEyMA es la encargada de proponer a la Presidencia de la JST el cierre de la RSO, 


siguiendo los pasos arriba detallados. También, en caso de contar con su aval, se debe 


comunicar la decisión a la DAJ y notificársela al Destinatario o a la autoridad del sistema 


de transporte modal que corresponda.   


La persona que ocupe la Dirección de la DNEyMA es responsable de firmar el cierre de 


la RSO vía GDE, mientras que al Área de Seguimiento le corresponde actualizar el SGE, 


dando cierre al proceso de seguimiento. 


Proceso de seguimiento de RSO emitidas por organismos internacionales. 


La JST tiene la obligación de colaborar en la gestión de las RSO emitidas por 


organismos internacionales. El Área de Seguimiento de la DNEyMA es la responsable 


de realizar el seguimiento de estas RSO. 


Una vez que recibe la notificación, el Área de Seguimiento de la DNEyMA debe notificar 


la RSO al Destinatario final en un plazo no mayor a los 10 días de recibida, solicitando 


una respuesta dentro de los 30 días siguientes. Dicha respuesta es analizada y 
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comunicada al organismo emisor como parte final del proceso, que no debe superar un 


máximo de 90 días en total, pudiendo solo ser extendido a solicitud del Destinatario. 


El Área de Seguimiento realiza un análisis de la respuesta obtenida para garantizar que 


contenga lo siguiente: 


• Plan de acción. 


• Plazo de ejecución. 


• Justificación (en caso de no aceptar la recomendación o de que no sea posible 


su implementación). 


Luego del análisis y el contacto con el Destinatario, en caso de requerir más información, 


la JST envía al Estado emisor de la RSO la respuesta por parte del Destinatario. 


La evaluación de la respuesta es competencia del Estado emisor, quien a través de la 


JST puede solicitar información adicional al Destinatario en caso de considerarlo 


pertinente. Además, también puede determinar el cierre de la recomendación. 


Si los tiempos estipulados no pueden cumplirse, la JST debe notificar al Estado emisor 


informando la demora y estimando un plazo. 


La JST es responsable de notificar al Destinatario de la decisión tomada por el Estado 


emisor. 


El proceso de seguimiento de esta RSO se realiza de la misma manera que una RSO 


emitida por el organismo, pero su numeración lleva el Código II (Internacional). Se 


confecciona un EE para el proceso, pero su cierre no se realiza mediante Nota de Cierre 


interna en los sistemas GDE y SGE. 


Responsables 


Director/a Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico (DNEyMA) 


• Propone a la Presidencia de la JST el cierre de la RSO. Puede hacerlo en 


cualquier circunstancia, siempre y cuando se encuentre debidamente justificada.  


• Comunica cualquier irregularidad a la Presidencia de la JST. 


• Propicia reuniones de coordinación entre la JST y el Destinario de las RSO.  


• Colabora con la ampliación de la información sobre la RSO, de conformidad con 


los requerimientos del Área de Seguimiento de RSO. 


• Firma el cierre de las RSO con copia a Presidencia y de la DNIS correspondiente. 


Área de Seguimiento de RSO de la DNEyMA 


• Notifica la RSO al Destinatario y establece comunicación periódica con este.  


• Categoriza la RSO por campo de acción y actualiza sus estados en el SGE. 
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• Registra toda información, actividad y gestión sobre las RSO tanto en el GDE 


como en el SGE.  


• Inicia el reporte de análisis y lo mantiene actualizado.  


• Analiza las respuestas del Destinatario. 


• Mantiene reuniones mensuales con las DNIS correspondientes a cada RSO. 


• Comunica al Destinatario cualquier nueva información solicitada por el primero.  


• Comunica cualquier irregularidad sobre el seguimiento de la RSO a la Dirección 


de la DNEyMA. 


Responsable de Investigación Modal 


• Colabora con la ampliación de información sobre las RSO por requerimiento del 


Área de Seguimiento de RSO de la DNEyMA.  


Investigadores 


• Colaboran con la ampliación de la información sobre las RSO por requerimiento 


del Área de Seguimiento de RSO de la DNEyMA.  


Dirección de Asuntos Jurídicos 


• Notifica al Destinatario vía GDE o carta postal (Usuarios sin GDE) sobre la 


publicación de un ISO o ESO según corresponda. 


• Registra en el SGE los primeros y principales datos asociados al Destinatario de 


la RSO. 


• Notifica y deriva a la DNEyMA la gestión de seguimiento de la RSO una vez que 


fue notificado el Destinatario.  


• Colabora en la notificación al Destinatario del cierre formal de la RSO, vía carta 


postal, en aquellos casos en que el Destinatario no cuenta con GDE.  


Flujogramas 


Esquema de proceso de formulación de RSO 


 


Figura 1. Flujograma del proceso de RSO.  


Fuente: Área de Seguimiento de RSO, 2022. 
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Esquema de proceso de respuesta de RSO 


 


Figura 2. Flujograma del proceso de respuesta de RSO.  


Fuente: Área de Seguimiento de RSO, 2022. 
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Junta de Seguridad en el Transporte 


Florida 361, Argentina, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, C1005AAO  


(54+11) 4382-8890/91 


www.argentina.gob.ar/jst  


info@jst.gob.ar  


Publicado por la JST. En caso de utilizar este material de forma total o parcial, 


se sugiere citar según el siguiente formato: [Fuente: Junta de Seguridad en el 


Transporte]. 


El presente informe se encuentra disponible en www.argentina.gob.ar/jst 







 


Asignación y Gestión de Turnos ante Sucesos en el Transporte 
 


Elaboró:  DNEyMA (CCR) 
Revisó:    DNEyMA (CCR) 
Fecha:     mayo 2022 


 


PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN Y GESTIÓN DE TURNOS ANTE SUCESOS EN EL 
TRANSPORTE   Página | 2  


HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 NOMBRE FECHA FIRMA 


 
REALIZÓ 


 
ALZÚA, Ignacio 12/03/2022  


 
REVISÓ 


 
DEMICHELIS, Estefania 09/05/2022  


 
APROBÓ 


 
   


CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 12/03/2022 ALZUA, Ignacio Emisión inicial. 


01 02/05/2022 MATEO, Sebastian Diseño 


    


    


    


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento, dirigirse 


formalmente ante el CCR (ccr@jst.gob.ar). 


Este documento, así como la información o datos contenidos en el mismo son 


propiedad exclusiva de la JST y, como tales, deben considerarse confidenciales. 


Este documento o cualquier información y datos contenidos en el mismo no 


podrán ser copiados, reproducidos, divulgados, distribuidos o utilizados de otro 


modo para o por terceros para cualquier propósito sin el consentimiento expreso, 


previo y por escrito de la JST 


 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última 


versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de 


la implementación. 







 


Asignación y Gestión de Turnos ante Sucesos en el Transporte 
 


Elaboró:  DNEyMA (CCR) 
Revisó:    DNEyMA (CCR) 
Fecha:     mayo 2022 


 


PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN Y GESTIÓN DE TURNOS ANTE SUCESOS EN EL 
TRANSPORTE   Página | 3  


LISTADO DE SIGLAS Y ABREVIATURAS 


CCR: Centro de Control de Respuesta. 


DNEYMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


DNIS: Dirección Nacional de Investigación. 


DNIM: Dirección Nacional de Investigación Modal. 


RMO: Responsable Modal Operativo. 


IAC: Investigador/a a Cargo 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 
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Introducción  


La JST dispondrá de investigadores de turno para la actuación en todo suceso 


en el transporte que se considere investigable y que haya ocurrido en o sobre el 


territorio de la República Argentina, sus aguas jurisdiccionales o su espacio 


aéreo. Los turnos estarán integrados por un cuerpo de investigadores para cada 


modalidad de transporte. 


El organismo asegurará una cobertura de turnos de investigadores las 24 horas, 


durante todos los días del año. 


Marco Normativo 


El marco de actuación de la JST en la ejecución de sus procesos y 


procedimientos debe adecuarse y orientarse según la siguiente normativa 


vigente:  


• General 


— Ley 27275: “Derecho de acceso a la Información Pública”. 


— Ley 25326: “Protección de datos personales”. 


— Ley 24766: “Confidencialidad”. 


— Decreto 214/06: “Convenio colectivo de trabajo general para la 


Administración Pública Nacional”. 


•  Particular y documentos asociados 


— Ley 27514: “Creación de la Junta de Seguridad en el Transporte”. 


— Resolución 12/2021 de la JST: “Confidencialidad”. 


— Planilla de Turnos (Anexo). 


— Manual de Lineamientos y Pautas Editoriales de la JST. 
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Objetivo 


Este procedimiento se elaboró con el fin de brindar los lineamientos para la 


planificación y gestión de turnos de investigadores y choferes las 24 horas del 


día, los 365 días del año, a fin de que la JST pueda analizar y efectivizar su 


intervención ante la notificación de un suceso en el transporte en jurisdicción 


nacional e internacional, cuando corresponda. 


Alcance 


Este procedimiento se desarrollará mensualmente y se circunscribirá al período 


de elaboración y asignación de turnos del organismo. 


Período de Turnos 


El período de turnos será de siete días, durante las 24 horas. Este podrá ser 


modificado a criterio de cada Dirección Nacional de Investigación Modal (DNIM), 


cuando esta lo crea conveniente, o se produzca el reemplazo de turno con motivo 


de activación por suceso. Los turnos comenzarán los martes a las 08:00. Los 


agentes en período de turno serán reemplazados por un nuevo equipo de 


investigadores el martes siguiente, a la misma hora, o bien cuando sean 


activados por un suceso. 


Asignación, seguimiento y modificación de turnos 


La asignación de turnos de investigadores y de choferes será mensual o un 


periodo menor, definiendo cada dirección nacional la periodicidad en consenso 


con el responsable del CCR. Podrá enviarse al CCR hasta el último día hábil del 
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mes antes de las 12:00 por correo electrónico al personal responsable del Centro 


de Control de Respuesta (CCR)1. 


Los turnos quedarán conformados por uno o más investigadores por modo. 


Asignación de Turnos 


• Cada Responsable Modal Operativo (RMO) o Responsable de 


Investigación será quien confeccione la planilla de investigadores de turno 


diseñada para tal fin. 


• Por su parte, cuando las DNI así lo requieran, las delegaciones y oficinas 


regionales realizarán la asignación de turnos (tanto para investigadores 


como choferes), teniendo que enviar también al CCR y al RMO (cuando 


corresponda), vía correo electrónico, una planilla con los nombres del 


equipo de investigadores y choferes, así como sus datos de contacto.  


• Para el caso de la Sede Central de la JST, el Área de Patrimonio, 


dependiente de la Dirección de Administración, es quien designará al 


personal que actuará como chofer durante el turno. 


• El CCR será quien atienda, registre y comunique internamente toda 


notificación de sucesos en el transporte. 


• En todos los casos, aun cuando el personal designado a los turnos se 


repita el mes siguiente, se deberá enviar un correo electrónico al CCR 


informando de tal situación cada mes, teniendo tiempo de envió hasta el 


último día hábil del mes antes de las 12:00. 


 


1 El CCR es el área que reemplaza al Coordinador de Turno de la ex JIAAC, que estuvo vigente 


hasta el 2020. 
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• El CCR deberá verificar la información recibida, consolidarla y realizar las 


consultas que surgieran, en un plazo no mayor a 24 horas. 


• Posteriormente, el CCR remitirá, el día anterior al comienzo del nuevo 


turno y antes de las 17:00, la planilla de turnos final, vía correo electrónico, 


a todos los involucrados. 


Seguimiento y modificación de Turnos 


• En cualquier momento, los responsables de las Delegaciones, los RMO o 


el Área de Patrimonio (Administración) podrán realizar cambios en la 


asignación de turnos, previo acuerdo con el personal involucrado y 


siempre que notifiquen los cambios vía correo electrónico al CCR. 


• En casos de ocurrencia de simultaneidad de sucesos en un mismo modo 


de transporte o por otros motivos de fuerza mayor, el RMO 


correspondiente podrá adelantar el turno y convocar al personal de 


investigación designado.  


Responsables: 


Responsable Modal Operativo o Responsable de Investigación 


• Elaborará la programación de turnos de equipos de investigación de 


manera mensual o un periodo menor, deberá efectuarse antes de las 


12:00 del día final por correo electrónico al personal responsable del 


Centro de Control de Respuesta (CCR) el último día hábil de cada mes, 


antes de las 12:00, mediante correo electrónico. 


• Realizará el control y seguimiento de los turnos de su modo. 


• Establecerá las modificaciones que crea necesarias, previo acuerdo con 


los investigadores involucrados. 
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• Observará que la planilla de turnos siempre cuente con datos 


actualizados. 


• Advertirá cualquier irregularidad que ocurra en relación con la designación 


y gestión de turnos (solapamiento de actividades, falta de equipamiento, 


etc.) a su DNIM. 


Responsable de delegación/oficina provincial 


• Elaborará la programación de turnos de equipos de investigación de su 


Dirección, solicitará la aprobación de su DNIM y la enviará al CCR el 


último día hábil de cada mes, antes de las 12:00, mediante correo 


electrónico, a requerimiento de las DNIs. 


• Realizará el control y seguimiento de los turnos de su delegación. 


• Establecerá las modificaciones que crea necesarias, previo acuerdo con 


los investigadores involucrados. 


• Observará que la Planilla de Turnos (Anexo) siempre cuente con datos 


actualizados. 


• Advertirá cualquier irregularidad que ocurra en relación con la designación 


y gestión de turnos (solapamiento de actividades, falta de equipamiento, 


etc.) a la dirección de la DNIM que corresponda. 


Responsable del Área Patrimonio – Dirección de Administración 


• Elaborará la programación de turnos de equipos de choferes y la enviará 


al CCR el último día hábil de cada mes, antes de las 12:00, mediante 


correo electrónico. 


• Realizará el control y seguimiento de los turnos de su Área. 
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• Establecerá las modificaciones que crea necesarias, previo acuerdo con 


el personal involucrado. 


• Observará que la Planilla de Turnos (Anexo) siempre cuente con datos 


actualizados. 


• Advertirá cualquier irregularidad que ocurra en relación con la designación 


y gestión de turnos a la Dirección de Administración.  


Investigador/a de Turno  


• Recibirá del RMO de su área las fechas de realización de su turno. 


• Notificará cualquier cambio de los medios para ser contactado a su RMO 


y al CCR para su registro. 


• Notificará a su RMO cualquier irregularidad (solapamiento de actividades, 


falta de equipamiento, entre otros) que pueda surgir para la realización de 


su turno. 


Chofer de Turno 


• Acordará con su superior las fechas de realización de su turno. 


• Establecerá los medios para su contacto y notificará cualquier cambio a 


su superior. 


• Notificará a su superior cualquier irregularidad o inconveniente que pueda 


surgir para la realización de su turno. 


Personal del CCR 


• Será responsable de recibir las programaciones de turnos enviadas por 


cada una de los RMO, las delegaciones provinciales y el Área de 
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Patrimonio, el último día hábil de cada mes; así como también deberá 


encargarse de hacer los reclamos correspondientes. 


• Corroborará los datos de contacto proporcionados. 


• Advertirá a las Direcciones Nacionales de Investigación Modal sobre 


cualquier irregularidad observada (solapamiento de actividades, falta de 


equipamiento, entre otros). 


• Atenderá, registrará y comunicará internamente toda notificación de 


sucesos en el transporte.  


• Mantendrá actualizados en todo momento los datos de contacto 


proporcionados. 


• Elaborará las distintas planillas a utilizarse en los turnos y las remitirá para 


su revisión, aprobación, resguardo y disponibilidad permanente a la 


DNEyMA.  


• Responderá ante la DNEyMA y la Presidencia de la JST por cualquier 


irregularidad en el servicio o procedimientos de turnos y de notificación de 


sucesos en el transporte. 


Director/a Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico (DNEyMA) 


• Supervisará las acciones del CCR. 


• Advertirá a la Presidencia de la JST cualquier irregularidad que surja con 


la gestión integral de turnos o con el funcionamiento del CCR. 


Coordinación de Comunicación 


• Realizará la edición gráfica final de las plantillas y planillas de tunos 


remitidas por el CCR. 
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Coordinación de Sistemas 


• Realizará el resguardo de toda la documentación vinculada a este proceso 


que le fuera remitida por el CCR y asegura su disponibilidad permanente 


para el personal de la JST. 


• Será responsable del funcionamiento de los sistemas de la JST para 


garantizar el correcto funcionamiento del CCR. 
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ANEXOS 


Anexo 1: Planilla de Turnos 


- 
Turno de Investigadores 
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Junta de Seguridad en el Transporte 


Florida 361, Argentina, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, C1005AAO  


(54+11) 4382-8890/91 


www.argentina.gob.ar/jst  


info@jst.gob.ar  


Publicado por la JST. En caso de utilizar este material de forma total o parcial, 


se sugiere citar según el siguiente formato: [Fuente: Junta de Seguridad en el 


Transporte]. 


El presente informe se encuentra disponible en www.argentina.gob.ar/jst 
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REALIZÓ 
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REVISÓ 
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CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 12/03/2022 ALZUA, Ignacio Emisión inicial. 


01 02/05/2022 MATEO, Sebastian Diseño 


    


    


    


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento dirigirse 


formalmente ante el CCR (ccr@jst.gob.ar). 


Este documento, así como la información o datos contenidos en el mismo son 


propiedad exclusiva de la JST y, como tales, deben considerarse confidenciales. 


Este documento o cualquier información y datos contenidos en el mismo no 


podrán ser copiados, reproducidos, divulgados, distribuidos o utilizados de otro 


modo para o por terceros para cualquier propósito sin el consentimiento expreso, 


previo y por escrito de la JST 


 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última 


versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de la 


implementación.      
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


CCR: Centro de Control de Respuesta. 


DAJ: Dirección de Asuntos Jurídicos. 


DNEYMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


DNIS: Dirección Nacional de Investigación de Sucesos. 


DNIM: Dirección Nacional de Investigación Modal. 


RMO: Responsable Modal Operativo. 


EE: Expediente Electrónico. 


ETIC: Equipo de Trabajo de Investigación de Campo. 


GDE: Gestión Documental Electrónica. 


IAC: investigador a cargo. 


JGP: Jefe de Gabinete de Presidencia. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


PRAM: Plan de Respuesta ante Accidente Mayor. 


SGE: Sistema de Gestión Electrónica. 


UTC: Tiempo Universal Coordinado (siglas en inglés). 
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Introducción 


Las notificaciones de los sucesos en el transporte —alcanzados por la Ley 


27514— son eventos de origen externo al organismo, que dan inicio al proceso 


de investigación técnica y permiten a la JST generar recomendaciones de 


seguridad para evitar su repetición. 


Las primeras horas son cruciales, por lo que la gestión interna inicial de la 


información debe ser tanto inequívoca como rápida y concreta.   


Con ese fin, este documento establece lineamientos para llevar a cabo la gestión 


de las notificaciones  y define además los medios de comunicación oficiales que 


permiten recepcionar, procesar y gestionar esas notificaciones. 


Marco normativo 


El marco de actuación de la JST en la ejecución de sus procesos y 


procedimientos debe adecuarse y orientarse según la siguiente normativa 


vigente:  


• General: 


— Ley 27275: “Derecho de acceso a la Información Pública”. 


— Ley 25326: “Protección de datos personales”. 


— Ley 24766: “Confidencialidad”. 


— Decreto 214/06: “Convenio colectivo de trabajo general para la 


Administración Pública Nacional”. 


— Términos y condiciones de la plataforma Trámites a Distancia. 


— Términos y condiciones de las redes sociales utilizadas como 


fuente de datos (Twitter, Facebook, Instagram, YouTube). 


•  Particular y documentos asociados: 
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— Ley 27514: “Creación de la JST”. 


— Resolución 12/2021 de la JST: “Confidencialidad”. 


— Formulario para la recepción de sucesos aeronáuticos (ver Anexo 


2). 


— Manual Operativo GDE y Sistema de Gestión de la JST. 


— Manual de Lineamientos y Pautas Editoriales de la JST. 


Alcance 


Según el artículo 7 de la Ley 27514, es función de la JST “establecer el 


mecanismo, la oportunidad y la forma por la que deberá reportarse a la Junta la 


ocurrencia de un accidente o incidente aeronáutico, automotor, ferroviario, 


marítimo, fluvial o lacustre; procedimiento que será de cumplimiento obligatorio”. 


Este proceso se inicia a partir de la notificación de un suceso o bien con su toma 


de conocimiento mediante estrategias de captura de información en redes y 


medios sociales. Finaliza con el inicio de la investigación de campo. 


Objetivo 


El fin de este procedimiento es detallar los medios oficiales para la notificación 


de sucesos disponibles para los distintos actores de la sociedad, así como los 


procedimientos iniciales y los responsables de la JST que intervienen en la 


gestión interna de tales notificaciones. 


Medios para la notificación de sucesos 


Los medios para la notificación de sucesos son los instrumentos o canales 


(físicos o digitales) que se encuentran disponibles en la JST para que el 


ciudadano y los distintos actores vinculados al sector del transporte puedan dar 


aviso de un suceso ocurrido en cualquier medio de transporte.  
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Según la procedencia de la notificación, esta puede ser inmediata o mediata. Se 


la clasifica como inmediata cuando se realiza en el momento de ocurrido el 


suceso. Por otra parte, se la denomina como mediata o posterior al suceso 


cuando los vehículos y restos ya fueron removidos y no se encuentran 


disponibles para su relevamiento. Los medios establecidos por el organismo son 


los siguientes: 


Medio Detalle Alcance Tipo de 
notificación 


Línea telefónica 
gratuita  


0800-333-0689 


Se trata de un número gratuito de líneas 
rotativas que centraliza las llamadas 
dentro del territorio nacional.  


Permite tanto la notificación de sucesos 
como la comunicación con sedes y 
delegaciones de la JST. Operativo 24hs 


Nacional Anónima / 
Identificatoria 


Línea telefónica 
nacional e 


internacional  


+54 9 11 4381-6333 


Canaliza las notificaciones internacionales 
en el caso de comunicaciones que estén 
en el exterior del territorio nacional. Es un 
servicio que funciona las 24 horas 


Nacional e 
internacional 


Anónima / 
Identificatoria 


WhatsApp 


 


+54 9 11 2161-3661 


Operativo las 24 horas 


Internacional Identificatoria 
parcial 


Correo 
electrónico 


notificaciones@jst.gob.ar  


Servicio que funciona las 24 horas. En 
caso de que la notificación de un suceso 
llegara a otro mail institucional, deberá ser 
reenviada a este correo o, en su defecto, 
comunicada por vía telefónica al CCR 


Internacional Identificatoria 


Twitter @JSTsucesos / @InfoJst 


Se reciben notificaciones por medio de la 
mensajería privada de la plataforma 


Internacional Identificatoria 


Facebook http://www.facebook.com/JSTargentina 


Se reciben notificaciones por medio de la 
mensajería privada de la plataforma  


Internacional Identificatoria 


Instagram @jst_argentina Internacional Identificatoria 
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Medio Detalle Alcance Tipo de 
notificación 


Se reciben notificaciones por medio de la 
mensajería privada de la plataforma 


YouTube https://n9.cl/hgxhx  


Se reciben notificaciones por medio de la 
mensajería privada de la plataforma 


Internacional Identificatoria 


TAD (Plataforma 
de Tramites a 


Distancia) 


https://tramitesadistancia.gob.ar/  


Esta plataforma permite a los ciudadanos 
realizar trámites en organismos públicos, 
consultas, pedidos de información, etc. La 
JST la utiliza tanto para notificar sucesos 
como solicitar información pública 


Nacional Identificatoria 


Web Oficial de la 
JST 


https://www.argentina.gob.ar/jst 


Se reciben notificaciones a través de un 
formulario online, que se envía de manera 
interna a notificaciones@jst.gob.ar 


Internacional Anónima / 
Identificatoria / 


Parcial 


Presencial Se puede notificar en cualquier delegación 
u oficina de la JST, completando un 
formulario diseñado para tal fin. Solo 
disponible en los horarios de oficina. Lunes 
a viernes (hábiles) de 09:00 a 18:00 


Nacional Identificatoria 


Tabla 1. Clasificación y detalle de los medios para la notificación de sucesos. 


Fuente: CCR, 2022.  


El coordinador del CCR realizará de manera bimestral el relevamiento de todos 


los medios de contacto con el fin de mantenerlos actualizados. 


El orden en el cual se encuentran mencionados los medios de comunicación no 


reflejan relación de prelación alguno, siendo decisión exclusiva del sujeto 


notificante la elección de este. Los números específicos para la comunicación 


telefónica y WhatsApp, y el correo electrónico puntual se encontrarán disponibles 


en la página principal de internet de la JST: https://www.argentina.gob.ar/jst 
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Recepción de la notificación de un suceso 


La JST puede tomar conocimiento sobre un suceso ocurrido en cualquier modo 


de transporte (aeronáutico, automotor, ferroviario, marítimo, fluvial y lacustre) a 


partir de: 


• La notificación del suceso por parte de un ciudadano o un actor del 


sector: 


— En estos casos las notificaciones se recibirán por medios 


específicos establecidos en la sección de este documento titulada: 


“Medios para la notificación de sucesos”. 


• La toma de conocimiento del suceso por parte de un funcionario o 


profesional de la JST: 


— En estos casos, los trabajadores y funcionarios del organismo 


deberán comunicarse y remitir la información sobre el suceso de 


manera inmediata vía correo electrónico 


(notificaciones@jst.gob.ar) o vía WhatsApp al Centro de Control de 


Respuesta (CCR), dependiente de la Dirección Nacional de 


Evaluación y Monitoreo Accidentológico (DNEyMA). 


• La búsqueda de información y de noticias sobre sucesos en medios 


y redes realizada por el equipo del CCR: 


— En estos casos, el equipo del CCR gestionará directamente los 


sucesos que sean encontrados durante la búsqueda de 


información y noticias. 


Gestión interna sobre el suceso 


El CCR recibe y registra en una planilla diseñada para tal fin la notificación del 


suceso ocurrido e informa a la Dirección Nacional de Investigación Modal que 


corresponda (DNIM) o al Responsable Modal Operativo (RMO) o Responsable 







 


Notificación y Gestión Interna de Sucesos en el Transporte 
 


Elaboró:  DNEyMA (CCR) 
Revisó:    DNEyMA (CCR) 
Fecha:    mayo 2022 


 


PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN Y GESTIÓN INTERNA DE SUCESOS 


 EN EL TRANSPORTE  Página | 23  


de Investigación, quienes toman la decisión de activar o no el Equipo de Trabajo 


de Investigación de Campo (ETIC). 


En caso de intervención judicial, el CCR contacta, además, a la Dirección de 


Asuntos Jurídicos (DAJ), a fin de coordinar con la autoridad judicial competente. 


Por otra parte, el CCR alerta vía mensaje a un grupo de WhatsApp sobre 


notificaciones que fue creado para tal fin, y aporta los siguientes datos: 


• Clasificación del suceso. 


• Tipo de suceso. 


• Día y hora (se indicará si se utiliza hora local o UTC). 


• Ubicación geográfica del suceso. 


• Datos de la aeronave, buque, vehículo o tren (según corresponda). 


• La existencia o no de lesiones. 


• Fuente de la notificación. 


• Breve reseña sobre lo ocurrido. 


• Link. 


• Tipo de Respuesta (intervención/investigación). 


El grupo de WhatsApp está integrado por los siguientes actores institucionales: 


• La Presidencia de la JST.  


• La Jefatura de Gabinete de Presidencia (JGP). 


• La Dirección de todas las DNIM y la Dirección de la DNEyMA.  


• La Coordinación de las Delegaciones Federales.  
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• Los/las RMO o Responsables de Investigación. 


• La Dirección de Administración.  


• La DAJ.  


• La Coordinación de Relaciones Institucionales.  


• El Área de Información a Víctimas y Familiares de Víctimas (IVAF).  


• La Coordinación de Comunicación.  


Es importante destacar que quienes integran este grupo tienen la obligación y 


responsabilidad de mantener activo el sonido de las notificaciones las 24 horas 


del día, los 365 días del año (excepto durante los períodos de licencia). 


En caso de no contar con toda la información en el momento, se realizará una 


“Notificación Temprana”, por ejemplo, copiando el Tweet o realizando una 


captura de pantalla con el fin de mantener informadas a las autoridades de la 


JST. En estos casos, se completará posteriormente la notificación. La 


publicación será validada previamente con el modo correspondiente. 


Una vez realizadas las notificaciones, el RMO establecerá la logística junto con 


la Dirección de la DNIM y el personal de investigación que esté de turno.   


El CCR contactará a la persona designada de turno por IVAF en caso de haber 


víctimas fatales o heridos de gravedad. 


Por su parte, el CCR podrá colaborar con la verificación del suceso y la obtención 


de información ampliatoria. Para ello, consultará a otros organismos, empresas, 


prestadores de servicio, reguladores, autoridades, fuerzas de seguridad, etc. 


Toda la información que obtenga deberá ser remitida por la vía oficial más rápida 


al RMO o DNIM que corresponda. 
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Activación del ETIC 


Con la información recabada y en un plazo no mayor a una hora, se podrá tomar 


alguna de las decisiones que se describen a continuación. Es importante señalar 


que, para determinar el modo de respuesta, los equipos responsables deberán 


considerar los criterios generales de investigación por cada modo, que se 


encuentran desarrollados en el documento de Criterios Generales y Productos 


de Investigación (IF-2021-51804306-APN-JST#MTR) e informados en la página 


web de JST. 


En cada caso, la decisión corresponderá al Responsable Modal Operativo, la 


Dirección de la DNIM, quien tenga designada dicha responsabilidad o 


Presidencia. Para tomar esta decisión, la Dirección de la DNIM evaluará la 


información y criticidad del caso que se informe, con el asesoramiento de su 


equipo de trabajo. 


• Investigación y/o Puesta en marcha del Plan de Respuesta de Accidente 


Mayor (PRAM): 


— Teniendo en cuenta el marco legal, a partir de la notificación de un 


suceso, la JST realiza una evaluación inicial y como resultado se 


puede decidir la apertura, el tipo y alcance que tendrá la 


investigación. 


•  Intervención:  


— Se realizará para aquellos sucesos que, en virtud de sus 


características, no es probable obtener nuevas lecciones de 


seguridad operacional. Este tipo de investigación no requiere el 


traslado de los investigadores al lugar del suceso y se 


fundamentará en la recolección de datos a distancia y entrevistas 


realizadas al personal involucrado. Como resultado de ello, se 


elaborará un Informe de Incidente. 







 


Notificación y Gestión Interna de Sucesos en el Transporte 
 


Elaboró:  DNEyMA (CCR) 
Revisó:    DNEyMA (CCR) 
Fecha:    mayo 2022 


 


PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN Y GESTIÓN INTERNA DE SUCESOS 


 EN EL TRANSPORTE  Página | 26  


• Estadística: 


— Todo suceso notificado que no sea investigado o intervenido, será 


registrado en la base de datos de JST. La información es utilizada 


para la elaboración de estudios que permiten identificar tendencias 


o deficiencias de seguridad operacional, sin la necesidad de 


esperar a la ocurrencia de otro suceso para proponer mejoras.   


Responsables: 


Dirección de DNIM 


• Analiza la ocurrencia del suceso y los primeros datos obtenidos 


inmediatamente después de la alerta.  


• Se pone en contacto con el RMO y, de ser necesario por el tipo de suceso, 


con los investigadores de turno que correspondan, a fin de evaluar el tipo 


de intervención de la JST. 


• Procura poner a disposición del equipo de investigación los medios 


necesarios para iniciar sus tareas. 


Responsable Modal Operativo o Responsable de Investigación 


• Por expresa instrucción del DNIM puede notificar la ocurrencia del suceso 


a los integrantes del grupo de WhatsApp de notificaciones, 


inmediatamente después de ser alertado. 


• Se pone en contacto con la Dirección de DNIM y el personal de 


investigación de turno que corresponda, a fin de que evalúen el tipo de 


intervención que realizará la JST. 


• Coordina junto con el equipo de investigación de turno y el CCR la salida 


al terreno, en caso de que así se decida.  
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• Designa a quien ejercerá el rol de IAC y comunica por los medios oficiales 


tanto al personal administrativo designado para la apertura del EE como 


al Área de Comunicación de la JST.  


Personal del CCR 


• Realiza la recepción, registro y gestión interna de las notificaciones de 


sucesos en el transporte que son de su competencia.  


• Notifica la ocurrencia del suceso de manera inmediata al Director/a de la 


Dirección Nacional de Investigación de Sucesos (DNIS) del modo o bien 


a la RMO que corresponda, para que realicen las comunicaciones 


internas.   


• Elabora el formulario de notificación de sucesos. 


• Sistematiza y elabora informes gerenciales sobre las notificaciones 


recibidas. 


• Alerta a la Jefatura de Gabinete de la JST o a la Dirección de DNIM que 


corresponda sobre cualquier acontecimiento o irregularidad que ocurra en 


la notificación de un suceso en el transporte. 


• Colabora con la activación del proceso de investigación.  


• Elabora reportes periódicos (diarios y semanales) de sucesos ocurridos 


en el transporte, a fin de que tanto la Presidencia como las DNIS se 


mantengan informadas sobre los sucesos ocurridos en el territorio 


nacional. Esta información se almacena con fines estadísticos. 


Personal de Investigación a Cargo 


• Se notifica de su designación como IAC del suceso. 


• Recibe la información relevada por el CCR en torno al suceso ocurrido.  
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• Se comunica inmediatamente después de ser notificado sobre el suceso 


tanto con la Dirección de la DNIM (de ser necesario por el tipo de suceso) 


como con el RMO y el CCR para evaluar el tipo de intervención de la JST.   


• Pone en marcha el protocolo de salida a campo, si así corresponde, de 


acuerdo con lo establecido en los procedimientos. 


• Alerta sobre cualquier irregularidad en el terreno, la información y 


documentación del suceso a su RMO. 


Investigador/a de Turno 


• Recibe la información relevada en torno al suceso ocurrido.  


• Colabora en la coordinación de las acciones y el protocolo de salida a 


campo.   


Coordinación del Área de Comunicación 


• Determina los canales de comunicación para la notificación de sucesos, 


de acuerdo con los distintos perfiles de usuarios. 


• Genera los formularios digitales e impresos para la notificación de 


sucesos, la confirmación de la recepción de estos y todo feedback con los 


usuarios. 


• Difunde por los medios establecidos para tal fin el suceso notificado en el 


que tendrá intervención el organismo, de acuerdo con los procedimientos 


establecidos. 


Coordinación del Área de Sistemas  


• Desarrolla y gestiona los canales de comunicación de la JST para la 


notificación de sucesos bajo la órbita de su responsabilidad. 
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• Asegura la disponibilidad y funcionamiento de los canales de 


comunicación de su responsabilidad las 24 horas, los 365 días del año. 


• Arbitra los medios para asegurar la confidencialidad de los usuarios, así 


como también de las notificaciones recibidas. 


• Realiza las tareas de mantenimiento de los canales de notificación de 


sucesos bajo la órbita de su responsabilidad. 


• Alerta a los responsables de los canales de comunicación administrados 


por terceros sobre cualquier irregularidad. 


• Asegura la recopilación y resguardo de los datos relevados en cada 


notificación, a fin de poder procesarlos y gestionarlos como información 


clave para la toma de decisiones. 


• Realiza el resguardo y la disponibilidad permanente por parte del personal 


de la JST de toda la documentación vinculada a este proceso. 


Dirección de la DNEyMA 


• Supervisa las acciones del CCR. 


• Advierte a la Presidencia de la JST acerca de cualquier irregularidad que 


surja con el funcionamiento del CCR. 
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ANEXOS 


Anexo 1: Lista de chequeo por suceso aeronáutico 


 


Figura 1. Lista de chequeo por suceso aeronáutico. Fuente: CCR, 2022. 
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Anexo 2: Formulario para la Recepción de Notificación de Sucesos 


Aeronáuticos
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LISTADO DE SIGLAS Y ABREVIATURAS 


CVR: registradores de voz de cabina. 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


DNIS: Dirección Nacional de Investigación de Sucesos. 


ERU: registradores instalados en locomotoras y trenes. 


FDR: registradores de vuelo de aeronaves. 


IRAM: Organización Internacional de Normalización. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


PDA: asistentes digitales personales. 


VDR: registrador de datos de viaje. 
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Cuestiones generales: 


Misión del Laboratorio 


El Laboratorio de la Junta de Seguridad en el Transporte (JST) tiene como misión 


principal brindar soporte técnico y científico al organismo, aportando altos 


estándares de calidad y confiabilidad. Prestará su colaboración ante el 


requerimiento de cualquier área, pero con particular énfasis en las Direcciones 


Nacionales de Investigación de Sucesos (DNIS), a fin de cumplir con los 


objetivos del organismo. 


Organización del Laboratorio 


El Laboratorio de la JST se encuentra emplazado en la órbita de la Dirección 


Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico (DNEyMA). Su composición 


es la siguiente: 


•  Responsable de Laboratorio. 


• Responsable de Gestión de la Calidad.  


• Personal de Administración y Seguimiento. 


• Tres divisiones de trabajo principales, organizadas del siguiente modo: 


− División de Análisis de Materiales:  


o La División de Análisis de Materiales se encarga de 


realizar análisis multidisciplinarios sobre distintos tipos 


de elementos, vinculados a vehículos e infraestructura 


de interés para las investigaciones. Particularmente, 


analiza aquellos elementos involucrados y recuperados 


en sucesos de transporte, con el fin de determinar el 


desempeño de los materiales, analizar los motivos de 


sus fallas, establecer mecanismos de fallas, hacer 


caracterizaciones físico químicas, identificar elementos y 
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validar hipótesis o líneas de investigación. Dentro de 


esta división se encuentran las siguientes 


especialidades: ensayos mecánicos clásicos; ensayos 


no destructivos; ensayos físico químicos; estudios 


compuestos y metrología. Además, tiene como objetivo 


brindar soporte técnico y científico en cuestiones 


relacionadas a materiales y su comportamiento. 


− División Desempeño de Vehículos:  


o La División Desempeño de Vehículos utiliza tecnología 


computacional y de visualización para proporcionar 


historias precisas de tiempo y movimiento sobre la 


secuencia de eventos de los sucesos. Esto se realiza 


con el objetivo de efectuar una evaluación de datos de 


múltiples fuentes para determinar el movimiento del 


vehículo y de los ocupantes, así como también encontrar 


las causas subyacentes de ese movimiento. La División 


desarrolla además animaciones de video de escenarios 


de accidentes, evalúa los mecanismos de las lesiones de 


los ocupantes y participa tanto como dirige la 


investigación en proyectos especiales, según sea 


necesario. Sumado a todo esto, se encarga del diseño y 


la simulación por elementos finitos de piezas y vehículos, 


así como de sus condiciones ambientales. 


− División Registradores y Electrónica: 


o La División Registradores y Electrónica se encarga de 


extraer, formatear, analizar y presentar datos de 


registradores de vuelo de aeronaves (FDR), 


registradores de voz de cabina (CVR), registradores 


instalados en locomotoras y trenes (ERU), barcos 


grandes (VDR) y algunos vehículos automotores (EDR). 
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Además, se encarga de analizar la electrónica adjunta 


que pudiera ser de interés para las investigaciones 


(Cámaras, teléfonos móviles, Smart devices, tablets, 


asistentes digitales personales [PDA], computadoras, 


etc.). 


Esquema funcional del Laboratorio 


 


Figura 1. Esquema funcional del Laboratorio de la JST. Fuente: Laboratorio de la JST, 2022. 


Funciones y Responsabilidades 


Director/a Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico 


• Aprobar la Política de Calidad del Laboratorio Multimodal, en el marco de 


la Política de Calidad de la JST. 


• Aprobar el Manual de Calidad del Laboratorio. 
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• Gestionar los recursos para el desarrollo y mantenimiento del Sistema de 


Gestión del Laboratorio. 


• Realizar anualmente el proceso de revisión, efectuado por la DNEyMA de 


acuerdo con la Norma de Aplicación. 


• Aprobar el Programa de Capacitación propuesto por el Responsable del 


Laboratorio. 


• Elaborar junto al Responsable de Laboratorio, el Responsable de Calidad 


y los Responsables de División los Objetivos de Calidad del Laboratorio. 


Responsable del Laboratorio 


• Instrumentar la Política de Calidad fijada, establecer y revisar los objetivos 


del Laboratorio. 


• Aprobar los procedimientos generales, operativos, instrucciones de 


trabajo y los registros relacionados dentro del Sistema de Gestión. 


• Elaborar un informe anual de las actividades del laboratorio y elevarlo a la 


Alta Dirección para realizar el proceso de revisión antes mencionado. 


• Administrar los recursos para el funcionamiento del Laboratorio. 


• Comunicarse con los clientes ante cualquier reclamo o necesidad de 


aclaración de su parte. 


• Aprobar el programa anual de auditorías. 


• Definir, conjuntamente con los Responsables de División y el 


Responsable de Calidad (cuando corresponda), las necesidades de 


capacitación del personal. Realizar un seguimiento y verificar su 


cumplimiento. 
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• Avalar con su firma todo informe de ensayo emitido por el laboratorio, 


previamente firmado por el Responsable de División correspondiente. 


• Elaborar junto con los Responsables de División y Calidad los Objetivos 


de Calidad del Laboratorio. 


• Reemplazar las funciones de la Alta Dirección en su ausencia.  


Responsable de División 


• Revisar, antes de su aprobación, todos los documentos del sistema cuyo 


contenido sea técnico. 


• Supervisar la aplicación de todos los documentos del Sistema de Calidad 


del Laboratorio. 


• Definir junto al Responsable de Calidad y al Responsable del Laboratorio 


las necesidades de capacitación del personal. Elaborar el plan anual de 


capacitación y elaborar los informes de capacitación relacionados al área 


de incumbencia técnica. 


• Establecer y poner a punto la metodología de análisis de los ensayos, así 


como toda pauta de trabajo necesaria para lograr el resultado buscado 


dentro del Laboratorio. 


• Verificar y garantizar el cumplimiento de todo lo dispuesto en materia de 


ensayos dentro del Laboratorio, como así también los programas 


interlaboratorios, 


• Revisar los requerimientos con los clientes y evaluar la capacidad del 


Laboratorio para cumplirlos. 


• Brindar soporte a los clientes tanto en gestión de laboratorio como en 


soporte técnico científico. 
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• Evaluar resultados, emitir y firmar todo informe de ensayo realizado en el 


Laboratorio. 


• Mantener actualizadas las normas y referencias técnicas que tengan 


relación directa con la actividad que se realiza en el Laboratorio. 


• Realizar el análisis sistemático y documentado de los cambios en las 


nuevas revisiones de las normas de ensayo, a los efectos de evaluar 


nuevas necesidades de equipos y capacitaciones del personal. 


• Evaluar las no conformidades detectadas y determinar la necesidad de 


tomar acciones correctivas. 


• Controlar que los equipos antes de entrar en servicio se encuentren 


calibrados y hayan sido verificados. 


• Asistir al Responsable del Laboratorio en la reunión de revisión, efectuada 


por la Dirección. 


• Asistir al Responsable de Calidad en la implementación y mantenimiento 


del Sistema de Calidad. 


• Otras funciones se encuentran definidas en los procedimientos. 


Responsable de Gestión de la Calidad 


• Asegurar que el sistema de calidad sea implementado. 


• Revisar todos los documentos del sistema de calidad del laboratorio antes 


de su aprobación, y realizar su distribución. 


• Asistir al Responsable de División en la implementación y mantenimiento 


del sistema de calidad. 


• Definir junto al Responsable de División y al Responsable del Laboratorio 


las necesidades de capacitación del personal, elaborar el plan anual de 
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capacitación y elaborar los informes de capacitación relacionados al área 


de incumbencia. 


• Realizar el seguimiento de todos los programas o planes generados en el 


Sistema de Gestión. 


• Realizar el Programa de Auditorías Internas y revisión. Designar los 


auditores internos. 


• Realizar el seguimiento de las acciones correctivas, preventivas o 


posibilidades de mejora. 


• Mantener actualizados los registros de satisfacción de los clientes. 


• Mantener actualizadas las normas y referencias que tengan relación con 


el Sistema de Gestión. 


• Comunicar al Organismo de Acreditaciones Argentino las modificaciones 


en las normas y solicitar la modificación del alcance de la acreditación 


cuando sea necesario. 


• Mantener actualizada una lista con toda la documentación interna y 


externa aplicable dentro del Sistema de Gestión. 


• Asistir al Responsable del Laboratorio en la reunión de revisión. 


• Verificar la eficacia del sistema de gestión y la mejora continua del mismo. 


• Otras funciones se encuentran definidas en los procedimientos. 


Especialista de Laboratorio 


• Ejercer su arte, ciencia o profesión dentro del área de Laboratorio 


asignada acorde a sus competencias. 


• Ejecutar estudios, análisis y ensayos acorde a las labores encomendadas. 
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• Colaborar con la implementación, mejora, actualización y mantenimiento 


del Sistema de Gestión de la Calidad. 


• Brindar soporte técnico y científico a los clientes. 


• Realizar muestreo en laboratorio según necesidad o, en su defecto, en 


campo, a requerimiento del cliente. 


• Otras funciones se encuentran definidas en los procedimientos e 


instructivos. 


El Laboratorio toma medidas para asegurar que la Dirección y su personal estén 


libres de cualquier presión o influencia indebida, tanto interna (proveniente de 


otras áreas de esta institución que puedan tener intereses divergentes) como 


externa, comercial, financiera o de cualquier otro tipo, que pueda ya sea 


perjudicar la calidad de su trabajo o afectar de forma adversa en el cumplimiento 


de los requisitos de la Norma IRAM:301 (Organización Internacional de 


Normalización [ISO/IEC] 17025).  


El Laboratorio suscribe a toda política, norma, estándar o documento vigente 


respecto de la ética laboral, así sean propios del organismo, del Ministerio de 


Transporte o de la Administración Pública en general. Además, asegura la 


protección de la información confidencial de sus clientes, el almacenamiento y la 


transmisión electrónica de los resultados. En adición, suscribe a toda política, 


norma o estándar vigente referido a la temática. 


Perfiles de Laboratorio 


A continuación, se detallan los requisitos que deben cumplir los distintos agentes 


del Laboratorio de la JST. 
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Responsable de Laboratorio 


• Al menos cinco años de experiencia en gestión de equipos técnicos de 


trabajo multidisciplinarios en los campos de ingeniería, forense, técnicos 


y proyectos. 


• Formación técnico-científica en áreas técnicas, ingenierías, ciencias 


aplicadas o forenses. 


• En lo posible, formación en formulación y gestión de proyectos. 


• Conocimientos en gestión de la calidad (sistemas IRAM9001, 


IRAM17025, IRAM17020). 


• Manejo de inglés. 


Responsable de División 


• Al menos dos años de experiencia en gestión de equipos de trabajo 


técnicos en los campos de ingeniería, forense, ciencias aplicadas o afines. 


• Formación técnico-científica en áreas técnicas, ingenierías, ciencias 


aplicadas o forenses. 


• Conocimientos básicos en gestión de la calidad. 


• Conocimientos de inglés. 


Responsable de Gestión de la Calidad 


• Al menos dos años de experiencia en gestión de la calidad, con foco en 


gestión de la calidad en laboratorio. 


• Formación técnico-científica en áreas técnicas, ingenierías, ciencias 


aplicadas o gestión. 
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• Conocimientos especializados en normas de calidad ISO9001, ISO17025 


e ISO17020. 


• Conocimientos de inglés. 


Especialista de Laboratorio 


• Perfiles con o sin experiencia previa en labores técnicas. 


• Formación y sólidos conocimientos en áreas técnicas, de preferencia con 


formación técnico-científica en áreas técnicas, ingenierías, ciencias 


aplicadas, forenses o afines. 


• Conocimientos básicos en normas de calidad ISO9001, ISO17025 e 


ISO17020. 


• Conocimientos de inglés. 
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Esquema funcional de la conformación del Laboratorio 


 


Figura 2. Esquema funcional con la conformación del Laboratorio de la JST. 


Fuente: Laboratorio de la JST, abril de 2022. 
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HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN: 


 
NOMBRE FECHA FIRMA 


 


REALIZÓ 


 


WOJTUÑ, Roxana 


 


10/12/2021 
 


 


REVISÓ 
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CONTROL DE CAMBIOS: 


REVISIÓ


N 


FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 22/03/2022 --- Emisión inicial. 


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento, 


dirigirse formalmente ante el Laboratorio de JST (laboratorio@jst.gob.ar). 


Este documento, así como la información y datos contenidos en el mismo 


son propiedad exclusiva de la JST y, como tales, deben considerarse 


confidenciales. Este documento o cualquier información y datos 


contenidos en el mismo no podrán ser copiados, reproducidos, divulgados, 


distribuidos o utilizados de otro modo para o por terceros para cualquier 


propósito sin el consentimiento expreso, previo y por escrito de la JST 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la 


última versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST 


antes de la implementación.  
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LISTADO DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


CCOO: Comunicaciones oficiales. 


DNEYMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


GC: Gestión de la Calidad. 


GDE: Sistema de Gestión de Documentación Electrónica. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


RL: Responsable de Laboratorio. 


RGC: Responsable de Gestión de la Calidad. 


SGC: Sistema de Gestión de Calidad.  
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Cuestiones generales: 


Objetivo 


Este procedimiento tiene por objeto establecer un sistema de control para los 


documentos aplicables al Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) del 


Laboratorio de la JST. Específicamente, se propone asentar las pautas para su 


elaboración.  


Asimismo, se establecerá la forma de emisión, revisión, aprobación, distribución, 


control y mantenimiento actualizado de los documentos y los datos propios del 


SGC. 


Finalmente, se describirá la metodología que será utilizada por parte del 


Laboratorio para identificar, almacenar, proteger, recuperar y disponer los 


registros, todo esto de conformidad con los requisitos del SGC. 


Alcance 


Este procedimiento tiene como alcance a los autores, revisores y aprobadores 


de documentos generados dentro del SGC del Laboratorio de la JST. 


Responsabilidades 
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DIRECTOR/A DE LA DNEyMA 


 


Responsable de la revisión y aprobación de los 
documentos 


 


 


RESPONSABLE DE GESTIÓN  


Y 


RESPONSABLE DE 
LABORATORIO 


Responsable de la identificación, revisión, emisión, 
distribución, control y modificaciones de los 


documentos, así como su distribución 


 


Responsable del archivado y destrucción de copias 
obsoletas 


Responsable de la realización y custodia de copias 
de seguridad de archivos informáticos. 


TODAS LAS ÁREAS 


 


Colaboración con el responsable de la Gestión de 
Calidad en la confección y modificación de los 


documentos. 


 


Tabla 1. Responsabilidades de los actores involucrados en el SGC.  


Fuente: Laboratorio JST, 2022.  


Documentos relacionados 


• Manual de Gestión de Laboratorio. 


• F-DNEYMA-LAB-001: Listado de Documentos. 


• GUI-DNEYMA-LAB-001: Formato Aplicable a la Documentación. 


Desarrollo del procedimiento: 


Necesidad 


El Laboratorio iniciará la preparación de un documento nuevo (procedimiento, 


instructivo, formulario, etc.), toda vez que sea necesario establecer y documentar 


un proceso o una actividad e informar los resultados. 
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Un documento se considerará nuevo si no existe ningún ejemplar (ya sea que 


esté revisado y aprobado o no) con el mismo código de identificación que el que 


le correspondería a este mismo nuevo documento. 


 Si existe dicho ejemplar, la elaboración del documento se trata como una 


modificación, respetando por tanto la codificación asignada previamente. En el 


caso de que un documento deje de ser útil, se procede a su derogación. Los 


documentos que son sustituidos por nuevas versiones no se consideran 


derogados, sino reemplazados. 


Redacción de un documento nuevo 


El Responsable de Laboratorio (RL) o el Responsable de Gestión Calidad (RGC), 


según corresponda, designarán a la/s persona/s que generarán el documento 


nuevo en función de su necesidad. Esta/s persona/s se convertirán en autor/es, 


mientras que el RL o el RGC serán sus revisor/es. La guía que se inserta al final 


de este apartado como anexo: “GUI-DNEyMA-LAB-001: Formato Aplicable a La 


Documentación” detalla los aspectos generales de formatos y títulos que deben 


tenerse en cuenta en la elaboración de un documento dentro del SGC. 


El RL o RGC, según corresponda, les asignará a los documentos una codificación 


de acuerdo a lo definido en este documento. Controlará si el documento en 


cuestión se ajusta a lo aquí establecido y si está acorde a otra documentación de 


jerarquía superior.  


Tanto la persona autora como la persona revisora, durante el proceso de 


elaboración y/o revisión del documento, podrán requerir la participación de otras 


áreas involucradas. Estas solicitudes serán realizadas mediante un correo 


electrónico en el cual se brindará la información necesaria para el 


involucramiento del o las áreas requeridas. El área a la cual se solicite el 


involucramiento debe responder el correo confirmando o no su participación en 


el proceso, y podrá brindar sus aportes a través de la misma vía. Durante la etapa 


de elaboración y revisión, este involucramiento tendrá carácter preliminar. 


Durante la etapa de aprobación del documento, el director responsable tendrá 
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opción de requerir el involucramiento final de otras áreas a los fines de 


perfeccionar la documentación generada. 


Una vez finalizada la redacción y revisión, la persona revisora remitirá a la 


Dirección de la DNEYMA el archivo electrónico en formato “.doc”. Lo hará 


conjuntamente con un correo electrónico de notificación, indicando persona 


autora, revisora, sectores afectados y los motivos que originan al nuevo 


documento. 


Aprobación de un documento nuevo 


Los documentos generados por el Laboratorio serán aprobados por la 


Dirección de la DNEYMA. 


La propuesta del documento será redactada por el equipo de Laboratorio y 


enviada a la Dirección de la DNEyMA para su evaluación. Si, por algún motivo, 


la Dirección decide no aceptar la aprobación del documento, indicará, 


contestando el correo de notificación a la persona revisora y con copia a la 


persona autora, los motivos por los cuales debe ser corregido, para que sean 


realizadas las modificaciones consideradas necesarias.  


Hechas las modificaciones por parte del personal autor, y luego de la 


aprobación por parte de la persona revisora, se remitirá nuevamente el correo 


a la Dirección. Se realizarán tantas modificaciones y revisiones como sean 


necesarias. 


La Dirección de la DNEYMA comenzará la gestión del Expediente Electrónico 


(EE) para su aprobación. Una vez conseguida, se imprimirá un original del 


documento que firmarán tanto la persona autora y revisora como la 


aprobadora. Luego, se archivará en la carpeta “DOCUMENTACIÓN 


VIGENTE”, tanto de forma física como digital. 


Siempre que se elabore, modifique o anule un documento se realizará la 


validación o revalidación de este mediante nota a través del módulo 


Comunicaciones Oficiales (CCOO) del Sistema de Gestión de 
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Documentación Electrónica (SGDE), informando a todas las áreas afectadas 


al mismo. 


Se establecerá como fecha de entrada en vigencia del documento la fecha 


de aprobación correspondiente a la firma de la máxima autoridad. 


Anulación de un documento 


La baja o anulación de un documento podrá darse por dos motivos: 


• Por ser reemplazado por otro procedimiento o documento, y que este 


nuevo lo indique ya sea en el texto, carátula o ambos. 


• Cuando el RL o RGC informe a la Dirección que los motivos que 


originaron el procedimiento han cesado, y que su anulación no afecta 


el cumplimiento de algún documento de mayor jerarquía. 


Para la anulación de un procedimiento, se colocará en su carátula la fecha 


de anulación y la leyenda cruzada: “ANULADO”. 


Toda vez que un documento sea anulado, se lo comunicará formalmente a 


todas las áreas afectadas, solicitando la devolución de las copias impresas, 


si las hubiere, para su destrucción.  


La notificación será realizada vía nota a través del módulo CCOO del SGDE. 


En esta se debe indicar la situación, motivos, formas y tiempos máximos para 


realizar la devolución de la documentación afectada. Se archivará solo la 


copia original, la cual será resguardada en la “CARPETA DOCUMENTACIÒN 


OBSOLETA”, tanto en formato físico como digital. 


Verificación de la necesidad de actualización y modificación de un 


documento 


Los procedimientos y demás documentos se actualizarán si surgen cambios que 


los tornen inadecuados o inaplicables. La necesidad de actualización puede ser 


sugerida por cualquiera de las partes (autor/a, revisor/a, Dirección). Puede darse 
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durante la revisión anual de documentación o en cualquier momento que se 


considere necesario. 


Quien realice las modificaciones podrá ser la persona autora original o bien otra 


persona designada por el RL o el RGC. El documento modificado y revisado será 


remitido, en formato editable, a la Dirección de la DNEYMA, vía correo 


electrónico, indicando en el asunto lo siguiente: “Aviso de Modificación, 


Revalidación o Actualización”. 


En caso de existir cambios significativos en el documento y con el fin de 


facilitar la búsqueda de las modificaciones incorporadas, estas se señalarán 


mediante la aplicación de control de cambios en el procesador de texto 


utilizado. 


El proceso de revisión/aprobación se gestionará de acuerdo a lo establecido 


en las secciones correspondientes de este procedimiento. 


A los cinco años de la aprobación de un documento vigente, éste será 


revalidado o bien se remitirá una nueva revisión, según corresponda. Con un 


período mínimo de seis meses antes del cumplimiento de los cinco años de 


vigencia del documento, los sectores que lo generaron elevarán, vía correo 


electrónico a la Dirección, el “Aviso de Modificación, Revalidación o 


Actualización”, siguiendo los pasos explicados anteriormente. 


Si no hubiere modificaciones, la Dirección de la DNEYMA firmará y lo indicará 


en la carátula del documento vigente, en el cuadro “VERIFICACIONES DE 


ACTUALIZACIÓN”. En este caso, el documento se revalida por otros cinco 


años. 


Se podrá efectuar un máximo de tres revalidaciones sobre una misma 


revisión. Luego se requerirá una nueva revisión del documento. 


El RL será el encargado de revisar anualmente el estado de la 


documentación, corroborando las necesidades de revisión, modificación, 


actualización o revalidación. 
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Administración de la documentación 


El RL y el RGC serán responsables de mantener un listado actualizado según 


lo indicado en el formulario “F-DNEyMA-LAB-001: LISTADO DE 


DOCUMENTOS”. Deben hacerlo en la hoja “Documentación Interna”, 


indicando el estado de todos los documentos generados en su sector y áreas 


dependientes. Este listado se emitirá a la Dirección una vez al año, de manera 


obligatoria, o bien cuando esta lo requiera. 


Siempre que se distribuyan copias a las áreas correspondientes, tanto 


impresas como digitales, deben poseer una marca de agua con la inscripción: 


“COPIA CONTROLADA” para ser consideradas como tales. En el caso de 


las digitales, deben ser en formato “.pdf”, bloqueadas para imposibilitar su 


edición. Se asentará el modo de distribución de las copias en la columna 


“Copia” dentro del formulario “F-DNEyMA-LAB-001: LISTADO DE 


DOCUMENTOS”. 


Los distintos receptores de una nueva versión del documento devolverán las 


copias controladas obsoletas al RL. Este comprobará que todas las copias 


obsoletas están en su poder y las destruirá; exceptuando la original, la cual 


debe ser archivada en la carpeta denominada “DOCUMENTACIÓN 


OBSOLETA”. Los documentos obsoletos impresos se guardan por un 


período de tres años para luego ser destruidos, asegurando previamente su 


resguardo digital. 


Los documentos referidos al SGC son de uso interno de la JST, por lo que su 


difusión externa está prohibida sin la autorización específica de la Dirección, 


del RL o del RGC. 


El RGC debe asegurarse de que las ediciones actualizadas estén disponibles 


en todos los puntos fundamentales para el funcionamiento efectivo del SGC. 
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Almacenamiento y salvado electrónico 


Toda la documentación original estará almacenada en el espacio virtual asignado 


por la organización para tal fin, dentro de una carpeta denominada “SGC 


LABORATORIO”. 


Todos los archivos informáticos, tanto los del SGC como la documentación 


utilizada en las actividades que se realizan en el Laboratorio, son resguardados 


dentro de la nube, convenientemente clasificada.  


Para cada documento, según corresponda, los usuarios tendrán permiso de 


acceso, edición o solo lectura. Los permisos de señalados serán dispuestos por 


el RL o RSGC, con intervención del Área de Sistemas de la organización. En 


períodos, como mínimo, anuales, debe realizarse copia de respaldo del SGC 


almacenado en la nube, en un formato a disponer conjuntamente con el Área de 


Sistemas de la organización. La ejecución de dicho respaldo quedará asentada 


en documentación oficial. Los medios de respaldo podrán ser medios 


electrónicos acordes a las características del sistema a alojar. 


Tipos de documentos internos 


Procedimientos 


Los procedimientos establecen en forma secuencial el desarrollo de las 


actividades requeridas para lograr un objetivo. Se aplican para describir la forma 


específica de llevar a cabo una actividad o un proceso, por ejemplo: el 


Procedimiento para Recepción de Muestras de Laboratorio. 


Los procedimientos se encuentran codificados de la siguiente manera: 


• PR-XX-YYY 


Cada parte del código significa lo siguiente: 


• PR: procedimiento. 
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• XX: define el área o contenido al que la aplicación del documento 


corresponde. Por ejemplo: 


− DNEyMA-LAB: Laboratorio de la JST, bajo la órbita de la 


DNEyMA. 


• YYY: número correlativo, comenzando por el 001. 


El nivel de revisión estará formado por una codificación numérica (00, 01, 02, 


etc.) cuando el documento se encuentra apto para su uso. La revisión inicial 


será identificada con el 00. 


Todas las páginas de un procedimiento tienen un encabezado donde figura lo 


siguiente: 


• Logotipo de la organización. 


• Tipo de documento. 


• Nombre del procedimiento. 


• Código del procedimiento. 


• Nivel de revisión. 


• Fecha de emisión. 


• Página actual y total de páginas. 


El formato de este documento es considerado como el estándar a cumplir para 


la totalidad de los procedimientos. 


La página siguiente a la portada de un procedimiento será su hoja de control. En 


ella aparecerá un cuadro de confección con los datos sobre la realización, 


revisión y aprobación del documento; con su correspondiente cuadro de control 


de cambios. 


En el formulario “F-DNEyMA-LAB-001: LISTADO DE DOCUMENTOS” se 


detallarán la totalidad de los procedimientos. 
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Instructivos 


Este tipo de documento describen de forma secuencial y con alto nivel de detalle 


actividades u operaciones específicas que se derivan de un procedimiento 


determinado. Ejemplo: del Procedimiento para Recepción de Muestras de 


Laboratorio, se derivará un Instructivo de Manipulación y Conservación de 


Muestras. 


Los instructivos se encuentran identificados de la siguiente manera: 


• IT-XX-YYY 


El significado de cada término del código es el siguiente: 


• IT: Instructivo 


• XX: define el área o contenido de aplicación del documento. Ejemplo: 


− DNEyMA-LAB: Laboratorio de la JST, bajo la órbita de la 


DNEyMA. 


• YYY: número correlativo, comenzando por 001. 


El nivel de revisión estará formado por una codificación numérica (00, 01, 02, 


etc.), cuando el documento se encuentre apto para su uso. La revisión inicial será 


identificada con el 00. Todas las páginas de un Instructivo tienen un encabezado 


donde figura lo siguiente: 


• Logotipo de la organización. 


• Tipo de documento. 


• Nombre del instructivo. 


• Código del instructivo. 


• Nivel de revisión. 


• Fecha de emisión. 
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• Página actual y total de páginas. 


En el formulario “F-DNEyMA-LAB-001: LISTADO DE DOCUMENTOS” se 


recogerán la totalidad de los instructivos. 


Formulario 


Este formato de documento contiene datos fijos y espacios en blanco para ser 


llenados con información variable, presenta resultados obtenidos o proporciona 


evidencia de actividades ejecutadas. Ejemplo: del Instructivo de Manipulación y 


Conservación de Muestras, se derivará un Formulario de Cadena de Custodia de 


Muestras. 


Los formularios se encuentran identificados de la siguiente manera: 


• F-XX-YYY 


El significado de los términos del código es el siguiente: 


• F: formulario. 


• XX: define el área o contenido de aplicación del documento. 


− DNEyMA-LAB: Laboratorio de la JST, bajo la órbita de la 


DNEyMA. 


• YYY: número correlativo, comenzando por 001. 


El nivel de revisión estará formado por una codificación numérica (00, 01, 02, 


etc.), cuando el documento se encuentre apto para su uso. La revisión inicial será 


identificada con el 00. Todas las páginas de un Formulario tienen un encabezado 


donde figura lo siguiente: 


• Logotipo de la organización. 


• Tipo de documento. 


• Nombre del formulario. 
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• Código del formulario. 


• Nivel de revisión. 


• Fecha de emisión. 


• Página actual y total de páginas. 


Las modificaciones y el estado de revisión de los formularios son independientes 


del procedimiento al que van asociados. 


Los formularios son distribuidos a las personas que los requieren, manteniéndose 


actualizados para hacerlos más operativos, para lo cual son revisados por el RL 


o el RGC, en colaboración con las personas que estos crean oportuno. 


El formulario revisado adquiere automáticamente el número correlativo de la 


última revisión efectuada. 


En el formulario “F-DNEyMA-LAB-001: LISTADO DE DOCUMENTOS” se 


recogerá la totalidad de los formularios. 


Registros 


Los formularios ya completos que se generen tanto en el Laboratorio como en 


las diferentes áreas afectadas serán almacenados y estarán disponibles en la 


nube, en la carpeta de “Registros”, con los permisos de acceso solo lectura a los 


usuarios que correspondan. 


Guías 


Las guías son documentos que contienen orientaciones, recomendaciones o 


sugerencias acerca de la forma en que se desarrolla una metodología 


relacionada con los procedimientos. Ejemplo: del Procedimiento de Recepción 


de Muestras se derivará una Guía para Completar el Formulario de Cadena de 


Custodia de Muestras. 


Su diseño y estructura es libre, sin embargo, el control de versiones debe llevarse 


a cabo. Las guías se encuentran identificadas de la siguiente manera: 
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• GUI-XX-YYY 


El significado de cada término es el siguiente: 


• GUI: Guía. 


• XX: define el área o contenido de aplicación del documento. Ejemplo: 


− DNEyMA-LAB: Laboratorio de la JST, bajo la órbita de la 


DNEyMA. 


• YYY: número correlativo, comenzando por 001. 


El nivel de revisión estará formado por una codificación numérica (00, 01, 02, 


etc.), cuando el documento se encuentre apto para su uso. La revisión inicial será 


identificada con el 00. Todas las páginas de una guía tienen un encabezado 


donde figura lo siguiente: 


• Logotipo de la organización. 


• Tipo de documento. 


• Nombre de la guía. 


• Código de la guía. 


• Nivel de revisión. 


• Fecha de emisión. 


• Página actual y total de páginas. 


Las modificaciones y el estado de revisión de las guías son independientes del 


procedimiento al que van asociadas. 


Las guías son distribuidas a las personas que las requieren, manteniéndose 


actualizadas para hacerlas más operativas, para lo cual son revisadas por el RGC 


en colaboración con las personas que este crea oportuno. 
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La guía revisada adquiere automáticamente el número correlativo de la última 


revisión efectuada. 


En el formulario “F-DNEyMA-LAB-001 LISTADO DE DOCUMENTOS” se 


recogerá la totalidad de las guías. 


Especificaciones técnicas 


Las especificaciones técnicas son documentos que prescriben los requisitos 


técnicos que reúne o debe reunir un producto, proceso, servicio o sistema. 


Ejemplo: del Instructivo de Manipulación y Conservación de Muestras, puede 


derivar la Especificación Técnica del Refrigerador XXX, donde se conservará la 


muestra. 


Las especificaciones técnicas se encuentran identificadas de la siguiente 


manera: 


• ET-XX-YYY 


El significado de los términos es el siguiente: 


• ET: Especificación Técnica 


• XX: define el área o contenido de aplicación del documento 


− DNEyMA-LAB: Laboratorio de la JST, bajo la órbita de la 


DNEyMA. 


• YYY: número correlativo, comenzando por 001. 


El nivel de revisión estará formado por una codificación numérica (00, 01, 02, 


etc.) cuando el documento se encuentre apto para su uso. La revisión inicial será 


identificada con el 00. Todas las páginas de una especificación técnica tienen un 


encabezado donde figura lo siguiente: 


• Logotipo de la organización. 


• Tipo de documento. 
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• Nombre de la especificación técnica. 


• Código de la especificación técnica. 


• Nivel de revisión. 


• Fecha de emisión. 


• Página actual y total de páginas. 


Las modificaciones y el estado de revisión son independientes del procedimiento 


al que van asociados. 


Las especificaciones técnicas son distribuidas a las personas que las requieren, 


manteniéndose actualizadas con el fin de hacerlas más operativas, para lo cual 


son revisadas por el RGC en colaboración con las personas que este crea 


oportuno. 


La especificación técnica revisada adquiere automáticamente el número 


correlativo de la última revisión efectuada. 


En el formulario “F-DNEyMA-LAB-001: LISTADO DE DOCUMENTOS” se 


recogerán la totalidad de las guías. 


Informes de laboratorio 


Los Informes de Laboratorio representan el principal entregable del Área de 


Laboratorio. Son documentos que contienen toda la información resultante de las 


gestiones efectuadas por este y a través de los cuales se expide respecto de 


labores encomendadas por otras áreas o labores surgidas de necesidades 


propias. Ejemplo: como resultado del análisis de la mecánica de falla de una 


pieza metálica —que fue encomendado por una DNIS—, una vez concluidas 


todas las labores asociadas, se emite el Informe de Laboratorio sobre el análisis 


de la falla. 


Los Informes de Laboratorio se encuentran identificados de la siguiente manera: 


• IF-XX-YYY 
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Su decodificación es la siguiente:  


• IF: Informe de Laboratorio. 


• XX: define el área o contenido de aplicación del documento. Ejemplo: 


− DNEyMA-LAB: Laboratorio de la JST, bajo la órbita de la 


DNEyMA. 


• YYY: número correlativo, comenzando por 001. 


El nivel de revisión estará formado por una codificación numérica (00, 01, 02, 


etc.), cuando el documento se encuentre apto para su uso. La revisión inicial será 


identificada con el 00. Todas las páginas de un Informe de Laboratorio tienen un 


encabezado donde figura lo siguiente: 


• Logotipo de la organización. 


• Tipo de documento. 


• Nombre del Informe de Laboratorio. 


• Código del Informe de Laboratorio. 


• Nivel de revisión. 


• Fecha de emisión. 


• Página actual y total de páginas. 


Las modificaciones y el estado de revisión de los informes de laboratorio son 


independientes del procedimiento al que van asociados. 


Los informes de laboratorio son distribuidos acorde a lo estipulado en el 


procedimiento del cual se derivan, sin perjuicio de lo establecido en el presente 


documento. 
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Documentación externa 


El RGC controla y distribuye toda la documentación externa aplicable o que 


afecte al SGC. Pueden ser normativas, legislación, fichas de seguridad, 


manuales de equipamiento, etc., donde el Laboratorio no tiene capacidad de 


emisión, modificación o aprobación. 


Toda la documentación externa que sea de aplicación para el Laboratorio debe 


ser registrada en el formulario “F-DNEyMA-LAB-001: LISTADO DE 


DOCUMENTOS”, en la hoja “DOCUMENTACIÓN EXTERNA”. Estos 


documentos no se codifican de manera interna, sino que se les asigna el código 


propio de la documentación, si lo tuvieren; de lo contrario, se registran con el 


título del documento. 


La actualización de toda la documentación externa es llevada a cabo por el RGC 


cuando esto sea necesario, consultando a entes certificadores y profesionales 


competentes en las distintas áreas. La actualización se realizará al menos una 


vez al año, y la fecha en la cual se realice debe ser registrada en el formulario “F-


DNEyMA-LAB-001: LISTADO DE DOCUMENTOS”. 


Período de retención de los documentos 


En la Tabla 2, a continuación, se indica el tiempo de retención por parte del 


Laboratorio en función de cada tipo de documento. 


DOCUMENTOS TIEMPO DE RETENCIÓN 


Procedimientos, instructivos y guías vigentes (en 
formato papel y digital) 


Permanente 


Procedimientos, instructivos y guías 


superadas/anuladas (en formato papel) 


Tres años 


Se destruirán luego de asegurar su 
resguardo en formato digital 


Procedimientos, instructivos y guías 


superadas/anuladas (en formato digital) 


Permanente 


Registro de listado de documentos y su 
correspondiente estado 


Permanente 
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Registros, especificaciones técnicas, informes (en 
formato papel) 


Tres años 


Se destruirán luego de asegurar su 
resguardo en formato digital 


Registros, especificaciones técnicas, informes (en 
formato digital) 


Permanente 


Documentos externos (en formato papel) Permanente siempre que sean vigentes 


Documentos externos (en formato digital) Permanente 


Tabla 2. Período de retención por parte del Laboratorio de los documentos.  


Fuente: Laboratorio de la JST, 2022. 


Flujograma del proceso de documentación 


En la Figura 1, a continuación, se detalla el proceso de documentación del 


Laboratorio. 
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Figura 1. Flujograma del proceso de documentación del Laboratorio.  


Fuente: Laboratorio de la JST, 2022. 
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Anexos 


En las secciones que siguen, se adjuntan los siguientes Anexos documentales 


que completan este procedimiento: 


• ANEXO I: F-DNEyMA-LAB-001: LISTADO DE DOCUMENTOS 


• ANEXO II: GUI-DNEyMA-LAB-001: FORMATO APLICABLE A LA 


DOCUMENTACIÓN 
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ANEXO I 
 


LISTADO DE DOCUMENTOS DEL SISTEMA 
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LISTADO DE DOCUMENTOS DEL SISTEMA 


Código: F-DNEYMA-LAB-001 


Revisión: 00 


Fecha: 23/02/22 


Realizó: Ezequiel Graziano Revisó: Aprobó: 


Fecha de actualización: Responsable: 


CÓDIGO NOMBRE FECHA REVISIÓN CONSERVACIÓN RESPONSABLE DE 


ARCHIVO 


SOPORTE COPIA DISPOSICIÓN 


FINAL 


DISTRIBUCIÓN 


 


PR-DNEyMA-LAB-001 


 


CONTROL DE DOCUMENTACIÓN 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


GUI-DNEyMA-LAB-001 


 


FORMATO APLICABLE A LA 


DOCUMENTACIÓN 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


F-DNEyMA-LAB-001 


 


LISTADO DE DOCUMENTOS 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 
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PR-DNEyMA-LAB-002 


 


SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO 


DE LABOTAORIO 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


GUI-DNEyMA-LAB-002 


GUÍA PARA COMPLETAR PLANILLA DE 


SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


F-DNEyMA-LAB-002 


 


PLANILLA DE SOLICITUD DE ESTUDIO, 


ANÁLISIS O ENSAYO 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


PR-DNEyMA-LAB-003 


 


RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE 


MUESTRAS 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


IT-DNEyMA-LAB-001 


 


SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE ENSAYOS 


EXTERNOS 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


F-DNEyMA-LAB-003 


 


CHECKLIST PARA SUPERVISIÓN DE SERVICIOS 


EXTERNALIZADOS 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


GUI-DNEyMA-LAB-003 


 


GUÍA PARA COMPLETAR CHECKLIST 


    


Responsable SGC/ Resp 


 


DIGITAL 
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PROVEEDORES EXTERNALIZADOS Laboratorio 


 


PR-DNEyMA-LAB-004 


 


TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


IT-DNEyMA-LAB-003 


 


DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA Y 


VIDEOGRÁFICA 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


IT-DNEyMA-LAB-004 


 


TOMA DE MUESTRAS DE FLUIDOS DE 


AERONAVES 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


IT-DNEyMA-LAB-005 


 


TOMA DE MUESTRA DE RESTOS ANIMALES 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


IT-DNEyMA-LAB-006 


RECOLECCIÓN Y ANÁLISIS DE LÁMPARAS 


INCANDESCENTES Y CONMUTADORES 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


IT-DNEyMA-LAB-007 RECUPERACIÓN DE BATERÍAS DE SUCESOS 


AERONÁUTICOS 


   Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


IT-DNEyMA-LAB-008 SEÑALIZACIÓN DE RESTOS DE AERONAVE    Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


DIGITAL    
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IT-DNEyMA-LAB-009 


 


TOMA DE MUESTRA DE CABLEADO 


ELECTRICO 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


GUI-DNEyMA-LAB-005 


 


GUÍA PARA COMPLETAR RÓTULO 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


F-DNEyMA-LAB-005 


 


RÓTULO 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


 


GUI-DNEyMA-LAB-004 


 


GUÍA PARA COMPLETAR PLANILLA DE 


CUSTODIA 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


F-DNEyMA-LAB-004 


 


PLANILLA CADENA DE CUSTODIA 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


PR-DNEyMA-LAB-005 


 


SOLICITUD DE TRASLADO Y-O 


RESGUARDO DE MATERIALES 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 
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GUI-DNEyMA-LAB-006 


GUÍA PARA COMPLETAR PLANILLA DE 


SOLICITUD DE TRASLADO- RESGUARDO 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


F-DNEyMA-LAB-006 


PLANILLA DE SOLICITUD DE TRASLADO 


Y-O RESGUARDO DE MATERIALES 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


GUI-DNEyMA-LAB-007 


 


GUÍA PARA COMPLETAR ORDEN DE 


RETIRO DE MATERIALES 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


F-DNEyMA-LAB-007 


ORDEN DE RETIRO DE MATERIALES     


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


GUI-DNEyMA-LAB-008 


GUÍA PARA COMPLETAR REMITO PARA 


TRASLADO DE MATERIALES 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


F-DNEyMA-LAB-008 


REMITO PARA TRASLADO DE 


MATERIALES 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


PR-DNEyMA-LAB-006 


PREVENCIÓN DE RIESGOS Y 


ACTUACIÓN EN CASO DE 


EMERGENCIAS EN EL LABORATORIO 


    


Responsable SGC/ Resp 


 


DIGITAL 
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Laboratorio 


 


PR-DNEyMA-LAB-007 


ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS     


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


F-DNEyMA-LAB-009 


PLANILLA DE REQUERIMIENTOS DE 


COMPRAS DE BIENES Y SERVICIOS 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


GUI-DNEyMA-LAB-009 


GUÍA PARA COMPLETAR PLANILLA DE 


REQUERIMIENTOS DE COMPRAS DE 


BIENES Y SERVICIOS 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


PR-DNEyMA-LAB-008 


INGRESO Y EGRESO DE PERSONAL DE 


LABORATORIO 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


GUI-DNEyMA-LAB-010 


GUÍA PARA COMPLETAR PLANILLA DE 


ASISTENCIA 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


F-DNEyMA-LAB-010 


PLANILLA DE ASISTENCIA     


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


PR-DNEyMA-LAB-009 MANIPULACIÓN DE SUSTANCIAS    Responsable SGC/ Resp DIGITAL    
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QUÍMICAS EN EL LABORATORIO Laboratorio 


 


PR-DNEyMA-LAB-010 


 


GESTIÓN DE REGISTRADORES 


AERONÁUTICOS 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


PR-DNEyMA-LAB-011 


 


INSTRUMENTOS E INDICADORES 


AERONÁUTICOS 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


IT-DNEyMA-LAB-010 


 


REVISIÓN Y ANÁLISIS DE SISTEMAS DE 


PRESIÓN DE PITOT Y ESTÁTICA 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


IT-DNEyMA-LAB-011 


 


REVISIÓN Y ANÁLISIS DE 


RADIOALTÍMETROS 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


IT-DNEyMA-LAB-012 


 


REVISIÓN Y ANÁLISIS DE SISTEMAS DE 


NAVEGACIÓN 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


IT-DNEyMA-LAB-013 


 


EXAMINACIÓN DE INSTRUMENTOS DE 


ACTITUD, VIRAJE Y DERRAPE 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 
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IT-DNEyMA-LAB-014 


 


ANÁLISIS DE INDICADORES DE ÁNGULO DE 


ATAQUE 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


IT-DNEyMA-LAB-015 


REVISIÓN SOBRE SISTEMAS INTEGRADOS O 


ELECTRÓNICOS DE INSTRUMENTOS DE 


VUELO 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


IT-DNEyMA-LAB-016 


 


EXAMINACIÓN DE BRÚJULAS, CDI, RMI 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


IT-DNEyMA-LAB-017 


REVISIÓN Y ANÁLISIS SOBRE INDICADORES 


DE CANTIDAD DE COMBUSTIBLE 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


IT-DNEyMA-LAB-018 


REVISIÓN Y ANÁLISIS SOBRE MEDIDODRES 


ELÉCTRICOS E INDICADORES DE ESTADO 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 


   


 


IT-DNEyMA-LAB-019 


 


REVISIÓN Y ANÁLISIS SOBRE 


INSTRUMENTAL DE PRESIÓN HIDRÁULICA 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 
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IT-DNEyMA-LAB-020 REVISIÓN Y ANÁLISIS SOBRE 


INSTRUMENTAL DE MOTORES 


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


DIGITAL 


 


PR-DNEyMA-LAB-012 


 


FRACTOGRAFÍA 


    


Responsable SGC/ Resp 


Laboratorio 


 


DIGITAL 
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ANEXO II 
GUI-DNEyMA-LAB-001-Rev00: FORMATO APLICABLE A LA 


DOCUMENTACIÓN 


 
  







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


GUÍA DE FORMATO APLICABLE A LA 


DOCUMENTACIÓN 


Rev.00 


GUI-DNEYMA-LAB-001 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 
NOMBRE FECHA FIRMA 


 


REALIZÓ 


 


WOJTUÑ, Roxana 


 


10/12/2021 


 


 


REVISÓ 


 


NAZARETIAN, Facundo 


 


16/02/2022 


 


 


APROBÓ 


   


 


CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 22/03/2022 --- Emisión inicial 


01    


 


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento, dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST ( laboratorio@jst.gob.ar ). 


Este documento, así como la información y datos contenidos en el mismo son 


propiedad exclusiva de la JST y, como tales, deben considerarse confidenciales. 


Este documento o cualquier información y datos contenidos en el mismo no 


podrán ser copiados, reproducidos, divulgados, distribuidos o utilizados de otro 


modo para o por terceros para cualquier propósito sin el consentimiento expreso, 


previo y por escrito de la JST 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 
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Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última 


versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de la 


implementación  
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Objetivo 


Este documento tiene por objeto establecer pautas para estandarizar la 


redacción de los documentos generados dentro del Sistema de Gestión de la 


Calidad del Laboratorio de la Junta de Seguridad de Transporte (JST). 


Alcance 


La presente guía tiene como alcance a los autores de revisores y aprobaciones 


de los documentos generados dentro del Sistema de Gestión de la Calidad del 


Laboratorio de la JST. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los 


roles y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el 


documento “Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. Los criterios de 


divulgación se encuentran establecidos en el procedimiento PR- DNEyMA-LAB-


001 del cual deriva el presente documento. 


Documentos relacionados 


• PR-DNEyMA-LAB-001: CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN. 


• Plantilla-documentos-Word. 


• JST, Normas editoriales 2020. 


Desarrollo: 


Carátula 


Excepto los Formularios, que no poseen carátula, los demás tipos de 


documentos deben contener en su portada, como fondo, la imagen estándar del 
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documento “Plantilla-documentos- Word”, disponible en el Módulo Documentos 


de la Intranet, en https://intranet.jst.gob.ar/. 


El tipo y código de documento en tamaño 20, y el título del documento en tamaño 


18. Ambos, con alineación centrada, fuente Arial, color Celeste - Modelo RGB - 


Rojo 0 - Verde 204 - Azul 255. 


El código y nombre del documento en la Portada debe indicar además el Número 


de Revisión del documento. Ejemplo: PR-DNEyMA-LAB-001-Rev00. 


Diseño de página 


Las hojas serán de tamaño A4, escritas sólo en el anverso, orientación vertical. 


Se podrá optar por la orientación horizontal, sólo en los casos donde se requiera 


la inserción de tablas o imágenes que de otro modo dificultarían su lectura o 


visualización. 


A continuación, se detallan los márgenes a utilizar: 


• Margen izquierdo: 25 mm desde el borde izquierdo de la hoja. 


• Margen derecho: 20 mm desde borde derecho de la hoja. 


• Margen superior: 25 mm desde el borde superior de la hoja 


• Margen inferior: 25 mm desde el borde superior de la hoja. No contendrá 


pie de página, salvo cuando sean necesarias notas o citas al pie. 


• Margen de encabezado: 1,25 mm desde el borde superior de la página. 


Nota: estos márgenes podrán ser modificados únicamente en los casos de 


Formularios donde sea necesario facilitar el orden de contenido de planillas. 


Encabezado 
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Tal como se observa en la presente guía, el encabezado de todos los 


documentos debe contener el Logo de la JST a la izquierda, por un lado, y las 


leyendas en tipografía Arial, tamaño 10, en negrita según corresponda. 


Títulos y subtítulos 


• Fuente: Arial, en mayúscula sostenida. 


• Tamaño: 11. 


• Color: Celeste, modelo RGB (rojo 0, verde: 204, azul: 255). 


• Numeración: los capítulos principales se identificarán con números 


arábigos. Los capítulos secundarios y subcapítulos se numerarán con 


números arábigos precedidos del número del título del cual se 


desprenden. El número será del mismo tamaño y fuente que el título del 


capítulo. 


Texto 


• Fuente: Arial. 


• Tamaño: 11. 


• Color: negro. Modelo RGB (rojo 0, verde 0, azul 0). 


• Sangría: 1,25 mm. 


• Alineación: justificada. 


• Interlineado: 1,5 mm. Agregar espacio antes y después del párrafo. 


Contenido 


• Hoja de Control del documento: excepto en el caso de formularios, este 


apartado contendrá la sección: “Cuadro de Confección”, compuesto por 


una tabla donde se detallará: persona autora, revisora y aprobadora; con 
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nombre, fecha y firma. Luego tendrá otra sección denominada: “Control 


de Cambios”, compuesta por una tabla donde se detallará la revisión, su 


fecha, quién realizó la modificación y su descripción. Además, se 


introducirá a continuación la siguiente leyenda: 


Este documento, así como la información y datos contenidos en el mismo 


son propiedad exclusiva de la JST y, como tales, deben considerarse 


confidenciales. Este documento o cualquier información y datos 


contenidos en el mismo no podrán ser copiados, reproducidos, 


divulgados, distribuidos o utilizados de otro modo para o por terceros para 


cualquier propósito sin el consentimiento expreso, previo y por escrito de 


la JST 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la 


última versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST 


antes de la implementación. 


El documento contendrá los siguientes títulos: 


• ÍNDICE 


• LISTA DE ABREVIATURAS: si aplica. 


• OBJETO: se establecerá sintéticamente el propósito del documento. 


• ALCANCE: se determinarán las personas o áreas afectadas a la 


aplicación del documento para lograr los objetivos propuestos. 


• RESPONSABILIDADES: se establecerán las personas o áreas 


responsables de asegurar la comunicación, disponibilidad y cumplimiento 


del documento. 


• DOCUMENTOS RELACIONADOS: se señalarán los documentos 


utilizados como guías, los relacionados, los de consulta, los que se 


deriven del propio documento o los remplazados con el mismo. 







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
ANEXOS AL PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE LA 


DOCUMENTACIÓN 


 


FORMATO APLICABLE A LA DOCUMENTACIÓN Página | 56  


• DEFINICIONES: si aplica. Se indicarán las palabras que formen parte del 


vocabulario particular empleado en el documento, para que su 


entendimiento esté al alcance de todos los sectores. 


• DESARROLLO: se plasmará toda la información correspondiente del 


documento en cuestión, de manera ordenada y explícita. El desarrollo 


debe ser exacto y completo, incluyendo todos los elementos de 


incumbencia del documento. 


• ANEXOS: se adjuntará la documentación adicional que se genere para 


completar el documento, así como aquellos elementos que complementen 


la información descrita. 


Otras consideraciones 


Para cuestiones de formato no mencionadas o explicitadas en el presente 


documento, se recomienda acudir a las herramientas y recursos 


confeccionados por el sector Editorial de la JST, plasmadas en el documento: 


“JST. Normas editoriales 2020”, alojado en la intranet de la JST: 


https://intranet.jst.gob.ar/. 







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE ESTUDIOS, ANÁLISIS O 


ENSAYOS 


 


SOLICITUD DE ESTUDIOS, ANÁLISIS O ENSAYOS DE LABORATORIO Página | 57  


 


 


 


 


 


 


PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE 


ESTUDIOS, ANÁLISIS O ENSAYOS  


 


PR-DNEyMA-LAB-003-Rev00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 


  







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE ESTUDIOS, ANÁLISIS O 


ENSAYOS 


 


SOLICITUD DE ESTUDIOS, ANÁLISIS O ENSAYOS DE LABORATORIO Página | 58  


HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 
NOMBRE FECHA FIRMA 


REALIZÓ WOJTUÑ, Roxana 07/10/2021  


REVISÓ 


 


NAZARETIAN, Facundo 


 


16/02/2022 
 


APROBÓ    


CONTROL DE CAMBIOS 


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST ( Laboratorio@jst.gob.ar ) 


Este documento, así como la información y datos contenidos en el mismo son 
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


CCOO: Comunicaciones Oficiales. 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


EE: Expediente Electrónico. 


GDE: Gestión Documental Electrónica. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


UOC: Unidad Operativa de Contrataciones. 
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Objeto 


Este procedimiento tiene por objeto establecer los lineamientos para la solicitud 


de estudios, análisis o ensayos de diversa naturaleza y condición que pudieran 


ser requeridos al área de Laboratorio. Asimismo, describe los principios y 


condiciones generales que deben reunir las muestras y las solicitudes para ser 


aceptadas por el Laboratorio. 


Alcance 


Este procedimiento tiene por alcance a todas las áreas de la JST que pudieran 


requerir los servicios de Laboratorio, estando orientado particularmente, aunque 


no limitado, a las distintas Direcciones Nacionales de Investigación de Sucesos 


(DNIS) que componen la JST. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del procedimiento. Los roles y 


sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento: 


““Organización y Funcionamiento del Laboratorio“. 


Documentos relacionados 


• MANUAL DE GESTIÓN DE LABORATORIO. 


• PR-DNEyMA-LAB-003: RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE 


MUESTRAS. 


• PR-DNEyMA-LAB-004: TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA. 


• PR-DNEyMA-LAB-005: SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO 


DE MATERIALES. 
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• F-DNEyMA-LAB-002: PLANILLA DE SOLICITUD DE ESTUDIO, 


ANÁLISIS O ENSAYO. 


• GUI-DNEyMA-LAB-002: GUÍA PARA COMPLETAR PLANILLA DE 


SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO. 


• IT-DNEyMA-LAB-001: SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE ENSAYOS 


EXTERNOS 


• PR-DNEyMA-LAB-007: ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. 


Desarrollo 


Capacidades del Laboratorio 


A los fines de cumplir con su misión, el Laboratorio de JST podrá hacer uso de 


capacidades internas y externas. Se entiende por capacidades internas aquellas 


que dan cumplimiento a una función del Laboratorio sin mediar terceras partes, a 


través de la implementación de recursos humanos y materiales propios del 


Laboratorio JST. Se entiende por capacidades externas a aquellas en las que, 


para dar cumplimiento a una función del Laboratorio, este debe recurrir a terceras 


partes, utilizando recursos materiales y humanos externos. 


Modalidades de acceso a las capacidades de Laboratorio 


El Laboratorio de JST podrá, a los fines de dar curso a sus necesidades 


operativas, acceder a las capacidades por diversas vías, tanto internas como 


externas. 


Para las capacidades internas se asume que se cuenta con los recursos 


materiales y humanos necesarios, y es por ello que el acceso se considera 


directo. 


Para las capacidades externas el acceso puede darse de forma enunciativa y 


no limitativa, a través de las siguientes vías: 
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• Acceso mediante contratación de un servicio ad-hoc a fin de resolver la 


capacidad. 


• Acceso mediante convenios marco y específicos con otras 


organizaciones. 


• Acceso mediante contrataciones abiertas del servicio requerido. 


• Acceso mediante intercambio de capacidades o explotación de recursos 


sin erogación. 


Para los casos en los que se requiera la contratación ad-hoc de un servicio o 


capacidad, y con el fin de dar curso a las necesidades operativas del Laboratorio, 


este debe realizar una solicitud de compra por dicho servicio o capacidad. La 


solicitud de compra se realizará atento a lo establecido en los siguientes 


documentos:  


• Procedimiento “PR-DNEyMA-LAB-007 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 


SERVICIOS”.  


• La circular administrativa: “Circular DA - Circuito Administrativo”, referida 


a los requisitos para solicitar una contratación de bienes y servicios en la 


órbita de la JST (IF-2020-45754623-APN-DA#JST).  


• Las normativas legales vigentes y los lineamientos emanados de las áreas 


con competencia del organismo.  


Por término general, este proceso implicará la evaluación de la necesidad por 


parte del Laboratorio, así como la elaboración de la especificación técnica 


correspondiente, la elaboración del proyecto de nota de solicitud, la validación 


interna de las especificaciones y proyecto de nota, la emisión formal de la solicitud 


y el seguimiento de la misma desde su emisión por parte del Laboratorio hasta 


la adjudicación o no de la capacidad o servicio a un proveedor externo. 
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Para los casos en los que se identifiquen necesidades recurrentes de 


capacidades o servicios externos necesarios para dar cumplimiento a la misión 


y la operación del Laboratorio y en los casos dónde no pueden determinarse las 


cantidades o tiempos de dichas necesidades con total exactitud, podrá optarse 


por la contratación de dichas capacidades o servicios en la modalidad orden de 


compra abierta. Esta modalidad permite reducir el tiempo de acceso a los 


servicios en tanto se encuentran previamente adjudicados a un proveedor 


externo, de manera que el acceso es semi directo. La solicitud de compra se 


realizará atento a lo establecido en el procedimiento PR-DNEyMA-LAB-007 


ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, la circular administrativa Circular DA 


- Circuito Administrativo para solicitar una contratación de bienes y servicios en 


la órbita de la JST (IF-2020-45754623-APN-DA#JST), las normativas legales 


vigentes y los lineamientos emanados de las áreas con competencia del 


organismo. Corresponden las mismas condiciones y funciones establecidas para 


el caso de contrataciones ad-hoc. 


Otra vía de acceso a servicios externos es mediante la celebración de convenios 


marco y específicos con otras organizaciones que cuenten con capacidades de 


interés para las funciones del Laboratorio. En estos casos, son de particular 


interés otros organismos públicos con capacidades de laboratorio. 


Se celebran convenios de cooperación entre organizaciones de manera que 


pueda accederse a diferentes funciones, previamente acordadas mediante 


contratos generales y específicos, de manera que pueda agilizarse el acceso a 


capacidades para cualquiera de las partes, sin la necesidad de ejecutar un 


proceso de compras por cada necesidad. En estos se detallan cantidades, costos, 


capacidades, condiciones de acceso, mecanismos de acceso y 


responsabilidades de las partes, entre otros. 


En ciertas ocasiones, existe la posibilidad de aprovechar los recursos materiales 


y humanos de otros organismos públicos sin que medie una erogación de por 


medio. Para dichos casos excepcionales, se podrán establecer condiciones 
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específicas de acceso ad-hoc establecidas de común acuerdo entre las partes, 


las cuales quedarán debidamente registradas a través de los documentos 


pertinentes. 


Solicitudes de estudio, análisis o ensayo de Laboratorio 


Las necesidades pueden surgir de cualquier área de JST, incluido el propio 


Laboratorio, pero tienen particular foco e interés las Direcciones Nacionales de 


Investigación de Sucesos, tal como se explicita en  la misión del Laboratorio. 


Cuando un área de JST, particularmente una DNIS, requiera de un servicio de 


Laboratorio, debe elevar una notificación formal solicitando dicho servicio. 


Proceso de solicitud 


Toda solicitud de estudio, análisis o ensayo debe realizarse formalmente a través 


de una nota del módulo Comunicaciones Oficiales (CCOO) del sistema de 


Gestión Documental Electrónica (GDE). La nota debe incluir una introducción con 


breve descripción del suceso en investigación, que cuente con la descripción del 


o los vehículos o piezas involucradas, situación del suceso, número de 


expediente por el cual tramita la investigación, estudio, análisis o ensayo 


encomendado al Laboratorio; breve fundamentación de la solicitud, tiempos 


esperados de resolución y cuánta información adicional el requirente crea 


oportuno agregar a los fines de facilitar la labor encomendada. 


La nota de solicitud será suscripta electrónicamente mediante firma GDE por el 


Director/a Nacional o Director/a del área requirente. Irá dirigida a el o la Director/a 


Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico o el área que a futuro la 


reemplace. La nota debe dirigirse con copia al Responsable de Laboratorio y al 


Investigador a Cargo. Este último, en caso de corresponder atendiendo a la 


naturaleza del encargo, a criterio del Director/a del modo al cual pertenece. 


Embebida electrónicamente en la nota, en forma de Informe Gráfico (IFGRA) 


generado vía GDE, debe adjuntarse el registro “F-DNEyMA-LAB-002 PLANILLA 
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DE SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO”, anexo al presente 


documento. El registro debe completarse de manera acorde por el área 


requirente. Para ello puede consultarse la guía “GUI-DNEyMA-LAB-002 GUÍA 


PARA COMPLETAR PLANILLA DE SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O 


ENSAYO”.  


Si existieran dudas adicionales al respecto, el área requirente podrá enviar un 


correo electrónico de consulta, detallando la misma, a la dirección 


Laboratorio@jst.gob.ar. De tratarse de una consulta urgente, el correo debe 


enviarse configurado con carácter de urgente o, en su defecto, establecer como 


primera palabra del asunto el término: “URGENTE”, en letras mayúsculas. Un 


agente de Laboratorio dará respuesta a la brevedad posible, priorizándolo por 


sobre otras labores.  


En el caso de consultas normales, un agente de Laboratorio se comunicará en 


un plazo no mayor a 48 horas hábiles, dando respuesta a las consultas remitidas. 


La respuesta será en todos los casos vía correo electrónico, no obstante, podrán 


realizarse comunicaciones telefónicas aclaratorias entre los involucrados a fin de 


agilizar la respuesta, pero no podrá obviarse la respuesta vía correo electrónico. 


En casos excepcionales, donde la urgencia fuera tal que no pudiera aguardarse 


el período máximo de 48 horas para la respuesta, o en caso de que, por la 


naturaleza de las necesidades, debiera accederse a la coordinación del ensayo o 


análisis sin posibilidad de aguardar a la formalización del proceso por vía GDE, 


el Director/a de área o Director/a Nacional correspondiente podrá comunicarse 


telefónicamente con el Responsable del Laboratorio. Debe fundamentar la 


necesidad de acceder y coordinar un servicio sin demora alguna.  


En dicho caso, y estando justificada la solicitud a criterio del Responsable de 


Laboratorio, este procederá a coordinar sin demoras las gestiones necesarias 


para dar cumplimiento a la solicitud. En tal caso, el requirente se compromete a 


formalizar la solicitud en un plazo no mayor a las 48 horas, vía GDE. Recibida la 
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solicitud formal, en un plazo no mayor a 48 horas hábiles, un agente de Laboratorio 


confirmará la recepción de la misma vía correo electrónico dirigido a el o la 


Director/a Nacional o Director/a requirente, con copia al Investigador a Cargo 


referido en la solicitud. Además, un agente de Laboratorio designado por el 


Responsable de Laboratorio caratulará un expediente electrónico vía GDE para 


poder vincular toda la documentación originada mientras dure el proceso de lo 


requerido. Este podrá ser asociado luego al expediente electrónico de la 


investigación o estudio llevado adelante por el requirente. 


Toda nota de solicitud recibida debe vincularse al expediente de Laboratorio 


caratulado, así como toda documentación generada en el proceso hasta su 


finalización. 


A continuación, el Responsable de Laboratorio y los agentes que este designe 


procederán al análisis y verificación de la documentación remitida. En primer 


término, verificarán que la solicitud cuente con todos los puntos requeridos. En 


segundo término, se verificará que se encuentre embebida la F-DNEyMA-LAB-


002 y que esta se encuentre correctamente confeccionada.  


En el caso de encontrarse carencias de información o errores o faltantes en la 


documentación, el Responsable de Laboratorio o agente designado procederá a 


comunicarse vía correo electrónico con el Investigador requirente, con copia a el 


o la Director/a Nacional o Director/a requirente, informando sobre la problemática 


encontrada y solicitando la correcta compleción de documentación y su posterior 


envío vía GDE.  


El agente designado a tal fin debe brindar soporte y asistencia informando cuál 


fue la problemática y proponiendo formas de solución. Si la causa fuera menor a 


criterio del Laboratorio, podrá subsanarse vía correo electrónico, realizando el 


área requirente las aclaraciones pertinentes del caso. Si la problemática fuera 


mayor, a criterio del Laboratorio, y no pudiera resolverse vía correo electrónico, 
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se informará cuál es la problemática, la solución propuesta y se requerirá el envío 


de la nota y sus elementos corregidos nuevamente, vía GDE. 


Una vez revisada la documentación por parte del Laboratorio, el Responsable de 


Laboratorio y los agentes que este designe procederán al análisis técnico de las 


labores encomendadas, a los fines de establecer la factibilidad inicial de las 


mismas y si el Laboratorio cuenta con la capacidad interna para llevar a cabo lo 


solicitado, o bien, si recurrirá a un servicio o capacidad externa.  


El Responsable de Laboratorio o quien este designe tendrá un plazo máximo de 


hasta 72 horas hábiles para realizar este primer análisis, plazo dentro del cual se 


debe informar al requirente, a través de correo electrónico, estableciendo la 


factibilidad o no de ejecución de la labor encomendada y si existe capacidad 


interna para la ejecución o si se recurrirá a capacidad externa.  


La determinación de las formas posibles de cumplir con las capacidades es una 


función del Responsable de Laboratorio. En el caso de necesitar recurrir a una 


capacidad externa, la misma podrá ejecutarse a través de organismos públicos o 


privados, dando prioridad a los primeros y a aquellos que cubran la mayor cantidad 


de necesidades demandadas.  


Debe notificarse en el correo una lista de potenciales proveedores de la 


capacidad total o parcial, a fin de que el requirente pueda también analizar la 


conveniencia o no de algún proveedor y estar en conocimiento de las potenciales 


opciones. Además, si de esta primera revisión surgiera a priori que algún método, 


proceso, técnica, normativa o recurso material solicitado por el requirente 


estuviera desactualizado o no fuera conveniente, a criterio del Laboratorio y con 


el fin de alcanzar los objetivos encomendados, este último debe comunicarlo en 


la misma notificación vía correo electrónico, fundamentando lo expuesto y 


proponiendo alternativas, en caso de existir. En cualquier caso, se establecerán 


tantas comunicaciones como sean necesarias a los fines de resolver la situación. 
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El área requirente, recibida esta primera notificación o propuesta de acción del 


Laboratorio, debe dar respuesta al correo electrónico aceptando o no el plan 


inicial propuesto por el Laboratorio. En el caso de aceptar, el Laboratorio 


procederá a la gestión necesaria para cumplir con los objetivos encomendados. 


En caso de no estar de acuerdo con el plan inicial propuesto, el área requirente 


debe contestar el correo electrónico notificando el desacuerdo, fundamentándolo 


y, de ser posible, planteando las alternativas que considere darán solución a la 


no aceptación. El área requirente debe dar respuesta en un plazo no mayor a 10 


días hábiles.  


Podrán mantenerse todas las comunicaciones necesarias entre las partes hasta 


definir y aclarar las dudas que surgieran. Si a los seis días hábiles el Laboratorio 


no recibiera respuesta, mandatoriamente debe enviar recordatorio al área 


requirente respecto de la falta de respuesta al plan propuesto. En los casos 


donde el plazo de respuesta pudiera afectar los resultados o la factibilidad de 


ejecución, el Laboratorio debe hacerlo saber al momento de la notificación. 


Una vez recibida por parte del Laboratorio la aceptación del plan inicial, el 


responsable de Laboratorio comenzará todas las gestiones que fueran 


necesarias para alcanzar los objetivos encomendados. En dicho proceso, el 


Responsable de Laboratorio o el agente que este designe mantendrá informado 


periódicamente vía correo electrónico al requirente respecto del grado de avance 


de las labores encomendadas, así como de toda aquella novedad relevante al 


respecto.  


Las necesidades de comunicación respecto del avance podrán ser establecidas 


por el requirente al momento de realizar la solicitud formal o en cualquier punto 


del proceso, especificando dicha necesidad mediante correo electrónico dirigido 


al Responsable de Laboratorio, indicando el caso bajo investigación del cual se 


trate y la especificidad de los requerimientos de comunicación. Por defecto, si 


estos no fueran especificados, el Laboratorio notificará los grados de avance 


semanalmente. 
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Acordados los puntos previos y aceptado el plan inicial, en el caso de contar con 


la capacidad internamente, el Laboratorio verificará todas las condiciones de 


ejecución, trazará un plan de trabajo detallado e informará el mismo al área 


requirente, vía correo electrónico. El diseño del plan de trabajo detallado no 


podrá exceder los diez días hábiles. Una vez informado el mismo al requirente, 


el Responsable de Laboratorio procederá a coordinar una reunión de inicio de 


ejecución con el requirente, a los fines de aclarar cualquier duda o salvar 


cualquier discrepancia que existiera antes de la ejecución del ensayo.  


Tanto en el plan presentado como en la reunión de inicio se detallarán los 


servicios que prestará el Laboratorio, con todas las especificaciones pertinentes 


y en los plazos estipulados para la entrega de resultados.  


En el mismo acto se solicitará el envío de muestras, aclarando número y volumen 


de las mismas. A esos fines, el cliente debe proceder según los procedimientos: 


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA 


• PR-DNEyMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO 


DE MATERIALES 


Convenidas entre el Laboratorio y el área requirente todas estas cuestiones, esta 


última debe responder el correo aceptando o no el plan de trabajo propuesto. Si 


surgieran diferencias respecto del plan propuesto, una vez convenidas y 


solucionadas se dejará esto asentado en el propio correo de aceptación o 


rechazo, modificando el plan original. En el caso de no aceptar el plan de trabajo 


o no llegar a un acuerdo respecto del mismo, se dejarán asentados los motivos 


y fundamentos en la respuesta del correo de no aceptación. Asimismo, el 


Responsable de Laboratorio informará vía nota del módulo Comunicaciones 


Oficiales (CCOO) de GDE todo lo relevante respecto de la situación, los motivos 


y fundamentos por los cuales no se logró avanzar con la solicitud encomendada, 


y una propuesta de desestimar o replantear por otras vías las mismas.  
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La nota estará dirigida al Director/a Nacional de Evaluación y Monitoreo 


Accidentológico o al área que a futuro la reemplace, con copia al Director/a 


Nacional o Director del área requirente y el Investigador a Cargo, en el caso de 


corresponder.  


Si fuese aceptado el plan de trabajo, además de las condiciones de información 


establecidas, podrá invitarse a voluntad del Laboratorio o a solicitud del área 


requirente a un agente de esta última a presenciar total o parcialmente la 


ejecución de labores, siempre que las condiciones lo permitan. En estos casos, 


tanto de un área como de la otra, las invitaciones, solicitudes o respuestas deben 


realizarse vía correo electrónico del Laboratorio, indicando los motivos e 


investigación en curso sobre la cual desea presenciar labores. 


En los casos donde el Laboratorio no cubriera internamente las capacidades 


requeridas, debiendo recurrir a proveedores externos una vez aceptado el plan 


inicial por el requirente según lo detallado previamente, el Laboratorio realizará 


una consulta formal al o los organismos elegidos como potenciales proveedores, 


vía correo electrónico, en donde detallará el listado de análisis, estudios o 


ensayos requeridos, así como las condiciones específicas del ensayo, el material 


a ensayar, los objetivos del ensayo y toda información útil a los fines de definir el 


avance. 


 Cuando el requirente solicite una declaración de conformidad con una 


especificación o norma para los ensayos, tanto estas como las reglas de decisión 


deben ser claramente definidas. Si la especificación o norma no cuenta con regla 


de decisión inherente, esta debe ser acordada previamente con el cliente. Se 


debe además informar si existe el deseo o la necesidad de presenciar, total o 


parcialmente, alguno de los ensayos solicitados, ya sea por parte del requirente 


o bien del personal del Laboratorio de la JST. Cuando exista la necesidad de 


urgencia, se deben aclarar plazos esperados para entrega de resultados. 
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El Laboratorio analiza la respuesta del potencial proveedor o proveedores, para 


verificar la inexistencia de desviaciones y la cumplimentación de todos los 


requisitos. Si el o los organismos elegidos no cubren algunas de las capacidades 


requeridas, el Laboratorio debe recurrir a otra entidad para cumplimentarlas e 


intentar dar solución a la totalidad de labores encomendadas.  


En el caso de que ninguno de los organismos cubra alguna capacidad o método 


específico, el Laboratorio debe comunicarse con el cliente para informar la 


desviación y acordar alternativas que no afecten la validez de los resultados. Una 


vez analizadas todas las alternativas posibles, el Responsable de Laboratorio, o 


quien este designe, elaborará un plan de trabajo detallado, el cual presentará 


ante el área requirente vía correo electrónico.  


El trazado de este plan, por defecto, no podrá exceder los diez días hábiles, pero 


al depender de terceras partes, este tiempo podrá extenderse siempre y cuando 


los organismos consultados informen sobre el tiempo requerido para presentar 


su propuesta y el área requirente esté de acuerdo. Ante esta situación, esta 


última será consultada vía correo electrónico por parte del Laboratorio. 


Presentado el plan detallado ante el requirente, incluyendo las recomendaciones 


en función del análisis por parte del Laboratorio, debe analizar la propuesta y 


comunicar su aceptación o no vía correo electrónico. Previo a la aceptación o 


rechazo de la propuesta, el área requirente podrá solicitar reunión con el 


Laboratorio para aclarar cuanta cuestión crea necesaria al respecto. La reunión, 


de ser necesaria, será coordinada entre el Responsable de Laboratorio y el o la 


directora/a Nacional o Director/a requirente.  


La solicitud de reunión previa debe realizarse vía correo electrónico al 


Laboratorio. El Responsable de Laboratorio o quien este designe dará respuesta 


y coordinará reunión en un plazo no mayor a 48 horas hábiles. Resuelta la 


aceptación o rechazo de plan de acción, el Responsable de Laboratorio 
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gestionará todas la acciones necesarias para la ejecución de las labores 


encomendadas.  


La aceptación, como en todos los casos, debe realizarse formalmente vía correo 


electrónico, independientemente de lo convenido en las reuniones de 


coordinación. 


Si el plan de trabajo detallado para servicio externo no fuera aprobado por el área 


requirente y no se lograse tampoco consensuar un plan acorde, se desestimará 


la solicitud y el Responsable de Laboratorio debe enviar vía nota del módulo 


Comunicaciones Oficiales (CCOO) de GDE, con un breve informe detallando los 


motivos y fundamentos por los cuales las labores encomendadas no pueden ser 


ejecutadas. Se debe desestimar la solicitud o proponer vías alternativas de 


resolución. 


La nota irá dirigida a el o la Director/a Nacional de Evaluación y Monitoreo 


Accidentológico o el área que a futuro la reemplace, con copia a el o la Director/a 


Nacional o Director/a requirente y al Investigador a Cargo, de corresponder. 


Si el plan de trabajo detallado para servicio externo fuera aprobado por el área 


requirente, el Responsable de Laboratorio dará curso a las acciones necesarias 


para la ejecución de labores. En aquellos casos donde fuera necesario ejecutar 


una contratación ad-hoc de un servicio externo, el Responsable de Laboratorio 


la impulsará, trabajando en conjunto con el área de Administración y la Unidad 


Operativa de Contrataciones (UOC) del organismo, así como toda área que 


surgiera y fuera necesaria para la concreción de la adquisición del servicio.  


En todo el proceso se debe seguir los establecido en los siguientes documentos: 


• Procedimiento “PR-DNEyMA-LAB-007 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 


SERVICIOS” 
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• La circular administrativa “Circular DA - Circuito administrativo para 


solicitar una contratación de bienes y servicios en la órbita de la JST” (IF-


2020-45754623-APN- DA#JST) 


• Reglamentos internos, normas legales vigentes y cuanto lineamiento 


vigente deba obedecer el organismo para lograr la adquisición.  


Será función del Laboratorio conformar las especificaciones técnicas necesarias 


en los casos de requerirse para la adquisición. Será función del Laboratorio el 


seguimiento e información de avance de la adquisición hasta perfeccionar la 


misma. Los criterios de información serán los mismos definidos previamente, por 


defecto informe semanal y de requerirse condiciones diferentes el requirente 


debe solicitarlas en cualquier parte del proceso vía correo electrónico o bien al 


inicio de las tramitaciones mediante las notas de solicitud. 


Una vez adjudicado uno o varios proveedores, según sea el caso de los servicios 


requeridos, se debe informar al requirente vía correo electrónico. Esta acción la 


ejecutará el Responsable de Laboratorio o quien este designe. En ella se 


detallará el o los proveedores externos adjudicados y los servicios que cada uno 


de ellos prestará con todas las especificaciones pertinentes. En el mismo acto 


se solicitará el envío de muestras, aclarando número y volumen de las mismas. 


El cliente debe proceder según los siguientes documentos:  


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA.  


• PR-DNEyMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y-O RESGUARDO 


DE MATERIALES. 


En los casos de acceder a un proveedor por vías distintas a la ejecución de un 


proceso de compra de servicio, como puede ser el caso de convenios de 


cooperación o similares, el mecanismo de adquisición de los servicios será el 


detallado en los contratos perfeccionados entre organizaciones. El Laboratorio y 
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el requirente no podrán apartarse de estos mecanismos salvo excepciones 


tipificadas en los mencionados contratos, pero regirán las mismas condiciones 


de acuerdo e información entre Laboratorio y requirentes que para los demás 


mecanismos. 


Previo a la ejecución de labores en un proveedor externo adjudicado, e 


independientemente de la adjudicación del servicio o tipo de externalización, el 


Responsable de Laboratorio o el agente de Laboratorio que este designe 


coordinará y mediará una reunión de inicio entre el proveedor adjudicado y el 


área requirente a los fines de aclarar cualquier duda y consensuar el modo de 


trabajo. En esta reunión previa se coordinarán y consensuarán las actividades a 


ejecutar, tratando de minimizar y evitar errores o divergencias. También podrán 


definirse de común acuerdo los criterios de presencialidad en los casos de 


requerirse presenciar total o parcialmente los ensayos a ejecutarse.  


El resultado de las reuniones de inicio será asentado en una minuta que se 


distribuirá por correo electrónico a todos los interesados clave, siguiendo los 


criterios de confidencialidad prestablecidos. 


Cada muestra debe llegar al Laboratorio correctamente identificada y 


debidamente acondicionada en su contenedor, según lo establecido en el 


documento “PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA”.  


Asimismo, deben respetarse todas las medidas para su transporte, detalladas en 


“PR-DNEyMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO DE 


MATERIALES”. El personal de Laboratorio recibirá y gestionará las muestras 


según el “PR-DNEyMA-LAB-003 RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE 


MUESTRAS”.  


En términos generales, no se aceptarán muestras donde se observen envases o 


envoltorios rotos, líquidos derramados o volcados, o cualquier situación similar 


en la que no se encuentre garantizada la integridad de la muestra, que quedará 
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a cargo del personal correspondiente. El procedimiento indica la manera de 


devolución, disposición y gestión de las muestras rechazadas.  


La gestión de muestras, tanto para resguardo como para traslado entre el 


Laboratorio y un proveedor externo, estará a cargo del Laboratorio y se 


mantendrá informada al área requirente según los criterios previamente 


detallados. La gestión de traslados y resguardos de muestras entre el 


Laboratorio y el requirente se convendrá de común acuerdo entre ambas partes. 


Tanto acuerdos como coordinaciones se realizarán vía correo electrónico entre 


el área requirente y el Laboratorio. 


En todos los casos de ejecución de ensayos con capacidades externas, el 


personal de Laboratorio llevará a cabo su seguimiento y, siempre que las 


condiciones lo permitan, supervisará las operaciones efectuadas y podrá 


intervenir en las mismas de estimarlo necesario, según el documento “IT-


DNEyMA-LAB-001 SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE ENSAYOS 


EXTERNOS”. 


Como se detalló previamente, ya sea a solicitud del requirente o por iniciativa del 


Laboratorio, podrá invitarse a presenciar total o parcialmente las labores 


encomendadas a personal del área requirente. Estas acciones serán 


coordinadas por el o con el Responsable de Laboratorio. Las mismas serán 


asentadas por correo electrónico, en las mismas condiciones detalladas 


previamente. 


Cuando sean obtenidos todos los resultados finales, propios o externos, y se 


elabore o reciba un Informe Preliminar, podrá organizarse una reunión de cierre 


entre las partes involucradas para discutir y consensuar los datos obtenidos, la 


información generada y las conclusiones a las que se arribe.  


Si existiese alguna anormalidad o discrepancia en los resultados, convendrá 


acordar la reiteración de los ensayos correspondientes. Caso contrario, estando 


de acuerdo todas las partes con los resultados obtenidos y las conclusiones 
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alcanzadas, se darán por finalizadas las labores por parte del proveedor, quien 


enviará versión final del informe técnico. Lo tratado en las reuniones será 


asentado en minuta y distribuido vía correo electrónico a los interesados. 


Como resultado de la ejecución de ensayos en cualquiera de las alternativas, es 


decir, vía capacidades internas o externas, se generará información a los fines 


de resolver las labores encomendadas. El Laboratorio será el encargado de 


recopilar y analizar dicha información. Los resultados obtenidos a través de los 


diferentes estudios y las conclusiones que a partir de ellos se generen serán 


presentados en forma de Informe de Laboratorio. 


El informe de Laboratorio contendrá una introducción de la situación, referencias 


normativas y bibliográficas, objeto, alcance, desarrollo (donde se incluirán las 


labores ejecutadas, el instrumental y herramental utilizado, los métodos y 


técnicas utilizadas, una descripción de los elementos bajo estudio, etc.) y luego 


las conclusiones obtenidas.  


La confección del informe estará regida por el procedimiento “PR- DNEyMA-LAB-


001 CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN” y sus derivados. El mismo será 


convertido a informe gráfico (IFGRA) por sistema GDE. El Responsable de 


Laboratorio será el encargado de comunicarlo. Para ello, elaborará un informe o 


nota vía módulo Comunicaciones Oficiales (CCOO) de GDE, el cual contendrá 


una breve descripción de la labor encomendada y la finalidad del informe.  


Este documento implicará la presentación del Informe de Laboratorio con la 


información, resultados y conclusiones obtenidas. Embebido en el documento de 


comunicación oficial estará el informe de Laboratorio en formato IFGRA. La nota 


o informe irá dirigido a el o la Director/a Nacional o Director/a requirente, con 


copia a el o la Director/a Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico o 


el área que a futuro la reemplace, y con copia al Investigador a Cargo del área 


requirente en el caso de corresponder.  
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Esta comunicación e informe serán vinculados al expediente electrónico 


generado inicialmente para gestionar el servicio de Laboratorio. Con la entrega 


del Informe Técnico de Laboratorio se darán por concluidas las labores 


encomendadas.  


El Laboratorio debe notificar formalmente a todas las partes del cierre del estudio 


y dar curso a las labores para el cierre formal administrativo del expediente. 


Adicionalmente a lo expuesto en el presente documento y sus derivados, podrá 


requerirse asesoramiento sobre el pedido de estudios, análisis o ensayos en 


cualquier parte del proceso. Para ello, el requirente debe comunicarse 


formalmente con el Laboratorio a través de su correo electrónico, realizando la 


consulta pertinente.  


Un agente de Laboratorio contestará a la brevedad posible, en un plazo que no 


podrá exceder las 48 horas hábiles. En los casos de consultas urgentes, debe 


configurarse el aviso de correo electrónico en urgente o importante o incluir al 


comienzo del campo asunto o tema del cliente de correo electrónico la palabra 


“URGENTE”, en letras mayúsculas. 


Trabajos previos a la solicitud formal 


Opcionalmente y a criterio del potencial requirente, previo a la solicitud formal del 


servicio, se podrá solicitar asistencia y soporte por parte del área de Laboratorio 


a los fines de evaluar la situación presente y desarrollar de forma conjunta las 


especificaciones, así como evaluar posibles planes de acción tentativos. 


También podrá proveerse de información técnica que permita evaluar previo a la 


formalización la pertinencia o no de la solicitud. De esta forma se agilizarán los 


procesos posteriores, evitando trabas innecesarias, particularmente de carácter 


administrativo.  


De optar por esta opción, el área requirente podrá solicitar coordinación de 


reunión para definir estas cuestiones mediante correo electrónico al Laboratorio. 
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En un plazo no mayor a 48 horas hábiles recibirá propuesta de reunión por parte 


de personal de Laboratorio. La misma debe confirmarse vía correo electrónico. 


Flujograma 
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Anexos 


• ANEXO I: F-DNEyMA-LAB-002 PLANILLA DE SOLICITUD DE 


ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO 


• ANEXO II: GUI-DNEyMA-LAB-002 GUÍA PARA COMPLETAR 


PLANILLA DE SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO 
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ANEXO I 


F-DNEyMA-LAB-002 PLANILLA DE SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O 


ENSAYO 
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FORMULARIO 
Código: 


F-DNEyMA-LAB-
002 


PLANILLA DE SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS 


O ENSAYO 


Emisión: 


22/03/2022 


Revisión: 00 


Realizó: Roxana Wojtuñ Revisó: Facundo Nazaretian Aprobó: 


Lugar y Fecha 
 


Área solicitante 
 


Expediente 
 


MATERIAL A REMITIR 


Denominación 
 


Marca 
 


Modelo 
 


Nro. de serie 
 


Nro. de parte 
 


Conjunto de 


pertenencia 
 


 
……………………………………………………………………..………………………………………………. 


 ……………………………………………………………………………………………………………………… 


Descripción del 


material 


……………………………………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………………………………… 
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 ……………………………………………………………………………………………………………………… 


 …………………..................……………………………………………………………………………………… 


 
………………. ……………………………………………………………………………………………………. 


Material adicional ……………………………………………………………………………………………………………………… 


complementario ……………………………………………………………………………………………………………………… 


 ……………………………………………………………………………………………………………………… 


 
……………………………………………… ……………………………………………………………………… 


Documentación que .……………………………………………………………………………………………………………………… 


acompaña ……………………………………………………………………………………………………………………… 


 ……………………………………………….……………………………………………………………………… 


ENSAYOS, ANÁLISIS O ESTUDIOS 


REQUERIDOS 


 
……………………………………………………………………………………………………………………… 


Descripción ……………………………………………………………………………………………………………………… 


 ……………………………………………………………………………………………………………………… 


 
……………………………………………………………………………………………………………………… 


Objetivo del ……………………………………………………………………………………………………………………… 


ensayo ……………………………………………………………………………………………………………………… 


 ……………………………………………………………………………………………………………………… 


Normativa a 


Utilizar 


……………………………………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………………………………… 
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……………………………………………………………………………………………………………………… 


Autorización de 


destrucción de 


muestra 


……………………………………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………………………………… 


 
……………………………………………………………………………………………………………………… 


 ……………………………………………………………………………………………………………………… 


 ……………………………………………………………………………………………………………………… 


 ……………………………………………………………………………………………………………………… 


Observaciones, …………………………………………………………………………………………………………………… 


consideraciones y/o ……………………………………………………………………………………………………………………… 


instrucciones para ……………………………………………………………………………………………………………………… 


ensayo ……………………………………………………………………………………………………………………… 


 ……………………………………………………………………………………………………………………… 


 ……………………………………………………………………………………………………………………… 


 ……………………………………………………………………………………………………………………… 


 ……………………………………………………………………………………………………………………… 


FOTOGRAFÍAS 
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Fotografías de la 


muestra con su 


descripción 
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SOLICITANTE 


Nombre y Apellido Cargo o función Fecha Firma 
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ANEXO 


II 
GUÍA PARA COMPLETAR PLANILLA DE SOLICITUD DE ESTUDIO, 


ANÁLISIS O ENSAYO 
 







 


 


 


 


 


 


 


 


GUÍA PARA COMPLETAR PLANILLA DE 


SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O 


ENSAYO 


GUI-DNEyMA-LAB-002-Rev00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 
NOMBRE FECHA FIRMA 


 


REALIZÓ 


 


WOJTUÑ, Roxana 


 


22/02/2022 


 


 


REVISÓ 


 


NAZARETIAN, Facundo 


 


23/02/2022 


 


 


APROBÓ 


   


CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 22/03/2022 --- Emisión Inicial 


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento, dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST (Laboratorio@jst.gob.ar). 


Este documento, así como la información y datos contenidos en el mismo son 


propiedad exclusiva de la JST y, como tales, deben considerarse 


confidenciales. Este documento o cualquier información y datos contenidos 


en el mismo no podrán ser copiados, reproducidos, divulgados, distribuidos o 


utilizados de otro modo para o por terceros para cualquier propósito sin el 


consentimiento expreso, previo y por escrito de la JST 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última 


versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de 


la implementación. 
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Objeto 


El presente documento tiene por objeto unificar criterios que permitan a los 


solicitantes completar de forma correcta y sistemática la información requerida en 


la panilla de solicitud de estudio, análisis o ensayo F-DNEyMA-LAB-002. 


Alcance 


La presente guía puede ser aplicada por todo solicitante de las áreas de la JST 


que pudieran requerir los servicios de Laboratorio, estando orientado, pero no 


limitado, particularmente a las distintas Direcciones de Investigación de Sucesos 


que componen la JST. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad, 


definidos en el documento ““Organización y Funcionamiento del Laboratorio“, 


deben asegurarse que el presente documento sea divulgado y esté disponible 


para todas las personas o áreas afectadas que trabajen en y con el Laboratorio. 


Documentos de referencia 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a esta guía: 


• PR-DNEyMA-LAB-002 SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO 


• F-DNEyMA-LAB-002 PLANILLA DE SOLICITUD DE ESTUDIO, 


ANÁLISIS O ENSAYO 
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Desarrollo: 


Información del solicitante: 


 


• Código-Emisión-Revisión: información específica que identifica la 


planilla. No modificar. 


• Lugar y fecha: indicar la ubicación geográfica y la fecha en que se obtuvo 


la muestra. 


• Área solicitante: indicar desde que Dirección de Investigación o área de 


JST se origina la solicitud. 


• Expediente: especificar el Expediente Electrónico (EE) en el marco del 


cual se emite la solicitud. 
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Información de la muestra 


 


• Denominación: nombre del elemento, dispositivo, parte o sustancia a 


remitir. 


• Marca: completar si corresponde. 


• Modelo: completar si corresponde. 


• Número de Serie: completar si corresponde. 


• Número de parte: completar si corresponde. 


• Conjunto de pertenencia: indicar de donde proviene la muestra 


(subconjunto, conjunto, sistema, etc). 


• Descripción del material: detallar estado o condición de la muestra, en 


particular aquellas particularidades y/o características propias o 


adquiridas que permitan su identificación o sean de relevancia para la 


misma; recipiente que la contiene si corresponde; condiciones de 
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conservación si las requiere; método y/o técnica utilizada para la toma de 


muestra y/o muestreo; toda información útil o necesaria. 


• Material adicional complementario: piezas, elementos, partes que 


pudieran asociarse al elemento a remitir y que, sin ser objeto específico 


del estudio o análisis, forma parte necesaria o complementaria del mismo 


y/o cuya inclusión puede reportar beneficios en los objetivos del ensayo. 


Si corresponde, detallar anexos de fotografías u otra información. 


• Documentación que acompaña: si corresponde detallar anexo de fichas 


técnicas, manuales, recomendaciones de seguridad, etc. 


Información del estudio, análisis o ensayo requeridos 


 


• Descripción: especificar tipo de estudios, análisis o ensayos que 


necesitan ser aplicados sobre la muestra a remitir. 


• Objetivo del ensayo: especificar qué es lo que se busca determinar, 


conocer y/o comprobar mediante los estudios, análisis o ensayos 


solicitados. Esto puede incluir un detalle de las hipótesis de trabajo o 


líneas de investigación. 
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• Normativa a utilizar: indicar si corresponde, el método de análisis 


requerido o recomendado de acuerdo a la normativa establecida para la 


ejecución de cualquier actividad técnica de estudio que incluya la muestra. 


Especificar la normativa utilizada. 


• Autorización de destrucción de muestra: indicar si se autoriza la 


destrucción total o parcial de la muestra en los casos que surgiera 


necesario atento a los objetivos de la solicitud. 


• Observaciones, consideraciones y/o instrucciones para ensayo: 


completar con toda otra información que se considere indispensable para 


el correcto procesamiento de la solicitud. Indicar aquí si se requiere 


logística de muestra. 
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Fotografías 


• Fotografías de la muestra con su descripción: insertar imágenes 


nítidas de la muestra, en las que se aprecien las características físicas de 


esta. Incluir pie de imagen con su descripción.  


 


Solicitante 


• Nombre y Apellido: consignar nombre y apellido completo del agente 


solicitante. 


• Cargo o función: Indicar el cargo que ocupa el agente dentro del 


establecimiento estatal. 
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• Fecha: indicar fecha en la que se solicita el estudio. 


• Firma: la firma del solicitante será generada digitalmente a través del 


sistema de Gestión de Documentación Electrónica.
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HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 
NOMBRE FECHA FIRMA 


REALIZÓ 


 


WOJTUÑ, Roxana 


 


21/12/2021 


 


REVISÓ 


 


NAZARETIAN, Facundo 


 


21/12/2022 


 


APROBÓ    


CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 22/03/2022 --- Emisión inicial. 


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST (Laboratorio@jst.gob.ar ) 


Este documento, así como la información y datos contenidos en el mismo 


son propiedad exclusiva de la JST y, como tales, deben considerarse 


confidenciales. Este documento o cualquier información y datos 


contenidos en el mismo no podrán ser copiados, reproducidos, 


divulgados, distribuidos o utilizados de otro modo para o por terceros 


para cualquier propósito sin el consentimiento expreso, previo y por 


escrito de la JST 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la 


última versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental 


JST antes de la implementación.  
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LISTADO DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


CCOO: Comunicaciones oficiales. 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


GC: Gestión de la Calidad. 


GDE: Sistema de Gestión de Documentación Electrónica. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


RGC: Responsable de Calidad. 


RL: Responsable de Laboratorio. 


SGC: Sistema de Gestión de Calidad. 
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Objeto 


El presente documento tiene por objeto establecer las acciones a desarrollar 


para la gestión integral de muestras por el Laboratorio de la Junta de Seguridad 


en el Transporte (JST), ya sea a partir de la recepción de una solicitud de 


estudios, análisis o ensayos de las diferentes direcciones, con sus 


correspondientes muestras. 


Alcance 


Este procedimiento tiene por alcance a todo el personal de Laboratorio de la JST 


responsable del procesamiento de solicitudes de estudios, análisis o ensayos, 


así como de la recepción, verificación y gestión adecuada de las muestras. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad, 


definidos en el documento ““Organización y Funcionamiento del Laboratorio“, 


deben asegurarse que este procedimiento sea divulgado y esté disponible para 


todas las personas o áreas afectadas al mismo que trabajen en y con el 


Laboratorio. 


Documentos de referencia 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a este procedimiento: 


• MANUAL DE GESTIÓN DE LABORATORIO. 


• PR-DNEyMA-LAB-002 SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O 


ENSAYO. 


• F-DNEyMA-LAB-002 PLANILLA DE SOLICITUD DE ESTUDIO. 


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA. 
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• F-DNEyMA-LAB-004 PLANILLA DE CADENA DE CUSTODIA. 


• PR-DNEyMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO 


DE MATERIALES. 


Desarrollo: 


Coordinación de entrega de muestras 


Recibida la solicitud de estudio, análisis o ensayo, acorde al formato establecido 


en “F-DNEyMA-LAB-002 PLANILLA DE SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O 


ENSAYO”, el Laboratorio procederá según lo establecido en “PR-DNEyMA-LAB-


002 SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO DE LABORATORIO” a 


los fines de evaluar lo requerido y elaborar una propuesta de plan de acción. 


Llegado el punto de aceptación de los planes de acción y, según lo convenido 


entre el requirente y Laboratorio, todo atento a lo estipulado en el procedimiento 


“PR-DNEyMA-LAB-002”, el requirente debe realizar la entrega de muestras 


según lo coordinado, respetando las condiciones de envasado, embalaje y 


conservación recomendadas en “PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, 


PRESERVACIÓN Y CADENA DE CUSTODIA” y “PR-DNEyMA-LAB-005 


SOLICITUD DE TRASLADO Y-O RESGUARDO DE MATERIALES”. 


Cada muestra debe ir acompañada del formulario “F-DNEyMA-LAB-004 


PLANILLA DE CADENA DE CUSTODIA” en formato papel, completado 


adecuadamente según lo indicado en el procedimiento ya mencionado. 


Recepción y manipulación de las muestras: 


Muestras enviadas al Laboratorio 


Una vez que arriban las muestras al Laboratorio, el personal designado a cargo 


inmediatamente debe: 
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• Comprobar que la Planilla de Cadena de Custodia se encuentre anexa a 


la muestra remitida y debidamente completada. 


• Comprobar que la muestra embalada coincide y corresponde con lo 


informado en la descripción de la muestra, según el documento “F-


DNEyMA-LAB-002 PLANILLA DE SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS 


O ENSAYO”. 


• Comprobar que las condiciones de la muestra embalada son idénticas a 


las fotografías incluías en el “F-DNEyMA-LAB-002” o anexas a la nota de 


solicitud enviada por Sistema de Gestión de Documentación Electrónica 


(GDE), según lo estipulado en el procedimiento “PR-DNEyMA-LAB-002”. 


En el momento de formular los criterios, el Laboratorio debe tener en cuenta lo 


siguiente: 


• El correcto embalaje de la muestra. 


• El embalaje no presenta fugas de ningún tipo. 


• La muestra se ha transportado en condiciones adecuadas. 


• La muestra se ha transportado dentro del plazo de tiempo necesario. 


• El volumen de la muestra es adecuado. 


• La cumplimentación de la planilla de solicitud. 


• La concordancia de los datos de la planilla de solicitud con los de la 


muestra. 


El Laboratorio debe examinar visualmente la muestra recibida y verificar que 


cumpla con todos los requisitos antes mencionados. A partir de esta acción, 


puede tomarse una de las siguientes decisiones: 
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• Aceptación: si la información es completa y la muestra cumple con todos 


los requisitos, esta es aceptada y gestionada según lo solicitado, 


ajustándose a los procedimientos de Laboratorio establecidos para los 


fines. 


• Aceptación con observaciones: tanto si se detectara alguna 


irregularidad en el material que pudiera afectar la continuidad de la 


investigación como si se encontrara algo que difiriera de la descripción, el 


agente de Laboratorio en funciones debe registrar dicha situación 


mediante fotografía y establecer contacto inmediato vía correo electrónico 


con el requirente, el Responsable de Laboratorio y quien realizó el envío, 


incluyendo en caso de corresponder la o las fotografías obtenidas. 


Asimismo, debe informar la situación anómala y efectuar las notificaciones 


y consultas necesarias para determinar cómo proceder y subsanar la 


situación. Mientras tanto, las muestras deben conservarse de acuerdo a 


las recomendaciones indicadas por el requirente. De no haber 


especificaciones al respecto, el agente de Laboratorio a cargo de la función 


establecerá el mejor criterio de resguardo para la conservación segura de 


la muestra hasta resolver la situación. Posteriormente, se procederá a 


aceptar o rechazar la muestra una vez aclaradas las divergencias. 


• Rechazo: si la muestra no cumple requisitos y esto no puede ser 


subsanado, es rechazada. El Laboratorio se comunicará inmediatamente 


con el requirente vía correo electrónico para informar los motivos de 


rechazo y acordar la devolución, destrucción o su disposición adecuada. 


Luego, el Laboratorio debe proceder de acuerdo a los procedimientos 


correspondientes a tal fin. El área requirente debe resolver la situación en 


los puntos en que le compete, en un plazo no mayor a diez días hábiles, 


notificando por correo electrónico de las decisiones tomadas o las 


necesidades específicas a considerar para la disposición final de 


muestras. 
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Nota: todo intercambio pertinente debe llevarse a cabo mediante correo 


electrónico a la dirección: Laboratorio@jst.gob.ar, para mantener un registro 


adecuado. De realizarse reuniones personales, toda información debe ser 


registrada mediante minutas, las cuales serán distribuidas posteriormente por 


correo electrónico a los interesados.  


La elaboración y distribución estará a cargo del agente designado a tal fin por el 


Responsable de Laboratorio. El plazo de distribución no podrá exceder las 48 


horas hábiles. Deben evitarse las comunicaciones telefónicas o mensajería 


instantánea, pero en caso de utilizarse, no tendrán validez formal hasta que no 


se plasme su resultado por correo electrónico. 


Muestras enviadas a un proveedor externo 


En los casos donde sea conveniente o necesario el envío de muestras 


directamente a un proveedor externo por parte de un agente de JST, el personal 


de Laboratorio podrá apersonarse en la locación de recepción para realizar el 


control correspondiente. El agente de Laboratorio a tal fin será designado en el 


momento atento a la necesidad. La designación la realizará el Responsable de 


Laboratorio. De lo contrario, el proveedor será directamente responsable de la 


inspección y custodia de las muestras recibidas y las consecuencias derivadas 


de su aceptación o no, así como de sus modificaciones. 


Cuando el Laboratorio no cuente con las capacidades suficientes, y las muestras 


sean estudiadas por un proveedor externo, el Laboratorio será responsable de 


realizar el seguimiento del grado de avance de los ensayos, ya sea de manera 


remota o asistiendo al lugar, siempre que sea posible o necesario y previamente 


acordado, para supervisar y discutir resultados que se vayan generando.  


Podrá invitarse, a solicitud del requirente o por iniciativa del Laboratorio, al 


personal del área requirente a los fines de presenciar parcial o totalmente la 


ejecución de las labores encomendadas. Esta coordinación será función del 
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Responsable de Laboratorio y debe realizarse vía correo electrónico entre las 


partes.  


El Laboratorio mantendrá informado al requirente sobre el grado de avance de 


las labores encomendadas, vía correo electrónico, o acorde a las necesidades 


convenidas con el requirente. Si no estuvieran definidas dichas necesidades, el 


Laboratorio informará semanalmente sobre el estado o bien ante la generación 


de un suceso de relevancia a su criterio. 


El seguimiento y la supervisión se realizará según el instructivo “ IT-DNEyMA-


LAB-001 SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE SERVICIOS EXTERNOS”. 


Todo esto será acorde a lo establecido en procedimiento “PR-DNEyMA-LAB-


002”. 


Previo a la ejecución de tareas, el Responsable de Laboratorio coordinará una 


reunión de inicio entre el requirente, el Laboratorio y el proveedor externo en caso 


de corresponder, a los fines tanto de consensuar las formas de avance y 


ejecución como de aclarar cualquier duda previa a la ejecución de labores. Todas 


las reuniones serán coordinadas entre las partes vía correo electrónico. Los 


resultados de las reuniones quedarán registrados en minutas que serán 


distribuidas posteriormente por correo electrónico a los interesados.  


La reunión de inicio se coordinará por defecto independientemente de la 


adjudicación del servicio y de las condiciones técnicas previamente pactadas, a 


los fines de asegurar una vez más las condiciones de ejecución. Solo podrán 


exceptuarse cuando todas las partes coincidan en omitirla atento a razones 


fundadas y asentadas vía correo electrónico. Todo esto estará acorde y será 


complementario a lo establecido en procedimiento “PR-DNEyMA-LAB-002”. 


Muestras estudiadas en el Laboratorio de JST 


Si el Laboratorio cuenta con las capacidades que permitan afrontar la 


complejidad de las labores encomendadas, dará inicio de sus actividades 
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siguiendo los procedimientos e instructivos correspondientes a los estudios, 


ensayos o análisis solicitados. El Responsable de Laboratorio debe designar y 


supervisar a las personas responsables de los mismos. El seguimiento, 


participación e informe se realizará acorde a lo establecido en “PR-DNEyMA-


LAB-002”. 


Una vez realizados los estudios, ensayos o análisis (ya sea en Laboratorio propio 


o externo) y obtenidos todos los resultados finales, con la consecuente 


elaboración o recepción de un Informe Preliminar finalizada, podrá organizarse 


una reunión de cierre entre las partes involucradas para discutir y consensuar 


los datos obtenidos, la información generada y las conclusiones a las que se 


arribó.  


Si existiese alguna anormalidad o discrepancia en los resultados, convendrá 


acordar la reiteración de los ensayos correspondientes. Caso contrario, estando 


de acuerdo todas las partes con los resultados obtenidos y las conclusiones 


alcanzadas, se darán por finalizadas las labores por parte del proveedor, quien 


enviará la versión final del Informe Técnico. Lo tratado en las reuniones será 


asentado en minuta y distribuido vía correo electrónico a los interesados. Todo 


esto estará acorde y será complementario a lo establecido en el procedimiento 


“PR-DNEyMA-LAB-002”. 


Cuando corresponda, desde Laboratorio se procederá a gestionar el retiro y 


devolución de las muestras bajo estudio según lo expuesto en “PR-DNEyMA-


LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO DE MATERIALES”. 


Resguardo de muestras 


Cualquiera sea el receptor de las muestras, luego de la inspección 


correspondiente debe proceder a su resguardo siguiendo los requisitos y 


recomendaciones indicados en “F-DNEyMA- LAB-002 PLANILLA DE 


SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO”, “F-DNEyMA-LAB-004 


PLANILLA DE CADENA DE CUSTODIA” y “PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE 
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MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y CADENA DE CUSTODIA”. Asimismo debe 


seguir los instructivos específicos según cada tipo de muestra o tipo de 


análisis/ensayo, y tomar toda precaución que considere necesaria. 


 


Informes 


Como resultado de la ejecución de ensayos, ya sea por capacidades internas o 


externas, se generará información a los fines de resolver las labores 


encomendadas. El Responsable de Laboratorio o la persona/equipo que este 


designe serán encargados de recopilar y analizar dicha información. Las 


conclusiones obtenidas serán presentadas en forma de Informe de Laboratorio. 


El Informe de Laboratorio contendrá una introducción de la situación, referencias 


normativas y bibliográficas, objeto, alcance, desarrollo (donde se incluirán las 


labores ejecutadas, instrumental y herramental utilizado, métodos y técnicas 


utilizadas, descripción de los elementos bajo estudio, etc.) y conclusiones 


obtenidas.  


La confección del informe estará regida por el procedimiento “PR- DNEyMA-LAB-


001 CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN” y sus derivados, así como toda 


documentación o directiva organizacional destinada a regir este punto. Será 


convertido a Informe Gráfico (IFGRA) por sistema GDE. El Responsable de 


Laboratorio será el encargado de comunicarlo. Para ello elaborará un informe o 


nota vía módulo de Comunicaciones Oficiales (CCOO) de GDE, el cual 


contendrá una breve descripción de la labor encomendada y la finalidad del 


informe. Esto implicará la presentación del informe de Laboratorio con la 


información, resultados y conclusiones obtenidas. 


Embebido en el documento de comunicación oficial estará el Informe de 


Laboratorio en formato IFGRA. La nota o Informe irán dirigidos al Director/a 


Nacional o Director requirente, con copia al o la Director/a Nacional de 


Evaluación y Monitoreo Accidentológico o el área que a futuro la reemplace, y 


además, con copia al Investigador a Cargo del área requirente en el caso de 







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y 


GESTIÓN DE MUESTRAS 


 


RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE MUESTRAS Página | 108  


corresponder. Esta comunicación e informe serán vinculados al expediente 


electrónico generado inicialmente para gestionar el servicio de Laboratorio. 


El Responsable de Laboratorio designará a la persona encargada de elaborar el 


Informe Técnico Final, que debe contener toda la información resultante de las 


gestiones efectuadas durante el proceso de estudio de muestras, desde la 


solicitud de estudios hasta el informe técnico final. El Responsable de 


Laboratorio revisará y aprobará el informe. 


Con la entrega del Informe Técnico de Laboratorio se darán por concluidas las 


labores encomendadas. El Laboratorio debe notificar formalmente a todas las 


partes del cierre del estudio y dar curso a las labores para el cierre formal 


administrativo del expediente. 


NOTA: se anexa el Flujograma general del presente procedimiento, desde la 


recepción de muestras hasta entrega de Informe Técnico Final. 


Flujograma de recepción, verificación y gestión de muestras 


En la página siguiente se encuentra el flujograma del proceso de recepción, 


verificación y gestión de muestras. 
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Anexos 


• ANEXO I: IT-DNEyMA-LAB-001 SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE 


SERVICIOS EXTERNOS. 


• ANEXO II: F-DNEyMA-LAB-003 CHECKLIST PARA SUPERVISIÓN DE 


SERVICIOS EXTERNALIZADOS. 


• ANEXO III: GUI-DNEyMA-LAB-003 GUÍA PARA COMPLETAR 


CHECKLIST SERVICIOS EXTERNALIZADOS. 
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ANEXO I 
IT-DNEyMA-LAB-001 SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE SERVICIOS 


EXTERNOS 


  







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
ANEXOS PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y 


GESTIÓN DE MUESTRAS 


 


RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE MUESTRAS Página | 112  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


INSTRUCTIVO DE SEGUIMIENTO Y 


SUPERVISIÓN DE ENSAYOS EXTERNOS 


 


IT-DNEyMA-LAB-001-Rev00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 22/03/2022 --- Emisión inicial. 


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST (Laboratorio@jst.gob.ar ) 


Este documento, así como la información y datos contenidos en el mismo son 


propiedad exclusiva de la JST y, como tales, deben considerarse 


confidenciales. Este documento o cualquier información y datos contenidos 


en el mismo no podrán ser copiados, reproducidos, divulgados, distribuidos o 


utilizados de otro modo para o por terceros para cualquier propósito sin el 


consentimiento expreso, previo y por escrito de la JST 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última 


versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de 


la implementación.  







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
ANEXOS PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y 


GESTIÓN DE MUESTRAS 


 


RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE MUESTRAS Página | 114  


LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


SD: Supervisor designado. 
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Objetivo 


El presente documento tiene como fin establecer las recomendaciones para la 


supervisión de ensayos, análisis y estudios ejecutados en instalaciones externas 


al Laboratorio de la JST. 


Alcance 


Este instructivo tiene como alcance tanto al personal del Laboratorio como 


cualquier otro agente de la JST que sea designado como responsable para llevar 


a cabo el seguimiento y la supervisión de los servicios de Laboratorio 


externalizados. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad, 


definidos en el documento ““Organización y Funcionamiento del Laboratorio“ 


deben asegurarse que el presente documento sea divulgado y esté disponible 


para todas las personas o áreas afectadas al mismo que trabajen en y con el 


Laboratorio. Los criterios de divulgación se encuentran establecidos en el 


procedimiento “PR-DNEyMA-LAB-001” del cual deriva este documento. 


Documentos relacionados 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a este procedimiento: 


• MANUAL DE GESTIÓN DE LABORATORIO 


• PR-DNEyMA-LAB-002 SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO 


• PR-DNEyMA-LAB-003 VERIFICACIÓN, ACEPTACIÓN O RECHAZO Y 


GESTIÓN DE MUESTRAS 


• PR-DNEyMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO 


DE MATERIALES 
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• F-DNEyMA-LAB-003 CHECKLIST PARA SUPERVISIÓN DE SERVICIOS 


EXTERNALIZADOS. 


• GUI-DNEyMA-LAB-003 GUÍA PARA COMPLETAR CHECKLIST DE 


SERVICIOS EXTERNALIZADOS 


Desarrollo: 


Generalidades 


Siempre que el Laboratorio de la JST externalice los servicios solicitados por los 


clientes internos debe llevar a cabo el seguimiento y supervisión adecuados para 


cumplir con todos los acuerdos establecidos y plasmados en el documento “PR-


DNEyMA-LAB-002 SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO”. 


Para ello, el Responsable de Laboratorio designará dentro del personal de 


Laboratorio a quien se encargue de dicha tarea, que en adelante se denominará 


Supervisor Designado (SD). 


Seguimiento y supervisión 


El SD, debe realizar las siguientes tareas: 


• Habiendo sido correctamente notificada la recepción de la muestra según 


lo establecido en los documentos “PR-DNEyMA-LAB-002 SOLICITUD DE 


ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO”, “PR-DNEyMA-LAB-003 RECEPCIÓN, 


VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE MUESTRAS” y “PR-DNEyMA-LAB-005 


SOLICITUD DE TRASLADO Y-O RESGUARDO DE MATERIALES”, debe 


ponerse en contacto vía correo electrónico con el Responsable de 


Laboratorio del organismo externo para asegurarse de que estén claros 


los objetivos de los análisis solicitados y, en el mismo acto, tendrá que 


solicitar información respecto de cuándo darán inicio a los ensayos. 


• El día anterior a la fecha indicada por el organismo externo para el inicio 


de ensayos, debe comunicarse nuevamente, esta vez para verificar dicha 
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ejecución. Si por alguna razón no se hubieren iniciado las actividades, se 


pactará una nueva fecha. El SD debe notificar al Responsable de 


Laboratorio de la JST y, si este lo considera necesario, se informará al 


investigador solicitante. Toda comunicación debe realizarse mediante 


correo electrónico para mantener un registro verificable. 


• En el transcurso de la realización de ensayos, solicitará periódicamente 


resultados preliminares para corroborar que no existan desviaciones 


respecto del plan acordado o de los métodos establecidos, así como 


anomalías en los resultados. Si existiesen desvíos o anomalías, debe 


comunicarlo convenientemente al investigador solicitante para acordar un 


plan de acción adecuado. 


• Siempre que sea necesario, el SD podrá apersonarse en el sitio donde se 


llevan a cabo los servicios solicitados. Asimismo, a solicitud del requirente 


o por iniciativa del Laboratorio podrá invitarse a presenciar total o 


parcialmente las labores encomendadas al investigador solicitante. Para 


ello, debe comunicarse vía correo electrónico con el Responsable de 


Laboratorio del organismo externo para notificar la intención y coordinar 


fecha y horario de visita. 


• Acordado el encuentro, se notificará pertinentemente al investigador 


solicitante. 


• Al momento de la cita acordada, el SD notificará su llegada al sitio al 


Responsable de Laboratorio del organismo o bien a la persona delegada 


por este. 


• Una vez en el Laboratorio, se asegurará de que el o los responsables de 


los ensayos tengan en claro cuál es el objetivo del estudio, así como 


también certificará que se respete la cadena de custodia y que los 


ensayos se realicen según el plan de acción acordado y ajustándose a lo 


establecido bajo el procedimiento “PR-DNEyMA-LAB-002 SOLICITUD DE 
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ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO”. Comprobará que se respeten las 


especificaciones o normas de ensayo correspondientes y las reglas de 


decisión acordadas. Para mantener registro de esta supervisión, hará uso 


del siguiente formulario de registro: “F- DNEyMA-LAB-003 CHECKLIST 


PARA SUPERVISIÓN DE SERVICIOS EXTERNALIZADOS”. 


• Una vez finalizada la jornada de supervisión y a modo de cierre, el SD y, 


si estuviera presente, el investigador solicitante, discutirán sobre los 


hallazgos de la inspección con el encargado de ensayo o con el 


Responsable del Laboratorio. Finalmente, firmarán el formulario todas las 


partes presentes. 


• Ya sea que se detecten discrepancias entre las acciones realizadas por 


el organismo externo y lo pactado en el “PR-DNEyMA-LAB-002” o que los 


resultados preliminares presenten anomalías o bien que el organismo 


plantee la necesidad de algún cambio necesario en el plan de acción, el 


supervisor debe dejar registro en el formulario antes mencionado y 


notificar adecuadamente al Responsable de Laboratorio. Este último 


llevará a cabo las gestiones de mediación entre investigador solicitante y 


el organismo externo. 


• Cuando corresponda, desde Laboratorio se procederá a gestionar el retiro 


y devolución de las muestras bajo estudio, según el “PR-DNEyMA-LAB-


005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO DE MATERIALES”. 


Anexos 


• F-DNEyMA-LAB-003 CHECKLIST PARA SUPERVISIÓN DE SERVICIOS 


EXTERNALIZADOS. 


• GUI-DNEyMA-LAB-003 GUÍA PARA COMPLETAR CHECKLIST DE 
SERVICIOS EXTERNALIZADOS  
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ANEXO II 
CHECKLIST PARA SUPERVISIÓN DE SERVICIOS EXTERNALIZADOS 
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Código Identificador de solicitud  


Organismo externo  


Fecha de supervisión  


Nombre del supervisor  


Nombre Responsable de organismo externo  


REQUISITOS ¿Cumple? EVIDENCIAS Y OBSERVACIONES 


SÍ NO 


 


 


¿El equipo encargado de los ensayos tiene 


claro el objetivo de los mismos? 


   


 


 


¿La planilla de Cadena de Custodia ha sido 


completada correctamente? 


   


 


 


¿Cumplen con las condiciones indicadas 


para la conservación de la/s muestra/s? 


   







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
ANEXOS PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y 


GESTIÓN DE MUESTRAS 


 


RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE MUESTRAS Página | 121  


 


 


¿Siguen el Plan de Acción acordado? 


   


 


 


¿Los ensayos se realizan bajo las 


Normas y/o especificaciones 


correspondientes? 


   


 


 


¿Utilizan reglas de decisión 


acordadas? 


   


 


Firma Responsable de organismo externo 
 


 


Firma Supervisor 
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OTRAS OBSERVACIONES 


 


 


Firma Responsable de Organismo externo 


 


 


Firma Supervisor 
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ANEXO 


III 
GUI-DNEYMA-LAB-003 GUÍA PARA CHECKLIST SERVICIOS 


EXTERNALIZADOS 


  







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
ANEXOS PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y 


GESTIÓN DE MUESTRAS 


 


GUÍA PARA CHECKLIST DE SERVICIOS EXTERNALIZADOS Página | 124  


 


 


 


 


 


 


 


GUÍA PARA COMPLETAR CHECKLIST DE 


SERVICIOS EXTERNALIZADOS 


 


GUI-DNEyMA-LAB-003-Rev00 
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podrán ser copiados, reproducidos, divulgados, distribuidos o utilizados de otro 
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LISTADO DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


CCOO: Comunicaciones oficiales. 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


GC: Gestión de la Calidad. 


GDE: Sistema de Gestión de Documentación Electrónica. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


RGC: Responsable de Calidad. 


RL: Responsable de Laboratorio. 


SGC: Sistema de Gestión de Calidad. 
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Objetivo 


El presente documento tiene por objeto brindar orientación y sugerencias para 


completar la Planilla de Seguimiento y Solicitud de Ensayos Externos. 


Alcance 


Esta guía puede ser aplicada por el personal de Laboratorio de la Junta de 


Seguridad en el Transporte (JST). Está orientada particularmente, pero no 


limitada, al Responsable de Laboratorio y al agente designado como Supervisor 


del Servicio Externalizado. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad, 


definidos en el documento ““Organización y Funcionamiento del Laboratorio“ 


deben asegurarse de que el presente documento sea divulgado y esté disponible 


para todas las personas o áreas afectadas al mismo que trabajen en y con el 


Laboratorio. 


Documentos de referencia 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a esta guía: 


• F-DNEyMA-LAB-003 CHECKLIST PARA SUPERVICIÓN DE SERVICIOS 


EXTERNALIZADOS 


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA 


Desarrollo 
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Identificación de solicitud y responsables 


• Código-Emisión-Revisión: no modificar. 


• Realizó-Revisó-Aprobó: no modificar. 


• Código Identificador de solicitud: utilizar el código de EE caratulado por 


Laboratorio en GDE por el cual se tramitó la solicitud del servicio 


externalizado, con el formato “(EX- 20XX-<NÚMERO>- -APN-JST--)”. 


• Fecha de supervisión: indicar fecha acordada en que se supervisarán las 


tareas del proveedor de servicios externalizado. 


• Nombre del supervisor: indicar nombre y apellido del agente de 


Laboratorio asignado a la supervisión del servicio externalizado y las 


tareas que el proveedor debe realizar. 


• Nombre Responsable de organismo externo: indicar nombre y apellido del 


responsable del área o sector que realizará las tareas en el proveedor de 


servicios externalizado. 


Cumplimiento de requisitos por parte del proveedor de servicios 
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• ¿El equipo encargado de los ensayos tiene claro el objetivo de los 


mismos? Indicar con una “X” si quienes tienen que realizar tareas y emitir 


los informes correspondientes tienen en claro el objetivo que persigue el 


sector requirente con respecto al servicio requerido. Si se indica “NO”, 


agregar observaciones, evidencia o argumentos que sustenten la 


indicación. 


• ¿La planilla de Cadena de Custodia ha sido completada 


correctamente? Indicar con una “X” si la planilla “F-DNEyMA-LAB-004” 


fue completada correctamente. Si hubo algún error al completar la planilla 
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mencionada puede marcarse “NO” e informar u observar según 


corresponda. 


• ¿Cumplen con las condiciones indicadas para la conservación de 


la/s muestra/s? Indicar si el proveedor del servicio cumple con las 


condiciones para garantizar la integridad de la muestra a analizar. De no 


hacerlo, especificar en las observaciones el porqué, las condiciones en 


las que se encuentra la muestra y las condiciones de la instalación o del 


tipo de ensayo realizado, así como toda observación que no haya sido 


acordada por ambas partes previamente. 


• ¿Siguen el Plan de Acción acordado? Indicar con una “X” si quienes 


tienen que realizar tareas y emitir los informes correspondientes siguen el 


plan de acción acordado previamente entre el personal de Laboratorio y 


el proveedor del servicio en cuestión. Si no se respeta el plan de acción 


previamente acordado, indicar “NO” y hacer las observaciones 


correspondientes. 


• ¿Los ensayos se realizan bajo las Normas y/o especificaciones 


correspondientes? Indicar con una “X” en “SI” o “NO” según 


corresponda. 


• ¿Utilizan reglas de decisión acordadas? Indicar con una “X” en “SI” o 


“NO” si las decisiones que toma el proveedor con respecto a las tareas a 


realizar o a la muestra se corresponden con las acordadas previamente o 


no. Agregar observaciones si corresponde. 


Observaciones generales 
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• Otras observaciones: completar con toda otra información que se 


considere pertinente al proveedor de servicios y a los ensayos realizados 


en curso o concluidos. 


Firma de responsables 


 


• Firma del supervisor: Firma del agente de Laboratorio indicado al inicio 


del formulario. 


• Firma del Responsable de Organismo Externo: firma del responsable del 


área o sector indicado al inicio del formulario
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Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento, dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST ( laboratorio@jst.gob.ar ). 


Este documento, así como la información y datos contenidos en el mismo son 


propiedad exclusiva de la JST y, como tales, deben considerarse confidenciales. 


Este documento o cualquier información y datos contenidos en el mismo no 


podrán ser copiados, reproducidos, divulgados, distribuidos o utilizados de otro 


modo para o por terceros para cualquier propósito sin el consentimiento expreso, 


previo y por escrito de la JST 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última 


versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de la 


implementación.  
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LAB: Laboratorio. 
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Objeto 


En el presente documento se describen los requerimientos, instrucciones y 


cuidados que se deben tener en cuenta para la toma de muestras y, de esta forma, 


orientar a los involucrados en el procedimiento de trabajo para un correcto uso del 


Sistema de Cadena de Custodia para el traslado de muestras o indicios desde o 


hacia el Laboratorio. 


Alcance 


Este procedimiento tiene por alcance a los investigadores, agentes o cualquier otra 


persona que realice relevamientos en los lugares de ocurrencia de los sucesos, 


provenientes de todas las áreas de la Junta de Seguridad en el Transporte (JST). 


Está orientado particularmente, aunque no limitado, a las distintas Direcciones 


Nacionales de Investigación de Sucesos que componen la JST. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad deben 


asegurarse de la divulgación, disponibilidad y cumplimiento del presente 


documento, para y por todas las personas o áreas afectadas al mismo. 


Documentos relacionados 


• MANUAL DE GESTIÓN DE LABORATORIO. 


• F-DNEyMA-LAB-005 PLANILLA DE CADENA DE CUSTODIA. 


• F-DNEyMA-LAB-005 RÓTULO. 


• PR-DNEyMA-LAB-002 SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO. 


• PR-DNEyMA-LAB-003 VERIFICACIÓN, ACEPTACIÓN O RECHAZO Y 


GESTIÓN DE MUESTRAS. 
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• PR-DNEyMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O 


RESGUARDO DE MATERIALES. 


• IT-DNEyMA-LAB-004 SEÑALIZACIÓN DE RESTOS DE AERONAVES. 


Desarrollo: 


Introducción 


Previo a la recolección, se debe contar con los elementos adecuados para 


realizarla, que deben estar a disposición del Investigador a Cargo o del agente 


encargado de la tarea. El encargado de la recolección, embalado y rotulado debe 


asegurarse de cumplir con los protocolos de bioseguridad tanto para su protección 


como para evitar la contaminación de la muestra recolectada. Los elementos 


básicos, de forma enunciativa y no limitativa, serán guantes, barbijo, calzado de 


protección y overoles o prendas adecuadas para la tarea. 


• Las muestras o evidencias deben ser fijadas mediante fotografías antes de 


la recolección y luego de ella, con su respectivo rotulado. Cuando sean 


solicitados estudios, dichas imágenes deben ser incorporadas en el 


formulario de registro “F- DNEyMA-LAB-002”. 


• El rotulado debe realizarse de acuerdo con el “F-DNEyMA-LAB-005 


RÓTULO” estipulado para tal fin, y tendrá que completarse íntegramente tal 


como se indica más adelante en este mismo documento. 


• El Investigador a Cargo o Investigador Auxiliar que se encuentre presente 


en el lugar del suceso registrará mediante “F-DNEyMA-LAB-004 PLANILLA 


DE CADENA DE CUSTODIA” la recolección, embalaje y rotulado de las 


muestras o evidencias que se hayan tomado en el lugar. 


• El Laboratorio no aceptará muestras o indicios que no estén correctamente 


embalados, sellados, rotulados y sin registro de Cadena de Custodia de 


conformidad con lo establecido oficialmente, garantizando siempre el 
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principio de autenticidad del elemento. Para asegurar la cumplimentación de 


estos requisitos, se debe apelar a las recomendaciones y pautas 


establecidas en los procedimientos “PR-DNEyMA-LAB-002 SOLICITUD DE 


ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO”, “PR-DNEyMA-LAB-003 RECEPCIÓN, 


VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE MUESTRAS” y sus documentos derivados. 


Toma de muestras 


El muestreo es el proceso de obtención de la muestra para ensayar, que permite 


garantizar su representatividad con respecto al ítem muestreado e incluye un plan 


de muestreo, una toma de muestras y unos criterios de inferencia adecuados.  


Por lo tanto, el muestreo engloba todo el proceso, que va desde el estudio para 


conocer cómo tomar porciones representativas del total que se quiere evaluar hasta 


las herramientas estadísticas necesarias para que los resultados obtenidos aporten 


unos valores sólidos al total muestreado.  


Para asegurar la calidad de los resultados, es necesario obtener una parte 


representativa del material bajo estudio, para la cual se analizarán las variables de 


interés. Se requiere que la muestra sea representativa, que guarde las 


características del material original y que no ocurran cambios significativos en su 


constitución antes del análisis, ensayo o estudio. 


Las técnicas de recolección y preservación de las muestras tienen una gran 


importancia debido a la necesidad de verificar la precisión, exactitud y 


representatividad de los datos que resulten del estudio. La recolección de muestras 


depende del tipo de muestra, de los riesgos presentes en el lugar del suceso, de 


los procedimientos analíticos que se vayan a emplear y los objetivos del estudio. 


Por lo tanto, previo al momento del muestreo, el investigador o agente debe recurrir 


a los instructivos específicos elaborados a los fines para cada tipo de muestra, lo 


cual implica la identificación de lo siguiente: 


• Qué elementos serán necesarios para la recolección. 
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• Cuáles son los riesgos y qué precauciones se debe tomar durante el 


muestreo para la seguridad propia y de los alrededores. 


• Cuál es el método adecuado para la toma de muestra. 


• Qué volumen o tamaño de muestra será necesario. 


• Cuál es el método de almacenamiento adecuado de la muestra. 


• Cuáles son los requisitos específicos para la conservación de la muestra. 


• Toda otra consideración necesaria para asegurar la calidad de los 


resultados. 


La toma de muestras en el lugar del suceso es función y responsabilidad del 


Investigador a Cargo o el agente que la dirección modal designe a tal fin. 


Desde el Laboratorio y a requerimiento ya sea de la Dirección Modal, el Investigador 


a Cargo o del agente que se encuentre en el lugar del suceso podrá brindarse 


asistencia técnica vía telefónica para la recolección de muestras. Esta asistencia 


será de carácter no mandatorio, revistiendo el carácter de “recomendaciones a 


seguir”. La responsabilidad seguirá siendo del agente encargado de la toma de 


muestra. 


Para labores programadas, el Laboratorio podrá brindar asistencia técnica para la 


determinación del muestreo a requerimiento del área interesada. La solicitud debe 


enviarse vía correo electrónico a laboratorio@jst.gob.ar. Deben establecerse 


claramente y con el mayor detalle posible las condiciones necesarias y las 


consultas pertinentes.  


Un agente de Laboratorio confirmará la recepción por la misma vía y a la brevedad 


posible, no pudiendo exceder el tiempo de confirmación de las 48 horas hábiles. En 


caso de consultas urgentes, se debe configurar el correo con señal de importante 


o urgente, o bien enviar la consulta con la palabra URGENTE escrita en letras 
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mayúsculas, en el asunto del correo. Un agente de Laboratorio estudiará la 


situación y brindará soporte según las necesidades. 


Almacenamiento, transporte y conservación 


A medida que los indicios son recogidos, deben envasarse y embalarse 


correctamente para su envío o transporte al Laboratorio. El tipo de envase y 


embalaje dependerá de varios factores, entre ellos, si el investigador va a llevar las 


evidencias personalmente al laboratorio y si este se encuentra cercano al lugar del 


suceso, o bien si estos indicios deben ser enviados por correo u otros medios.  


En principio, estos envases deben proteger de cualquier daño o alteración a las 


muestras. Según el tipo y las características de la muestra, se requerirá de un tipo 


de envase o embalaje en concreto, para lo cual se debe acudir a los instructivos 


específicos. En términos generales, los equipos de investigación y vehículos de JST 


que acudan al lugar del suceso deben contar con los siguientes elementos a los 


fines de cubrir las necesidades de almacenamiento y transporte de muestras, sin 


perjuicio de que pudieran necesitarse otros elementos para casos específicos. Los 


elementos generales serán: 


• Cajas de cartón. 


• Cordones o cuerdas. 


• Cinta adhesiva. 


• Frascos y plásticos de vidrio de diversos tamaños y características, 


destinados al almacenamiento de líquidos o sólidos. 


• Bolsas de plástico, destinadas para elementos secos que no posean o no 


produzcan humedad. 


• Bolsas de papel, utilizadas para elementos húmedos ya que en este tipo de 


envoltorio no proliferan las bacterias. 
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El transporte de muestras deben efectuarse con el suficiente cuidado como para 


evitar derrames, pérdidas o contaminación por otras substancias, así como también 


posibles alteraciones debidas a acciones mecánicas, calentamiento excesivo o 


exposición a luz intensa. 


El deterioro de la muestra invalidará cualquier resultado analítico, y por ello 


debenconservarse de manera que se asegure su integridad, seguridad, regularidad 


y estabilidad. La conservación de la muestra debe ser tal que evite aquellas 


variaciones físicas o químicas que puedan ocasionar alteraciones en la 


composición de los elementos o en su funcionamiento. 


Las muestras se pueden llegar a estropear por muchos motivos, entre ellos que se 


originen cambios en el aspecto y la composición, como por ejemplo, los procesos 


de oxidación por contacto con la atmósfera, la desnaturalización de proteínas por 


exceso de calor, fermentaciones, reacciones fotoquímicas, efectos microbiológicos; 


absorción de agua, de monóxido y dióxido de carbono, etc. Por ello, deben 


conservarse de forma tal que se reduzcan al mínimo los riesgos de alteraciones 


antes del análisis. 


Para el caso de muestras mecánicas o dispositivos electrónicos es fundamental 


evitar golpes, exposición excesiva a la luz y el calor, acción de agentes químicos y 


físicos, etc. En cuanto a muestras líquidas y sólidas, ya sean biológicas o no, es 


posible que se deba a recurrir a técnicas de preservación como el control del pH, 


adición de reactivos, uso de botellas ámbar y opacas, refrigeración, filtración y 


congelamiento. Todo esto a los fines de retardar la acción biológica y la hidrólisis 


de los compuestos o complejos químicos, reducir la volatilidad de los 


constituyentes, reducir los efectos de absorción, etc.  


También es conveniente reducir en lo posible el tiempo entre la captación de las 


muestras y su envío al Laboratorio. Algunos tipos de muestras tienen 


recomendados tiempos máximos para el período comprendido entre su captación 


y el análisis, los cuales deben ser respetados. En cualquier caso, durante ese 


lapsus temporal debe garantizarse que las condiciones para su conservación sean 
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tales que permitan mantener inalteradas sus principales propiedades físico-


químicas. Por lo tanto, los investigadores o encargados de toma de muestras, así 


como todo aquel responsable de su custodia, deben recurrir a las instrucciones 


específicas de transporte y conservación de cada tipo de muestra en cuestión. 


Rotulado 


El Formulario de Rótulo, que se anexa en este documento como “F-DNEyMA-LAB-


005 RÓTULO”, debe completarse de la siguiente manera por el Investigador a 


Cargo o el agente designado a tal fin por la Dirección Modal: 


• Fecha y hora del suceso: día, fecha y hora del accidente/incidente. 


• Fecha y hora de toma de muestra: momento en el que se toma la muestra. 


• Modo de transporte: transporte involucrado en el accidente/incidente en 


investigación. 


• Matrícula del transporte: matrícula de los vehículos involucrados en el 


accidente o incidente en investigación. 


• Tipo de Muestra: indicar el tipo de muestra (parte, dispositivo, combustible, 


lubricante, etc.) y Número de Serie, si corresponde. 


• Id de Muestra: al momento de recolección, debe anotarse el código que 


identifica a la muestra, el cual estará compuesto por la Matrícula del 


Vehículo seguido por /M1, /M2, /M3, y consecutivos, de acuerdo al número 


de muestras recolectadas. Ejemplo: AB000ABC/M1. Antes del envío de la 


muestra, se debe especificar además el Número de Expediente Electrónico 


en el cual se encuadra la investigación. 


• Cuando se trate de restos de aeronaves señalizados mediante 


varillas/banderines, la codificación debe realizarse siguiendo lo establecido 


en “IT-DNEyMA-LAB-004 SEÑALIZACIÓN DE RESTOS DE AERONAVES”. 
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• En el caso de cajas que transporten elementos frágiles, como por ejemplo 


botellas con fluidos, debe indicarse la dirección con flechas en las cuatro 


caras de la caja, con una leyenda que indique “este lado hacia arriba”, 


ubicada en la parte superior. 


Planilla de Cadena de Custodia 


La Cadena de Custodia es un registro de seguimiento que se le debe dar a una 


muestra recolectada en una escena del hecho. El documento debe acompañar a 


dicha muestra durante la investigación, desde la recolección hasta su disposición 


final, incluyendo traslados y recepciones. Este proceso se lleva adelante con el fin 


de preservar la integridad de la muestra y asegurarse de que no haya sufrido 


adulteraciones por parte de quienes la hayan manipulado. 


Para cada muestra se debe completar el registro “F-DNEyMA-LAB-004 PLANILLA 


DE CADENA DE CUSTODIA”, anexo al presente procedimiento. Esta planilla 


acompañará a la muestra desde su toma o levantamiento hasta su disposición final. 


Se recomienda tomar foto o escaneo de ella ante cada intervención, siendo esto 


último una condición no mandatoria.  


Las fotos o escaneos debenn contar con calidad suficiente (legibilidad) y serán 


enviados al correo electrónico laboratorio@jst.gob.ar. Una vez finalizadas todas las 


tramitaciones que involucran el elemento y su Cadena de Custodia, esta última será 


digitalizada y convertida en Informe Gráfico (IFGRA) a través del sistema GDE. El 


IFGRA irá vinculado al expediente de Laboratorio por el cual cursa el elemento. La 


Planilla de Cadena de Custodia debe ser completada de la siguiente manera por el 


Investigador Responsable. 


• Datos del suceso 


− Lugar y fecha del suceso: consta del lugar donde aconteció el 


suceso (localidad, ciudad y provincia) y su fecha. 
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− Fecha de arribo al lugar del suceso: se debe informar la fecha en 


los casos que sea distinta a la ocurrencia del suceso. 


− Hora de arribo y hora finalización: horario de arribo y retirada del 


investigador del lugar del suceso. 


− Denominación del suceso: nombre mediante el cual se identifica 


al suceso. 


− Identificador del suceso: especificar el número de Expediente 


Electrónico en el que se encuadra la investigación del suceso. 


Este ítem no podrá ser completado al momento de toma de 


muestras, sino que se aguardará hasta que se caratule el 


expediente. 


− Investigador a Cargo: nombre del responsable a cargo del 


levantamiento de rastros o evidencias en el lugar del suceso. 


− Modalidad: debe marcarse con una Cruz (X) el tipo de transporte 


involucrado en el evento. 


− Breve descripción del suceso: describir los hechos ocurridos. 


• Datos de la muestra 


− Código de Muestra: debe coincidir con el Código de Muestra 


inicialmente establecido en el rótulo. 


− Tipo de muestra: debe coincidir con lo establecido en el ítem 


Muestra/Parte y N.º de Serie del rótulo de la muestra. 


− Descripción de la muestra: breve descripción de las características 


de la muestra. 


− Modo de conservación: indicar si es “Ambiental” o “Especial” y 


detallar toda información necesaria para su correcta conservación. 


− Lugar de toma de muestra: indicar lugar exacto de procedencia de 


la muestra. 
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− Hora de toma: indicar momento horario en el que se realizó la 


recolección de la muestra. 


− Encargado de toma: nombre de la persona que realizó la 


recolección. 


− Tipo de análisis o estudio a realizar: indicar los posibles estudios 


a realizar sobre la muestra. 


− Tipo de embalaje: informar el método de almacenamiento elegido 


para la muestra. 


• Intervinientes en la Cadena de Custodia: 


− Nombre, apellido y DNI. 


− Indicación sobre si recibe o entrega la muestra. 


− Área. 


− Cargo. 


− Fecha y hora de recepción o entrega de la muestra, en formato 


dd/mm/aaaa y 00:00 Hs. 


− Acciones realizadas: indicar responsabilidad que ejerció sobre la 


muestra. Ejemplo: traslado, almacenamiento, ensayos, etc. 


− Estado: indicar las condiciones de la muestra al momento de su 


recepción o entrega. 


− Firma: firma de la persona que recibió o entregó la muestra. 


Envío de las evidencias al Laboratorio 


El Investigador a Cargo, Investigador Auxiliar o el agente que haya recolectado la 


muestra será el responsable de su custodia y conservación hasta el momento de 


su envío al laboratorio. 
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Previo al envío de muestras, deben cumplirse todos los pasos, requisitos y 


recomendaciones correspondientes conforme a los procedimientos “PR-DNEyMA-


LAB-002 SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO”, “PR-DNEyMA-LAB-


003 RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE MUESTRAS” y “PR-DNEyMA-


LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y-O RESGUARDO DE MATERIALES”. 


Al momento de recepción de muestras, el laboratorio procederá según el “PR-


DNEyMA-LAB-003 RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE MUESTRAS”, 


así como acorde a las pautas de Cadena de Custodia indicadas en el presente 


documento.  


Flujograma 
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Anexos 


Se adjunta al presente procedimiento la siguiente documentación: 


• ANEXO I: F-DNEyMA-LAB-004 PLANILLA DE CADENA DE CUSTODIA. 


• ANEXO II: F-DNEyMA-LAB-005 RÓTULO. 


• ANEXO III: GUI-DNEYMA-LAB-004 GUÍA PARA COMPLETAR PLANILLA 


DE CUSTODIA. 


• ANEXO IV: GUI-DNEYMA-LAB-005 GUÍA PARA COMPLETAR RÓTULO. 


• ANEXO V: IT-DNEyMA-LAB-003 DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA Y 


VIDEOGRÁFICA. 


• ANEXO VI: IT-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS DE FLUIDOS DE 


AERONAVES. 


• ANEXO VII: IT-DNEyMA-LAB-005 TOMA DE MUESTRA DE RESTOS 


ANIMALES. 


• ANEXO VIII: IT-DNEyMA-LAB-006 RECOLECCIÓN Y ANÁLISIS DE 


LÁMPARAS INCANDESCENTES Y CONMUTADORES. 


• ANEXO IX:IT-DNEyMA-LAB-007 RECUPERACIÓN DE BATERÍAS DE 


SUCESOS AERONÁUTICOS. 


• ANEXO X: IT-DNEyMA-LAB-008 SEÑALIZACIÓN DE RESTOS DE 


AERONAVE. 


• ANEXO XI:IT-DNEyMA-LAB-009 TOMA DE MUESTRA DE CABLEADO 


ELECTRICO.
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ANEXO I 
F-DNEyMA-LAB-004 PLANILLA DE CADENA DE CUSTODIA 
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FORMULARIO 
Código: 


F-DNEyMA-LAB-004 


PLANILLA DE CADENA DE CUSTODIA 
Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


Realizó: Roxana Wojtuñ Revisó: Facundo Nazaretian Aprobó: 


DATOS DEL SUCESO 


Lugar y Fecha del suceso  


Fecha de arribo al lugar del 


suceso 
 


Hora arribo  Hora finalización  


Denominación el suceso  


Identificador del suceso  


Investigador a Cargo  


 


Modalidad 


 
 


Aeronáutico 


 


Automotor 


 


Ferroviario 


Marítimo, Flu- 


vial y Lacustre 


 


Multimodal 


      


 


Breve descripción del suceso 


……………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………….. 







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
ANEXOS PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN, PRESERVACIÓN 


Y GESTIÓN DE MUESTRAS 


 


TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y CADENA DE CUSTODIA Página | 149  


DATOS DE LA MUESTRA 


Código de Muestra  


Tipo de muestra  


Descripción de la muestra  


  
Ambiental 


 
Especial 


 


 


Modo de conservación 


 
………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


…………………………………………………………………………….. 


Lugar de Toma de Muestra  


Hora de Toma  


Encargado de Toma  


Tipo de análisis o estudio a 


realizar 
 


Tipo de embalaje  
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FORMULARIO 


Código: 


F-DNEyMA-LAB-004 


PLANILLA DE CADENA DE CUSTODIA 
Emisión: 22/03/2022 


Revisión:00 


Realizó: Roxana Wojtuñ Revisó: Facundo Nazaretian Aprobó: 


INTERVINIENTES EN LA CADENA DE CUSTODIA 


Nombre y 


Apellido/DNI 


Entrega/ 


Recibe 


Área 
Cargo/ 


función o rol 


Fecha y 


hora 


Acciones 


realizadas 


Estado Firma 
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ANEXO II 
F-DNEyMA-LAB-005 RÓTULO 
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Nombre y Firma del Agente: 


 


 


 


FORMULARIO 
Código: 


F-DNEyMA-LAB-005 


RÓTULO 
Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


Realizó: Roxana Wojtuñ Revisó: Facundo Nazaretian Aprobó: 


Modelo de rótulo 


A continuación, se ilustra el modelo de Rótulo que debe ser impreso en 


cantidad apropiada y entregado a las diferentes Direcciones Nacionales de 


Investigación de Sucesos de la Junta de Seguridad en el Transporte, así 


como a toda otra persona responsable eventual de recolección de 


muestras e indicios. 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


Fecha y Hora del 


suceso 


Fecha y Hora de toma 


de muestra 


Modo de Transporte 


   


Matrícula del 


transporte 


Tipo de Muestra 
ID de muestra 
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ANEXO III 
GUI-DNEyMA-LAB-004-Rev00 GUÍA PARA COMPLETAR PLANILLA CADENA 


DE CUSTODIA 
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GUÍA PARA COMPLETAR PLANILLA DE 


CADENA DE CUSTODIA 


 


 


GUI-DNEyMA-LAB-004-Rev00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 
NOMBRE FECHA FIRMA 


 


REALIZÓ 


 


WOJTUÑ, Roxana 


 


22/02/2022 
 


 


REVISÓ 


 


NAZARETIAN, Facundo 


 


22/02/2022 


 


 


APROBÓ 


   


CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 22/03/2022 --- Emisión inicial. 


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento, dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST (laboratorio@jst.gob.ar). 


Este documento, así como la información y datos contenidos en el mismo 


son propiedad exclusiva de la JST y, como tales, deben considerarse 


confidenciales. Este documento o cualquier información y datos contenidos 


en el mismo no podrán ser copiados, reproducidos, divulgados, distribuidos 


o utilizados de otro modo para o por terceros para cualquier propósito sin el 


consentimiento expreso, previo y por escrito de la JST. 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última 


versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de 


la implementación. 
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


EE: Expediente Electrónico. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LAB: Laboratorio. 
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Objetivo: 


Este documento tiene por objeto establecer orientaciones y sugerencias para 


completar correctamente el formulario de registro “F-DNEyMA-LAB-004 PLANILLA 


CADENA DE CUSTODIA”. 


Alcance 


La presente guía debe ser aplicada a todo agente de la JST, transportistas y 


personal de organismos externos que tome posesión temporal de una muestra y 


sea responsable de su custodia. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente procedimiento. Los 


roles y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el 


documento ““Organización y Funcionamiento del Laboratorio“. 


Documentos relacionados 


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA 


• F-DNEyMA-LAB-004 PLANILLA CADENA DE CUSTODIA 


Desarrollo: 


Datos del suceso: 
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• Lugar y fecha del suceso: indicar localización y día en el que tuvo lugar el 


suceso. 


• Fecha de arribo al lugar del suceso: indicar el día en el que se arriba al 


lugar para dar inicio a la investigación del suceso. 


• Hora de arribo y Hora de finalización: momento en el que se arriba al 


lugar de los hechos y momento en el que se dan por finalizadas las 


actividades en el sitio. 


• Denominación del suceso: nombre asignado al suceso. 


• Identificador del suceso: especificar el número de Expediente Electrónico 


(EE) en el que se encuadra la investigación del suceso. Este ítem no podrá 


ser completado al momento de toma de muestras, sino que habrá que 


esperar a que se caratule el EE. 


• Investigador a Cargo: nombre del responsable a cargo del levantamiento 


de rastros o evidencias en el lugar del suceso. 


• Modalidad: debe marcarse con una cruz (X) el tipo de transporte involucrado 


en el evento. 


• Breve descripción del suceso: describir los hechos ocurridos. 
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5.1 DATOS DE LA MUESTRA 


 


• Código de muestra: debe coincidir con él Código de Muestra inicialmente 


establecido en el rótulo. 


• Tipo de muestra: debe coincidir con lo establecido en el ítem 


“Muestra/Parte” y “N.º de serie” del rótulo de la muestra. 


• Descripción de la muestra: breve descripción de las características de la 


muestra. 


• Modo de conservación: indicar si es Ambiental o Especial, y detallar toda 


información necesaria para su correcta conservación. 


• Lugar de toma de muestra: indicar lugar exacto de procedencia de la 


muestra. 


• Hora de toma: indicar momento horario en el que se realiza la recolección 


de la muestra. 


• Encargado de toma: nombre de la persona que realiza la recolección. 


• Tipo de análisis o estudio a realizar: indicar los posibles estudios a realizar 


sobre la muestra. 
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• Tipo de embalaje: informar el método de almacenamiento elegido para la 


muestra. 


Intervinientes en la cadena de custodia 


 


• Nombre, Apellido y DNI: datos de la persona que toma posesión temporal 


de la muestra y se responsabiliza de su custodia. 


• Si recibe o entrega la muestra: indicar si hace acto de recepción o entrega 


de la muestra. 


• Área: área al que pertenece dentro de la JST. Si se trata de un organismo 


exterior, aclararlo. 


• Cargo: indicar su rol. 


• Fecha y hora: de recepción o entrega de la muestra. Debe colocarse en 


formato dd/mm/aaaa y XX:XX horas. 


• Acciones realizadas: el agente debe indicar la responsabilidad que ejerció 


sobre la muestra. Ejemplo: traslado, almacenamiento, ensayos, etc. 


• Estado: indicar las condiciones de la muestra al momento de su recepción 


o entrega. 


• Firma: debe firmar la persona que recibe o entrega la muestra. 


Anexos 


El presente instructivo no posee anexos complementarios. 
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ANEXO IV 
GUI-DNEyMA-LAB-005-Rev00 GUÍA PARA COMPLETAR RÓTULO 
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GUÍA PARA COMPLETAR RÓTULO 


 


GUI-DNEyMA-LAB-005-Rev00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 
NOMBRE FECHA FIRMA 


 


REALIZÓ 


ROSAS ROMERO, 


Benjamín Iñaki 


 


21/02/2022 
 


 


REVISÓ 


WOJTUÑ, Roxana 


Mariel 


 


21/02/2022 


 


 


APROBÓ 


   


CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 22/03/2022 --- Emisión inicial. 


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento 


dirigirse formalmente ante el Laboratorio de JST ( laboratorio@jst.gob.ar ). 


Este documento, así como la información o datos contenidos en el mismo 


son propiedad exclusiva de la JST y como tales deben considerarse 


confidenciales. Este documento o cualquier información y/o datos 


contenidos en el mismo no podrán ser copiados, reproducidos, 


divulgada, distribuida o utilizada de otro modo para y/o por terceros para 


cualquier propósito sin el consentimiento expreso, previo y por escrito de 


la JST. 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la 


última versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental 


JST antes de la implementación.  
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte.  
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Objetivo 


El presente documento tiene por objeto establecer recomendaciones, orientaciones 


y sugerencias para completar e implementar el Rótulo. 


Alcance 


Esta guía está orientada a los investigadores o agentes de la Junta de Seguridad 


en el Transporte (JST) que realicen la toma de muestras bajo el procedimiento “PR-


DNEyMA-LAB-004”. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente procedimiento. Los 


roles y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el 


documento ““Organización y Funcionamiento del Laboratorio“. 


Documentos de referencia 


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA. 


• F-DNEyMA-LAB-005 RÓTULO. 


Desarrollo:  


Rótulo 
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• Fecha y hora del suceso: indicar la fecha y la hora del momento que ocurrió 


el suceso. 


• Fecha y hora de toma de muestra: expresar la fecha y la hora en la que se 


toma la muestra. 


• Modo de transporte: especificar el modo involucrado en el suceso. 


• Matricula del transporte: expresar lo que identifique el/los transporte/s 


involucrado/s en el suceso. (matricula, numeración UIC, número OMI, etc.) 


Los Transportes que no posean ninguna identificación, como el caso de las 


grúas, deben escribir modelo, número de serie y/o identificación de fábrica y 


nombre del equipo. 


• Tipo de muestra: indicar el tipo de muestra (parte, dispositivo, combustible, 


lubricante, etc.). 


• ID de muestra: especificar en el momento de la recolección el código que 


identifica la muestra, el cual estará compuesto por la matrícula del vehículo, 


seguida por /M1, /M2, /M3 y consecutivos, de acuerdo al número de 


muestras recolectadas. Ejemplo: AB000ABC/M1. 
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• Cuando se trate de restos de aeronaves señalizados mediante varillas o 


banderines, la codificación debe realizarse siguiendo lo establecido en “IT-


LAB-004-007 SEÑALIZACIÓN DE RESTOS DE AERONAVES”. 


Anexo 


El presente instructivo no posee anexos complementarios. 


  







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
ANEXOS PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN, PRESERVACIÓN 


Y GESTIÓN DE MUESTRAS 


 


TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y CADENA DE CUSTODIA Página | 168  


 


 


 


 


ANEXO V 
IT-DNEyMA-LAB-003-Rev00 DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA Y 


VIDEOGRÁFICA 
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INSTRUCTIVO PARA DOCUMENTACIÓN 


FOTOGRÁFICA Y VIDEOGRÁFICA 


 


IT-DNEyMA-LAB-003-Rev00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 
NOMBRE FECHA FIRMA 


 


REALIZÓ 


 


GALARZA, F. 


 


04/02/2022 


 


 


REVISÓ 


 


NAZARETIAN, Facundo 


 


15/02/2022 


 


 


APROBÓ 


   


CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 22/03/2022 --- Emisión inicial. 


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST ( laboratorio@jst.gob.ar ). 


Este documento, así como la información o datos contenidos en el mismo 


son propiedad exclusiva de la JST y como tales deben considerarse 


confidenciales. Este documento o cualquier información y/o datos 


contenidos en el mismo no podrán ser copiados, reproducidos, 


divulgada, distribuida o utilizada de otro modo para y/o por terceros para 


cualquier propósito sin el consentimiento expreso, previo y por escrito de 


la JST. 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la 


última versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental 


JST antes de la implementación.  
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


DNEYMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LAB: Laboratorio. 
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Objeto 


Aportar la fundamentación teórica sobre la fotografía digital y de video, así como 


detallar sus usos en tanto medios de registro fotográfico, de filmación de imágenes 


y sonidos, y finalmente como reserva de información recolectada de la escena del 


suceso. 


Describir de manera suficiente y detallada las actividades a realizar para la captura, 


transferencia, preservación y archivo de grabaciones audiovisuales digitales, que 


conforman el registro fotográfico y de video de la investigación y estudios. 


Garantizar el adecuado manejo, preservación y cadena de custodia de los archivos 


electrónicos que contienen los registros audiovisuales digitales y que actúan como 


materia de prueba. 


Alcance 


El presente instructivo tiene por alcance al personal de Laboratorio, investigadores 


y otros agentes de la Junta de Seguridad en el Transporte (JST). Está orientado, 


pero no limitado, hacia las distintas Direcciones Nacionales de Investigación de 


Sucesos que componen la JST. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente instructivo. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


““Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


• MANUAL DE GESTIÓN DE LABORATORIO 


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA 
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• OACI - DOC 9756 - PART III 


• OACI - MANUAL DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES 


DE AVIACIÓN – ANEXO 13. ADJUNTO D. 


Desarrollo: 


Introducción 


El registro audiovisual digital de los hallazgos obtenidos a partir examen del 


escenario en el cual ha ocurrido el suceso constituye un apoyo importante en la 


documentación para la investigación. Este permite acreditar fehacientemente tanto 


el estado en el que se encontraban las evidencias físicas como las operaciones 


realizadas al momento de la recolección de los elementos, rastros e indicios. 


Asimismo, permite documentar el estado y la naturaleza del entorno en el que tuvo 


lugar el suceso. 


Por lo tanto, no solo es importante tener una visión total del lugar del hecho, sino 


también de todas las actividades posteriores relacionadas con este. Es decir, es 


necesaria la documentación de cualquier proceso de desmontaje y ensayo de 


componentes para la prueba. 


El “Instructivo para la documentación fotográfica y videográfica en la investigación 


de sucesos de transporte” significa un avance para la garantía de la calidad técnico- 


científica; y consta de una revisión del fundamento teórico de la fotografía digital y 


de video, así como una descripción de los procedimientos a seguir, incluyendo el 


aseguramiento y custodia de la documentación audiovisual digital. Está diseñado 


para ser aplicado en el uso de cualquier dispositivo electrónico que posea una 


cámara digital. 


Previo a la recolección de imágenes y videos, se debe contar con los elementos 


adecuados para tal fin, que deben estar a disposición del Investigador a Cargo. 
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El agente de Laboratorio o el investigador encargado de la documentación 


fotográfica y videográfica debe asegurarse de cumplir con el procedimiento 


estipulado en el presente documento, a los fines de lograr la obtención de 


documentación audiovisual de la mayor calidad posible. 


Documentación audiovisual 


La toma de imágenes y videos es el proceso de obtención de documentación gráfica 


de las condiciones en que se encuentra el lugar de la investigación, así como de 


los indicios localizados en él, permitiendo garantizar la representatividad de la 


información que se visualiza. Es necesaria la utilización de criterios de inferencia 


adecuados, es decir, que se debe realizar utilizando la metodología adecuada y con 


la exactitud y nitidez suficientes para preservar en imágenes todos y cada uno de 


los indicios. 


Debe de establecerse una progresión clara, que vaya desde vistas generales, 


medianas, primeros planos y acercamientos, hasta grandes acercamientos, según 


lo requiera el caso. Cada indicio se fotografía empleando un testigo métrico y 


señalando su ubicación cardinal. 


El objetivo general es reproducir la totalidad de los elementos del lugar de los 


hechos, la identificación de los objetos, la fijación del sitio donde se localizó la 


evidencia y sus características, reuniendo exactitud y nitidez. 


Para asegurar la calidad de los resultados, es menester la atención a la 


documentación sistemática de la información y, por lo tanto, el encargado de la 


recopilación audiovisual debe recurrir a los instructivos específicos elaborados a los 


fines, para poder identificar lo siguiente: 


• Qué elementos son necesarios documentar, cuáles son las características 


significativas del terreno, cuál es el punto de impacto inicial, qué áreas de 


incendio en tierra, trayectorias, ubicación de testigos, etc., son relevantes. 
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• Cuáles son los riesgos y qué precauciones se debenn tener en cuenta 


durante la toma de imágenes y videos, para la seguridad propia y de los 


alrededores. 


• Qué tipo de elementos requieren la toma de imágenes y video. 


• Toda otra consideración necesaria para asegurar la calidad de los 


resultados. 


Se debe, además, tener consigo el equipo básico para la toma de fotografías y 


videofilmaciones. Este está compuesto por: 


• Cámara digital. 


• Lentes (normal, gran angular y macro). 


• Flash electrónico. 


• Baterías extra. 


• Trípode. 


• Tarjetas de memoria. 


• Cuaderno de notas. 


• Testigos métricos de distintos tamaños. 


• Y cualquier otro elemento que resulte adecuado para la tarea. 


Intervención 


Una vez que se haya tomado conocimiento del hecho y luego de solicitada la 


intervención de un agente de Laboratorio o investigador del área correspondiente 


al suceso, este último, en tanto encargado de documentación audiovisual, solicitará 


los elementos indispensables para iniciar su trabajo y se trasladará al lugar del 


suceso. 
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Posteriormente a su arribo, se debe establecer comunicaciones con el Investigador 


a Cargo, a fin de conocer las características generales del suceso y establecer las 


necesidades de la documentación fotográfica. 


Fijación del lugar 


Es necesario aclarar que existen distintos métodos de fijación, de lo cuales los más 


usuales son la descripción escrita, la planimetría y la fotografía. Los agentes 


también podrán valerse de otros métodos conforme al criterio del encargado de 


documentar, tales como la video filmación, las imágenes digitales con escáner, 


laser o drones, aplicaciones electrónicas, etc. 


La fijación fotográfica del lugar de los hechos siempre debe ser metódica y 


exhaustiva. Debe ir de afuera hacia adentro sin dejar de pensar en la dinámica de 


las acciones, a fin de que los distintos procedimientos se realicen sin alterar la 


escena. Una vez realizada la fijación exterior, se procede con el recorrido hasta 


llegar al punto focal de los indicios o donde se desarrolló la escena principal. 


El método para la búsqueda y fijación de indicios debe estar acorde al área del lugar 


y los indicios que se vean en ella. La correcta fijación documentada del lugar del 


hecho garantiza su preservación, así como la integridad de la investigación y la 


posibilidad de tener un registro permanente que permita evaluaciones posteriores 


para la reconstrucción histórica del suceso. 


La inspección ocular que se realice debe ser un proceso metódico, sistemático y 


lógico, que consista en la observación integral del lugar de los hechos. Una vez 


comenzada, la inspección ocular del lugar de los hechos no debe interrumpirse, 


salvo que se den circunstancias que impliquen peligro físico para el personal o daño 


para la evidencia. 


Se debe establecer el mejor método de observación para facilitar la fijación y 


recolección de indicios. A continuación, se detallan los métodos: 
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• Búsqueda en espiral: el recorrido de búsqueda en espiral se realiza de tal 


forma que el barrido va desde la periferia hasta el centro de la escena. Las 


evidencias o elementos materiales se enumeran en el orden en el que se 


haga su hallazgo, por lo que a medida que se avanza en espiral se tiene la 


oportunidad de darle una segunda mirada a lo que ya se realizó. Este tipo 


de búsqueda se recomienda en lugares pequeños. 


• Búsqueda por franjas: dos o más personas hacen un recorrido transversal 


de ida y vuelta, tomando franjas del área hasta cubrirla por completo. Este 


método se emplea en áreas grandes o espacios abiertos. 


• Búsqueda por zonas, sectores o cuadrante: es muy útil para espacios 


cerrados. Se revisa por separado, pero ordenadamente, cada sección del 


suceso, en la que a su vez se aplicará el método de búsqueda que mejor se 


ajuste a las características del espacio. 


• Búsqueda en cuadrícula: la zona por explorar se divide en cuadrantes, y 


cada uno de ellos se recorre en sentido vertical y horizontal, por lo que la 


búsqueda se repite sin dejar posibilidad de error alguno. 


• Búsqueda radial: se parte de un epicentro donde se halla la evidencia 


principal, dividiendo sectores en forma de radios. Se procede a la búsqueda 


en cada sector. Ideal para espacios donde ocurrió un incendio o explosión. 


• Búsqueda punto a punto: se ubica la evidencia principal o de mayor 


notoriedad y, a partir de ella, se van localizando los demás indicios. Cada 


indicio es un punto de referencia para el siguiente. Se debe tener cuidado de 


no dejar de lado alguna omisión. 


Independientemente del tipo de búsqueda que se decida elegir, se debe tener en 


cuenta que esta cubra minuciosamente todo el lugar del hecho, sin olvidar nada. 


Fotografía del sitio 
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Como regla general se debe comenzar por las pruebas más fácilmente 


deteriorables y trabajar después con las menos deteriorables, ubicando el testigo 


métrico del tamaño adecuado para la muestra antes de realizar la fotografía.  


Se debe tomar registro fotográfico de todas las áreas que se consideren de 


relevancia, sin descalificar a priori ninguna de ellas. Para ello, será necesaria la 


ejecución de las siguientes actividades en el orden en que se describen: 


1. Establecer prioridades de fotografía. 


2. Fotografiar los restos generales desde por lo menos cuatro 


direcciones. 


3. Fotografiar los restos humanos en el lugar en relación con otros 


objetos. 


4. Fotografiar las pruebas fácilmente perecederas, incluyendo 


marcas del impacto en el suelo y presencia o ausencia de 


fuego. 


5. Fotografiar todas las pruebas con importancia directa 


respecto del incendio, antes de trasladar los restos. 


6. Fotografiar componentes en el lugar antes de extraerlos. 


7. Fotografiar sistemas y componentes peligrosos en el lugar 


antes de desactivarlos o extraerlos. 


8. Fotografiar el terreno y la zona general del impacto. 


9. Fotografiar los componentes generales. 


10. Determinar la necesidad de fotogrametría. 


11. Determinar la necesidad de fotografía aérea. 


12. Elaborar cobertura fotográfica de toda zona o componente 


sospechoso. 


13. Fotografiar el entorno del puesto de conducción, prestando 


atención a los elementos que conforman la zona. 


14. Fotografiar el resto de los entornos que conforman el vehículo de 


transporte. 
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15. Fotografiar elementos con posibles deficiencias de diseño, 


como por ejemplo instrumentos, mandos, restricción visual 


debida a las estructuras, etc. 


16. Fotografiar las operaciones de reensamblaje. 


17. Fotografiar las operaciones de recuperación de restos. 


18. Fotografiar las muestras una vez rotuladas. 


19. Fotografiar los componentes sometidos a exámenes y ensayos in 


situ. 


20. Fotografiar necesidades específicas adicionales relacionadas a 


componentes. 


21. Fotografiar necesidades específicas adicionales relacionadas al 


lugar geográfico. 


22. Proporcionar un análisis de las pruebas fotográficas/vídeo. 


A su vez, el agente debe cerciorarse de que cada rollo de película o dispositivo 


digital de almacenamiento, así como todas las fotografías, sean identificables por 


fecha, fotógrafo y tema, a fin de mantener un registro fotográfico o de video cuadro 


por cuadro. 


Es importante mencionar que se puede considerar la realización de las siguientes 


tomas fotográficas: 


• Panorámica: muestra todo el lugar de los hechos en su extensión y los 


elementos que lo componen. 


• Plano general: muestra el lugar de los hechos por sección. 


• Plano medio: permite relacionar elementos entre sí. 


• Primer plano: permite tener una imagen detallada de los indicios. 


• Primerísimo plano: es una fotografía aún más detallada de la evidencia con 


su descripción, es decir, todos los rasgos particulares de los indicios. 
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• Plano cenital: es un plano filmado desde arriba, justo por encima de los 


sujetos o los objetos. Se encuadra con un ángulo de 90 grados, 


perpendicular al suelo. 


• Sábana de evidencias: permite detallar o dar garantía de la cadena de 


custodia de los elementos encontrados en el lugar de los hechos. Esta 


fotografía debe realizarse sobre un fondo claro, en el cual se van a colocar 


todos los indicios hallados en el lugar de los hechos ya embalados y 


ordenados, para demostrar posteriormente que el procedimiento de 


embalaje se realizó adecuadamente y que el número de indicios que consta 


en las actas es el adecuado. 


En síntesis, para obtener un trabajo completo es preciso hacer más fotografías de 


las estrictamente necesarias, desde distintos ángulos y duplicando las más 


importantes con diferente exposición, entre otros procedimientos ya mencionados. 


Documentación audiovisual de análisis y ensayos 


Se debe documentar la realización de ensayos y análisis in situ, como también los 


surgidos posteriormente durante la investigación. Este proceso se realiza con el fin 


de contar con un registro de las características físicas previas y posteriores al 


ensayo, así como también de documentar el proceso al cual la muestra o 


componente se expone. 


Es necesario el registro de los hechos de la siguiente manera: 


• Fotografiar el componente/muestra antes de someterlo al proceso físico y/o 


químico. 


• Fotografiar el componente/muestra durante la fase inicial del proceso. 


• Fotografiar el componente/muestra durante la etapa intermedia del proceso. 


• Fotografiar el componente/muestra durante la etapa final del proceso. 
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• Fotografiar el componente/muestra una vez finalizado el proceso. 


• Tomar nota de cada etapa que se está fotografiando. 


• Realizar un trabajo de documentación videográfica, en caso de considerarse 


necesario. 


A su vez, las discrepancias que revelen los ensayos se deben fotografiar y 


documentar con una nota explicativa acerca de la forma en que afectan al 


funcionamiento del sistema o del componente. 


Visualización y procesamiento de las imágenes digitales y videos 


Una vez finalizada la recopilación audiovisual en el campo, se llevará a cabo el 


procesamiento de imágenes. Se debe tener en cuenta que, una vez realizada la 


transferencia o descarga de archivos, es necesario contar con un programa que 


permita visualizar la imagen o video; este puede ser suministrado por la cámara o 


se podrá utilizar otros programas de edición audiovisual más especializados, tales 


como Adobe Photoshop, Adobe Photoshop Elements, Adobe Premiere Pro, Paint 


Shop Pro, etc. 


Ante la necesidad de utilizar técnicas de edición de imágenes digitales 


(mejoramiento del brillo y contraste, compresión, ampliación, etc.), se deben 


emplear estas técnicas con precaución para evitar introducir artificios o producir la 


pérdida de detalles que pudieran conducir a interpretaciones erróneas. 


En la fotografía digital, una imagen original es la réplica exacta y completa de la 


imagen primaria capturada con la cámara. Esta imagen original debe ser 


preservada de igual modo que un negativo fotográfico. En la fotografía digital, 


generalmente, después de transferir o descargar la imagen a la computadora, se 


procede a borrarla de la tarjeta de memoria para que esta pueda ser reutilizada.  


Como la imagen transferida o descargada (imagen original) constituye la réplica 


exacta y completa del elemento fotografiado en primera instancia, es fundamental 
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asegurar su preservación haciendo el backup correspondiente antes de realizar 


cualquier tipo de modificación en esa imagen original, ya sea con la aplicación que 


viene con la cámara o con un programa de edición fotográfica. Cualquier técnica de 


procesamiento o edición de imágenes debe ser aplicada únicamente sobre una 


imagen duplicada, es decir, sobre una réplica exacta y completa de una imagen 


original. 


Cualquier método usado para procesar una imagen digital debe ser reproducible 


por un tercero idóneo que tenga la instrucción y experiencia requerida, siguiendo 


los mismos procedimientos. Por esto, tales operaciones deben estar debidamente 


documentadas y se deben hacer los registros correspondientes a las actividades 


desarrolladas. 


Cualquier ajuste o modificación aplicada a una imagen debe realizarse sobre un 


duplicado de la imagen original (también conocida como "imagen de trabajo"). Si la 


imagen original se modifica, no habrá posibilidad de ejercer la función de control (al 


igual que con cualquier otro control usado en el análisis científico) ni de reproducir 


los resultados. Por ello, deben conservarse de manera tal que se reduzcan al 


mínimo los riesgos de alteraciones antes del análisis. 


Sin controles efectivos, cualquier conclusión sobre el material o resultado analítico 


quedarán invalidados. Como ya se dijo antes, deben conservarse los originales de 


manera que se asegure su integridad, seguridad, regularidad y estabilidad. 


La posibilidad de manipular las imágenes digitales es alta, por lo tanto, 


inmediatamente después de su transferencia o descarga a la computadora, la 


imagen original debe ser almacenada en la nube, pudiéndose realizar una copia en 


CD, DVD, pendrive, disco externo o servidor. 


En consecuencia, los investigadores o encargados de la toma de material 


fotográfico y videográfico, así como todo responsable de su custodia, deben recurrir 


a los instructivos específicos de conservación y resguardo. 
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Rotulado 


El CD o medio que almacenará los archivos audiovisuales recopilados se rotulará 


según lo indicado en “PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, 


PRESERVACIÓN Y CADENA DE CUSTODIA”, indicando lo siguiente: 


• Fecha y hora de documentación: momento en el que se han tomado las 


imágenes y videos. 


• Modo de transporte: transporte involucrado en el accidente/incidente en 


investigación. 


• Matrícula del transporte: matrícula de los vehículos involucrados en el 


accidente/incidente en investigación. 


A su vez, cada archivo audiovisual será rotulado digitalmente en la computadora, 


utilizando el ID de muestra otorgado al material específico. 


Definiciones conceptuales: 


Exposición 


Es el grado en que una película fotosensible se expone a la acción de la luz al tomar 


la fotografía. La cantidad de luz que llega hasta la película (la exposición) ha de ser 


la adecuada o la imagen resultante será subexpuesta o sobreexpuesta. 


Iluminación 


En la captura de imágenes con cámara digital es necesario tener presente que, en 


el encuadre elegido, no debe haber fuentes de luz muy brillantes, ya que podrían 


generar imágenes descompensadas en cuanto a brillo y contraste. Cuando no se 


tiene control sobre las condiciones de luminosidad del ambiente, se deben tomar 


acciones correctivas como proporcionar iluminación artificial, usar películas o filtros 


específicos, entre otros. 
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Encuadre 


Encuadrar significa seleccionar, ya sea por medio del visor o de la pantalla de cristal 


líquido (LCD) de la cámara, aquella parte del entorno que se desea plasmar en la 


fotografía. Mediante el encuadre se eligen tanto los elementos que aparecerán en 


la imagen como los límites del espacio a fotografiar. Es decir, que el encuadre 


corresponde al acotamiento del entorno en que quedará circunscrito el elemento 


una vez tomada la foto. 


Enfoque 


Se logra ajustando la distancia entre el lente de la cámara y el objeto a fotografiar; 


un buen enfoque se obtiene cuando el plano de la película coincide con el plano 


focal del sistema óptico, permitiendo obtener una imagen nítida (enfocada) o, en el 


caso contrario, borrosa (desenfocada). En las cámaras digitales, esto se puede 


lograr de modo automático. 


Resolución 


La capacidad de almacenamiento de imágenes en las cámaras digitales depende 


principalmente del modo en como estas se capturen. Dos parámetros controlan 


principalmente el tamaño de la imagen y su calidad (píxeles y bytes): el primero es 


la resolución a la que se toma la fotografía y el segundo es el factor de compresión 


de la imagen. Este último se asocia tanto al tipo de formato de almacenamiento de 


imagen que se va a utilizar como a la opción de compresión seleccionada en la 


cámara. 


La resolución es la medida de la cantidad de píxeles por unidad de longitud del área 


que ocupa la imagen. Mientras más píxeles hay por pulgada, mayor es la resolución 


y más exactamente se pueden representar de manera digital los patrones visibles 


del elemento fotografiado (definición de la imagen). 
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Es necesario considerar que, entre más alta sea la resolución, mayor será el 


tamaño del archivo en bytes, por lo cual la captura y almacenamiento de la imagen 


requerirá de una mayor capacidad de memoria disponible. 


Formato y compresión 


Dado que el tamaño del archivo de las imágenes digitales puede ser muy grande, 


algunos tipos de formatos de imagen utilizan factores de compresión de grado 


variable para reducirlo. Adicionalmente, las cámaras digitales también aplican algún 


grado de compresión para reducir el tamaño del archivo a uno manejable antes de 


almacenarlo. Es importante remarcar que, cuanto más se comprima una imagen, 


más información se perderá. 


Los tipos de formato de imagen más utilizados en fotografía digital son: 


• TIFF (Tagged Image File Format): es uno de los formatos más versátiles y 


populares para mantener las imágenes en su estado original, sin pérdida de 


calidad. Sin embargo, como no altera la calidad de la imagen, este formato 


mantiene el peso de esta, por lo cual utiliza mucha capacidad de memoria. 


Es muy usado en autoedición. 


• JPEG (Joint Photographic Experts Group): es el formato estándar de las 


fotos e imágenes que aparecen en Internet. Emplea imágenes comprimidas, 


descartando parte de la información (pixeles); esta información descartada 


se pierde y no puede volver a ser recuperada al descomprimir el archivo. 


Esto puede afectar la calidad y nitidez de la imagen, así como generarle 


alteraciones. Por ejemplo, si con este formato se escoge una compresión 


alta pueden perderse detalles importantes y aparecer bloques binarios como 


artificios visibles (imagen pixelada). Sin embargo, aunque muchas pérdidas 


sean inevitables, el grado de compresión puede ser colocado lo 


suficientemente bajo para que el contenido importante de la imagen no se 


pierda, oscurezca o altere por los artificios generados (aunque el tamaño del 


archivo sea un poco mayor). 
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ISO 


Indica el índice normalizado de sensibilidad de las películas fotográficas, 


combinando la relación ASA/DIN (Ej. ISO 100 / 21°). Se aplica igualmente a los 


sensores de imágenes digitales. 


Artificio 


Cualquier rasgo o distorsión visible en una imagen, así sea almacenada o de salida, 


que no está presente en el objeto fotografiado correspondiente o en la imagen de 


entrada. Los artificios de imagen pueden ser introducidos inadvertidamente por el 


hardware o el software, o intencionalmente por un operador; esto último incluye las 


anotaciones u otras alteraciones directas en la imagen efectuadas con el fin de 


aclarar o señalar alguna parte ella en particular. 


Anexos 


El presente instructivo no posee anexos complementarios. 
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ANEXO VI 
IT-DNEyMA-LAB-004-Rev00 TOMA DE MUESTRAS DE FLUIDOS DE 


AERONAVES 
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


DNEYMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LAB: Laboratorio. 
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Objetivo 


En el presente documento se describen las instrucciones y cuidados de carácter 


específico que se deben tener en cuenta para extraer y almacenar de forma 


adecuada las muestras de fluidos (hidráulico, aceite, combustible) para su posterior 


análisis. 


Alcance 


Este instructivo tiene como alcance tanto al personal del Laboratorio de la JST como 


a investigadores, agentes o cualquier otra persona del organismo involucrada en el 


lugar del suceso. Está orientado, pero no limitado, hacia las distintas Direcciones 


Nacionales de Investigación de Sucesos que componen la JST, cuya tarea 


asignada en el lugar del suceso sea la toma de muestras de fluidos. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente procedimiento. Los 


roles y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el 


documento “Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


• MANUAL DE GESTIÓN DE LABORATORIO. 


• PR-DNEyMA-LAB-002 SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O 


ENSAYO DE LABORATORIO. 


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA. 


• PR-DNEyMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO DE 


MATERIALES. 
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Desarrollo: 


Introducción 


La recolección de muestras de fluidos y combustibles por parte del personal 


designado por el Investigador a Cargo puede proveer información sobre el tipo de 


combustible o cualquier contaminante que haya contribuido al suceso. 


El fin principal de tomar muestras es identificar las sustancias halladas en los 


componentes de la aeronave y evaluar el suministro principal de combustible y de 


aceite con relación a las especificaciones correctas. Por consiguiente, se debe 


tener el cuidado de asegurarse de que la muestra refleje las características medias 


del fluido. Esto no es siempre posible en los sucesos de aviación y, por lo general, 


en muchos casos las muestras de fluidos no se pueden conseguir. 


Extracción de muestras: 


Consideraciones 


La toma de muestras de fluidos se debe realizar con sumo cuidado para no alterar 


los análisis. Se debe cumplir con los estándares requeridos de medidas y 


recipientes necesarios e indicados para las tomas. 


La recolección de este tipo de muestras debe realizarse en botellas de vidrio 


limpias, color caramelo, para evitar su degradación por acción de la luz y el calor. 


Estos recipientes, a su vez, deben asegurar un cierre hermético y estar 


debidamente rotulados, tal como indica el “PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE 


MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y CADENA DE CUSTODIA” y sus derivados. 


Las muestras de fluido hidráulico deben obtenerse de tantas fuentes como sea 


posible (reservorios, filtros, actuadores, secciones de líneas con trampa), con el fin 


de realizar un conteo de la contaminación. 


Extracción mediante uso de la gravedad 
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Siguiendo los lineamientos comunicados por el Investigador a Cargo y bajo su 


supervisión se deben seguir estos lineamientos: 


1) Identificar el fluido que queremos extraer para su posterior análisis. 


2) Con personal especializado, identificar el modo y el punto de extracción 


más adecuado. 


3) Protegerse las manos mediante guantes de nitrilo antes de 


manipular cualquier tipo de fluido. 


4) Utilizar un envase estéril de un litro, de vidrio, color caramelo, con 


cierre hermético para almacenar el fluido.  


Nota: en caso de ser necesario utilizar un embudo, esterilizar el 


mismo mediante alcohol isopropílico. 


5) Extraer al menos un litro de la muestra que se desea analizar. 


Nota: En caso de no ser posible extraer un litro, se extraerá la mayor 


cantidad posible. 


6) Una vez extraída la muestra, rotular el envase tal como se indica en “PR-


DNEyMA-LAB-004”. 


7) Envolver el envase en film alveolar y colocarlo en una caja 


asegurándose de que no haya derrames. 


8) Rotular la caja y completar la planilla de custodia según lo 


establecido en “PR-DNEyMA- LAB-004”. 


9) La solicitud de estudios y traslados de las muestras se debe realizar 


según lo establecido en “PR-DNEyMA-LAB-002 SOLICITUD DE 


ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO DE LABORATORIO” y “PR-


DNEyMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO 


DE MATERIALES”. 


Extracción mediante uso de bomba manual 


Siguiendo los lineamientos comunicados por el Investigador a Cargo y bajo su 


supervisión, realice los siguientes pasos: 
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1. Identificar el fluido que queremos extraer para su posterior análisis. 


2. Con personal especializado, identificar el punto de extracción más adecuado. 


3. Protegerse las manos mediante guantes de nitrilo antes de manipular 


cualquier tipo de fluido. 


4. Verificar que la bomba y las mangueras se encuentren limpias, libres de 


restos de fluidos. 


5. Realizar un enjuague con alcohol isopropílico. 


6. Realizar un primer bombeo y descartar dicho fluido. 


7. Realizar un nuevo bombeo para efectuar la toma de la muestra. 


8. Utilizar un envase estéril de un litro, de vidrio, color caramelo y con 


cierre hermético para almacenar el fluido. 


9. Extraer al menos un litro de la muestra que se desea analizar. 


Nota: En caso de no ser posible extraer un litro, se extraerá la mayor cantidad 


posible. 


10. Una vez extraída la muestra, rotular el envase tal como se indica en “PR-


DNEyMA-LAB-004”. 


11. Envolver el envase en film alveolar y colocarlo en una caja, 


asegurándose de que no haya derrames. 


12. Rotular la caja y completar planilla de custodia según lo establecido 


en “PR-DNEyMA- LAB-004”. 


13. La solicitud de estudios y traslados de las muestras se debe realizar 


según lo establecido en “PR-DNEyMA-LAB-002 SOLICITUD DE 


ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO DE LABORATORIO” y “PR-DNEyMA-


LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO DE 


MATERIALES”. 


Extracción en ensayo funcional 


Antes de iniciar los ensayos de los componentes hidráulicos, se deben obtener 


muestras de fluido para analizar, con el fin de determinar si existe contaminación, 


así como establecer tanto el contenido de ácidos y agua como el tipo de fluido. 
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El personal calificado a cargo del ensayo debe: 


1. Montar el componente en un banco de ensayo. 


2. Conectar las mangueras de presión de fluido. 


3. Poner a la unidad en funcionamiento 


4. Purgar los pasajes de aire 


5. Capturar el primer fluido que salga de las puertas de retorno en un 


envase estéril, de vidrio, color caramelo y con cierre hermético. 


6. Una vez extraída la muestra, rotular el envase tal como se indica en “PR-


DNEyMA-LAB-004”. 


7. Envolver el envase en film alveolar y colocarlo en una caja, 


asegurándose de que no haya derrames. 


8. Rotular la caja y completar planilla de custodia según lo establecido 


en “PR-DNEyMA- LAB-004”. 


9. La solicitud de estudios y traslados de las muestras se debe realizar 


según lo establecido en “PR-DNEyMA-LAB-002 SOLICITUD DE 


ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO DE LABORATORIO” y “PR-


DNEyMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO 


DE MATERIALES”. 


Anexo 


El presente instructivo no posee anexos complementarios. 
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ANEXO VII 
IT-DNEYMA-LAB-005-Rev00 TOMA DE MUESTRAS DE RESTOS ANIMALES 
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INSTRUCTIVO DE TOMA DE MUESTRAS DE 


RESTOS ANIMALES 


 


IT-DNEYMA-LAB-005-Rev00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LAB: Laboratorio. 
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Objetivo 


En el presente documento se describen los requerimientos, instrucciones y 


cuidados que se deben tener en cuenta para la toma de muestras de restos de 


animales. Asimismo, se indicarán los pasos para orientar a los involucrados en el 


procedimiento de trabajo en un correcto uso del Sistema de Cadena de Custodia 


para el traslado de muestras o indicios al Laboratorio. 


Alcance 


Este instructivo tiene por alcance a los investigadores, agentes y cualquier otra 


persona en representación de la JST que esté involucrada en tareas en el lugar del 


suceso. Está orientado, pero no limitado, hacia a las distintas Direcciones 


Nacionales de Investigación de Sucesos que componen la JST. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente instructivo. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


• PR-DNEyMA-LAB-002 SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO 


DE LABORATORIO. 


• PR-DNEyMA-LAB-003 RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE 


MUESTRAS. 


• F-DNEyMA-LAB-004 PLANILLA CADENA DE CUSTODIA. 


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA. 
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• IT-DNEyMA-LAB-003 DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA Y 


VIDEOGRÁFICA. 


Desarrollo: 


Introducción 


• Previo a la recolección, se debe contar con los elementos adecuados para 


tal fin, los cuales deben estar a disposición del Investigador a Cargo. 


• El encargado de la recolección, embalado y rotulado debe asegurarse de 


cumplir con los protocolos de bioseguridad, tanto para su protección como 


para evitar la contaminación de la muestra recolectada. Los elementos 


básicos, de forma enunciativa y no limitativa, serán guantes, barbijo, calzado 


de protección y overoles o prendas adecuadas para la tarea. 


• Todas las actividades deben documentarse y fotografiarse. Las muestras o 


evidencias tomadas deben ser fijadas mediante fotografía antes y luego de 


la recolección, con su respectivo rotulado en base a lo establecido en el 


instructivo “IT-DNEyMA-LAB-003 DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA Y 


VIDEOGRÁFICA”. 


• El rotulado debe realizarse conforme a lo establecido en “PR-DNEyMA-LAB-


004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y CADENA DE CUSTODIA”. 


• El Investigador a Cargo o Investigador auxiliar que se encuentre presente en 


el lugar del suceso registrará, mediante “F-DNEyMA-LAB-004 PLANILLA 


CADENA DE CUSTODIA”, la recolección, embalaje y rotulado de las 


muestras que se hayan recolectado en el lugar. 


• El Laboratorio no aceptará muestras o indicios que no estén correctamente 


embalados, sellados, rotulados y sin registro de cadena de custodia de 


conformidad con lo establecido oficialmente, garantizando siempre el 


principio de autenticidad del elemento. Para asegurar la cumplimentación de 
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estos requisitos, se debe apelar a las recomendaciones y pautas 


establecidas en los procedimientos “PR-DNEyMA-LAB-002 SOLICITUD DE 


ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO DE LABORATORIO” y “PR-DNEyMA-


LAB-003 RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE MUESTRAS”. 


Obtención de muestras 


Las pruebas de una colisión con aves u otros animales deben recogerse y remitirse 


a expertos para su identificación. En la mayor medida posible, las pruebas no deben 


limpiarse. La mejor información, tanto desde el punto de vista de análisis como de 


envío, proviene de restos que no son de carne. Los investigadores deben tratar de 


recoger: 


• Todas las plumas, pelos y rastros de pelaje que se encuentren en el vehículo. 


• Todas las plumas, pelos y rastros de pelaje que se encuentren en el suelo. 


• Los restos que no son carne: 


− Picos. 


− Espuelas. 


− Plumas. 


− Piel. 


− Astas. 


− Garras. 


− Dientes. 


Para evitar la posible contaminación de las muestras, estas se deben colocar en 


bolsas de plástico o vinilo limpias, de preferencia con un cierre (del tipo Ziploc®). 


La bolsa debe ser de un tamaño adecuado para proteger la integridad de la 


muestra. 
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Si se recogen fragmentos pequeños, como plumas, pueden colocarse en un sobre 


blanco de antemano. Las plumas nunca deben cortarse antes del análisis y se debe 


evitar todo contacto con una superficie adhesiva, ya que esto puede ocasionar la 


perdida de información. Por la misma razón, no debe usarse nunca cinta adhesiva 


para guardar las plumas. 


Información a relevar 


Toda vez que se realice una solicitud de ensayo, análisis, traslado y/o resguardo, 


al momento de completar las planillas correspondientes se debe considerar la 


siguiente información: 


• Lugar del suceso. 


• Hora del suceso. 


• Altitud en caso de un vuelo. 


• Amplitud del daño. 


• Especie de la que se obtuvo la muestra. 


• Animales observados en la zona. 


Anexos 


El presente instructivo no posee anexos complementarios. 
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reproducidos, divulgados, distribuidos o utilizados de otro modo para y/o por terceros para 


cualquier propósito, sin el consentimiento expreso, previo y por escrito de la JST 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última versión 


aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de la implementación. 


  







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
ANEXOS PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN, PRESERVACIÓN 


Y GESTIÓN DE MUESTRAS 


 


TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y CADENA DE CUSTODIA Página | 207  


LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LAB: Laboratorio. 
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Objetivo 


En el presente documento se describen los requerimientos, instrucciones y 


cuidados que se deben tener en cuenta para la recolección y posterior análisis de 


lámparas incandescentes pertenecientes a aeronaves involucradas en un suceso. 


Alcance 


Este procedimiento tiene por alcance al personal de Laboratorio, investigadores, 


agentes y cualquier otra persona del organismo que realice tareas en el lugar del 


suceso. Está orientado, pero no limitado, hacia las distintas Direcciones Nacionales 


de Investigación de Sucesos que componen la JST. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente procedimiento. Los 


roles y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el 


documento “Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


• MANUAL DE GESTIÓN DE LABORATORIO 


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA 


• OACI - DOC 9756 - PART III 


• OACI – MANUAL DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES 


DE AVIA- CIÓN – ANEXO 13. ADJUNTO D. 


Desarrollo: 


Introducción 







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
ANEXOS PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN, PRESERVACIÓN 


Y GESTIÓN DE MUESTRAS 


 


TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y CADENA DE CUSTODIA Página | 209  


El análisis de las lámparas incandescentes es empleado para ayudar a los 


investigadores a determinar si se disponía de energía eléctrica en los diversos 


sistemas de la aeronave al momento del suceso. La edad de la lamparilla 


desempeña un papel importante en el análisis. 


Las lámparas sometidas a las mismas fuerzas g durante el mismo número de 


milisegundos variarán considerablemente según su edad. 


El daño al filamento de la lamparilla durante el impacto es diferente dependiendo 


de si ésta estaba encendida o apagada en el momento del impacto. 


Recolección 


Las lámparas incandescentes recolectadas en el lugar del suceso debenn ser 


manipuladas con elementos mínimos de bioseguridad, como guantes de látex o, en 


su defecto, guantes anticortes por tratarse de vidrio. El embalaje debe efectuarse 


en bolsas plásticas y cajas de cartón. El rotulado debe hacerse conforme a lo 


establecido en “PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN 


Y CADENA DE CUSTODIA”. 


El agente encargado del levantamiento debe recoger y etiquetar tantas lámparas 


eléctricas como sea posible para facilitar comparaciones como parte del análisis de 


lámparas incandescentes. La correcta identificación de las lámparas que deben 


haber estado encendidas o apagadas en el momento del impacto ayudará a evaluar 


cada lamparilla en cuestión. Es muy importante documentar adecuadamente la 


ubicación de la lámpara que se evaluará. 


Terminología 


• Envoltura o ampolla de vidrio: la estructura del filamento está rodeada por 


una ampolla de vidrio. Esta ampolla está al vacío o rellena de un gas inerte 


para impedir la oxidación del filamento. 
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• Filamento de Tungsteno: los filamentos de lámparas incandescentes están 


hechos de tungsteno casi puro. Los requisitos del voltaje y potencia 


determinan las dimensiones de este alambre que, normalmente, es tan largo 


que debe arrollarse o arrollarse doblemente para entrar en la ampolla. 


• Hilos de contacto: los hilos de contacto proporcionan puntos de apoyo 


eléctrico a los extremos del filamento. Los hilos deben sobresalir de la 


ampolla para las conexiones eléctricas externas. Los hilos son de un material 


especial denominado Dumet, una aleación de níquel-hierro con un 


revestimiento exterior de cobre. La aleación tiene un coeficiente de 


expansión térmica que se asemeja mucho al del vidrio. El revestimiento de 


cobre proporciona un sellado fiable de la ampolla. 


• Alambres de sujeción: aunque los hilos de contacto son los medios 


principales de sujeción mecánica del filamento, muchos diseños requieren 


un apoyo adicional. Los alambres de sujeción son normalmente de 


molibdeno debido a su elevado punto de fusión: 2.410 °C. 


• Soporte de vidrio: un soporte de vidrio fija los hilos de contacto a la base 


de la lámpara. Este soporte está hecho de un material no conductor, para 


separar eléctricamente los hilos de contacto del casquillo. 


• Base o casquillo: la mayoría de las lámparas están equipadas con un 


casquillo metálico para proporcionar apoyo mecánico a la ampolla de vidrio, 


a su contenido y a uno de los contactos eléctricos. 


• Contactos eléctricos: cada tipo de lámpara debe tener por lo menos dos 


contactos eléctricos. En las lámparas sin casquillo los alambres conductores 


proporcionan ambas conexiones. En las lámparas de brida y bayoneta el 


cuerpo del casquillo metálico constituye un contacto. Un botón metálico 


montado en el aislamiento de la parte inferior del casquillo constituye el otro 


contacto. 
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Técnicas de falla 


Para el análisis de las lámparas incandescentes se presentan distintas técnicas de 


falla. La lamparilla incandescente básica de las aeronaves presenta un filamento 


de tungsteno arrollado suspendido entre dos hilos. Hay muchos otros tipos, pero 


todos presentan características de falla similares, teniendo algunos de ellos modos 


de falla más pronunciados. 


• Técnica por voltaje: en los sistemas de iluminación normales de las 


aeronaves se encuentran varios voltajes, pero todos tienen esencialmente la 


misma función. La corriente del voltaje aplicado desarrolla una temperatura 


de funcionamiento del filamento de unos 1.600 °C. La temperatura es más 


baja cerca de los bornes y los alambres de sujeción, debido a que estos 


funcionan como sumideros de calor. El filamento calentado se deforma 


fácilmente cuando se somete a fuerzas externas extremas. Cuando el voltaje 


desciende del valor de funcionamiento de diseño, también lo hace la 


temperatura del filamento. El voltaje aplicado y la corriente resultante 


determinan la temperatura del filamento y, en consecuencia, el grado de 


ductilidad del filamento en el momento del impacto. Este hecho constituye el 


principio básico de las técnicas de análisis de lámparas eléctricas. 


• Técnica por envejecimiento: el envejecimiento de la lamparilla también 


afecta el modo de falla. Las temperaturas elevadas y la exposición 


prolongada a la corriente provocan en todos los filamentos de alambre fino 


un fenómeno conocido como “muescado.” Las muestras son irregularidades 


en forma de diente de sierra, ya sea en la totalidad o en parte de la superficie 


del filamento, que aparecen después de que la lamparilla haya estado 


funcionando durante cierto tiempo. El muescado es más evidente en las 


lamparillas de corriente continua que en las de corriente alterna. La edad 


(grado de muescado) afecta las características de falla de los filamentos. Los 


filamentos fríos con fuerte muescado se destruyen completamente en 


impactos fuertes. La edad también puede distorsionar el filamento, 
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formándole bucles y curvas, pero esto normalmente no afecta el 


enrollamiento tenso del filamento, de modo que los bucles y curvas producto 


del envejecimiento pueden identificarse normalmente comparándolos con 


los provocados por fallas de impacto en las lamparillas eléctricas. 


• Técnica por orientación de las lámparas: la orientación de la bombilla 


puede ser importante dependiendo de si las fuerzas se ejercen 


paralelamente al eje de la lamparilla o perpendicularmente al mismo. Por 


otra parte, debido a que en la mayoría de los accidentes de mucha fuerza g 


se registran muchos impactos, las fallas de las lamparillas son causadas por 


múltiples y variadas cargas y no por una única fuerza de orientación fija. 


Análisis de las lámparas incandescentes 


• Se deben evaluar los filamentos utilizando lupas de ocho a diez aumentos 


como mínimo. 


• Los filamentos de las lamparillas eléctricas están arrollados, ajustados y con 


separación pareja entre la base y los alambres de sujeción del filamento. 


Cuando el arrollamiento se calienta y se expone a un golpe de intensidad 


suficiente, los arrollamientos simétricos se distorsionan y muestran un 


estiramiento y una desubicación aleatorios. El grado de estiramiento o 


distorsión depende de la magnitud y dirección del choque o de la carga g. 


Un filamento caliente normalmente no se rompe; no obstante, la condición 


de encendida no debe descartarse sumariamente solo porque se haya roto 


el filamento. 


− Los filamentos que tienen roturas claras y brillantes sin 


decoloración de la ampolla indican una falla por impacto en una 


lamparilla no encendida. 


− Los filamentos que tienen glóbulos o nódulos derretidos en los 


extremos rotos con una ampolla decolorada indican una lamparilla 


quemada, probablemente antes del impacto. 
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− Los filamentos que están fuertemente estirados (desenrollados) 


indican que la lamparilla estaba encendida en el momento del 


impacto. 


− Los filamentos de envolturas (ampollas) rotas pueden estirarse por 


contacto con objetos foráneos. En estos casos, el filamento 


aparecerá como un resorte muy estirado y la distancia entre las 


vueltas será básicamente simétrica pero muy alargada. Puede 


ocurrir decoloración del filamento si éste estaba caliente cuando 


se rompió la ampolla. 


Conmutadores 


• Todos los conmutadores deben documentarse en cuanto a la posición en 


que se encontraron. De ser posible, deben recuperarse los conmutadores 


que todavía se encuentran en el panel de montaje. Esto permite que el 


investigador observe la documentación y la pertinencia de otros 


conmutadores en el mismo panel. 


• Siempre que la posición del conmutador constituya un factor en la 


investigación, también debe considerarse la posición de los conmutadores 


cercanos. 


• Los conmutadores involucrados en un incendio pueden cambiar su 


apariencia externa debido al derretimiento del material fenólico de 


aislamiento. La condición y posición en la que se recuperen es importante 


para evaluar la posición real del conmutador antes del fuego. 


• Los conmutadores de palanca pueden ser de dos posiciones o de posiciones 


múltiples. Normalmente, conservarán la última posición seleccionada, a 


menos que sean sometidos a impacto de objetos foráneos o a elevadas 


cargas de impacto en la dirección del movimiento del dispositivo. No 


obstante, si esto sucediese los conmutadores tendrán ciertas señales que 


evidenciarán estos casos.  
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• Si las fuerzas de impacto son lo suficientemente elevadas como para 


provocar el movimiento del conmutador, otros conmutadores del mismo 


diseño y sentido de movimiento se verán afectados en forma similar. Si 


objetos foráneos golpearan el conmutador y cambiaran su posición, podrá 


identificarse una marca testigo en el lado apropiado del dispositivo. 


• El tamaño de la palanca del conmutador es importante para determinar las 


cargas que son necesarias para modificar su posición seleccionada. Algunos 


conmutadores se diseñan para identificarlos por el tacto y, por consiguiente, 


tienen una cubierta mayor que facilita la identificación al tacto. Cuanto mayor 


sea el diseño de la palanca, mayor masa tendrá y más fácil será que se 


desplace durante el impacto. 


Anexos 


El presente instructivo no posee anexos complementarios. 
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ANEXO IX 
IT-DNEyMA-LAB-007-Rev00 RECUPERACIÓN DE BATERÍAS DE SUCESOS 


AERONÁUTICOS 


  







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
ANEXOS PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN, PRESERVACIÓN 


Y GESTIÓN DE MUESTRAS 


 


TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y CADENA DE CUSTODIA Página | 216  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


INSTRUCTIVO DE RECUPERACIÓN DE 


BATERÍAS DE SUCESOS AERONÁUTICOS 


 


IT-DNEyMA-LAB-007-Rev00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 


  







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
ANEXOS PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN, PRESERVACIÓN 


Y GESTIÓN DE MUESTRAS 


 


TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y CADENA DE CUSTODIA Página | 217  


HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 
NOMBRE FECHA FIRMA 


 


REALIZÓ 


ROSAS ROMERO, 


Benjamín Iñaki 


 


16/02/2022 


 


 


REVISÓ 


 


NAZARETIAN, Facundo 


 


16/02/2022 


 


 


APROBÓ 


   


CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 22/03/2022 --- Emisión inicial. 


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST ( laboratorio@jst.gob.ar ). 


Este documento, así como la información o datos contenidos en el mismo 


son propiedad exclusiva de la JST y como tales deben considerarse 


confidenciales. Este documento o cualquier información y/o datos 


contenidos en el mismo no podrán ser copiados, reproducidos, 


divulgados, distribuidos o utilizados de otro modo para y/o por terceros 


para cualquier propósito, sin el consentimiento expreso, previo y por 


escrito de la JST. 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la 


última versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental 


JST antes de la implementación.  







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
ANEXOS PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN, PRESERVACIÓN 


Y GESTIÓN DE MUESTRAS 


 


TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y CADENA DE CUSTODIA Página | 218  


LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LAB: Laboratorio. 
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Objetivo 


En el presente documento se describen las instrucciones y cuidados de carácter 


específico que se deben tener en cuenta para la recuperación de baterías de 


sucesos aeronáuticos al momento de la toma de muestras en el lugar del suceso. 


Alcance 


Este instructivo tiene como alcance tanto al personal del Laboratorio de la JST como 


a investigadores, agentes y cualquier otra persona que realice una tarea en el lugar 


del suceso y pertenezca a la JST. Está orientado, pero no limitado, hacia las 


distintas Direcciones Nacionales de Investigación de Sucesos que componen a la 


JST y cuya tarea asignada en el lugar del suceso sea el relevamiento de las baterías 


encontradas. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente instructivo. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


• MANUAL DE GESTIÓN DE LABORATORIO. 


• PR-DNEyMA-LAB-002 SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO 


DE LABORATORIO. 


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA. 


• PR-DNEyMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO DE 


MATERIALES. 
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• OACI - DOC 9756 - PART III. 


Desarrollo: 


Introducción 


Normalmente, las baterías sufren daños graves durante los impactos fuertes, 


debido a su ubicación y montaje. Las baterías que no están dañadas proporcionan 


la mejor fuente de información, aunque algunos datos pueden determinarse a partir 


de materias dañadas. El estado de las baterías es muy importante, dado que estas 


proporcionan energía eléctrica de emergencia para los equipos críticos en 


condiciones de emergencia. 


Recuperación de muestras: 


Consideraciones generales 


Protegerse en todo momento con gafas de seguridad y protector facial o, en su 


defecto, gafas de protección contra salpicaduras, según la norma EN 166 (Europa) 


y su equivalente en Argentina, la IRAM 3630. Utilizar todos los elementos de 


protección personal acordes al momento de realizar la toma de muestra. 


Lista de tareas para muestreo y análisis 


Siguiendo los lineamientos comunicados por el Investigador a Cargo y bajo su 


supervisión: 


• Identificar las baterías. 


• Con personal especializado, revisar las condiciones de las baterías. 


• Verificar por medio de un hidrómetro la gravedad específica del electrolito, 


en caso de que la batería sea de plomo-ácido. 


Nota: una gravedad específica, que indica un alto grado de carga con un 


máximo voltaje disponible, da cuenta de que los sistemas están funcionando 
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normalmente. Una batería con carga baja sugiere que puede haber existido 


una situación que requiriera el uso de energía eléctrica de emergencia antes 


del impacto o que la batería era vieja y no funcionaba plenamente. 


• Abrir con cautela la batería para buscar pruebas físicas de las placas 


positivas (desintegración parcial o extensa, deformación o distorsión, 


partículas de sulfato). 


Nota: estos datos indican un estado deficiente de la batería. 


• En cuanto al análisis de baterías alcalinas (níquel-cadmio, plata-celda, etc.), 


el ensayo de carga debe ser realizado con la asistencia de un especialista, 


ya que su estado no puede determinarse verificando voltaje o gravedad 


específica del electrolito.  


Nota: las celdas individuales no se cargan en forma pareja, debido a que 


cada una toma una carga ligeramente diferente. Un desequilibro importante 


entre las cargas de celda puede sugerir que la batería está agotada, aunque 


se indique una carga completa de 12 o 24 voltios. Esto se debe a que las 


celdas más débiles se descargan primero. Una celda muerta puede impedir 


el funcionamiento adecuado de la batería durante una situación de 


emergencia. 


• Ante la sospecha de embalamiento térmico (estado y explosión de 


sobrecalentamiento interno), el relevamiento también debe realizarse con la 


asistencia de un especialista. 


• Cada batería recuperada debe ser correctamente embalada en una  bolsa y 


caja que asegure su integridad, para posteriormente ser adecuadamente 


rotulada según lo establecido en el “PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE 


MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y CADENA DE CUSTODIA”. Su traslado 


debe ser llevado a cabo según lo establecido en el “PR-DNEyMA-LAB-002 


SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO DE LABORATORIO” y 
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“PR-DNEyMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y-O RESGUARDO DE 


MATERIALES”. 


Anexo 


El presente instructivo no posee anexos complementarios. 
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ANEXO X 
IT-DNEyMA-LAB-008-Rev00 SEÑALIZACIÓN DE RESTOS DE AERONAVES 
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LAB: Laboratorio de JST. 
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Objetivo 


En el presente documento se describen los requerimientos, instrucciones y 


cuidados que se deben tener en cuenta para la identificación primaria de restos de 


aeronaves, así como su correcta señalización para la posterior recolección y 


denominación. 


Alcance 


Este instructivo tiene como alcance tanto al personal del Laboratorio de la JST como 


a investigadores, agentes y cualquier otra persona de la JST que realice tareas en 


el lugar del suceso. Está orientado, pero no limitado, hacia las distintas Direcciones 


Nacionales de Investigación de Sucesos que componen a la JST y cuya tarea 


asignada en el lugar del suceso sea la señalización de los restos y su 


denominación. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a este procedimiento: 


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA 


• F-DNEyMA-LAB-004 PLANILLA DE CADENA DE CUSTODIA 


• OACI - DOC 9756 - PART III 
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• OACI – MANUAL DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES 


DE AVIACIÓN – ANEXO 13. ADJUNTO D 


Desarrollo: 


Introducción 


A medida de que se identifican piezas de diversos tamaños, y especialmente a 


medida de que se desplazan los objetos, el investigador debe colocar un jalón 


visible o varilla de señalización en el terreno para identificar el lugar. Esto mantiene 


la integridad de la ubicación del suceso para actividades futuras, como por ejemplo, 


volver más tarde al lugar del accidente para que se retire una pieza pequeña 


dañada o se busque algo relacionado con un objeto que ya ha sido retirado. 


Señalización 


• Las varillas proporcionadas a los equipos de investigación son de madera o 


plástico, según el terreno. Se debe procurar asegurar que estas queden bien 


sujetas al suelo. 


• En algunos casos, cuentan con un banderín y un número ya asignado, listo 


para ser utilizado. De lo contrario, debe colocarse con marcador a prueba de 


agua el número correspondiente a la varilla. 


• También deben colocarse varillas en los lugares en los que se han 


encontrado y retirado restos humanos. 


• Pueden señalizarse las huellas de importancia en el terreno. Si la huella es 


larga, se coloca una varilla en cada extremo. Si la huella tiene una curva o 


una forma particular, se colocan varias varillas para poder duplicar/reproducir 


la forma después de que el terreno haya sido alterado o cubierto por el 


viento, precipitaciones o movimiento de equipos. 


• En todos los casos, debe tomarse una fotografía con la varilla y los restos 


juntos para su posterior identificación. 
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Identificación 


Se utiliza una señalización alfanumérica para su correspondiente identificación. 


Una vez asignado el número a la varilla, al objeto hallado se le coloca el número de 


la varilla y la letra correspondiente al elemento del grupo, en orden alfabético y a 


continuación de la matrícula, para su posterior identificación. Ejemplo: 


-Matrícula de la aeronave: LV-ABC 


-Número de varilla: 1 


-Muestra: A 


-Código de muestra correspondiente: LV-ABC/1A 


-Muestra: B 


-Código de muestra correspondiente: LV-ABC/1B 


-Número de varilla: 2 


-Muestra: A 


-Código de muestra correspondiente: LV-ABC/2A 


-Muestra: B 


-Código de muestra correspondiente: LV-ABC/2B 


-Muestra: C 


-Código de muestra correspondiente: LV-ABC/2C 


Si el número de muestra supera la cantidad de letras del abecedario, se procede a 


agregar una segunda letra, comenzando nuevamente desde la A. Ejemplo: 


-Matrícula de la aeronave: LV-ABC  


-Número de varilla: 1 
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-Muestra: Z 


-Código de muestra correspondiente: LV-ABC/1Z 


-Muestra: AA 


-Código de muestra correspondiente: LV-ABC/1AA 


-Muestra: AB 


-Código de muestra correspondiente: LV-ABC/1AB 


Anexo 


El presente instructivo no posee anexos complementarios. 
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ANEXO XI 
IT-DNEyMA-LAB-009-Rev00 TOMA DE MUESTRA DE CABLEADO 


ELÉCTRICO 
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 
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Objetivo 


En el presente documento se describen de manera detallada los criterios para la 


selección del cableado a analizar, así como el adecuado manejo para garantizar su 


preservación y la cadena de custodia de las muestras de cableado recolectadas de 


la escena del suceso. 


Alcance 


Este procedimiento tiene por alcance a los investigadores, agentes y cualquier otra 


persona de la JST que realice tareas en el lugar del suceso. Está orientado, pero 


no limitado, hacia las distintas Direcciones Nacionales de Investigación de Sucesos 


que componen la JST. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRA, PRESERVACIÓN Y CADENA 


DE CUSTODIA. 


Desarrollo 


Introducción 


La tarea principal es identificar todo cableado que deba quitarse para analizar en 


Laboratorio, ya que su análisis proporcionará la información necesaria para 


establecer si fue la fuente de ignición para un incendio, contribuyó a la falla de 


sistemas importantes de a bordo u otros escenarios posibles de accidente. 
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La examinación del cableado determina las características de falla, que pueden ser 


eléctricas, mecánicas o por fuego. Cada característica de falla estará relacionada 


con uno o más conjuntos de posibles condiciones de falla, siendo estas últimas los 


mecanismos que provocaron el daño. 


Las características de falla específicas que contribuyen a identificar la condición de 


falla de un cable en particular no tienen una relación biunívoca con estas, es decir 


que, por ejemplo, la recristalización puede deberse tanto a condiciones de 


sobreintensidad eléctrica como de exposición al fuego. 


Varias de las características de daños pueden aparecer en áreas no uniformes. Por 


ejemplo, puede haberse dañado menos de una pulgada de cable. En otros casos, 


el daño es uniforme sobre un área grande, a veces de hasta varios centímetros de 


largo. Independientemente de si el daño es uniforme o no, esto puede contribuir a 


verificar el mecanismo de falla involucrado. 


Criterios para la inspección y recolección de cableado 


Diagrama eléctrico 


Muchas de las fallas de los vehículos derivan de problemas eléctricos, ya sea en el 


cableado o en los sensores. Para poder determinar su causa es esencial saber leer 


diagramas eléctricos, ya que, mediante el análisis del diagrama eléctrico, se puede 


analizar cómo se desarrollan las diferentes funciones del vehículo. 


Uno de los aspectos fundamentales a tener en cuenta para saber leer diagramas 


eléctricos es que, en un plano, los circuitos deben estar aislados, ya que el mismo 


plano puede tener varios circuitos eléctricos. Por lo tanto, después de lograr 


analizar un circuito, se puede comenzar a dilucidar cómo se integra con los otros 


subyacentes. 


Dentro de esta premisa hay dos puntos muy importantes a seguir: 
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• Reconocimiento de simbología: es necesario el conocimiento previo de 


los símbolos que representan cada componente. Por ejemplo, condensador, 


relé, bobina, fusible, interruptor, resistencia, entre otros. 


• Identificación del flujo de corriente: es importante entender el principio del 


circuito, desde dónde se inicia o se activa. Identificar el flujo significa seguir 


el cableado ya demarcado con colores o numerado. Si en el diagrama se 


aclara su activación, será de gran ayuda para entender dónde se está 


interrumpiendo el flujo. 


De no contar con el diagrama eléctrico, se recomienda realizar croquis del área a 


mano y tomar registros fotográficos. 


Inspección visual 


Se debe prestar atención a todo cableado que presente anomalías físicas y a todo 


cableado perteneciente a sistemas que se encuentren fuera de funcionamiento. 


A continuación, se detallan las características que deben usarse como criterio para 


la toma de muestras de cableado eléctrico: 


• Cableado que presenta signos de corrosión en su superficie, ocasionando la 


perdida de material en esta. 


• Cableado que presenta signos de fractura, cuya magnitud dependerá de la 


ductilidad del material. 


• Cableado que presenta signos de desgaste, originado por roces con otros 


elementos o abrasión, desencadenando una pérdida progresiva del material. 


• Cableado que presenta signos de doblaje, es decir, deformaciones en su 


geometría. 


• Cableado que presenta signos de exposición al fuego. 
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• Cableado que presenta tensión. 


• Cableado que constituya un sistema que presente signos de fallas o 


anomalías eléctricas, mecánicas o por fuego 


Toma de muestra de cableado 


La muestra de cableado debe ser tomada por personal calificado con los elementos 


de protección correspondientes, que se enumeran a continuación de manera 


enunciativa y no exhaustiva: guantes dieléctricos, gafas para protección de arco 


eléctrico, guantes de seguridad contra riesgos mecánicos y arco eléctrico, calzado 


contra riesgo eléctrico, ropa de trabajo adecuada, alicate corta cable, cinta 


aisladora, cinta de papel. 


Previo a manipular el cableado y ante la presencia de cableado eléctrico con 


tensión, se debe realizar un estudio detallado de la situación, analizando los 


equipos y materiales que pudieran entrar en contacto con los elementos en tensión. 


Si hay elementos próximos a la zona de trabajo que tengan que permanecer en 


tensión, se debe proceder a la colocación de elementos protectores, tales como 


pantallas o aislamientos que permitan considerar el área de trabajo fuera de toda 


zona de peligro o proximidad. 


Se deben señalizar los límites de la zona de trabajo cuando sea necesario realizar 


una separación entre la zona segura donde se realizan los trabajos sin tensión y la 


zona de proximidad con tensión. La delimitación se efectuará utilizando cintas de 


peligro. 


La verificación de la ausencia de tensión se debe realizar inmediatamente antes de 


efectuar el corte del cableado y es de carácter obligatorio. 


Es necesario asegurar que la zona de trabajo esté suficientemente iluminada. 


Si se trata de un manojo de cables y resulta imposible la fácil identificación del 


cableado a cortar, se debe señalizar este utilizando cinta de papel y rotulándolo. 
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La porción de cable a cortar debe realizarse dejando 30 centímetros más de la zona 


afectada. El corte debe efectuarse 5 centímetros más allá del punto de conexión 


del cable. 


Luego de efectuar el corte, los extremos de la conexión deben ser debidamente 


recubiertos con cinta aisladora. 


Rotulado 


El rotulado de la muestra debe realizarse una vez empaquetada dentro de la caja, 


colocando la etiqueta en el exterior de esta, y de acuerdo al “PR-DNEyMA-LAB-004 


TOMA DE MUESTRA, PRESERVACIÓN Y CADENA DE CUSTODIA”. 


Almacenamiento de la muestra 


La muestra de cableado debe ser conservada evitando dobleces que puedan incidir 


en la estructura del cableado, en la manera posible. Debe ser contenida en caja de 


cartón y estar sujeta a esta con precintos para evitar todo movimiento que pueda 


afectar la muestra. A su vez, la caja debe ser rotulada y empaquetada dentro de 


una bolsa con cierre fácil. 


Cadena de custodia 


La protección de la muestra debe realizarse de acuerdo al procedimiento que 


detalla el “PR- DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRA, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA”. 


Anexo 


El presente documento no contiene anexos adjuntos.
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propiedad exclusiva de la JST y como tales deben considerarse confidenciales. 


Este documento o cualquier información y/o datos contenidos en el mismo no 


podrán ser copiados, reproducidos, divulgados, distribuidos o utilizados de otro 


modo para y/o por terceros para cualquier propósito, sin el consentimiento 


expreso, previo y por escrito de la JST. 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última 


versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de la 


implementación. 
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


CCOO: Comunicaciones oficiales. 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


GC: Gestión de la Calidad. 


GDE: Sistema de Gestión de Documentación Electrónica. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


RGC: Responsable de Calidad. 


RL: Responsable de Laboratorio. 


SGC: Sistema de Gestión de Calidad. 
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Objetivo 


El presente documento tiene por objeto establecer el procedimiento de gestión de 


traslado y/o resguardo de materiales que pudiere ser solicitado al área de 


Laboratorio por investigadores o agentes de las diferentes Direcciones Nacionales 


de Investigación de Sucesos de la JST. 


Alcance 


Este procedimiento tiene por alcance al Responsable de Laboratorio o al personal 


de Laboratorio que este designe como responsable de la gestión de traslados de 


materiales, y a todas las áreas de la Junta de Seguridad en el Transporte (JST) que 


pudieran requerir los servicios de Laboratorio. Está orientado, pero no limitado, 


hacia las distintas Direcciones Nacionales de Investigación de Sucesos que 


componen la JST. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


• MANUAL DE GESTIÓN DE LABORATORIO. 


• F-DNEyMA-LAB-006 PLANILLA DE SOLICITUD DE TRASLADO Y/O 


RESGUARDO DE MATERIALES. 


• GUI-DNEyMA-LAB-006 GUÍA PARA COMPLETAR PLANILLA DE 


SOLICITUD DE TRASLADO-RESGUARDO. 


• F-DNEyMA-LAB-007 ORDEN DE RETIRO DE MATERIALES. 
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• F-DNEyMA-LAB-008 REMITO PARA TRASLADO DE MATERIALES. 


• PR-DNEMA-LAB-003 RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE 


MUESTRAS. 


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA. 


• F-DNEyMA-LAB-004 PLANILLA CADENA DE CUSTODIA. 


Desarrollo: 


Coordinación entre requirente y Laboratorio 


Toda solicitud de traslado y/o resguardo de vehículos o materiales debe ser 


realizada por módulo Comunicaciones Oficiales (CCOO) de GDE. Se debe enviar 


una nota suscripta por el o la Director/a Nacional o Director/a del área requirente, 


dirigida al o la Director/a Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico o el 


área que en un futuro la reemplace, con copia al Responsable del Laboratorio. En 


ella se debe justificar el envío o solicitud, especificar el Expediente Electrónico (EE) 


en el marco del cual se emite la solicitud y el formulario de registro identificado como 


“F-DNEyMA-LAB-006 PLANILLA DE SOLICITUD DE TRASLADO Y/O 


RESGUARDO DE MATERIALES”, que se adjunta como anexo al presente.  


Dicha planilla debe ser subida al GDE como Informe Gráfico (IFGRA) y embebida 


a la nota de solicitud, y tiene que ser firmada por el Investigador a Cargo o superior, 


conteniendo lo siguiente: 


• Área que origina el pedido. 


• Denominación del suceso. 


• Identificador del suceso. 


• Solicitantes (incluyendo nombre completo y rol, función o cargo). 
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• Descripción de la muestra. 


• Condiciones necesarias para el traslado, almacenamiento y preservación de 


la muestra. 


• Motivo del traslado y/o resguardo. 


• Destino del traslado. 


• Tiempo de resguardo necesario. 


• Cualquier observación y/o consideración que se requiera sobre el encargo. 


La guía “GUI-DNEyMA-LAB-006” establece recomendaciones, orientaciones o 


sugerencias para rellenar la planilla de solicitud. Para recibir cualquier 


asesoramiento necesario, el requirente debe comunicarse formalmente con el 


laboratorio a través del correo electrónico laboratorio@jst.gob.ar. En un plazo no 


mayor a 48 horas hábiles, un agente de Laboratorio se comunicará para dar soporte 


sobre el asunto. Si la necesidad fuera urgente, debe configurarse el correo con el 


indicador de importancia o urgencia o bien incluir la palabra “URGENTE” en letras 


mayúsculas en el asunto del correo. 


Coordinación entre Laboratorio y proveedor 


Toda vez que el laboratorio reciba una solicitud de traslado y/o resguardo mediante 


“F-DNEyMA- LAB-006 PLANILLA DE SOLICITUD DE TRASLADO Y/O 


RESGUARDO DE MATERIALES”, debe notificar vía correo electrónico al área 


requirente la recepción de la solicitud en un plazo no mayor a 48 horas hábiles. El 


Responsable de Laboratorio o quien este designe debe analizar la solicitud y 


generar todos los acuerdos correspondientes con el requirente a los fines coordinar 


el servicio y/o la factibilidad del mismo.  


El Laboratorio debe establecer comunicación, por el medio que considere 


adecuado, con el Jefe de Flota Logística de la Junta de Seguridad de Transporte, 
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para informar las necesidades de traslado, las características del material a remitir 


y las condiciones necesarias para su conservación durante el traslado. 


Confirmada la capacidad de cubrir los requerimientos de parte de la Flota Logística 


de la JST, el Laboratorio en conjunto con el Jefe de Flota deben trazar un plan 


tentativo que se presentará vía correo electrónico al área requirente. Esta última 


debe responder por la misma vía indicando la aceptación o no del plan propuesto. 


Si la propuesta fuera aceptada, el Responsable de Laboratorio debe realizar la 


solicitud formal mediante Comunicación Oficial (CCOO). 


Se tiene que enviar una nota suscripta por el/la Directora/a de DNEYMA, dirigida al 


área de Logística y con copia tanto al responsable del área requirente del traslado 


como al Responsable de Laboratorio. En ella hay que justificar la solicitud, 


especificar el Expediente Electrónico (EE) en el marco del cual se emite la solicitud 


y realizar el registro identificado como “F-DNEyMA-LAB-007 ORDEN DE RETIRO 


DE MATERIALES”, que se adjunta como anexo al presente documento. Dicha 


orden debe ser subida al GDE como Informe Gráfico (IFGRA) y firmada por el 


Responsable de Laboratorio. 


Dado el caso de que la necesidad no pueda ser cubierta por la propia flota de la 


JST, el Área de Logística es la responsable de llevar a cabo las gestiones 


necesarias con el Área de Administración, Compras (UOC), etc., para la 


contratación del servicio de un proveedor externo ad hoc, a los fines de lograr cubrir 


la necesidad. De igual manera, el Laboratorio debe enviar solicitud formal mediante 


Comunicación Oficial (CCOO) al Área de Logística, cumpliendo los requisitos arriba 


mencionados. 


En todo momento, se tiene que mantener informada al área requirente del servicio 


respecto de la situación, planes alternativos y tiempos previstos. La comunicación 


se realiza vía correo. 
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Coordinación entre el Laboratorio, el requirente y el proveedor 


Seleccionado el Proveedor, sea propio o externo, el área de Logística debe dar 


aviso al Laboratorio, el cual debe corroborar que los medios y las condiciones en 


las cuáles se realiza el traslado aseguren la conservación de la muestra. Dicha 


información es compartida y acordada con el requirente vía correo electrónico. 


El laboratorio efectúa tantas comunicaciones como sean necesarias para convenir 


el medio y las condiciones adecuadas, en pos de asegurar la conservación de la 


muestra. Todas estas mediaciones se realizan vía correo electrónico para mantener 


registro de las mismas, o bien mediante minutas en caso de ser realizadas en 


reuniones presenciales o virtuales. Estas minutas son distribuidas a todos los 


interesados vía correo electrónico. 


Realizados todos los acuerdos correspondientes, el Laboratorio coordina entre las 


partes fecha y horario estipulado de retiro de materiales, procurando la mayor 


rapidez posible. 


Mediante Comunicación Oficial (CCOO) dirigida a ambas partes interesadas, el 


laboratorio formaliza el acuerdo, indicando fecha y horario de retiro de muestras, 


medio y condiciones de traslado. 


Es responsabilidad del requirente el traslado, garantizar la correcta preparación del 


material para su envío, el embalaje/envasado (si correspondiere), la etiqueta y 


documentación de acuerdo a las pautas y recomendaciones establecidas en “PR-


DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y CADENA DE 


CUSTODIA” y en el presente documento. No se debe olvidar fotografiar las 


muestras antes y después del embalaje para registrar su estado al momento de 


entrega. Dichas fotografías son incluidas en las planillas o notas de solicitud, de 


forma embebida. 


Cuando el transportador se apersona en la locación indicada por el remitente, este 


último debe hacer entrega del material junto con toda la documentación 
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correspondiente, incluyendo un remito con formato “F-DNEyMA-LAB-008 REMITO 


PARA TRASLADO DE MATERIALES”, adjunto en el presente procedimiento. 


El remitente debe dar aviso del despacho al Laboratorio, comunicándose 


formalmente a través del correo electrónico laboratorio@jst.gob.ar. Debe detallar 


día y horario de entrega, adjuntando copia del Remito entregado, así como toda 


otra documentación que correspondiere, incluso todo comprobante que sea 


eventualmente entregado por el transportista. Estos documentos podrán enviarse 


en formato fotográfico digital (JPG, GIF, JPEG, etc) o formatos documentales tipo 


PDF. Debe verificarse que la calidad, tanto de las fotos obtenidas para remitir como 


de los documentos, sea adecuada (legible). 


Seguimiento 


El transporte eficiente, seguro, puntual y en óptimas condiciones requiere una 


buena coordinación entre el remitente, el transportista y el destinatario. Por tanto, 


el Responsable de Laboratorio o la persona que este designe tiene la 


responsabilidad de realizar el seguimiento que amerite, mediante comunicación con 


el transportista. Asimismo, debe informar  al remitente siempre que este lo solicite 


o se considere necesario. Este seguimiento se realizará vía correo electrónico para 


mantener un registro de las conversaciones. 


Recepción en destino y resguardo 


El Laboratorio de la JST es responsable de la recepción y resguardo. Es exigencia 


que el material llegue al destino indicado correctamente identificado y acompañado 


de la documentación correspondiente, según los procedimientos antes 


mencionados. 


El laboratorio hace la recepción de la muestra en el lugar de destino indicado. Debe 


llevar a cabo la verificación del material recibido siguiendo el procedimiento “PR-


DNEyMA-LAB-003 RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE MUESTRAS”, y 


toda otra consideración que amerite. 
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Si el destinatario es ajeno al Laboratorio de la JST, se acuerda previamente y de 


manera formal la necesidad o no de la presencia y gestión de algún representante 


del mismo al momento de la recepción. Cualquiera sea el caso, las gestiones 


posteriores a la recepción serán responsabilidad del destinatario y del requirente. 


El laboratorio queda exento en tanto y cuanto no se solicite su servicio formalmente. 


Cualquiera sea el caso, el Laboratorio debe caratular un Expediente Electrónico 


para poder vincular toda la documentación originada durante el proceso de lo 


requerido. Esta será asociada luego al expediente de la Investigación o estudio que 


motivó el requerimiento. 


En el caso de que el resguardo sea responsabilidad del Laboratorio, pero este 


debiera tercerizarlo, el Responsable de Laboratorio, a través de la DNEyMA, será 


el encargado de contactarse con el área correspondiente, así sea la Dirección de 


Administración o la Dirección de Institucionales, en virtud de la necesidad 


específica. 


Plazo de resguardo 


El material será resguardado por el período de tiempo acordado entre requirente y 


el Laboratorio. Ante el caso de que se requiriese, por el motivo que sea, extender 


el plazo establecido, el requirente debe comunicar formalmente al laboratorio de tal 


situación, con la antelación suficiente para poder llevar a cabo las gestiones 


necesarias.  


Si por alguna razón no pudiere ser posible la extensión del plazo, requirente y 


Laboratorio deben coordinar la devolución o traslado del material hacia otra 


locación, siguiendo todos los procedimientos y protocolos establecidos. Todas las 


gestiones respecto de los plazos de resguardo y derivados deben asentarse por 


correo electrónico. Eventualmente, y si las condiciones lo ameritan, podrá 


solicitarse por cualquiera de las partes la gestión a través de nota del módulo 


Comunicaciones Oficiales (CCOO) de GDE. 
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Anexos 


Se adjuntan al presente procedimiento los siguientes anexos: 


• ANEXO I: F-DNEyMA-LAB-006 PLANILLA DE SOLICITUD DE TRASLADO 


Y/O RESGUARDO DE MATERIALES 


• ANEXO II: F-DNEyMA-LAB-007 ORDEN DE RETIRO DE MATERIALES 


• ANEXO III: F-DNEyMA-LAB-008 REMITO PARA TRASLADO DE 


MATERIALES 


• ANEXO IV: GUI-DNEyMA-LAB-006 GUÍA PARA COMPLETAR PLANILLA 


DE SOLICITUD DE TRASLADO-RESGUARDO 


• ANEXO V: GUI-DNEyMA-LAB-007 GUÍA PARA COMPLETAR ORDEN DE 


RETIRO DE MATERIALES 


• ANEXO VI: GUI-DNEyMA-LAB-008 GUÍA PARA COMPLETAR REMITO 


PARA TRASLADO DE MATERIALES. 
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ANEXO I 
F-DNEyMA-LAB-006 PLANILLA SOLICITUD DE TRASLADO Y/O 


RESGUARDO DE MATERIALES 
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FORMULARIO 


Código: 


F-DNEyMA-LAB-006 


 


PLANILLA DE SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO DE 


MATERIALES 


Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


Realizó: Roxana Wojtuñ Revisó: Facundo Nazaretian Aprobó: 


Lugar y Fecha 
 


Área solicitante 
 


Expediente 
 


MATERIAL REMITIDO 


Denominación 
 


Marca 
 


Modelo 
 


Nro. de serie 
 


Nro. de parte 
 


Conjunto de 


pertenencia 
 


 


Descripción del 


material 


……………………………………………………………………………………………………… 


Material adicional 


complementario 


……………………………………………………………………………………………………… 
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……………………………………………………………………………………………………… 


Documentación que ……………………………………………………………………………………………………… 


acompaña ……………………………………………………………………………………………………… 


 


…………………………………………………………………………………………. 


DEL TRASLADO Y/O RESGUARDO 


Motivo del traslado 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 


Destino del traslado 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 


Motivo 


del 


resguardo 


……………………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


Tiempo de 


resguardo 


……………………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


Condiciones ……………………………………………………………………………………………………… 


necesarias para ……………………………………………………………………………………………………… 


preservación ………………………………………………………………………………………… 


Observaciones, ……………………………………………………………………………………………………… 


consideraciones y/o ……………………………………………………………………………………………………… 


instrucciones para ……………………………………………………………………………………………………… 


resguardo ………………………………………………………………………………………… 


INTERVINIENTES 


Rol Nombre Cargo o función Fecha Firma 


Solicitante (Remite)     
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ANEXO II 
F-DNEyMA-LAB-007 ORDEN DE RETIRO DE MATERIALES 
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REGISTRO DE LABORATORIO 
Código: 


F-DNEyMA-LAB-007 


ORDEN DE RETIRO DE MATERIALES 
Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


Realizó: Roxana Wojtuñ Revisó: Facundo Nazaretian Aprobó: 


DEL 


LABORATORIO 


Lugar y Fecha 
 


Responsable de la solicitud 
 


Expediente 
 


DEL REMITENTE 


Área solicitante 
 


Responsable de la entrega 
 


Dato de Contacto 
 


Lugar de entrega 
 


 


 


Descripción del/los material/es 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


…………………………………………………… 
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Dimensiones aproximadas 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


…………………………………………………… 


 


 


Necesidades especiales para 
la carga y/o el traslado 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


…………………………………………………… 


 


 


Observaciones 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


…………………………………………………… 


DEL 


DESTINATARIO 


Lugar de destino 
 


Responsable de recepción 
 


Dato de Contacto 
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Observaciones 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………… 


…………………………………………………… 


DEL SIGNATARIO 


Rol Nombre Cargo o función Fecha Firma 


Solicitante 


(Remite) 
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ANEXO III 
F-DNEyMA-LAB-008 REMITO PARA TRASLADO DE MATERIALES 
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FORMULARIO 


Código: 


F-DNEyMA-LAB-008 


REMITO PARA TRASLADO DE MATERIALES 
Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


Realizó: Roxana Wojtuñ Revisó: Facundo Nazaretian Aprobó: 


REMITENTE 


Lugar 
 


Día y fecha 
 


Hora 
 


Responsable de la entrega 
 


MATERIAL REMITIDO 


Ítem Descripción Cantidad 


   


   


   


   


   


   


   


   


DOCUMENTACIÓN 







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
ANEXOS PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE TRASLADO Y/O 


RESGUARDO DE MATERIALES 


 


TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y CADENA DE CUSTODIA Página | 260  


Indicar documentación 


que acompaña al 


material remitido 


 


Firma Remitente  


TRANSPORTE 


Responsable 
 


Firma  


OTROS 


Observaciones  
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ANEXO 


IV 
GUI-DNEyMA-LAB-006-Rev00 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO 


DE MATERIAL 
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GUÍA PARA COMPLETAR PLANILLA DE 


SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO 


DE MATERIALES 


 


GUI-DNEyMA-LAB-006-Rev00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 
NOMBRE FECHA FIRMA 


 


REALIZÓ 


 


WOJTUÑ, Roxana 


 


29/10/2021 


 


 


REVISÓ 


 


NAZARETIAN, Facundo 


 


01/02/2022 


 


 


APROBÓ 


   


CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 22/03/2022 --- Emisión inicial. 


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento, dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST ( laboratorio@jst.gob.ar ). 


Este documento, así como la información o datos contenidos en el 


mismo son propiedad exclusiva de la JST y como tales deben 


considerarse confidenciales. Este documento o cualquier información 


y/o datos contenidos en el mismo no podrán ser copiados, 


reproducidos, divulgada, distribuida o utilizada de otro modo para y/o 


por terceros para cualquier propósito sin el consentimiento expreso, 


previo y por escrito de la JST. 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique 


la última versión aplicable publicada en Sistema de Gestión 


Documental JST antes de la implementación.  
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LAB: Laboratorio de JST. 
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Objetivo 


El presente documento tiene por objeto establecer recomendaciones, orientaciones 


y/o sugerencias para completar la Planilla de Solicitud de Resguardo de Materiales. 


Alcance 


La presente guía puede ser aplicada por todo solicitante de las áreas de la Junta 


de Seguridad en el Transporte (JST) que pudieran requerir los servicios de 


laboratorio, estando orientado, pero no limitado, hacia las distintas Direcciones 


Nacionales de Investigación de Sucesos que componen la JST. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a esta guía: 


• PR-DNEyMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y-O RESGUARDO DE 


MATERIA- LES 


• F-DNEyMA-LAB-006 PLANILLA DE SOLICITUD DE TRASLADO Y-O 


RESGUARDO DE MATERIALES 


Desarrollo: 


Información del solicitante 
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• Código-Emisión-Revisión: no modificar. 


• Realizó-Revisó-Aprobó: no modificar. 


• Lugar y fecha: indicar localidad desde la que se envía la muestra, y la fecha 


en la que se efectúa la solicitud. 


• Área solicitante: indicar desde que Dirección Nacional de Investigación de 


Sucesos se origina la solicitud. 


• Expediente: especificar el Expediente Electrónico (EE) en el marco del cual 


se emite la solicitud. 


Información del material a resguardar 
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• Denominación: nombre del elemento, dispositivo, parte o sustancia a ser 


resguardada. 


• Marca: completar si corresponde. 


• Modelo: completar si corresponde. 


• Número de Serie: completar si corresponde. 


• Número de parte: completar si corresponde. 


• Conjunto de pertenencia: indicar de donde proviene el material. 


• Descripción del material: detallar estado o condición de la muestra, 


recipiente que la contiene si corresponde, condiciones de conservación si 


las requiere, así como toda información útil o necesaria. 


• Material adicional complementario: si corresponde detallar anexos de 


fotografías, u otra información. 


• Documentación que acompaña: si corresponde detallar anexo de fichas 


técnicas, manuales, recomendaciones de seguridad, etc. 


Información del traslado y/o resguardo 


• Motivo del traslado: fundamentar la necesidad de traslado. 


• Destino del traslado: informar hacia donde debe realizarse el traslado. 


• Motivo del resguardo: fundamentar la necesidad del resguardo, si 


corresponde. 


• Tiempo de resguardo: especificar el tiempo estimado necesario para el 


resguardo. 
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• Condiciones necesarias para preservación: indicar, si existen, cuáles son 


las condiciones específicas de traslado y almacenamiento para asegurar la 


conservación del material. 


• Observaciones, consideraciones y/o instrucciones para resguardo: 


completar con toda otra información que se considere indispensable para el 


correcto procesamiento de la solicitud. 


 


Anexo 


El presente instructivo no posee anexos complementarios. 
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ANEXO 


V 
GUI-DNEyMA-LAB-007-Rev00 GUÍA PARA LA ORDEN DE RETIRO DE 


MATERIALES 
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GUÍA PARA COMPLETAR LA ORDEN DE 


RETIRO DE MATERIALES 


 


GUI-DNEyMA-LAB-007-Rev00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 
NOMBRE FECHA FIRMA 


 


REALIZÓ 


 


GALARZA, F. 


 


22/02/22 


 


 


REVISÓ 


 


GRAZIANO, E. 


 


22/03/2022 


 


 


APROBÓ 


   


CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 22/03/2022 --- Emisión inicial. 


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST ( laboratorio@jst.gob.ar ). 


Este documento, así como la información o datos contenidos en el mismo son 


propiedad exclusiva de la JST y como tales deben considerarse confidenciales. 


Este documento o cualquier información y/o datos contenidos en el mismo no 


podrán ser copiados, reproducidos, divulgados, distribuidos o utilizados de otro 


modo para y/o por terceros para cualquier propósito sin el consentimiento 


expreso, previo y por escrito de la JST. 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última 


versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de la 


implementación. 
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LISTA DE ABREVIATURAS 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LAB: Laboratorio de JST. 
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Objeto 


El presente documento tiene por objeto unificar criterios que permitan a los 


solicitantes completar de forma correcta y sistemática la información requerida en 


la Planilla de orden de retiro de materiales, F-DNEyMA-LAB-007. 


Alcance 


La presente guía puede ser aplicada por todo solicitante de las áreas de la Junta 


de Seguridad en el Transporte (JST) que pudiera requerir los servicios de 


laboratorio, estando orientado, pero no limitado, particularmente a las distintas 


Direcciones de Investigación de Sucesos que componen la JST. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


““Organización y Funcionamiento del Laboratorio“. 


Documentos relacionados 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a esta guía: 


• PR-DNEyMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO DE 


MATERIALES 


• F-DNEyMA-LAB-007 ORDEN DE RETIRO DE MATERIALES 


Desarrollo: 


Información del solicitante 
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• Código-Emisión-Revisión: información específica que identifica a la 


planilla. No modificar. 


• Lugar y fecha: indicar la ubicación geográfica y la fecha en la que se efectúa 


la solicitud. 


• Responsable de la solicitud: indicar el agente del laboratorio encargado 


de la gestión del traslado. 


• Expediente: especificar el Expediente Electrónico (EE) de Laboratorio en el 


marco del cual se emite la solicitud. 


Información del remitente 


 


• Área solicitante: indicar desde que Dirección de Investigación o área de 


JST se origina la solicitud. 
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• Responsable de la entrega: consignar nombre y apellido completo del 


agente encargado de realizar el envío. 


• Dato de contacto: indicar el mail institucional y teléfono del responsable de 


la entrega. 


• Lugar de entrega: indicar la ubicación geográfica de la cual el agente 


entrega el material al transportista. 


• Descripción de los materiales: indicar el nombre de los elementos, 


dispositivos, partes o sustancias a retirar. 


• Dimensiones aproximadas: indicar el tamaño del recipiente o contenedor 


que preserva el/los material/es. Expresar las magnitudes de longitud y masa. 


• Necesidades especiales para la carga y/o el traslado: detallar 


condiciones particulares para el transporte, especialmente aquellas 


especificaciones y/o características que puedan influir en la preservación 


del/los material/es. Por ejemplo, el envío de piezas, elementos o partes que 


pudieran asociarse al elemento a remitir y que, sin ser objeto específico del 


estudio o análisis, formaran parte necesaria o complementaria del mismo, 


siendo necesario su traslado. 


• Observaciones: incluir cualquier información que no se haya contemplado 


en los ítems anteriores y que sea mandatorio su conocimiento para la gestión 


del traslado. 


Información del destinatario 
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• Lugar de destino: ubicación geográfica a la que es enviado el/los 


material/es. 


• Responsable de recepción: consignar nombre y apellido completo del 


personal interno o externo al organismo encargado de recibir el/los 


material/es. 


• Datos de contacto: indicar correo electrónico y teléfono del responsable de 


recepción. 


• Observaciones: completar con toda otra información que se considere 


indispensable para el correcto procesamiento de la gestión. 


Del signatario 


 


• Rol: consignar función que desempeña el agente que emite la solicitud 


dentro de esta. 


• Nombre: consignar nombre y apellido completo del agente solicitante. 
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• Cargo o función: Indicar el cargo que ocupa el agente dentro del 


establecimiento estatal. 


• Fecha: indicar fecha en la que se solicita el traslado. 


• Firma: firma digital del responsable de Laboratorio generada a través del 


sistema de Gestión de Documentación Electrónica. 


Información complementaria 


La planilla debe ser acompañada de la nota suscripta por el/la Directora/a de 


DNEyMA, y dirigida a Logística. 
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ANEXO 


VI 
GUI-DNEyMA-LAB-008-Rev00 GUÍA PARA REMITO DE TRASLADO DE 


MATERIALES 
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GUÍA PARA COMPLETAR REMITO PARA 


TRASLADO DE MATERIALES 


 


GUI-DNEyMA-LAB-008-Rev00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 
NOMBRE FECHA FIRMA 


 


REALIZÓ 


 


MARTÍNEZ, Lucas 


 


21/02/2022 


 


 


REVISÓ 


 


NAZARETIAN, Facundo 


 


21/02/2022 


 


 


APROBÓ 


   


CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 22/03/2022 --- Emisión inicial. 


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST ( laboratorio@jst.gob.ar ). 


Este documento, así como la información o datos contenidos en el mismo son 


propiedad exclusiva de la JST y como tales deben considerarse confidenciales. 


Este documento o cualquier información y/o datos contenidos en el mismo no 


podrán ser copiados, reproducidos, divulgados, distribuidos o utilizados de otro 


modo para y/o por terceros para cualquier propósito sin el consentimiento 


expreso, previo y por escrito de la JST. 


Este documento ha sido firmado electrónicamente 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última 


versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de la 


implementación.  
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Objetivo 


El presente documento tiene por objeto brindar orientación y/o sugerencias para 


completar el Remito para Traslado de Materiales. 


Alcance 


La presente guía puede ser aplicada por el personal de la Junta de Seguridad en el 


Transporte (JST). Está orientada, pero no limitada, al personal de Laboratorio de la 


JST. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a esta guía: 


• F-DNEyMA-LAB-008 REMITO PARA TRASLADO DE MATERIALES 


Desarrollo 


Lugar, día, fecha, hora, y responsable de entrega 
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• Código-Emisión-Revisión: no modificar 


• Realizó-Revisó-Aprobó: no modificar 


• Lugar: domicilio donde se realiza la entrega de materiales al iniciar el 


traslado, en formato “Calle Número, Ciudad” (Ej.: Florida 123, Ciudad de 


Buenos Aires). 


• Día y fecha: indicar día y fecha en que se realiza la entrega de materiales al 


iniciar el traslado, en formato “Día/Mes/Año” (Ej.: 01/01/2022) 


• Hora: hora en que se entregan los materiales para iniciar el traslado, en 


formato Hs.: minutos. (Ej.: 23:59 Hs.) 


• Responsable de la entrega: indicar nombre y apellido del responsable que 


entrega el material para su traslado. 


Material remitido 


• Ítem: cada ítem de material remitido estará numerado, empezando por el 


número 1, en orden ascendente (Ej.: 1 – Tornillos, 2 – Tuercas, etc.). 


• Descripción: descripción del componente, material, equipo o muestra a 


remitir, con la mayor especificidad posible, de manera que su identificación 


sea unívoca (Ej.: engranaje de 32 dientes, 26cm de diámetro, 2cm de 


espesor, con inscripción “made in china”). 


• Cantidad: cantidad, en número, de materiales, muestras o equipos remitidos 


bajo la misma descripción (Ej.: 3). 
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Documentación 


• Indicar documentación que acompaña al material remitido: indicar el tipo 


de documento, código (si lo tuviera) o descripción del mismo, que acompaña 


a los materiales en el traslado (Ej.: Informe de Muestra 012xx por END Nro. 


0003204xx). 


• Firma Remitente: firma del responsable que remite el material al iniciar el 


traslado. 


Observaciones generales 


• Responsable: indicar nombre y apellido del transportista/conductor 


encargado del transporte del material. 


• Firma: firma del transportista. 


Otros 
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• Observaciones: informar sobre referencias, números de contacto y 


cualquier otra información pertinente al transporte, al material, a quien 


entrega o recibe el mismo. 


Anexos 


La presente guía no posee anexos complementarios. 
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PROCEDIMIENTO PREVENCIÓN DE RIESGOS 


Y ACTUACIÓN EN EMERGENCIAS  


 


PR-DNEyMA-LAB-006-Rev00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 NOMBRE FECHA FIRMA 


REALIZÓ WOJTUÑ, Roxana 25/11/21  


REVISÓ NAZARETIAN, Facundo 01/12/21  


APROBÓ    


CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 22/03/2022 --- Emisión inicial. 


    


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST ( laboratorio@jst.gob.ar ). 


Este documento, así como la información o datos contenidos en el mismo son 


propiedad exclusiva de la JST y como tales deben considerarse confidenciales. 


Este documento o cualquier información y/o datos contenidos en el mismo no 


podrán ser copiados, reproducidos, divulgados, distribuidos o utilizados de otro 


modo para y/o por terceros para cualquier propósito sin el consentimiento 


expreso, previo y por escrito de la JST. 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última 


versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de la 


implementación. 
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


DNEYMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LAB: Laboratorio. 
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Objetivo 


El objeto del presente documento es fundar un conjunto de medidas preventivas 


básicas destinadas a evitar accidentes y proteger la salud y la seguridad de las 


personas que se desempeñan frente a los riesgos propios derivados de la actividad, 


así como establecer las pautas generales de actuación en el caso de que se 


produzca cualquier tipo de emergencia en las instalaciones del laboratorio de la 


Junta de Seguridad de Transporte. 


Alcance 


Este procedimiento tiene como alcance a todo el personal del Laboratorio, así como 


cualquier persona ajena que eventualmente se encuentre en el mismo. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


• MANUAL DE GESTIÓN DE LABORATORIO. 


• Decreto 351/79 que reglamenta la Ley 19587 de Higiene y Seguridad en el 


Trabajo. 


− Disponible en:http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexo


s/30000-34999/32030/dto351-1979-anexo1.htm  


Desarrollo 


Recomendaciones básicas generales para el Laboratorio 


En el espacio físico del Laboratorio se recomienda lo siguiente: 
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• En un lugar bien visible debe colocarse toda la información necesaria para 


la actuación en caso de accidente: punto de reunión, como actuar, a quien 


avisar, números de teléfonos, tanto interiores como exteriores (ART, policía, 


ambulancias, bomberos, director del laboratorio), direcciones y otros datos 


que puedan ser interés en caso de accidente, especialmente los referentes 


a las normas de actuación.  


• Deben estar correctamente señalizados e identificados los elementos de 


seguridad y salidas de emergencia.  


• Los accesos y rutas de evacuación deben estar señalizados, iluminados y 


despejados, permitiendo una rápida evacuación. 


• Debe existir un botiquín actualizado, con elementos básicos, en un lugar 


limpio, seco y de fácil acceso (guantes descartables de látex, gasas y 


vendas, apósitos estériles, cinta adhesiva, tijera, antisépticos, jabón neutro, 


alcohol en gel y líquido). 


• No debe trabajar nunca una persona sola, especialmente en el caso de 


realizar operaciones de riesgo. 


• Cuando se realicen operaciones con riesgo, las personas que no intervengan 


en ellas deben estar perfectamente informadas de las mismas. 


• Se debe comprobar diariamente la ventilación general, la instalación de 


gases, iluminación adecuada y el estado de enchufes y terminales. 


• Se debe respetar las reglas de almacenamiento de reactivos. 


• Debe regularse adecuadamente la eliminación de residuos (sustancias 


químicas, vidrios rotos, material defectuoso, etc.)  


Toda persona que se encuentre desarrollando actividades en el laboratorio de la 


JST: 
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• Debe conocer la ubicación de los elementos de seguridad en el lugar de 


trabajo, tales como: matafuegos, salidas de emergencia, mantas ignífugas, 


lavaojos, gabinete para contener derrames, accionamiento de alarmas, 


punto de reunión, procedimiento de evacuación y números de emergencias. 


• Debe utilizar vestimenta apropiada para realizar trabajos de laboratorio, 


zapatos cerrados, cabello recogido, evitando el uso de accesorios colgantes. 


• Debe mantener el orden y la limpieza de su zona de trabajo y áreas 


comunes. 


• No debe permitir el bloqueo de las rutas de escape o pasillos con equipos, 


máquinas u otros elementos que entorpezcan la correcta circulación. 


• No tiene permitido comer, beber, fumar o maquillarse. 


• No debe ingerir alimentos, ni almacenarlos en las heladeras que contengan 


sustancias químicas. 


• Siempre que manipule sustancias químicas, debe previamente leer las 


etiquetas y fichas de seguridad.  


• Usar protección ocular y guantes adecuados en toda actividad que exista el 


riesgo de daño. 


• Durante el almacenamiento en estanterías, debe asegurarse de que todo 


este colocado en forma estable. 


Actuación ante emergencias 


Los principios generales a seguir en una emergencia en un laboratorio, como en 


cualquier emergencia en general son:  
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• Proteger: evitar que el accidente sea más grave tanto para las personas ya 


afectadas, como por la posibilidad de que los daños se hagan extensivos al 


resto de personas o áreas. 


• Avisar: establecer los contactos pertinentes; llamar al responsable del 


laboratorio, servicio médico, ambulancia, policía, bomberos, etc.; en función 


del tipo de accidente acontecido. De la inmediatez con que se realice el 


aviso, dependerá en gran medida que el accidente se resuelva de una forma 


u otra.  


Cuando se dé el mensaje de aviso y se llame al teléfono de urgencias, 


servicio médico, etc., hay que cuidar la calidad del mensaje. Recordar 


que TODOS LOS DETALLES SON IMPORTANTES. En este sentido, al 


avisar hay que informar de los siguientes aspectos: 


− Tipo de accidente.  


− Lugar donde se ha producido. 


− Cantidad de personas involucradas y su estado aparente, así 


como el estado de otros afectados en el accidente, si los hubiese. 


− Posición y síntomas del accidentado si existiese. 


− Teléfono de contacto en caso de que la comunicación se corte. 


− Contaminantes evidentes en la escena. 


• Socorrer: asistir en primera instancia a las personas afectadas por el 


accidente mientras llega el personal sanitario calificado. Es importante 


señalar que únicamente deben socorrer las personas preparadas para 


hacerlo. Seguir las instrucciones del servicio médico. 


El presente documento establece normas de carácter general. No obstante, dada 


la naturaleza de las actividades que se desarrollen, cada división debe al inicio de 


las actividades, analizar las actividades que realiza y los productos que utiliza o 


tiene almacenados, estudiando pormenorizadamente la actuación frente a posibles 
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emergencias, los posibles riesgos, su correcta prevención y contar con los 


elementos de protección personal adecuados a cada tarea.  


Emergencias médicas 


Si ocurre una emergencia como las siguientes: cortes o abrasiones, quemaduras o 


ingestión accidental de algún producto químico, tóxico o peligroso, se debe 


proceder: 


• Llamar a la Dirección de Seguridad e Higiene y al servicio médico e informar 


el tipo y grado de la emergencia. 


• Proveer de primeros auxilios a los accidentados tal cual lo indique el servicio 


médico 


• Avisar al Responsable de Laboratorio. 


• El Responsable del Laboratorio y el área de Higiene y Seguridad realizarán 


la evaluación e informe del accidente o incidente para determinar las causas 


y elaborar las propuestas de mejora para evitar futuras repeticiones. 


Derrames de productos químicos 


• Mantener siempre las hojas de seguridad de los productos al alcance de 


todos y preservar las etiquetas en buen estado, prestar atención a los 


elementos de protección personal a utilizar para cada producto y la actuación 


en caso de emergencia). 


• Atender a cualquier persona que pueda haber sido afectada, retirándola del 


lugar de exposición. 


• Eliminar la ropa que está en contacto con la sustancia química y lavar la piel 


con abundante agua por un tiempo mínimo de 20 minutos (o según lo 


establezca la hoja de seguridad). 
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• Notificar a las personas que se encuentren en las áreas cercanas acerca del 


derrame. 


• Evacuar a toda persona no esencial del área del derrame. 


• Si el derrame es de material inflamable, apagar las fuentes de ignición, 


eléctricas y las fuentes de calor. 


• Evitar respirar los vapores del material derramado, si es necesario utilizar 


una máscara respiratoria con filtros apropiados al tipo de derrame. 


• Ventilar la zona. 


• Utilizar los elementos de protección personal tales como equipo de ropa 


resistente a ácidos, bases y solventes orgánicos y guantes (según hoja de 


seguridad). 


• Confinar o contener el derrame, evitando que se extienda. 


• Utilizar material absorbente o neutralizador según las características del 


derrame. 


• Dejar actuar, luego recoger y proceder a la disposición adecuada según las 


particularidades de la sustancia 


• Lavar el área del derrame. 


• Cuidadosamente retirar y limpiar todos los elementos que puedan haber sido 


salpicados por el derrame. 


• Descartar guantes contaminados junto a los residuos. 


• Si considera que no puede contener el derrame, comunicarse con la 


Dirección de Seguridad e Higiene y de Ambiente, informando la ubicación y 


sustancia derramada. 
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Incendios: 


Recomendaciones generales 


• Mantener la calma. Lo más importante es dejar de trabajar. 


• Dar aviso al jefe de la brigada, policía, bomberos y servicio médico. 


• Salir caminando ordenadamente. 


• Respetar el sentido de circulación con una marcha rápida, pero sin correr y 


obedecer al responsable de la evacuación. 


• Dirigirse al punto de reunión, en caso de percibir la ausencia de algún 


compañero, darle aviso al jefe de la brigada. 


• Si el fuego es pequeño y podemos contenerlo, hacer uso de los extintores. 


• Si el fuego es de consideración, no arriesgarse y, manteniendo la calma, 


ejecutar el plan de evacuación. 


• En caso de evacuación y siempre que no implique un riesgo superior, apagar 


los equipos eléctricos, cerrar las llaves de gas y ventanas. 


• En caso de humo de gran importancia, desplazarse de rodillas, con un trapo 


húmedo cubriendo boca y nariz. 


• No utilizar ascensores. 


• Descender siempre que sea posible, salvo en subsuelos o sótanos. No 


regresar al lugar. 


• No llevar consigo objetos. 


• Dejar que los equipos especializados se encarguen. 
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El fuego y su teoría 


Es necesario que todas las personas que se encuentren en un mismo ámbito sepan 


cómo prevenir incendios, y llegado el caso, cómo manejarse para salvar su vida y 


la de los demás. 


Para que exista fuego debe haber tres elementos presentes: calor, combustible y 


oxígeno. Si se piensa en el fuego como un triángulo, y se quita cualquiera de sus 


tres lados (calor, combustible u oxígeno) el fuego se extingue (no hay triángulo). 


Esta es la base de extinción de incendios. 


  


• Eliminar el calor: el enfriar un fuego requiere la aplicación de algo que 


absorba el calor. Aunque hay otros, el agua es el agente refrigerante más 


común. 


• Eliminar el combustible: casi siempre resulta difícil y peligroso retirar el 


combustible; pero hay excepciones. Los tanques de almacenamiento de 


líquidos inflamables pueden ser adaptados de tal modo que su contenido 


pueda ser bombeado a un tanque vacío en caso de incendio. 


• Eliminar el oxígeno: el oxígeno puede separarse del fuego cubriéndolo con 


una manta húmeda, arrojando sobre él algún material particulado o 


cubriéndolo con espuma. También pueden usarse otros gases más pesados 


que el aire, tales como CO2 (anhídrido carbónico). 
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Clases de fuego 


• Clase A: los fuegos clase “A” se producen en materiales 


combustibles ordinarios carbonizantes tales como madera, tela, 


papel, etc. El agente extintor más comúnmente usado es el agua, 


que enfría y sofoca el fuego. También se extingue por medio de polvos o 


espumas químicas. Estos productos hacen que la llama se extinga 


rápidamente y forman una cobertura retardatoria del fuego que evita el re 


encendido. 


• Clase B: los fuegos clase “B” se producen en la mezcla de vapor 


aire latente sobre la superficie de los líquidos inflamables, tales 


como grasas, nafta, aceites, etc. Es necesario un efecto sofocante o 


inhibitorio de la combustión para extinguir los fuegos clase “B”. 


− Características de los líquidos inflamables: 


− La superficie de los líquidos inflamables está siempre cubierta por 


una capa de vapores. Cuando se mezclan con el aire y entran en 


contacto con la fuente de ignición (calor), es el vapor y no el líquido 


el que se enciende o incendia. 


− El vapor combustible y el oxígeno proporcionan dos de los tres 


lados del triángulo de fuego. Generalmente, un líquido inflamable 


es más peligroso cuando hay altas temperaturas, porque se 


generan más vapores. 


− En los líquidos hay que distinguir cuatro temperaturas críticas para 


la técnica de extinción: 


o Punto de evaporación: es la temperatura a la que, de la 


superficie del líquido, comienzan a desprenderse vapores 


que pueden formar con el aire, una mezcla inflamable (no 


se trata de ebullición, sino de evaporación desde la 


superficie a temperatura ambiente). 
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o Punto de riesgo: es la temperatura ligeramente superior a 


la de evaporación, a la que se forman vapores en cantidad 


suficiente como para que exista en todo momento en su 


superficie, una mezcla inflamable. Es tan ligeramente 


superior a la temperatura de evaporación, que puede 


confundirse con ella. 


o Punto de inflamación: se trata de la temperatura necesaria 


para que los vapores, con el aire, que forman la mezcla 


inflamable, comiencen a arder y mantengan la combustión. 


o Temperatura de combustión: es la que alcanzan los 


vapores o gases durante la combustión. 


• Clase C: fuegos sobre materiales, instalaciones o equipos 


sometidos a la acción de la corriente eléctrica. Es necesario aclarar 


que en realidad el fuego clase “C” no existe como tal. Es decir, 


cuando hablamos de fuego clase A, sabemos que se trata de combustibles 


sólidos que forman carbón, y que los fuegos clases B, son líquidos cuyos 


vapores arden. Pero la electricidad no arde ni se quema. Tampoco genera 


humo. Lo que se quema y genera humo es el recubrimiento plástico de los 


cables o resinas de los motores y transformadores, constituyendo en 


realidad un fuego clase A; pero como a este fuego clase A no podemos 


echarle agua por el riesgo de electrocución, se lo denomina clase C solo 


para distinguirlo. 


• Clase D: fuego sobre metales combustibles (litio, sodio, 


aleaciones sodio-potasio, magnesio y compuestos metálicos).  


• Clase K: se denominan clase K, los fuegos en aceites y grasas 


animales o vegetales. Por ejemplo: aceite comestible, grasa de pollo, 


etc. 
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Cómo prevenir un incendio 


Se debe: 


• Mantener en orden el lugar de trabajo, no acumulando desperdicios 


combustibles. 


• Mantener los líquidos inflamables almacenados en sus envases cerrados 


herméticamente, prohibiendo la utilización de envases de vidrio. 


• Respetar las prohibiciones de no fumar. 


• Usar líquidos inflamables en áreas bien ventiladas y lejos de las llamas. 


• Asegurar el buen mantenimiento de las instalaciones eléctricas y de gas. 


• No sobrecargar una misma toma de electricidad. 


• Ventilar las áreas donde se hayan acumulado vapores o gases inflamables, 


interrumpiendo la emanación. 


Cómo actuar ante la presencia de un fuego 


Ante la presencia de fuego nunca se debe combatir si no cuenta con los equipos 


adecuados, o si el fuego se esparce más allá de donde comenzó, o si no puede 


combatirlo de espalda a una salida de emergencia. 


Ante un principio de incendio, usted debe:  


• Dar la alarma. 


• Conservar la calma. 


• Alejar los elementos combustibles todo lo que sea posible. 


• Cortar la corriente eléctrica y el suministro de gas (estos dos últimos si están 


relacionados con el fuego). 
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• Buscar el extintor más cercano, que sea adecuado al fuego que se inicia y 


accionarlo con cuidado. 


Cómo atacar fuegos con extintores 


• Saque el precinto y la traba. 


• Apunte la manguera del matafuego portátil hacia la base de las llamas. 


• Mantenga el matafuego en posición vertical. 


• Apunte a la base del fuego, haga movimientos de vaivén, cubriendo el área 


de fuego. 


Importante: siempre actuar con viento de espalda, si tiene dos matafuegos utilice 


los dos a la vez; si la salida se ve amenazada, si el matafuego se acaba, o si no da 


resultado, abandone el área. 


 


Rutas de escape 


Las rutas de escape son las vías que llevan hacia el exterior de los edificios, por las 


cuales las personas deben desalojar en caso de un incendio.  


La Dirección de Seguridad e Higiene debe asegurarse de que: 
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• Se brinden las capacitaciones correspondientes y que el plan de evacuación, 


sea de conocimiento por todos los trabajadores del edificio. 


• Se realicen simulacros de evacuación. 


• Establezca el punto de reunión. 


• El plan de evacuación del edificio esté instalado en áreas visibles de todo el 


edificio. 


• Estén instalados en un lugar visible, vigentes, no obstruidos y sean 


accesibles todos los extintores contra incendios. 


• Todas las salidas de emergencia estén identificadas, iluminadas y se 


encuentren libres de obstáculos, libre de riesgos y del ancho estipulado por 


normativa (decreto 351/79). 


• Se realicen inspecciones periódicas y mantenimiento, para prevenir posibles 


riesgos de incendios. 
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Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST ( laboratorio@jst.gob.ar ). 


Este documento, así como la información o datos contenidos en el mismo son 


propiedad exclusiva de la JST y como tales deben considerarse confidenciales. 


Este documento o cualquier información y/o datos contenidos en el mismo no 


podrán ser copiados, reproducidos, divulgados, distribuidos o utilizados¿ de otro 


modo para y/o por terceros para cualquier propósito sin el consentimiento 


expreso, previo y por escrito de la JST. 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última 


versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de la 


implementación.  
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


CCOO: Comunicaciones oficiales. 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


GC: Gestión de la Calidad. 


GDE: Sistema de Gestión de Documentación Electrónica. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


RGC: Responsable de Calidad. 


RL: Responsable de Laboratorio. 


SGC: Sistema de Gestión de Calidad. 
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Objetivo 


El presente documento tiene por objeto proveer un detalle de acciones a seguir, 


para llevar adelante el circuito administrativo relacionado con la gestión de 


adquisición de bienes y contratación de servicios desde el Laboratorio de la JST. 


Alcance 


Este procedimiento tiene como alcance al personal del Laboratorio de la JST. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


• MANUAL DE GESTIÓN DE LABORATORIO. 


• F-DNEyMA-LAB-009 PLANILLA DE REQUERIMIENTOS DE COMPRAS DE 


BIENES Y SERVICIOS. 


• PR-DNEyMA-LAB-001 CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN. 


• GUI-DNEyMA-LAB-001 FORMATO APLICABLE A LA DOCUMENTACIÓN. 


• IF-2020-45754623-APN-DA#JST - CIRCULAR DA – CIRCUITO 


ADMINISTRATIVO PARA SOLICITAR UNA CONTRATACIÓN DE BIENES 


Y SERVICIOS EN LA ÓRBITA DE LA JST. 


Definiciones 


• UNIDAD REQUIRENTE (UR.): se denomina así a cualquier área operativa 


de la JST que detecte una necesidad en su espacio o ámbito de trabajo. 







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 


 


ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  Página | 305  


Cada UR debe formular un requerimiento con las especificaciones técnicas 


del objeto o bien a adquirir y/o del servicio que pretende implementar en el 


Organismo. 


• UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES (UOC): se denomina así al 


área de la Dirección de Administración que tiene como función principal 


llevar adelante la gestión de los procedimientos de selección, conforme al 


Régimen General de Contrataciones Públicas, aprobado por el Decreto N.º 


1023/2001 y el Reglamento del Régimen General de Contrataciones de la 


Administración Pública, aprobado por el Decreto N.º 1030/2016. 


Desarrollo: 


Consideraciones legales y operativas 


La JST se encuentra comprendida dentro de la órbita del Poder Ejecutivo Nacional, 


conforme el Artículo 8, inciso A de la Ley de Administración Financiera y los 


Sistemas de Control del Sector Público Nacional N.º 24156. Por lo tanto, para 


adquirir bienes y servicios se deben aplicar los preceptos del Régimen General de 


Contrataciones Públicas, aprobado por el Decreto N.º 1023/2001 y su Decreto 


Reglamentario N.º 1030/2016. 


Metodología del proceso de compras 


El Laboratorio, como UR, al detectar una necesidad de compra de un bien o servicio 


debe consultar al área de Patrimonio, Sistemas, Capacitación o aquella que 


correspondiere según la naturaleza del bien o servicio necesario, si el mismo se 


encuentra ya en stock para provisión.  


Dicha consulta será vía correo electrónico al responsable del área vinculada al bien 


o servicio. Si la respuesta fuera afirmativa, se procederá a realizar una nota con la 


solicitud de provisión del bien o servicio al área encargada de stock y provisión del 


mismo. Dicha nota será suscripta por el o la Director/a de Evaluación y Monitoreo 


Accidentológico o el área que a futuro la reemplace. Irá dirigida al responsable del 
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área encargada de proveer el bien o servicio y con copia al Responsable de 


Laboratorio. La nota será elaborada por módulo Comunicaciones Oficiales (CCOO) 


de GDE. El Responsable de Laboratorio será el encargado del seguimiento de la 


solicitud desde su emisión hasta obtener el bien o servicio. 


En caso de no encontrarse disponible en stock el bien o servicio y, de requerirse la 


adquisición vía compra del mismo, se procederá atento a lo establecido en la 


circular de administración “Circular DA - Circuito Administrativo para solicitar una 


contratación de bienes y servicios en la órbita de la JST (IF-2020-45754623-APN-


DA#JST)” y todas la disposiciones legales y organizacionales vigentes. 


Al presente procedimiento se anexa el formulario de registro “F-DNEyMA-LAB-009 


PLANILLA DE REQUERIMIENTOS DE COMPRAS DE BIENES Y SERVICIOS” con 


todos los requisitos que deben integrar los pedidos de contratación, sin prescindir 


de los siguientes detalles: 


• Indicar las cantidades y características de los bienes o servicios a los que se 


refiera la prestación, con su número de catálogo correspondiente conforme 


al Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, 


creado por Decisión Administrativa N.º 344 de fecha 11 de junio de 1997. El 


Catálogo de Bienes y Servicios podrá consultarse en la página de 


comprar.gob.ar/ 


• Determinar si los elementos deben ser nuevos, usados, reacondicionados o 


reciclados. 


• Fijar las tolerancias aceptables. 


• Establecer la calidad exigida y, en su caso, las normas de calidad y criterios 


de sustentabilidad que deben cumplir los bienes o servicios o satisfacer los 


proveedores. 


• Determinar la prioridad y justificar la necesidad del requerimiento de los 


bienes o servicios. 







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 


 


ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  Página | 307  


• Fundamentar la necesidad de hacer uso de procedimientos que impliquen 


restringir la concurrencia de oferentes. 


• Estimar el costo de acuerdo con las cotizaciones de plaza o de otros 


elementos o datos que se estimen pertinentes a tal efecto. 


• Suministrar todo otro antecedente que se estime de interés para la mejor 


apreciación de lo solicitado y el mejor resultado del procedimiento de 


selección. (Por ejemplo, adjuntar antecedentes de contrataciones anteriores 


o informar comportamiento del proveedor en prestaciones anteriores 


debidamente fundamentado). 


Consideraciones a tener en cuenta 


• Antelación suficiente. la nota que contiene el requerimiento debe ser 


remitida con la suficiente antelación a la Dirección de Administración y debe 


estar suscripta por el responsable jerárquico de la DNEyMA, teniendo en 


cuenta el tipo de procedimiento a realizar según el monto estimado de la 


contratación de que se trate y en su caso, la fecha de vencimiento de la 


orden de compra vigente. 


• Verificar stock existente con el Área de Patrimonio. como previo al inicio 


de todo requerimiento el Laboratorio debe verificar el stock existente del bien 


o servicio que necesite con el área de patrimonio. 


• Verificar la asignación presupuestaria. antes de iniciar una solicitud de 


compra, el Laboratorio debe consultar la existencia de crédito disponible con 


el área de presupuesto de la JST. 


• Las especificaciones técnicas, detalle de tareas y términos de referencia, 


deben estar correctamente elaborados. 


• Existe una instancia previa que puede utilizarse para contrataciones de cierta 


envergadura, que es la etapa de observaciones al proyecto de pliego. La 
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norma expresa: que cuando la complejidad o el monto de la contratación lo 


justifique, a juicio de la autoridad competente, el llamado debe prever un 


plazo previo a la publicación de la convocatoria, para que los interesados 


formulen observaciones al proyecto de pliego de bases y condiciones 


particulares, conforme lo determine la reglamentación. 


• Plazos de entrega. los plazos de entrega o de ejecución de los servicios 


que se indiquen en las solicitudes de compra deben ser reales. Debe 


indicarse lugar de entrega, dirección, código postal y ciudad donde se 


recibirán los bienes. 


• Contrataciones por urgencia. las contrataciones por urgencia son válidas 


únicamente cuando la necesidad surge de algo imprevisible. No se puede 


usar este procedimiento cuando se presume negligencia u olvido. La norma 


establece que deben estar firmadas por la máxima autoridad de la Entidad, 


por lo que se solicita razonabilidad y responsabilidad al momento de elaborar 


pedidos con este carácter. 


Especificaciones técnicas 


Las especificaciones técnicas son documentos que prescriben los requisitos 


técnicos que reúne o debe reunir un producto, proceso, servicio o sistema. 


En el Procedimiento General de Laboratorio “PR-DNEyMA-LAB-001 CONTROL DE 


LA DOCUMENTACIÓN” se detalla cómo deben ser codificadas las especificaciones 


técnicas. El formato de las mismas debe adecuarse a lo establecido en la “Guía de 


Laboratorio GUI- DNEyMA-LAB-001 FORMATO APLICABLE A LA 


DOCUMENTACIÓN”. Las especificaciones técnicas cuyo objeto sean las 


definiciones para la adquisición de un bien o servicio deben respetar y contener lo 


establecido en la “Circular DA - Circuito Administrativo para solicitar una 


contratación de bienes y servicios en la órbita de la JST (IF-2020-45754623-APN-


DA#JST)”.  
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Asimismo, podrá solicitarse soporte administrativo para la confección o revisión de 


las mismas al área de UOC. Esta solicitud será vía correo electrónico al responsable 


del área o a los agentes que este designe a tal fin. 


Flujograma 


 


Anexos 


• ANEXO I: F-DNEyMA-LAB-009 PLANILLA DE REQUERIMIENTOS DE 


COMPRAS DE BIENES Y SERVICIOS 


• ANEXO II: GUI-DNEyMA-LAB-009 GUÍA PARA COMPLETAR PLANILLA 
DE REQUERIMIENTOS DE COMPRAS Y SERVICIOS
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ANEXO 


I 
F-DNEyMA-LAB-009 PLANILLA DE REQUERIMIENTOS DE COMPRAS DE 


BIENES Y SERVICIOS 
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FORMULARIO 
Código: 


F-DNEyMA-LAB-009 


PLANILLA DE REQUERIMIENTOS DE COMPRAS DE BIENES Y 


SERVICIOS 


Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


Realizó: Roxana Wojtuñ Revisó: Facundo Nazaretian Aprobó: 


PUNTOS 
REQUISITOS A CUMPLIMENTAR POR EL ÁREA 


REQUIERENTE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 


DETALLAR CON PRECISIÓN Y/O INDICAR 


NO CORRESPONDE 


 


1 


Cantidad de bienes o servicios que involucra la 


contratación. 
 


 


2 


Características y/o Especificaciones Técnicas de los 


bienes o servicios solicitados, deben estar 


claramente definidas. (Metros; colores, superficie; 


detalles técnicos; etc.) 


 


 


3 


Si los bienes a adquirir se requieren a nuevos 


(indicar SI/NO) 
 


 


4 


Si los bienes a adquirir se requieren a usados, 


reacondicionados o reciclados indicar el modo y la 


justificación. 


 


 


5 


 


Indicar tolerancias aceptables. (si corresponde) 


 


 


6 


Establecer calidad exigida 


Incorporar NORMAS DE CALIDAD 


Ej. ISO (indicar SI/NO) 


   Fundamentar. 


(Si corresponde) 


 


7 Indicar si los bienes o servicios deben cumplir con 
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criterios de sustentabilidad. (Fundamentar) 


 


8 


 


Si se aceptan ofertas ALTERNATIVAS 


 


 


9 


 


Si se aceptan ofertas variantes 


 


 


10 


Si lo que se requiere es un repuesto; indicar los 


denominados Legítimos 
 


 


11 


Si lo que se requiere es una MARCA en particular se 


solicita formular la fundamentación. 
 


 


12 


Sin definición en documentación de compras, NO 


APLICA. 
 


 


13 


Determinar la prioridad de adquirir el bien o 


servicio y, además fundamentar el pedido. 
 


 


 


14 


Estimar el costo de los bienes o servicios solicitados el 


que debe encontrarse de conformidad con las 


cotizaciones actualizadas de plaza o de otros 


elementos o datos que se estimen pertinentes a tal 


efecto. 


 


 


15 


Fundamentar, de corresponder, la necesidad de hacer 


uso de un procedimiento de selección que implique 


restringir la concurrencia de ofertas según el caso, en 


los siguientes puntos 15.1 al 15.4 


 


 


15.1 


Contratación Directa por exclusividad: 


Se debe fundamentar: el privilegio de venta del 


proveedor elegido; la inexistencia de sustitutos 
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 convenientes con la documentación pertinente (ej. 


Patente; derecho de autor; certificaciones de 


distribuidores oficiales en el país, etc.). 


 


 


 


15.2 


Contratación Directa por especialidad; se debe 


incorporar la documentación que acredite la 


especialidad del proveedor; fundamentar la notoria 


capacidad técnica. Científica o artística. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


15.3 


Contratación por urgencia/emergencia: se debe 


incorporar a la documentación que acredite la situación 


que urgencia: se deben detallar las necesidades 


apremiantes y objetivas que impidan el normal y oportuno 


cumplimiento de las actividades esenciales del organismo 


contratante. 


Si la contratación se configura en emergencia se debe 


acreditar la situación de “accidentes; fenómenos 


climáticos (meteorológicos) u otros sucesos que creen 


situaciones de peligro o desastre que requiera la acción 


inmediata y que comprometan la vida, la integridad, física, 


salud, seguridad de la población o funciones esenciales del 


Estado Nacional. 


 


 


 


 


 


15.4 


En caso de propiciar una contratación a través de un 


Convenio Interadministrativo con entidades públicas o 


privadas nacionales, provinciales y/o municipales se debe 


incorporar: la ley y/o normativa que crea dicha Institución; 


sus representantes legales y el contacto del área de 


compras con el cual se mantendrán las comunicaciones. 


 


 


 


 


En caso de que el proveedor se encuentre incorporado 


dentro del Registro de Prestadores del Ministerio de 


Desarrollo Social se debe agregar dicha información y/o 


copia de la credencial emitida por el Ministerio de 
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15.5 
Desarrollo Social. 


 


 


 


 


16 


Suministrar todo otro antecedente que se estime de 


interés para la descripción del bien o servicio. 


Información y/o documentación específica de cuestiones 


inherentes al bien o servicio a adquirir o implementar. Ej.: 


Nómina de organismos públicos o privados que el 


proveedor debe acreditar, antigüedad de la empresa, 


pólizas de seguro, certificados de visita, etc. 


 


 


 


17 


LUGAR DE ENTREGA de los Bienes / Servicios y persona 


responsable de la recepción. 
 


 


 


 


18 


UNIVERSIDADES NACIONALES. 


Incorporar una copia del Estatuto con antecedentes que 


contemplen su personería jurídica y acredite la solvencia 


en brindar la prestación requerida. 


Copia del poder especial o general del 


representante legal de la UNIVERSIDAD 


NACIONAL. 
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ANEXO II 
GUI-DNEyMA-LAB-009-Rev00 GUÍA PARA PLANILLA DE COMPRAS DE 


BIENES Y SERVICIOS 
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GUÍA PARA PLANILLA DE REQUERIMIENTOS 


DE COMPRAS DE BIENES Y SERVICIOS 


 


GUI-DNEYMA-LAB-009-REV00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 
NOMBRE FECHA FIRMA 


 


REALIZÓ 


 


WOJTUÑ, Roxana 


 


24/02/2022 
 


 


REVISÓ 


 


NAZARETIAN, Facundo 


 


21/03/2022 


 


 


APROBÓ 


   


CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 22/03/2022 --- Emisión inicial. 


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST (laboratorio@jst.gob.ar). 


Este documento, así como la información o datos contenidos en el mismo son 


propiedad exclusiva de la JST y como tales deben considerarse confidenciales. 


Este documento o cualquier información y/o datos contenidos en el mismo no 


podrán ser copiados, reproducidos, divulgados, distribuidos o utilizados de otro 


modo para y/o por terceros para cualquier propósito sin el consentimiento 


expreso, previo y por escrito de la JST. 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última 


versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de la 


implementación. 
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Objetivo 


El presente documento tiene por objeto establecer orientaciones y sugerencias para 


completar correctamente el formulario de registro “F-DNEyMA-LAB-009 PLANILLA 


DE REQUERIMIENTOS DE BIENES Y SERVICIOS”. 


Alcance 


La presente guía está dirigida a todo agente de Laboratorio de la JST que deba 


realizar una solicitud de adquisición de bien o servicio para cumplir con las 


actividades del Laboratorio. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente procedimiento. Los 


roles y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el 


documento “Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


• PR-DNEyMA-LAB-007 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 


• F-DNEyMA-LAB-009 PLANILLA DE REQUERIMIENTOS DE COMPRAS DE 


BIENES Y SERVICIOS 


Desarrollo 


Requisitos a cumplimentar 
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1. Listar el conjunto de bienes y/o servicios que se precisan adquirir, 


con su número de catálogo correspondiente según lo publicado en 


comprar.gob.ar/. Aclarar las unidades necesarias de cada bien y/o 


servicio. 


2. En este campo se enumera la documentación anexa a la solicitud, 


compuesta por todas las Especificaciones Técnicas 


correspondientes para cada bien o servicio a adquirir, elaboradas 


según lo establecido en “PR-DNEyMA-LAB-007 ADQUISICIÓN DE 


BIENES Y SERVICIOS”  


3. En caso de adquisición de bienes, responder SI o NO, si se lo requiere 


nuevos o si pueden ser usados, respectivamente. 


4. Si la respuesta anterior es NO, estarán consintiendo la posibilidad 


de adquirir un bien usado, reacondicionado o reciclado, indicar la 


forma en la que el mismo fue adecuado y argumentar su elección. 


5. Si corresponde, mencionar las tolerancias aceptables de desviación 


a las especificaciones, en caso que el bien o servicio no se ajuste 


perfectamente a lo requerido. 
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6. Si corresponde, especificar todas las Normas de Calidad que debe 


cumplir el bien o el servicio. En el caso específico de servicios de 


laboratorio, puntualizar cuáles son los métodos o normas exigidas. 


7. Si existieren, especificar los criterios de sustentabilidad que se 


requieren para el bien o el servicio. Ejemplo: eficiencia energética en 


aparatos eléctricos; equipos de refrigeración que utilicen fluidos 


refrigerantes amigables con el medio ambiente; etc. 


8. Describir, si existen, los bienes o servicios posibles como alternativas a 


los requeridos. 


9. Describir, si existen, los bienes o servicios variantes a los requeridos. 


10. Cuando los bienes solicitados correspondan a repuestos, indicar 


especificaciones de los originales. 


11. Si se solicita una Marca comercial en particular, justificar su elección. 


12. No aplica. 


13. Indicar y explicar las prioridades de los bienes o servicios a adquirir. 


14. Declarar el costo estimado de los bienes o servicios solicitados, 


de acuerdo a las cotizaciones o presupuestos obtenidos. 
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15. Fundamentar si existe la necesidad de un procedimiento de compra 


exclusivo para el tipo de bien o servicio a adquirir. 


15.1. Presentar la documentación pertinente para fundamentar la 


exclusividad de un determinado proveedor. 


15.2.  Presentar la documentación pertinente para fundamentar la 


elección de un determinado proveedor por su especialidad. 


15.3. Cuando la adquisición de los bienes o servicios detallados sea 


de carácter urgente, demostrar mediante toda la documentación 


pertinente para demostrar tal inminencia. 
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15.4. Cuando la adquisición de los bienes o servicios se realice 


mediante Convenios específicos, adjuntar toda la documentación 


propicia que acredite el caso. 


16.  Adjuntar toda otra documentación que no haya sido previamente 


detallada, y se considere necesaria para la adquisición del bien o 


servicio adecuado, o para la selección del proveedor. 


17.  Indicar la ubicación geográfica del lugar de entrega o uso de los 


bienes o servicios a adquirir, así como los datos del receptor 


responsable. 


18.  Cuando el o los servicios solicitados sean prestados por una 


Universidad Nacional, adjuntar la documentación detallada. 


Anexos 


El presente instructivo no posee anexos complementarios. 
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PERSONAL DE LABORATORIO 


 


PR-DNEyMA-LAB-008-Rev00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 
NOMBRE FECHA FIRMA 


 


REALIZÓ 


 


WOJTUÑ, Roxana 


 


08/11/21 


 


 


REVISÓ 


 


NAZARETIAN, Facundo 


 


15/11/21 


 


 


APROBÓ 


   


CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 22/03/2022 --- Emisión inicial. 


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento, dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST ( laboratorio@jst.gob.ar ). 


Este documento, así como la información o datos contenidos en el mismo son 


propiedad exclusiva de la JST y como tales deben considerarse confidenciales. 


Este documento o cualquier información y/o datos contenidos en el mismo no 


podrán ser copiados, reproducidos, divulgados, distribuidos o utilizados de otro 


modo para y/o por terceros para cualquier propósito sin el consentimiento 


expreso, previo y por escrito de la JST. 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última 


versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de la 


implementación.  
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 
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Objeto 


El presente procedimiento tiene por finalidad establecer las disposiciones que 


regirán el ingreso y salida del personal de las instalaciones del laboratorio de la 


Junta de Seguridad en el  Transporte. 


Alcance 


Este procedimiento tiene como alcance a todo el personal del laboratorio. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


• MANUAL DE GESTIÓN DE LABORATORIO 


• F-DNEyMA-LAB-010 PLANILLA DE ASISTENCIA 


• PR-DNEyMA-LAB-006 PREVENCIÓN DE RIESGOS Y ACTUACIÓN EN 


CASO DE EMERGENCIAS EN EL LABORATORIO 


Desarrollo 


Recomendaciones generales frente al Covid-19 


• NO ASISTIR en caso de presentar síntomas, tener sospechas de estar 


contagiado o haber tenido contacto estrecho con una persona contagiada. 


• Higienizar correctamente las manos con agua y jabón y/o alcohol en gel, 


antes de ingresar al laboratorio, durante la actividad y al retirarse del lugar. 


• Evitar compartir ascensor. 
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• Mantener distancia de los compañeros de trabajo. 


• Utilizar cubre boca y nariz. 


• Taparse con el pliegue del codo al estornudar o toser. 


• Evitar compartir utensilios. 


NOTA: para mayor información respecto de las buenas prácticas laborales, en el 


marco de la pandemia por COVID-19, se recomienda atender al “Protocolo para el 


regreso al lugar habitual de trabajo (modo presencial)” (IF-2020-28639820-APN-


JST#MTR). 


Ingreso al laboratorio 


• Identificación: todo trabajador de laboratorio debe llevar consigo su 


credencial, para acreditar su condición de personal de la JST. 


• Indumentaria: todo trabajador debe asistir con la ropa de trabajo otorgada 


por el organismo, y adecuada para el trabajo en laboratorio. Dependiendo 


de la actividad a llevar a cabo, debe utilizar todos los EPP correspondientes. 


• Entrada: 


− Utilizar su llave magnética para abrir el Blindex e ingresar a la 


antesala. 


− Si el Responsable de laboratorio se halla en el laboratorio, la 


puerta de acceso estará abierta. 


− Si el Responsable de Laboratorio no se halla en el laboratorio, 


comunicarse y pedir autorización al número indicado en el cartel 


que encontrará en el lugar. 


− El Jefe de Flota Logística, presente en el mismo piso del edificio, 


será quién realice la apertura del laboratorio, una vez notificado 


por el Responsable de Laboratorio. 
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− Completar “F-DNEyMALAB-010 PLANILLA DE ASISTENCIA”, 


identificándose y anotando el horario de ingreso. 


Egreso del laboratorio 


• Finalizada su jornada laboral, el personal debe completar nuevamente el 


registro F- DNEyMA-LAB-010 PLANILLA DE ASISTENCIA, indicando la 


actividad realizada y el horario de egreso. 


• Si el Responsable de Laboratorio no se encuentra en el mismo, notificar al 


Jefe de Flota Logística, de su retiro, para que proceda al cierre de laboratorio. 


Cualquier inconveniente o notificación necesaria debe ser comunicada al Jefe de 


Laboratorio. 


Prevención de riesgos y actuación ante emergencias 


Para su seguridad y la de sus compañeros, y ante cualquier suceso de emergencia 


respetar las medidas preventivas y pautas de actuación establecidas en el 


procedimiento “PR-DNEyMA-LAB- 006 PREVENCIÓN DE RIESGOS Y 


ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIAS EN EL LABORATORIO”. 
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Flujograma 
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Anexos 


• ANEXO I: F-DNEyMA-LAB-010 PLANILLA DE ASISTENCIA 


• ANEXO II: GUI-DNEyMA-LAB-010 GUÍA PARA COMPLETAR PLANILLA 


DE ASISTENCIA 
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ANEXO I 
F-DNEyMA-LAB-010 PLANILLA DE ASISTENCIA 
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FORMULARIO 
Código: 


F-DNEyMA-LAB-010 


 


PLANILLA DE ASISTENCIA 
Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


Realizó: Roxana Wojtuñ Revisó: Facundo Nazaretian Aprobó: 


 


Nombre y Apellido 


 


Día y Fecha 


 


Hora de Ingreso 


 


Actividad realizada 


 


Hora de Egreso 
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ANEXO 


II 
GUI-DNEyMA-LAB-010-Rev00 GUÍA PARA PLANILLA DE ASISTENCIA 
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GUÍA PARA COMPLETAR PLANILLA DE 


ASISTENCIA 


 


GUI-DNEYMA-LAB-010-REV00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 
NOMBRE FECHA FIRMA 


 


REALIZÓ 


ROSAS ROMERO, 


Benjamín Iñaki 


 


21/02/2022 


 


 


REVISÓ 


WOJTUÑ, Roxana 


Mariel 


 


22/02/2022 


 


 


APROBÓ 


   


CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 22/03/2022 --- Emisión inicial. 


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento, dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST ( laboratorio@jst.gob.ar ). 


Este documento, así como la información o datos contenidos en el mismo son 


propiedad exclusiva de la JST y como tales deben considerarse confidenciales. 


Este documento o cualquier información y/o datos contenidos en el mismo no 


podrán ser copiados, reproducidos, divulgados distribuidos o utilizados de otro 


modo para y/o por terceros para cualquier propósito sin el consentimiento 


expreso, previo y por escrito de la JST. 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última 


versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de la 


implementación.  
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Objetivo 


El presente documento tiene por objeto establecer recomendaciones, orientaciones 


y/o sugerencias para completar la Planilla de asistencia. 


Alcance 


La presente guía puede ser aplicada por todo el personal de laboratorio de la Junta 


de Seguridad en el Transporte (JST). 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente procedimiento. Los 


roles y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el 


documento “Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


• PR-DNEyMA-LAB-008 INGRESO Y EGRESO DE PERSONAL DE 


LABORATORIO. 


• F-DNEyMA-LAB-0010 PLANILLA DE ASISTENCIA 


Desarrollo: 


Información 


 


• Nombre y Apellido: indicar el nombre y el apellido al ingresar al laboratorio. 
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• Día y Fecha: especificar el día y la fecha de ingreso al laboratorio. 


• Hora de Ingreso: expresar la hora de ingreso al laboratorio. 


• Actividad Realizada: indicar que actividad, labor y/o tarea realizó. 


• Hora de Egreso: especificar la hora de salida del laboratorio. 


Anexos 


El presente documento no posee anexos complementarios.
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SUSTANCIAS QUÍMICAS EN EL 


LABORATORIO 


 


PR-DNEyMA-LAB-009-Rev00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 NOMBRE FECHA FIRMA 


 
REALIZÓ 


 


WOJTUÑ, Roxana 
GRAZIANO, Ezequiel 


17/03/22  


 
REVISÓ 


 
NAZARETIAN, Facundo 20/03/21  


 
APROBÓ 


 
   


CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 22/03/2022 --- Emisión inicial. 


    


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento, dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST ( laboratorio@jst.gob.ar ). 


Este documento, así como la información o datos contenidos en el mismo son 


propiedad exclusiva de la JST y como tales deben considerarse confidenciales. 


Este documento o cualquier información y/o datos contenidos en el mismo no 


podrán ser copiados, reproducidos, divulgados, distribuidos o utilizados de otro 


modo para y/o por terceros para cualquier propósito sin el consentimiento 


expreso, previo y por escrito de la JST. 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última 


versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de la 


implementación. 
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 
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Objetivo 


Definir los lineamientos básicos de seguridad y requisitos técnicos para el manejo 


de sustancias químicas, con el fin de minimizar los riesgos e impactos ambientales 


y garantizar el bienestar de las personas, proteger el medio ambiente y las 


instalaciones propias y aledañas al Laboratorio de la Junta de Seguridad en el  


Transporte. 


Alcance 


Este procedimiento tiene como alcance a todo el personal del laboratorio, así como 


a cualquier persona ajena que eventualmente se encuentre en el mismo, realizando 


actividades asociadas al manejo de sustancias.  


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos de referencia 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a este procedimiento: 


• MANUAL DE GESTIÓN DE LABORATORIO 


• PR-DNEyMA-LAB-006 PREVENCIÓN DE RIESGOS Y ACTUACIÓN EN 


CASO DE EMERGENCIAS EN EL LABORATORIO 


Desarrollo 


Definiciones 


• ETIQUETA: Información impresa que advierte sobre un riesgo de una 


mercancía peligrosa, por medio de colores o símbolos.  
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• GASES Y VAPORES: son aquellas sustancias que en condiciones 


habituales de temperatura y presión se encuentran en estado gaseoso. 


Tienen la propiedad de mezclarse con el aire y no volverse a separar 


espontáneamente. Se diferencian de los vapores, en que los éstos provienen 


de sustancias que en condiciones anteriores eran líquidas. (No se entiende 


“en que los estos provienen”). 


• HOJA DE SEGURIDAD: Documento que describe los riesgos de un material 


peligroso y suministra información sobre cómo se puede manipular, usar y 


almacenar el material con seguridad.  


• INCOMPATIBILIDAD: Es el proceso que sufren las sustancias peligrosas 


cuando puestas en contacto entre sí puedan sufrir alteraciones de las 


características físicas o químicas originales de cualquiera de ellos con riesgo 


de provocar explosión, desprendimiento de llamas o calor, formación de 


compuestos, mezclas, vapores o gases peligrosos, entre otros. 


• IRRITANTES: Son todas las sustancias que debido a su acción química 


producen inflamación al entrar en contacto con la piel, las mucosas u otro 


tejido interno o externo del organismo.  


• MATERIALES PELIGROSOS: Materiales perjudiciales que, durante la 


fabricación, manejo, transporte, almacenamiento o uso, pueden generar o 


desprender polvos, humos, gases, líquidos, vapores o fibras infecciosas, 


irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra 


naturaleza peligrosa, o radiaciones ionizantes en cantidades que puedan 


afectar la salud de las personas que entran en contacto con éstas, o que 


causen daño material.  


• PEROXIDO ORGÁNICO: Son sustancias térmicamente inestables que 


pueden sufrir una descomposición exotérmica auto acelerada, ser 


susceptibles de descomposición explosiva, arder rápidamente, ser sensibles 
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a los choques o fricción reaccionar peligrosamente con otras sustancias o 


causar lesiones a los ojos.  


• PRODUCTOS QUÍMICOS: Son todo tipo de material de naturaleza orgánica 


o inorgánica, que puede estar presente como elemento o compuesto puro, o 


como la mezcla o combinación de los anteriores. Se puede encontrar en 


estado sólido, líquido, gaseoso o plasma atómico.  


• PUNTO DE EBULLICIÓN: La temperatura a la que la presión de vapor de 


un líquido es igual a la presión atmosférica de referencia (101,3 kpa), es 


decir, la temperatura en la que aparecen las primeras burbujas de vapor en 


el líquido.  


• PUNTO DE INFLAMACIÓN: La temperatura mínima (corregida a la presión 


de referencia 101.3 kpa) en la que los vapores de un líquido se inflaman 


cuando se expone a una fuente de ignición en una condición determinada.  


• RIESGO: Combinación de la probabilidad de que ocurra un evento o 


exposición peligrosa, y la severidad de la lesión o enfermedad que puede 


ser causada por el evento o exposición.  


• SUSTANCIA EXPLOSIVA: Sustancia sólida o líquida, o mezcla de 


sustancias que, de manera espontánea y por reacción química, pueden 


desprender gases a una temperatura, presión y velocidad tales que causen 


daños en los alrededores.  


• SUSTANCIAS LÍQUIDAS: presentes en la naturaleza son innumerables y 


cada una posee características particulares dependiendo de los elementos 


que la constituyen, siendo químicamente reactivas o no reactivas, de alta o 


baja volatilidad, alcalinas o ácidas, con alta o baja solubilidad, saturadas o 


insaturadas.  


• SUSTANCIA PIROTÉCNICA: Es una sustancia o mezcla de sustancias 


destinada a producir efectos por medio de calor, luz, sonido, gas o humo, o 
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combinación de estos, como resultado de reacciones químicas exotérmicas 


auto sostenidas no detonantes.  


• TOXICOLOGÍA: rama de la ciencia, y en particular de la medicina, que 


estudia las sustancias que son tóxicas para el hombre y el medio ambiente, 


su origen, sus efectos y sus antídotos.  


Consideraciones generales 


Conforme al SGA (Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado 


de Productos Químicos), en Argentina, las sustancias y mezclas químicas 


peligrosas solo podrán ser empleadas en el mundo del trabajo, cuando el 


etiquetado de sus envases incluya de manera visible y legible en idioma castellano 


cuales son los peligros que ellas conllevan y de qué manera pueden protegerse y 


prevenirse de sufrir efectos adversos para su salud. 


Dentro de los aspectos y contenidos de las etiquetas, se destacan los siguientes: 


• El nombre comercial y el nombre químico de la sustancia. 


• El nombre de la empresa responsable por su comercialización, incluyendo 


su domicilio completo y al menos un número de teléfono de contacto, para 


consulta rápida ante alguna duda o inquietud que ese producto químico 


ofrezca para el ámbito laboral donde se está empleando. 


• En caso de mezclas se detallarán los componentes o ingredientes que la 


componen. 


• El o los pictogramas correspondientes impresos sobre la Etiqueta. Los 


pictogramas estarán representados por un símbolo de color negro sobre un 


fondo en color blanco. Todo ello debe estar enmarcado dentro de un 


cuadrado apoyado sobre uno de los vértices con su contorno en color rojo.  


• La palabra de advertencia que sea representativa de la clasificación del 


producto químico identificado en la Etiqueta. Las palabras de advertencia 
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más frecuentemente empleadas, son dos: “Peligro”, para representar a las 


sustancias cuya peligrosidad es más grave y “Atención” para significar a las 


menos graves.  


• A los fines de identificar el tipo de peligro que el producto químico tiene 


asociado, tanto desde el punto de vista físico, como para la salud y para el 


medio ambiente, se lo identifica con un código armonizado, llamado código 


de identificación de peligro, representado por una letra mayúscula “H”, 


seguido de tres números consecutivos con estas características: 


−  Si comienza con 1, interpreta los peligros físicos asociados a la 


sustancia.  


−  Si comienza con 2, los peligros para la salud. 


−  Si comienza con 3, da idea de los peligros que la sustancia 


representa para el medio ambiente.  


−  Sólo para dos casos los códigos de identificación de peligro no 


fueron normalizados o estandarizados aún. Ellos son: “Explosivos, 


División 1.6” y “Peróxidos orgánicos, Tipo G”. 


A continuación, se ilustra un ejemplo de Etiqueta SGA: 
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Pictogramas 
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Comparación con pictogramas anteriores 


 


Vías de ingreso del contaminante al cuerpo humano 


 


VÍA DÉRMICA: Comprende toda la superficie que envuelve al cuerpo humano. Las 


sustancias que hacen contacto son absorbidas a través de los poros, dependiendo de su 


solubilidad de la sustancia, la sudoración de la persona y la temperatura del ambiente. 


 


VÍA DIGESTIVA: Se entiende como tal el sistema conformado por la boca, el esófago, el 


estómago y los intestinos. 


 


VÌA PARENTENAL: Es la vía de penetración del contaminante en el 
cuerpo a través de llagas, heridas, etc. 
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VÍA RESPIRATORIA: Es la vía de entrada más importante para la mayoría de los 


contaminantes químicos. Se entiende como tal el sistema formado por nariz, 


boca, laringe, tráquea, bronquios y alvéolos pulmonares. Cualquier sustancia 


suspendida en el aire puede ser inhalada, pero sólo las que tengan un tamaño 


adecuado llegarán a los alvéolos. La cantidad de un contaminante inhalado 


dependerá de su concentración en el ambiente, del tiempo de exposición y la 


ventilación pulmonar. 


Descripción de sustancias según su peligrosidad 


Productos explosivos: 


Las sustancias y preparados que, incluso en ausencia de 


oxígeno del aire, puedan reaccionar de forma exotérmica. 


Recomendaciones:  


• Trabajar con ventilación del ambiente.  


• Mantener los recipientes que contienen estas sustancias químicas cerrados.  


• Antes de manipular un producto leer la información de su ficha de seguridad.  


• Lavarse las manos antes de abandonar el puesto de trabajo.  


• Nunca se deben almacenar en lugares con altas temperaturas, hay que 


evitar golpearlos y situarlos cerca de fuentes de calor: rayos solares, 


calefacción, lámparas.  


• Todos los recipientes estarán correctamente etiquetados.  
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Productos inflamables:  


Son aquellas sustancias o productos que tienen la capacidad 


de entrar en combustión, es decir de arder. 


• Los envases que contengan productos químicos 


inflamables deben permanecer herméticamente 


cerrados cuando no se utilicen. Debenrán cerrarse 


inmediatamente después de extraer la cantidad 


requerida. 


• Los recipientes serán los adecuados en función de la inflamabilidad del 


producto y de las cantidades que pueda contener. 


• Conviene adecuar las instalaciones eléctricas en función del riesgo de 


incendio, para evitar arcos y chispas de interruptores y enchufes. 


• El almacenamiento de inflamables debe estar fuera del laboratorio, dentro 


del mismo no se dispondrá de sustancias inflamables en suma mayor de 50 


l., fuera de un armario de seguridad para productos inflamables. Utilizar y 


almacenar productos inflamables en cantidades mínimas imprescindibles. 


• En el caso de utilizar frigoríficos, deben permanecer señalizados para indicar 


si se puede almacenar en su interior productos inflamables. 


• Los materiales inflamables no deben almacenarse jamás cerca de ácidos. 


Productos comburentes  


Las sustancias y preparados que, en contacto con otras 


sustancias, en especial con sustancias inflamables, 


produzcan una reacción fuertemente exotérmica. 


• Se deben almacenar alejados de otros productos 


químicos, en especial de los inflamables. 
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• Nunca se deben almacenar en lugares con altas temperaturas. 


• Hay que evitar golpearlos. 


• Las sustancias oxidantes pueden reaccionar cuando entran en contactos con 


sustancias orgánicas, por ese motivo, se debe evitar la interacción entre un 


oxidante y cualquier material orgánico. 


• Los peróxidos se pueden eliminar de los compuestos orgánicos pasando 


éstos por una columna de alúmina activada. 


Gases comprimidos o licuados  


Todos los gases comprimidos son peligrosos debido a la 


presión dentro de los cilindros.  


Dentro de esta denominación entran variados tipos de 


productos que pueden presentar riesgos muy distintos: Los 


hay inflamables y no inflamables tóxicos y no tóxicos. 


Además, hay inflamables y tóxicos (a la vez). Otra familia importante, por lo 


peligrosa, son los químicamente inestables que pueden además ser tóxicos y no 


tóxicos.  


Como se comprenderá fácilmente por la enumeración anterior son tan variadas sus 


características y riesgos que poco se puede decir de los peligros y reacciones de 


los gases como conjunto, por su diversidad.  


Los gases se suelen clasificar principalmente desde dos puntos de vista: químico y 


físico.  


• Químico: Inflamables, gases reactivos, gases tóxicos.  


• Físico: Comprimidos, licuados, disueltos a presión, criogénicos.  
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Productos corrosivos 


Son sustancias y preparados que, en contacto con tejidos 


vivos pueden ejercer una acción destructiva de los mismos.  


• Se debe conocer en profundidad las características de 


los productos químicos corrosivos mediante la ficha de 


seguridad y su etiquetado, de forma que se puedan 


tomar las medidas preventivas adecuadas para cada producto y las 


circunstancias en las que se trabaje.  


• Extremar la precaución durante el transvase. Para pequeñas cantidades 


pipetear por medios mecánicos, nunca con la boca. Para mayores 


cantidades se usarán embudos o sistemas de bombeo automáticos.  


• Es recomendable la instalación de lavaojos y ducha para actuar de forma 


inmediata en caso de contacto con corrosivos.  


• En la dilución de corrosivos, no añadir nunca agua. Adicionar, lentamente 


pequeñas cantidades de productos corrosivos sobre agua.  


• Los envases o recipientes de corrosivos serán los adecuados, estando 


siempre cerrados. Solo se abrirán cuando se vaya a usar y se cerrara 


inmediatamente cuando se termine.  


• Trabajar siempre en vitrina de laboratorio.  


• Nunca tirar los residuos al desagüe. Gestionarlos como residuos peligrosos.  
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Productos tóxicos  


Las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o 


penetración cutánea en pequeñas cantidades puedan 


provocar efectos agudos o crónicos e incluso la muerte.  


• En la medida de lo posible se sustituirá los productos 


más peligros por otros que entrañen menor riesgo.  


• Manejar con sumo cuidado los productos concentrados. Se prestará especial 


atención cuando se realicen operaciones de mezcla y transvase de 


productos, efectuándolo en lugares bien ventilados o bajo la campana 


extractora, utilizando prendas de protección personal: guantes, gafas, 


mascarillas, botas y vestimenta adecuada.  


• Se aislarán o confinarán las zonas donde se trabaja con productos tóxicos. 


Se señalizará convenientemente y se restringirá al mínimo el número de 


trabajadores con acceso a esta área.  


• Pipetear los productos con sistemas automáticos, nunca con la boca, para 


evitar el riesgo de ingestión.  


• Los envases que contengan productos tóxicos estarán herméticamente 


cerrados cuando no se utilice. Cerrar inmediatamente después de extraer la 


cantidad requerida.  


Productos irritantes  


Son aquellas sustancias o preparados no corrosivos que, por 


contacto inmediato, prolongado o repetido con la piel o 


mucosas, pueden provocar una reacción inflamatoria.  


• En la medida de lo posible se sustituirá los productos 


más peligros por otros que entrañen menos riesgo.  
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• Los envases que contengan este pictograma estarán herméticamente 


cerrados cuando no se utilice.  


• Es recomendable la instalación de lavaojos y ducha para actuar de forma 


inmediata en caso de contacto con estos productos.  


• Pipetear los productos con sistemas automáticos, nunca con la boca, para 


evitar el riesgo de ingestión.  


Productos cancerígenos, mutágenos y teratógenos  


Las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o 


penetración cutánea, puedan producir cáncer o aumentar su 


frecuencia.  


• Reducir al mínimo posible la exposición a agentes 


cancerígenos, intentando sustituirlos por otros 


productos menos peligrosos para la salud de los trabajadores. Si 


técnicamente no es posible se garantizará que la manipulación se realice en 


vitrinas de seguridad.  


• Se limitarán las cantidades de cancerígenos en el lugar de trabajo.  


• Limitar al menor número los trabajadores expuestos.  


• Delimitar la zona de riesgo mediante una señalización adecuada que incluya 


la prohibición de fumar, comer y beber en dicha zona, y permitir el acceso 


solo al personal autorizado, excluyendo los trabajadores especialmente 


sensibles a estos riesgos.  


• Todos los recipientes estarán etiquetados y dispondrán de ficha de 


seguridad.  


• Disponer de medidas adecuadas para el almacenamiento, manipulación y 


transvase seguro de cancerígenos, así como para la recogida, 
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almacenamiento y eliminación de residuos, mediante recipientes herméticos 


etiquetados.  


• Los productos cancerígenos se almacenarán en armarios especiales, 


controlando los stocks.  


• Los envases serán los adecuados, estando etiquetados y siempre cerrados, 


salvo en el tiempo que se necesite para manipular.  


•  Todo material desechable contacto con estos productos se tratará como 


residuo peligroso.  


Productos peligrosos para el medio ambiente  


El contacto de esa sustancia con el medio ambiente puede 


provocar daños al ecosistema a corto o largo plazo. 


Precauciones: debido a su riesgo potencial, no debe ser 


liberado en las cañerías, en el suelo o el medio ambiente. Se 


tienen que tomar tratamientos especiales con sus residuos.  


El hecho de que una sustancia o preparado tenga la característica de peligroso para 


el medio ambiente no significa que no tenga otra característica peligrosa, es 


conveniente que siempre se revise la ficha de datos de seguridad antes del uso de 


dicha sustancia o preparado.  


Manipulación de sustancias 


La manipulación de productos químicos conlleva un riesgo. Hay que estar 


informado de cómo manipularlos para evitar que dichos riesgos se materialicen en 


accidentes.  


Las sustancias peligrosas son aquellas que pueden producir un daño a la salud de 


las personas o un perjuicio al medio ambiente.  
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• Antes de manipular un producto nuevo o no habitual lea la información de su 


ficha de datos de seguridad (FDS) y actué conforme a sus indicaciones.  


• Utilice campanas de seguridad química siempre que así lo indique la ficha 


de datos de seguridad (FDS) del producto que manipulemos.  


• Mantenga los recipientes que contienen sustancias químicas cerrados 


cuando no trabaje con ellos así evitamos emanaciones de vapores.  


• Si está embarazada o en periodo de lactancia, comuníquelo al jefe de 


laboratorio y/o a la Dirección de Seguridad e Higiene. 


• No coma, beba, fume, aplique cosméticos o manipule lentes de contacto en 


la zona de trabajo en las que manipule o almacene agentes químicos.  


• No caliente alimentos o bebida en hornos o microondas destinados para uso 


de trabajo con agentes químicos, ni almacene alimentos ni bebidas para 


consumo humano en armarios, cajones, frigoríficos destinados para 


almacenar agentes químicos ni en la zona de trabajo del laboratorio y 


cámara frigorífica.  


• Lávese las manos antes de abandonar las zonas de trabajo del laboratorio 


en las que ha manipulado agentes químicos.  


• Mantenga la ropa de trabajo limpia y sin manchas de productos químicos.  


• No utilizar la indumentaria fuera de la zona de trabajo en las que se 


manipulen o almacenen agentes químicos, por ejemplo, en comedores, 


oficinas, biblioteca, salas de reunión.  


• En caso de rotura de un guante de protección, cámbielo inmediatamente, 


lávese y séquese las manos con el papel destinado para ello, antes de 


ponerse otro nuevo.  







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
PROCEDIMIENTO DE MANIPULACION DE SUSTANCIAS 


QUÍMICAS EN EL LABORATORIO 


 


MANIPULACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS EN EL LABORATORIO Página | 356  


• En caso de accidente con productos químicos siga las indicaciones de su 


ficha de datos de seguridad.  


• Mantenga su puesto de trabajo limpio, ordenado y libre de materiales no 


relacionados con el trabajo.  


• Cuando termine el producto químico contenido en un envase, deje éste en 


el lugar habitual para que sea recogido y gestionado.  


• No reutilice envases vacíos contaminados con agentes químicos.  


• Realice el transvase de agentes químicos de un recipiente a otro con ayuda 


de un embudo o elementos dosificadores y manteniendo a corta distancia 


los recipientes de lo que se está trasvasando, para evitar derrames y 


salpicaduras.  


• Pipetee las soluciones que contengan agentes químicos con dispositivos de 


pipeteo. Nunca pipetee con la boca.  


• Comunique al responsable del laboratorio todos los derrames, accidentes y 


exposiciones reales o potenciales a agentes químicos.  


• Limpie la superficie de trabajo cuando se produzca un derrame y al final de 


cada jornada de trabajo.  


• Evite trabajar solo en el laboratorio o zona donde manipule agentes 


químicos.  


Almacenamiento 


• Comprobar que los productos están adecuadamente etiquetados. En la 


etiqueta es donde está la primera información sobre los riesgos de los 


productos químicos en los pictogramas de riesgo y las frases H, lo cual es 


una primera información útil para saber cómo hay que almacenar los 


productos.  







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
PROCEDIMIENTO DE MANIPULACION DE SUSTANCIAS 


QUÍMICAS EN EL LABORATORIO 


 


MANIPULACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS EN EL LABORATORIO Página | 357  


• Disponer de su ficha de datos de seguridad (FDS). Llevar un registro 


actualizado de la recepción de los productos que permita evitar su 


envejecimiento.  


• Agrupar y clasificar los productos por su riesgo respetando las restricciones 


de almacenamientos, así como las cantidades máximas recomendadas. Las 


separaciones podrán efectuarse, en función del tamaño del almacén, bien 


por el sistema de islas, bien por el de estanterías.  


• Ciertos productos tales como, cancerígenos e inflamables requieren el 


aislamiento del resto debido a los riesgos que pueden producir.  


• El “almacenamiento” de productos inflamables en el interior del laboratorio 


se realiza en armarios protegidos de RF mayor de 15 minutos, que deben 


llevar un cartel visible con la indicación de inflamable y, no se podrán instalar 


más de 3 armarios en la misma dependencia  


• En el caso de uso de estanterías, estrados, soportes de madera estas serán 


macizas y de un espesor mínimo de 25 mm.  


• Limitar el stock de productos y almacenar sistemáticamente la mínima 


cantidad posible.  


• Disponer en el área de trabajo solamente de los productos que se vayan a 


utilizar y mantener el resto de los productos en un área de almacenamiento.  


• Los almacenes de productos tóxicos en laboratorios estarán dotados de 


ventilación forzada, que tengan salida al exterior.  


• Implantar procedimientos de orden y limpieza y comprobar que son seguidos 


por los trabajadores.  


• Planificar las emergencias tales como la actuación en caso de una 


salpicadura, un derrame o rotura de un envase, un incendio, etc.  







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
PROCEDIMIENTO DE MANIPULACION DE SUSTANCIAS 


QUÍMICAS EN EL LABORATORIO 


 


MANIPULACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS EN EL LABORATORIO Página | 358  


• Formar e informar a los trabajadores sobre los riesgos del almacenamiento 


de productos, como prevenirlos y como protegerse.  


• Prohibido fumar.  


• Prohibido utilizar llamas abiertas o fuentes de ignición.  


A continuación, se ilustra una matriz guía para almacenamiento de productos: 


Nota 1: Es necesario hacer una valoración del riesgo. Se permite el 


almacenamiento siempre que el riesgo evaluado no sea significativo.  


Nota 2: Sustancias inflamables a excepción de los líquidos, pueden ser 


almacenadas en áreas que contengan no más de 50 cilindros de gases 


comprimidos, de los cuales máximo 25 pueden contener gases inflamables o 


tóxicos. El área de gases comprimidos debe estar separada por una pared de al 


menos dos metros de alto elaborada en materiales incombustibles. Adicionalmente, 


la distancia entre las sustancias inflamables y los cilindros de gas debe ser de cinco 


metros como mínimo.  


Nota 3: A consideración. El almacenamiento de gases requiere condiciones 


especiales que deben evaluarse. 


Nota 4: Líquidos corrosivos en envases quebradizos no deben almacenarse junto 


con los líquidos inflamables, excepto que se encuentren separados por gabinetes 


de seguridad o cualquier medio efectivo para evitar el contacto en caso de incidente.  


Nota 5: Sustancias que no reaccionen entre sí en el caso de un incidente pueden 


almacenarse juntas. Esto se puede lograr por medio de separaciones físicas, gran 


distancia entre ellas o utilizando gabinetes de seguridad.  


Nota 6: Las sustancias de la clase 9 (sustancias y objetos peligrosos varios, 


incluidas las sustancias peligrosas para el medio ambiente) que inicien, propaguen 


o difundan el fuego con rapidez no deben almacenarse al lado de sustancias tóxicas 


o líquidos inflamables. 







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
PROCEDIMIENTO DE MANIPULACION DE SUSTANCIAS 


QUÍMICAS EN EL LABORATORIO 


 


MANIPULACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS EN EL LABORATORIO Página | 359  







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
PROCEDIMIENTO DE MANIPULACION DE SUSTANCIAS 


QUÍMICAS EN EL LABORATORIO 


 


MANIPULACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS EN EL LABORATORIO Página | 360  


Protección 


Como primera medida de seguridad se debe evitar el riesgo y sólo cuando éste no 


sea evitable se procederá a su evaluación y a las medidas necesarias para 


controlarlo, reducirlo o eliminarlo.  


Equipos de protección colectiva 


Cabina: su utilización va siempre encaminada a garantizar la seguridad del personal 


y a la eliminación de gases y vapores producidos en las operaciones en las que 


éstos se generan. La utilización de cabinas de seguridad es general para la 


manipulación de productos químicos peligrosos.  


• Protegen frente a la proyección y salpicaduras.  


• Permiten trabajar en recinto cerrado a prueba de incendio. Facilitan la 


renovación del aire limpio  


• Evitan la salida de contaminantes hacia el laboratorio. Pueden incluso 


proteger contra pequeñas explosiones  


• Extractores: eliminan los productos no deseables del ambiente. Facilitan la 


renovación del aire.  


• Duchas y Lavaojos: recomendable en laboratorio con riesgos de contacto 


con sustancias corrosivas, tóxicas o peligrosas. Es conveniente verificar el 


buen estado de estos equipos para asegurar su funcionamiento en caso de 


que sea necesario su uso. Son elementos de ayuda en caso de emergencias 


(vertidos, salpicaduras, derrames, etc.). Deben mantenerse en buen estado 


y al alcance, y libre de obstáculos, para que su uso pueda realizarse con la 


rapidez requerida. Estos equipos se deben situar lo más cerca posible de los 


puestos de trabajo para que una situación de emergencia pueda ser atendida 


en menos de 15 segundos.  
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• Sistemas de extracción general: los sistemas de extracción general deben 


ser compartimentados y deben estar separados de los sistemas de 


climatización. Los sistemas de extracción individual deben utilizarse para la 


actividad que está prevista y someterse a programas de mantenimiento 


periódico.  


Elementos de protección personal (EPP)  


Pantallas: cubren la cara del usuario, no solamente los ojos. Aunque existen, en 


orden a sus características intrínsecas, dos tipos de pantallas, faciales y de 


soldadores, en los laboratorios normalmente sólo son necesarias las pantallas 


faciales, que pueden ser con visores de plástico, con tejidos aluminizantes o 


reflectantes o de malla metálica. Si su uso está destinado a la protección frente a 


algún tipo de radiaciones deben están equipadas con visores filtrantes a las 


mismas.  


Gafas: las gafas tienen el objetivo de proteger los ojos del trabajador. Para que 


resulten eficaces, requieren combinar junto con unos oculares de resistencia 


adecuada, un diseño o montura o bien unos elementos adicionales adaptables a 


ella, con el fin de proteger el ojo en cualquier dirección. Se utilizan oculares filtrantes 


en todas aquellas operaciones en las que haya riesgo de exposición a radiaciones 


ópticas como ultravioleta, infrarrojo o láser.  


Guantes: el objetivo de estos equipos es impedir el contacto y penetración de 


sustancias tóxicas, corrosivas o irritantes a través de la piel, especialmente a través 


de las manos que es la parte del cuerpo que más probablemente puede entrar en 


contacto con los productos químicos. Sin embargo, no debe despreciarse el riesgo 


de impregnación de la ropa, que se puede prevenir empleando delantales, mandiles 


y, en general, ropa de trabajo o protección adecuada a las características de 


peligrosidad del agente químico manipulado.  


Los guantes de seguridad se fabrican en diferentes materiales (PVC, PVA, nitrilo, 


látex, neopreno, etc.) en función del riesgo que se pretende proteger. Para su uso 
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en el laboratorio, además de la necesaria resistencia mecánica a la tracción y a la 


perforación, es fundamental la impermeabilidad frente a los distintos productos 


químicos. Téngase en cuenta que la utilización de guantes no impermeables frente 


a un producto, si hay inmersión o contacto directo importante, no solamente no 


protege, sino que incrementa el riesgo. Por estos motivos a la hora de elegir un 


guante de seguridad es necesario conocer su idoneidad, en función de los 


productos químicos utilizados, mediante el correspondiente certificado de 


homologación que debe ser facilitado por el suministrador.  


Protección corporal: la concentración normal de productos químicos y su 


manipulación no requiere de uso de trajes de protección química específicos, si es 


recomendable como medida de higiene utilizar bata de laboratorio de manga larga 


y con todos los botones abrochados.  


Como casos especiales encontraríamos las labores de fumigación en la que existe 


un riesgo importante de contacto del contaminante con productos químicos 


peligrosos se recomienda el uso de trajes de protección química para evitar 


posibles efectos adversos que puedan tener estos contaminantes sobre nuestra 


salud.  


Protección respiratoria: cuando el sistema de ventilación general o localizada o 


las vitrinas no son suficientes se utilizarán protección para la vía respiratorias.  


El trabajador debe disponer de mascarillas adecuadas y apropiadas al riesgo al que 


pueda estar expuesto y debe utilizarlas siempre que exista riesgo de inhalación del 


contaminante químico. Si la exposición es a polvo en suspensión utilizar protección 


respiratoria para partículas. Si la exposición es a gases y/o vapores, utilizar el filtro 


de protección respiratoria adecuada para el tipo de gas o vapor que se encuentre 


presente. Si la exposición es conjunta a gases o vapores y partículas hay que 


utilizar mascarillas que dispongan de filtros combinados. Algunas mascarillas auto 


filtrantes para partículas están diseñadas para un solo uso, estas deben desecharse 


al terminar el turno de trabajo. Otras mascarillas se deforman por el uso o al 


guardarlas en el bolsillo, estas mascarillas deformadas también deben desecharse.  
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Residuos 


Los residuos de laboratorio deben de ser almacenados para su posterior 


eliminación en envases separados, según la naturaleza química de los mismos. 


Como exigencia mínima a este método de separación se los puede clasificar en los 


siguientes grupos: 


• Grupo I: Disolventes orgánicos halogenados.  


• Grupo II: Disolventes orgánicos no halogenados.  


• Grupo III: Disoluciones acuosas.  


• Grupo IV: Ácidos.  


• Grupo V: Sólidos.  


• Grupo VI: Especiales.  


Esta clasificación está orientada a la posterior gestión de los residuos por un 


tratador autorizado.  


Normas de seguridad  


• Se debe evitar el contacto directo con los residuos. Utilizar equipos de 


protección individual certificado, consistentes de forma general en botas de 


seguridad, monos de trabajo, guantes y máscaras adecuadas.  


• No se debe manipular residuos en solitario. Antes de empezar cualquier 


manipulación de residuos debemos tener un compañero en la proximidad de 


nuestro puesto de trabajo para actuar en caso de emergencia.  


• En la medida de lo posible, siempre se utilizará material que pueda ser 


descontaminado con facilidad sin generar riesgo adicional al medio 


ambiente. En caso contrario, se empleará material de un solo uso que pueda 


ser eliminado por un procedimiento estándar.  
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• Escoger el tipo de envase adecuado a las características del residuo.  


• Para residuos líquidos utilizar envases de 30 litros para facilitar su 


manipulación y evitar riesgos innecesarios.  


• El transporte de envases igual o superior a 30 litros siempre se realizará con 


la ayuda de carretillas para evitar riesgo de rotura y derrame de residuos 


peligrosos.  


• Los envases no se han de llenar más del 90% de su capacidad con la 


finalidad de evitar salpicaduras, derrame al abrirlo o sobrepresiones por 


evaporación.  


• Siempre que sea posible los envases se depositarán en el suelo para 


prevenir la caída a distinto nivel.  


Actuación ante emergencias  


SIEMPRE que ocurra un accidente, comunicarse inmediatamente con la Dirección 


de Seguridad e Higiene y acate las recomendaciones y pautas establecidas en el 


procedimiento “PR-DNEyMA-LAB-006 PREVENCIÓN DE RIESGOS Y 


ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIAS EN EL LABORATORIO”. 


A continuación, se detallan indicaciones de actuación ante casos especiales, las 


cuales solo deben llevarse a cabo si Ud. se considera debidamente capacitado. 


Vertidos o derrames de líquidos  


En caso de vertidos o derrames debe actuarse rápidamente, recogiendo 


inmediatamente el producto derramado evitando su evaporación y daños sobre las 


instalaciones. El procedimiento a emplear está en función de las características del 


producto: inflamable, ácido, álcali, mercurio, etc., existiendo actualmente 


absorbentes y neutralizadores comercializados.  
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La utilización de los equipos de protección personal se llevará a cabo en función de 


las características de peligrosidad del producto vertido (consultar con la ficha de 


datos de seguridad). De manera general, se recomienda la utilización de guantes y 


delantal impermeables al producto, y gafas de seguridad.  


• Líquidos inflamables: los vertidos de líquidos inflamables deben 


absorberse con carbón activo u otros absorbentes específicos. no emplear 


nunca serrín, a causa de su inflamabilidad. 


• Ácidos: los vertidos de ácidos deben absorberse con la máxima rapidez ya 


que tanto el contacto directo, como los vapores que se generen, pueden 


causar daño a las personas, instalaciones y equipos. Para su neutralización 


lo mejor es emplear los absorbentes-neutralizadores. En Caso de no 


disponer de ellos, se puede neutralizar con bicarbonato sódico. Una vez 


realizada la neutralización debe lavarse la superficie con abundante agua y 


detergente.  


• Bases: se emplearán para su neutralización y absorción los productos 


específicos. En Caso de no disponer de ellos, se neutralizarán con 


abundante agua a pH ligeramente ácido. Una vez realizada la neutralización 


debe lavarse la superficie con abundante agua y detergente. 


• Otros líquidos no inflamables ni tóxicos ni corrosivos: los vertidos de 


otros líquidos no inflamables ni tóxicos ni corrosivos se pueden absorber con 


serrín.  


• Actuación en caso de vertidos. Ejemplos de procedimientos específicos  


− Mercurio: absorber con polisulfuro cálcico, amalgamantes (existen 


comercializados en forma de estropajos) o azufre. Si se ha 


depositado en ranuras, se puede intentar sellarla con una laca 


fijadora; también es posible su recogida mediante aspiración con 


una pipeta pasteur, guardando el metal recogido en un recipiente 


cerrado, para poder ser protegido con agua y sellado con glicerina. 
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La recuperación del mercurio o la neutralización de un vertido es 


importante ya que de esta manera se evita un foco de 


contaminación permanente. Téngase en cuenta que la división del 


mercurio en pequeñas gotas aumenta su capacidad de 


evaporación, junto con la cercanía de focos de calor o la incidencia 


de luz solar. 


− Otros ejemplos: de manera general, previa consulta con la ficha 


de datos de seguridad y no disponiendo de un método específico, 


se recomienda su absorción con un adsorbente o absorbente de 


probada eficacia (carbón activo, vermiculita, soluciones acuosas u 


orgánicas, etc.) y, a continuación aplicarle el procedimiento de 


destrucción recomendado. Proceder a su neutralización directa en 


aquellos casos en que existan garantías de su efectividad, 


valorando siempre la posibilidad de generación de gases y 


vapores tóxicos o inflamables. 


Situaciones de riesgo en manipulación de gases  


La manipulación de gases puede tener lugar, básicamente, en dos circunstancias 


concretas: operando directamente con las botellas de gases a presión o bien con 


una instalación fija.  En el primer caso las precauciones a tener en cuenta son 


mayores ya que implica una serie de operaciones que deben estar protocolizadas: 


fijación de la botella, purga, conexión, apertura del grifo, operaciones con el 


manorreductor, etc., y que se realizan más frecuentemente que cuando se dispone 


de una instalación de gases. En ambos casos se pueden presentar las siguientes 


emergencias:  


• Fugas de gases: la revisión periódica de las conexiones de las botellas y de 


la instalación de gases en su caso, es la medida preventiva más eficaz para 


la prevención de fugas que puedan ser causa de una situación de 


emergencia. Esta revisión debe realizarse con agua jabonosa o productos o 
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detectores específicos para el gas; nunca empleando focos de ignición 


(cerillas, mecheros).  


• De manera general, en caso de detectarse una fuga en una botella, se 


recomienda la secuencia de actuación:  


− Aproximarse a la botella siempre con el viento (o la corriente de 


aire) a la espalda. 


− Verificar que el gas no se ha encendido (en caso contrario actuar 


como se indica más adelante).  


− Cerrar el grifo, si es posible  


− Trasladar la botella con fuga a un espacio abierto, fuera del 


alcance de personas e instalaciones. 


− Si no se trata de oxígeno o un gas inerte, avisar a la Dirección de 


Seguridad e Higiene. 


− Señalizar la zona con la indicación de peligro correspondiente, 


impidiendo el acceso de personas, vehículos, focos de ignición, 


etc. 


− Controlar permanentemente las botellas hasta su total vaciado. 


Avisar al suministrador. 


• Si la fuga tiene lugar en una instalación, se recomienda la siguiente 


secuencia:  


− Cerrar los grifos de la botella o botellas conectadas a la 


instalación.  


− Comunicar la incidencia al responsable de la instalación o del 


laboratorio para recabar instrucciones.  


− Estudiar la conveniencia de actuaciones de emergencia: 


evacuación, aviso a los bomberos, aislamiento de la zona, etc.  
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• El personal especializado debe: 


− Purgar la instalación con un gas inerte antes de proceder a la 


reparación.  


− Realizar la reparación, siempre con la garantía de que la 


instalación no se halla bajo presión.  


− Comprobar que la fuga ha sido reparada; cuando sea posible 


hacerlo empleando aire o un gas inerte.  


− Poner en marcha otra vez la instalación con los purgados previos 


que ello requiera. 


• Llama en la boca de una botella de gas inflamable: si se produce una 


llama en la boca de una botella, se procederá a cerrar el grifo. Si ello no es 


posible, la actuación a seguir dependerá del tipo de local en que esté situada 


la botella. Si está en una caseta de gases, se apagará la llama con un 


extintor, preferiblemente de polvo, se señalizará la zona indicando el peligro 


y se enfriará el grifo para poder cerrarlo. Si la botella se halla en el propio 


laboratorio debe valorarse si el riesgo derivado del escape de gases 


inflamables, una vez se haya apagado la llama, no es mayor que el de la 


propia llama. Si se toma la decisión de no apagar la llama, debe actuarse 


para que la llama no provoque un incendio, separando de la botella con llama 


todo lo susceptible de ello. Se dará inmediatamente aviso a los bomberos, a 


la Dirección de Higiene y Seguridad y al suministrador. 


• Calentamiento espontáneo de una botella de acetileno: si se produce un 


calentamiento espontáneo de una botella de acetileno se recomienda la 


secuencia de actuación que se indica a continuación. Debe tenerse en 


cuenta que el personal que no intervenga directamente en la emergencia 


debe hallarse lo más lejos posible o resguardado por un muro. No mover la 


botella de su emplazamiento. Seguir estos pasos: 


− Cerrar el grifo, si es posible. Hacerlo sin peligro.  







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
PROCEDIMIENTO DE MANIPULACION DE SUSTANCIAS 


QUÍMICAS EN EL LABORATORIO 


 


MANIPULACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS EN EL LABORATORIO Página | 369  


− Considerar que se trata de una situación de emergencia. 


− Avisar a los bomberos, la Dirección de Seguridad e Higiene y 


suministrador. 


− Mojar la botella hasta que se enfríe (hasta que el agua no se 


evapore). 


− Comprobar que la botella se ha enfriado y no vuelve a calentarse. 


− Continuar mojándola si vuelve a calentarse.  


− Comprobar su enfriamiento. Devolver la botella al suministrador. 


• Incendio en un local con botellas de gases a presión: si se produce un 


incendio en un laboratorio o almacén en el que se hallan botellas de gases 


comprimidos, licuados o disueltos, se deben retirar del mismo las botellas 


con la máxima celeridad. Si no se pueden retirar, se refrigerarán regándolas 


con agua, comunicando la circunstancia a la Dirección de Seguridad e 


Higiene, a los bomberos y al suministrador. Después del incendio deben 


revisarse cuidadosamente las botellas que no se hayan retirado para 


comprobar si existen en ellas marcas claras de exposición al fuego. 


Atmósfera contaminada  


La atmósfera de un laboratorio puede ser tóxica o explosiva después de un 


accidente/incidente: rotura de un frasco, vertido de un reactivo, fuga de un gas, etc. 


Las acciones a llevar a cabo para el control del riesgo son las siguientes: 


Si la contaminación es débil:  


• Abrir todas las ventanas.  


• Si se dispone de vitrinas de extracción, se pondrán en marcha, con la 


pantalla totalmente abierta.   


Si la contaminación es importante: 
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• Activar el sistema de emergencia, avisando a la Dirección de Seguridad e 


Higiene. 


• Seguir los protocolos de evacuación establecidos. 


• Cerrar todos los aparatos con llama si el producto contaminante es volátil e 


inflamable. 


• Abrir las ventanas.   


• Poner en marcha las vitrinas. 


• Si ha tenido su origen en un vertido, absorberlo con el absorbente indicado 


para dicho vertido y guardarlo en un recipiente estanco, lavando y aclarando 


con agua corriente, siempre empleando guantes. 


• Si no se dispone del absorbente adecuado, emplear papel adsorbente. 


• Prohibir la entrada al local hasta que la concentración ambiental de la 


sustancia peligrosa en la atmósfera deje de ser un riesgo. 


• Llevar a cabo mediciones ambientales para conocer los niveles de 


contaminación. 


Anexos 


El presente procedimiento no cuenta con documentos anexos. 
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Objetivo 


En el presente documento se describen las instrucciones y cuidados de carácter 


general que se deben tener en cuenta para la recuperación, recepción, traslado, 


resguardo y desgrabación de dispositivos Registradores Aeronáuticos por personal 


del Laboratorio de la Junta de Seguridad en el Transporte (JST). 


Alcance 


Este procedimiento tiene como alcance a todo el personal del Laboratorio de la 


Junta de Seguridad en el Transporte y/o cualquier persona que participe en la 


recuperación, traslado, resguardo y desgrabación de registradores para el área de 


Laboratorio. Asimismo, comprende a los registradores denominados Registradores 


de Voces en Puesto de Pilotaje, de aquí en más CVR, y los Registradores de Datos 


de Vuelo, de aquí en más FDR, o la combinación de ambos en un único equipo. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos de referencia 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a este procedimiento: 


• MANUAL DE GESTIÓN DE LABORATORIO 


• PR-DNEyMA-LAB-002 SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO 


DE LABORATORIO 


• F-LAB-002 PLANILLA DE SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO 
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• PR-DNEyMA-LAB-003 RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE 


MUESTRAS 


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA 


• F-DNEyMA-LAB-004 PLANILLA DE CADENA DE CUSTODIA 


• F-DNEyMA-LAB-005 RÓTULO 


• PR-DNEyMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO DE 


MATERIAL 


• ICAO - DOC 9756 - PART II y PART III 


• OACI – MANUAL DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES 


DE AVIACIÓN – ANEXO 13. ADJUNTO D. 


Desarrollo: 


Recuperación 


Después de una catástrofe aérea, la recuperación de los registradores de vuelo 


puede ser una tarea difícil. Contactar al Investigador a Cargo para para determinar 


un método apropiado para asegurar la ubicación, remoción y protección de los 


registradores y sobre las medidas apropiadas necesarias para la preservación de 


los datos contenidos en los registradores tanto en la recuperación como en el 


almacenaje.  


La apariencia de los registradores puede haber sido alterada durante un accidente 


en que hubo incendio e impacto, haciendo que los dispositivos no sean 


inmediatamente reconocibles. Si bien los registradores son sometidos a normas de 


subsistencia rigurosas, no son indestructibles. Las circunstancias de un accidente 


algunas veces exceden las limitaciones de diseño y la caja en que está alojado el 
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registrador resulta comprometida. En este caso, puede ser más difícil localizar los 


registradores. Por ejemplo, si ha habido un incendio intenso después del impacto, 


los registradores pueden quedar ennegrecidos y ya no ser color naranja brillante.  


Además, la envoltura que protege contra accidentes el soporte del registro, 


normalmente la pieza más pesada de la unidad, puede ser desalojada de la caja 


protectora durante un impacto violento. Para fines de recuperación, es importante 


obtener este módulo en el que está emplazada la memoria del registrador, no la 


sección del registrador que da la señal de procesamiento 


Recuperación en tierra 


• Consideraciones 


La manipulación tanto de los registradores como de sus restos (pedazos de cinta 


magnética, tableros electrónicos, o microplaquetas que se encuentren cerca del 


registrador) debe ser realizada con sumo cuidado, para evitar más daños.  


• Lista de tareas 


Siguiendo los lineamientos comunicados por el Investigador a Cargo y bajo su 


supervisión: 


− Ubicar los registradores de vuelo y/o sus restos, así como 


cualquier otro registrador como los registradores de reserva o los 


de rápido acceso; 


− Fotografiar los registradores de vuelo y/o sus restos en el lugar; 


− Examinar y registrar la condición de los registradores de vuelo y/o 


sus restos y las condiciones a las que estuvieron sometidos en el 


sitio del accidente; 


− Recuperar los registradores de vuelo y/o sus restos; 
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− Colocar el material recuperado en una caja que asegure la 


integridad del mismo, rotulado y con el correspondiente formulario 


de Registro de Cadena de Custodia según PR-DNEyMA-LAB-004 


TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y CADENA DE 


CUSTODIA. Los elementos transistorizados expuestos deben 


almacenarse en una bolsa electroestática. 


− Organizar el transporte oportuno y seguro de los registradores de 


vuelta al Laboratorio según lo establecido en PR-DNEYMA-LAB-


010 GESTIÓN DE REGISTRADORES AERONÁUTICOS y PR-


DNEyMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O 


RESGUARDO DE MATERIALES. 


Recuperación subacuática 


• Consideraciones 


Si el FDR y/o el CVR o equipamiento relacionado está bajo agua, es necesario 


recuperarlos y transportarlos del modo adecuado para mitigar la posibilidad de más 


daños. Para esto, se debe contar en el sitio de recuperación con: 


− Dos contenedores estancos, símil heladeras portátiles. 


− Agua destilada o desionizada, suficiente para llenar los 


contenedores estancos y enjuagar las piezas recuperadas.  


− Silicona, cinta multipropósito u otro material que permita sellar 


herméticamente el contenedor.  


• Lista de tareas 


Siguiendo los lineamientos comunicados por el Investigador a Cargo y bajo su 


supervisión: 
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− Ubicar los registradores de vuelo, así como cualquier otro 


registrador como los registradores de reserva o los de rápido 


acceso y/o sus componentes; 


− Fotografiar los registradores de vuelo y/o sus restos en el lugar, de 


ser posible; 


− Examinar y registrar la condición de los registradores de vuelo y/o 


sus restos y las condiciones a las que estuvieron sometidos en el 


sitio del suceso, de ser posible; 


− Recuperar y fotografiar los registradores de vuelo y/o sus restos; 


− Enjuagar el material recuperado en agua fresca (destilada o 


desionizada) y colocar en el contenedor estanco, completamente 


sumergidas. 


− Sellar el contenedor, asegurar la integridad de este, rotularlo y 


acompañar con el correspondiente formulario de Registro de 


Cadena de Custodia, todo de acuerdo a PR-DNEYMA-LAB-004 


TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y CADENA DE 


CUSTODIA.  


− Organizar el transporte oportuno y seguro de los registradores 


hacia el Laboratorio según lo establecido en PR-DNEYMA-LAB-


010 GESTIÓN DE REGISTRADORES AERONÁUTICOS y PR-


DNEyMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O 


RESGUARDO DE MATERIALES. 


Recepción 


La recuperación de la información en los Registradores es una parte importante en 


la investigación de un suceso aeronáutico. Por esto es crucial la identificación de 


las unidades CVR y FDR, la verificación de su autenticidad, y su protección para 


evitar pérdida de información durante su recepción, resguardo y traslados. 
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• Proceso de solicitud 


La recepción de unidades CVR, FDR o combinadas para su intervención por parte 


del Laboratorio se hará por pedido expreso de las Direcciones Nacionales de 


Investigación y de sus Investigadores, por medio de una nota vía GDE dirigida a la 


Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico o el área que a 


futuro la reemplace, con copia al Responsable de Laboratorio. Este proceso, las 


formas y contenidos se encuentran detallados en el procedimiento PR-DNEYMA-


LAB-002 - SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO y su planilla anexa F-


DNEyMA-LAB-002. 


La nota de solicitud debe contener de manera adjunta o embebida fotografías que 


documenten el estado del registrador previo al ingreso al laboratorio. También debe 


contener de forma adjunta o embebida la correspondiente planilla de solicitud F-


DNEyMA-LAB-002. 


En los casos de solicitud de intervención sobre registradores aeronáuticos, tanto en 


la nota de solicitud como en la planilla adjunta, debe prestarse especial atención a 


las condiciones de seguridad y confidencialidad requeridas, detallando estas 


cuestiones por parte del requirente. Asimismo, debe detallarse con particular 


esmero las condiciones requeridas de entrega de información resultante. 


El Laboratorio no recepcionará registradores que no estén correctamente 


identificados, y cuya identificación o rótulo no coincida con la documentación digital 


recibida, garantizando siempre el principio de autenticidad de la unidad. El personal 


de Laboratorio, analista o responsable de la recepción, al momento de recibir el 


registrador debe tomar fotografías que permitan verificar la identificación de la 


unidad y su estado al momento de la recepción.  Lo expuesto precedentemente se 


encuentra detallado, y estará en concordancia con, lo expuesto en el procedimiento 


general PR-DNEYMA-LAB-003 RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE 


MUESTRAS, así como aquellos procedimientos vinculados. 
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• Resguardo 


El resguardo de registradores se asume implícito en la propia solicitud de análisis, 


estudio o ensayo del mismo. 


En los casos donde no se requiera de momento el análisis o ensayo del registrador 


y se requiera exclusivamente el resguardo del mismo, se efectuará la acción a 


través de lo establecido en el procedimiento general PR-DNEYMA-LAB-005 


SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO DE MATERIALES y lo expuesto 


en el presente procedimiento. 


Personal del Laboratorio verificará la Planilla de Cadena de Custodia F-DNEyMA-


LAB-004 atento a lo expuesto en el procedimiento general PR-DNEYMA-LAB-004 


TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y CADENA DE CUSTODIA y PR-


DNEYMA-LAB-003 RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE MUESTRAS, 


para cada registrador receptado. 


Si desde el Laboratorio se decidiera conveniente adecuar, cambiar o dotar de 


embalaje al registrador, se debe aclarar el motivo en la Planilla de Cadena de 


Custodia, y firmar la misma por el responsable de la modificación o cambio. Previo 


a ello, debe consultarse vía correo electrónico al área requirente, explicando los 


motivos, fundamentos y consecuencias (de existir) de no proceder en tal sentido. 


El requirente debe responder aceptando o no la solicitud vía correo electrónico 


fundamentando la decisión. 


El almacenamiento de las unidades registradoras se hará en un depósito destinado 


para tal fin, bajo llave vigilada por personal de Laboratorio. Las unidades se 


guardarán embaladas y rotuladas debidamente. 


Cada movimiento de las unidades registradoras deben consignarse en la Planilla 


de Cadena de Custodia correspondiente a la unidad. 
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Desgrabación 


Debido que los datos contenidos tanto en el FDR como en el CVR son 


complementarios, la lectura del registrador de datos de vuelo y del registrador de la 


voz en el puesto de pilotaje deben realizarse en la misma instalación, con el fin de 


validar cada registro y determinar el tiempo y la sincronización. No se debe intentar 


llevar a cabo una lectura en el sitio del accidente, ni en la aeronave ni en aparatos 


de lectura, ya que podría haber daños internos debido al calor o al impacto, que no 


puedan percibirse a simple vista sin desensamblar el dispositivo. 


El personal del Laboratorio a cargo de la desgrabación podrá solicitar, asistido y/o 


en conjunto con el Investigador a Cargo, la asistencia y experiencia del fabricante 


de la aeronave y del explotador para verificar los datos de calibración y validar la 


información grabada. 


Con el fin de facilitar que se resuelvan oportunamente las preguntas o aclaraciones 


adicionales, se podrán dejar las grabaciones originales o una copia de las mismas 


en la instalación de lectura hasta que se haya completado la investigación, siempre 


que la instalación tenga procedimientos adecuados de seguridad de la aviación 


para proteger las grabaciones. Los registros y transcripciones deben protegerse 


adecuadamente para impedir su distribución al público por inadvertencia. 


La finalidad de la etapa de extracción de datos es obtener un registro para fines de 


transcripción y análisis acertado. A fin de lograr esto, es necesario emplear equipo 


especializado de lectura de cinta magnética diseñado para reproducir la cinta de un 


tipo específico de registrador de la voz en el puesto de pilotaje. Los laboratorios 


experimentados tienen mecanismos de arrastre de cinta magnética ajustables para 


ese fin. Para los CVR de estado sólido, la memoria se extrae de un modo similar al 


de un FDR de estado sólido, usando los protocolos de interfaz apropiados para 


comunicar con el dispositivo de memoria. 
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Para los registradores magnéticos, es necesario corregir el tiempo del registro 


puesto que no se lo puede reproducir a precisamente la misma velocidad en que 


fue registrado. Con el tiempo, los pequeños errores de velocidad resultarán en 


grandes errores de tiempo. Hay varias técnicas conocidas por laboratorios de 


investigación con experiencia, tales como usar la frecuencia de 400 Hz en 


aeronaves para ajustar el tiempo y, una solución mejor, correlacionando la 


manipulación en VHF con los datos de vuelo registrados usando una regresión 


lineal durante toda la duración del CVR. 


Para los CVR de estado sólido, el tiempo también puede ser un problema. Algunos 


sistemas modernos registran la hora GPS en todos los registradores, haciendo que 


la sincronización sea relativamente fácil. 


Para los CVR, independientemente de que sean de cinta magnética o estado sólido, 


se utilizan normas de la industria digital de compresión sin pérdida tales como .wav 


a una tasa de muestreo de 22KHz o más elevada. Esto permite obtener mejores 


resultados a la hora de realizar un análisis espectral que permita identificar sonidos 


y el comportamiento de motores, pudiendo aumentar considerablemente la calidad 


de la transcripción del CVR. 


Lista de tareas 


Luego de verificar que se cuenta con las capacidades y que el instrumental 


necesario funciona adecuadamente: 


• Obtener del operador, si es que todavía no lo ha hecho el Investigador a 


Cargo, la más reciente información de calibración de los registradores de 


vuelo; 


• Copiar y reproducir los datos del CVR y proporcionar al Investigador a Cargo 


un resumen escrito inicial de esa información; 
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• Copiar todos los canales del CVR por separado y presentarlos en un medio 


de almacenamiento en un formato aplicable para el Investigador a Cargo, 


normalmente, una copia en cuatro canales; 


• Hacer una transcripción del CVR únicamente de la información pertinente a 


la investigación, junto con el Investigador a Cargo y todo especialista que él 


considere necesario; 


• Comunicarse con el Investigador a Cargo para determinar los requisitos FDR 


básicos; 


• Copiar los datos del FDR y proporcionar al Investigador a Cargo los gráficos 


de datos iniciales requeridos conjuntamente con un informe escrito 


apropiado; 


• Sincronizar la temporización de los registros de FDR y CVR conjuntamente 


con los datos de los servicios de tránsito aéreo, de ser posible; y 


• Enviar la información refinada al Investigador a Cargo. 


Servicios de reparación y lectura e intervenciones externas 


En caso de no contar con capacidades propias para la reparación, adquisición, 


reproducción, análisis o labores necesarias, los registradores deben enviarse a un 


prestador externo que cuente con las instalaciones adecuadas para estas tareas. 


El manual de Investigación de accidentes e incidentes de aviación de OACI en su 


anexo 13, adjunto D, explica que las instalaciones del prestador de servicio para la 


lectura de registradores deben contar con: 


• Capacidad para desmontar y leer los registradores que hayan sufrido daños 


considerables; 
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• Capacidad para la lectura del módulo original de grabación/memoria sin 


necesidad de utilizar un dispositivo de copia del fabricante o la caja del 


registrador objeto del accidente o incidente; 


• Capacidad para analizar/interpretar manualmente la forma de onda binaria 


bruta de los registradores de datos de vuelo de cinta digital; 


• Capacidad para aumentar y filtrar las grabaciones de voz digitalmente por 


medio de programas de computadora apropiados; y 


• Capacidad para analizar gráficamente los datos, derivar los parámetros 


adicionales que no estén registrados explícitamente, validar los datos 


mediante verificación cruzada, y otros métodos analíticos para determinar la 


exactitud y limitaciones de los datos. 


• El personal de Laboratorio debe entonces iniciar el proceso de adquisición 


de los servicios necesarios, para encontrar un oferente que pueda cumplir 


con las labores necesarias en condiciones óptimas. Este proceso estará 


acorde a lo especificado en los procedimientos PR-DNEyMA-LAB-002 y PR-


DNEyMA-LAB-007 así como sus derivados.  


Traslado de registradores hacia el laboratorio 


El Investigador a Cargo o Investigador Auxiliar serán, en principio, responsables del 


traslado de las unidades registradoras aeronáuticas al Laboratorio hasta tanto se 


realice la aceptación o rechazo de la muestra atento a lo expuesto en el 


procedimiento general PR-DNEyMA-LAB-003 y el presente procedimiento. 


El Laboratorio podrá asumir la labor descrita previamente atento a lo expuesto en 


los procedimientos generales PR-DNEyMA-LAB-002, PR-DNEyMA-LAB-004 y PR-


DNEYMA-LAB-005 y lo expuesto en el presente procedimiento. 
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El personal de Laboratorio será el responsable del traslado de las unidades 


registradoras una vez aceptadas entre edificios, almacenes u oficinas 


pertenecientes a la JST. 


Si la unidad debiese ser trasladada se debe informar al encargado del traslado las 


condiciones de embalaje y manipulación, y el mismo debe firmar la Planilla de 


Cadena de Custodia, tomando responsabilidad por el material, que irá 


acompañando a la unidad registradora. Todo esto estará acorde a lo establecido 


en el PR-DNEyMA-LAB-005 y sus derivados. 


Si la muestra hubiese sufrido adulteraciones en el rótulo y/o embalaje deben 


documentarse mediante fotografía y actuarse conforme a PR-DNEyMA-LAB-003 


RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DE MUESTRAS. 


Traslado de registradores hacia prestador externo 


En caso de contratar un servicio externo para la ejecución de labores sobre los 


registradores, es posible que el traslado de las unidades desde y hacia el 


Laboratorio nuevamente, esté a cargo del prestador de servicio externo, según esté 


especificado en el Pliego de Técnico para la contratación del servicio. De ser así y 


en términos generales: 


El personal de Laboratorio entregará la unidad registradora al encargado del 


traslado del prestador externo, embalada y rotulada debidamente.  


El embalaje y los datos consignados en el rotulado deben coincidir con los 


detallados en la Planilla de Cadena de Custodia correspondiente a la unidad 


registradora. 


El encargado del traslado de la unidad registradora o quien reciba la unidad, debe 


completar con sus datos personales y firma la Planilla de Cadena de Custodia, que 


debe quedar en poder del Laboratorio. 
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Las especificaciones sobre este podrán encontrarse y deben estar acordes a lo 


establecido en el PR-DNEyMA-LAB-005. 


Rotulado 


Los registradores deben contener rotulado según el F-DNEyMA-LAB-005 RÓTULO 


y lo establecido en PR-DNEyMA-LAB-004 y sus derivados. Debe contener la 


siguiente información, en forma clara y detallada: 


• Código de Caso 


• Marca y modelo de registrador. 


• Número de serie. 


• Fecha y hora del incidente (indicar con la mayor exactitud posible.) 


• Método de conservación para el traslado; debe estar indicado si la unidad se 


transporta en un recipiente sellado con agua u otras observaciones 


pertinentes sobre el embalaje. 


Embalaje 


• Los registradores deben prepararse para su traslado embalando las 


unidades y partes electrónicas secas en una bolsa antiestática. 


• Además de su envoltura antiestática, las unidades deben trasladarse 


envueltas en espuma de polietileno, burbujas de polietileno o cualquier otro 


material que las proteja de daños por vibraciones o golpes, y a su vez, dentro 


de un gabinete o contenedor firme, de cartón, plástico o material símil. 


• El contenedor para el traslado de la unidad registradora debe estar rotulado 


según lo establecido en el punto 10 del presente documento. 
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Cadena de custodia 


La F-DNEyMA-LAB-004 PLANILLA DE CADENA DE CUSTODIA deben  entregarse 


conjuntamente con la unidad registradora. Se debe completar atento a lo dispuesto 


en la guía GUI-DNEYMA-LAB-004 por el Investigador responsable, conteniendo: 


• Lugar y fecha; consta del lugar donde aconteció el suceso (Localidad, ciudad 


y provincia) y la fecha del mismo. 


• Hora de arribo y Hora finalización; deben ser completadas por el Investigador 


a Cargo del relevamiento del lugar del suceso. 


• Denominación del suceso;  


• Identificador del suceso; 


• Investigador a Cargo; es el responsable a cargo del levantamiento de rastros 


o evidencias en el lugar del hecho.  


• Modalidad; debe marcarse con una Cruz (X) el tipo de transporte involucrado 


en el evento. 


• Breve descripción del suceso. 


• Tipo de dispositivo; CVR, FDR, etc. 


• Modelo e identificación del vehículo al que pertenece la unidad registradora. 


• Marca y modelo de la unidad. 


• Número de serie. 


• Lugar de recuperación de la unidad; lugar exacto de recolección. 


• Fecha y Hora de recolección; 
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• Encargado de recuperación de la unidad; Perito o especialista en el tema. 


• N° de Rótulo; el número de rótulo debe coincidir con el número de la Planilla 


de Cadena de Custodia de la muestra. 


• Tipo de embalaje;  


• Intervinientes en la Cadena de Custodia: 


− Debe indicarse Nombre, Apellido y DNI. 


− Si recibe o entrega la muestra. 


− Puesto, cargo, o tareas que desempeña. 


− Fecha, en formato dd/mm/aaaa, y hora en formato 00:00 hs. 


− Estado en que recibió la muestra 


− Firma 


• Observaciones sobre el estado de la unidad, cómo fue encontrada o 


recuperada, daños visibles, o cualquier otra información que pueda ser 


relevante para el personal de Laboratorio o la tarea de recuperación de datos 


del registrador en cuestión. 


Anexos 


El presente documento no presenta anexos. 







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTOS E INDICADORES 


AERONÁUTICOS 


 


INSTRUMENTOS E INDICADORES AERONÁUTICOS Página | 388  


 


 


 


 


 


 


 


 


PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTOS E 


INDICADORES AERONÁUTICOS 


 


 


PR-DNEyMA-LAB-011-Rev00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 


  







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTOS E INDICADORES 


AERONÁUTICOS 


 


INSTRUMENTOS E INDICADORES AERONÁUTICOS Página | 389  


HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 


CUADRO DE CONFECCIÓN 


 
NOMBRE FECHA FIRMA 


 


REALIZÓ 


 


MARTÍNEZ, Lucas 


 


15/02/2022 


 


 


REVISÓ 


ROSAS ROMERO, 


Benjamín Iñaki 


 


16/02/2022 
 


 


REVISÓ 


 


GRAZIANO, 
Ezequiel 


 


22/03/2022 
 


 


APROBÓ 


   


CONTROL DE CAMBIOS 


REVISIÓN FECHA MODIFICÓ DESCRIPCIÓN 


00 22/03/2022 --- Emisión inicial. 


Ante dudas o consultas respecto de la validez del presente documento dirigirse 


formalmente ante el Laboratorio de JST ( laboratorio@jst.gob.ar ). 
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versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de 


la implementación. 


  







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTOS E INDICADORES 


AERONÁUTICOS 


 


INSTRUMENTOS E INDICADORES AERONÁUTICOS Página | 390  


LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


EPP: Elemento de protección personal. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 
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Objetivo 


En el presente documento se describen las instrucciones generales, 


recomendaciones y cuidados que se deben tener en cuenta para la manipulación, 


observación y análisis del instrumental e indicadores aeronáuticos por personal del 


Laboratorio e Investigadores de la Junta de Seguridad en el Transporte (JST). 


Alcance 


Este instructivo tiene como alcance a Investigadores y particularmente al personal 


del Laboratorio de la JST cuya tarea asignada sea el análisis de instrumental 


aeronáutico. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a este procedimiento: 


• PR-DNEYMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA 


• F-DNEYMA-LAB-004 PLANILLA DE CADENA DE CUSTODIA 


• OACI - DOC 9756 - PART III 


• OACI – MANUAL DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES 


DE AVIACIÓN – ANEXO 13. ADJUNTO D. 
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Desarrollo: 


Introducción 


El instrumental de navegación aeronáutica indica las condiciones de vuelo, 


posición, velocidad, altura y distintas variables de una aeronave. En ocasiones, 


debido a que el instrumental es muy delicado, al producirse un suceso que involucra 


un impacto, estas indicaciones quedan “capturadas” en el momento, reflejando las 


condiciones de la aeronave en el instante del suceso. Por otro lado, existe la 


posibilidad de que un defecto en un sistema o instrumental de navegación provoque 


indicaciones erróneas, lo cual puede ocasionar incidentes o accidentes. 


El análisis de posibles fallas, indicaciones y averías es fundamental en las 


investigaciones aeronáuticas. Para esto es necesario examinar los sistemas en la 


aeronave, y muchas veces se debe analizar el instrumental en laboratorio. Hay 


varios métodos que pueden emplearse para determinar los valores de lectura de 


los instrumentos en el momento del impacto o pérdida de señales. Estos son: 


• La presentación visual como se ha recibido, 


• Examen microscópico del cuadrante y aguja o puntero para buscar marcas 


del impacto, 


• Examen interno de los engranajes y mecanismos para determinar marcas 


de impacto o adherencias y 


• Lectura del sincro eléctrico. 


Siempre que sea posible y aplicable, todos estos métodos deben emplearse para 


correlacionar las conclusiones. 


Debido a la sensibilidad del instrumental de navegación, los instrumentos a extraer 


de una aeronave para su análisis deben manipularse con extremo cuidado para 
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impedir daños. Debe asignarse personal plenamente cualificado para recuperar y 


manipular estos instrumentos. 


Consideraciones generales 


El personal asignado a examinar los sistemas de navegación en la aeronave debe 


contar con EPP y con herramientas para desmontar paneles, abrazaderas, 


mangueras y conectores eléctricos: destornilladores, llaves de tubo, llaves fijas, 


pinzas y alicates, etc. También se debe contar con elementos para documentar el 


estado en que se encuentran los sistemas, las indicaciones de los instrumentos, y 


todo indicio que contribuya a determinar las causas del suceso en investigación. 


Antes de recuperar los instrumentos de interés deben documentarse sus valores 


de lectura y su estado al momento del inicio de la investigación (preferentemente 


mediante fotografías) y examinarse sus conexiones. Deben examinarse: 


• Las mangueras de los instrumentos de presión para determinar si ha habido 


fugas o conexiones en mal estado; 


• Los conectores eléctricos, en busca de pernos sueltos o mala soldadura del 


cableado; 


• Los manojos de cables detrás de los paneles de instrumentos, para 


determinar si hubo cortocircuito, sobrecalentamiento o desgaste del 


aislamiento por rozadura. 


• La parte interior de las abrazaderas de sujeción de los manojos, puesto que 


es un lugar en que es probable encontrar desgaste del aislamiento. 


Cuando el Investigador a Cargo o Auxiliar de investigación lo considere necesario, 


debe desmontar los elementos pertinentes de la aeronave para su posterior análisis 


en Laboratorio. 
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Dada la sensibilidad del instrumental, sobre todo de los indicadores, se debe tener 


extremo cuidado al momento de la recuperación y manipulación del instrumental 


para evitar mayores daños. 


Traslado de elementos al laboratorio 


El Investigador a Cargo o Investigador auxiliar o el agente encargado del 


relevamiento o gestión de la muestra debe embalar, rotular y documentar el estado 


del instrumental y elementos a trasladar según el procedimiento PR-DNEYMA-LAB-


004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y CADENA DE CUSTODIA DE 


CUSTODIA. El traslado de la muestra se organizará según los procedimientos PR-


DNEYMA-LAB-002 SOLICITUD DE ESTUDIO ANÁLISIS O ENSAYO y PR-


DNEYMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO DE 


MATERIALES. 


Instrumental e indicadores sometidos a impactos y fuerza g 


La reacción de los instrumentos a las fuerzas de impacto varía según el tipo de 


impacto. Probablemente, las indicaciones de instrumentos más precisas son las 


recuperadas de una aeronave que ha tenido un fuerte impacto frontal que destruyó 


los instrumentos. Normalmente, la validez de las lecturas de los instrumentos es 


proporcional al daño provocado por el impacto. Probablemente, las lecturas más 


cuestionables se dan en las aeronaves que han experimentado solo fuerzas de 


impacto ligeras o que han experimentado impactos múltiples. 


En todos los casos, los instrumentos deben analizarse y compararse las 


conclusiones con las condiciones conocidas o sospechadas en el momento del 


impacto. 


El diseño de los instrumentos hace que en tanto la señal de entrada esté presente, 


los mecanismos internos ofrecen resistencia considerable al cambio como 


resultado de fuerzas de impacto. Normalmente, si la carga g es suficiente para 
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alterar el par de fuerzas del instrumento y modificar la indicación, se producirán 


daños y la carátula del cuadrante o el mecanismo interno reflejará las condiciones 


en el momento de la fuerte carga de presión. 


Si las señales de entrada a algunos instrumentos se han perdido antes del impacto 


o de la captura por el instrumento, pueden regresar a las condiciones ambientales 


o valor cero dependiendo de cada diseño. 


Antes de desmontar un instrumento para su revisión interna se debe conocer qué 


tipo de instrumento es, qué magnitudes están representadas en el mismo, su 


sistema o modo de funcionamiento, posición de reposo de los indicadores, 


condiciones de alimentación, y toda información que acerque a un conocimiento 


completo del comportamiento normal del instrumento. Toda esta información será 


registrada, en tanto sea posible y esté disponible, por el agente encargado del 


relevamiento del elemento en el lugar del suceso y será de vital importancia para 


los análisis de laboratorio posteriores. 


Examen en laboratorio 


Observaciones en agujas, punteros y carátulas 


En ocasiones la fuerza de impacto en los instrumentos genera que los punteros o 


agujas produzcan marcas en la carátula de estos, dando una noción de la magnitud 


medida al momento del impacto. Estas marcas varían en aspecto dependiendo del 


recorrido del puntero, del sistema de acople de este, de la existencia de un 


contrapeso y de la pintura del puntero, entre otras. Debe examinarse si el puntero 


se encuentra en el instrumento, si el mismo está bloqueado o tiene libre movimiento. 


La pintura de las carátulas de los instrumentos es normalmente de un negro opaco. 


Cuando el puntero logra marcar la carátula deja una marca brillante sobre la misma. 


Habrá que diferenciar este tipo de marca de las de sombra del puntero, que se 


producen generalmente por el sol y en la posición de reposo del instrumento. 
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También habrá que analizar si hay marcas múltiples, lo cual ocurre generalmente 


cuando el puntero impacta más de una vez sobre la carátula desplazándose sobre 


la misma. En estos casos la marca más brillante suele ser la del primer impacto. 


Si se encuentran arañazos o cortes en la carátula del instrumento generalmente se 


deben a rotura de vidrios. Un estudio de la carátula del cuadrante revelará con 


frecuencia una zona protegida de la rotura de vidrio por el puntero. Si se encuentra 


el puntero, a menudo estará en la posición en que los arañazos sobre el vidrio de 


la carátula pueden corresponder a los arañazos en la aguja. La posición de los 


cortes del vidrio puede indicar a menudo la dirección en que se desplazó el puntero. 


El examen con lente de aumento de la carátula del cuadrante revela con frecuencia 


el punto en que la pintura del lado posterior del puntero ha rozado la carátula con 


fuerza suficiente como para dejar muestras de pintura del puntero en la pintura de 


la carátula y no dejar un arañazo obvio en ésta. 


Examen interno 


En la medida de lo posible se debe tratar de observar el interior de los elementos 


desmontando la menor cantidad de piezas posibles, de manera de preservar la 


integridad del instrumental y/o del desperfecto que pudiera encontrarse 


posteriormente. Pueden emplearse diversos métodos de inspección visual, desde 


lupas y linternas, microscopios ópticos, hasta equipos de inspección por emisión de 


rayos-x, cuando estuvieran disponibles. 


Los instrumentos que han sufrido considerables daños en el impacto pueden 


examinarse internamente para determinar si hay marcas de impacto en los dientes 


de los engranajes o en los mecanismos de operación. Siempre que fuera posible 


se debe consultar el manual de servicio o mantenimiento del instrumental a 


examinar, previamente a su alimentación, desarmado u otras maniobras que 


pudieran afectar su funcionamiento 







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTOS E INDICADORES 


AERONÁUTICOS 


 


INSTRUMENTOS E INDICADORES AERONÁUTICOS Página | 397  


Al alimentar o desmontar cualquier mecanismo capaz de cambiar de posición, hay 


que registrar las diversas partes de modo que se facilite la reconstrucción en las 


posiciones exactas. Este registro podrá ser fotográfico o en video. 


Se debe tener especial consideración en sistemas que contengan resortes o 


engranajes, dado que estos dientes engranan con estrechas tolerancias, a menudo 


se separan en forma tal que aparecen arañados o distorsionados. Con frecuencia 


se necesita el uso de lentes de aumento para detectar este punto de desconexión. 


Puesto que los puntos de engrane normalmente indican una determinada 


presentación de la aguja en relación con un límite inferior o superior, normalmente 


el mecanismo del instrumento puede reconstruirse para indicar la lectura de éste 


antes de la separación de los engranajes. 


Si el examen interno revela que hay un motor de sincro cautivo o inmovilizado, el 


manual de mantenimiento del instrumento puede indicar el valor de magnitud 


relacionado a la posición angular de dicho motor. 


Cabe resaltar que la finalidad de examinar los instrumentos de navegación es poder 


determinar las condiciones en las que se encontraba la aeronave al momento del 


suceso, y así aportar información a la investigación relacionada. 


Para exámenes o análisis en instrumental específico, remitirse a los instructivos 


que del presente se derivan. 


Anexo 


Se adjunta al presente procedimiento, la siguiente documentación: 


• ANEXO I: IT-DNEYMA-LAB-010 REVISIÓN Y ANÁLISIS DE SISTEMAS DE 


PRESIÓN DE PITOT Y ESTÁTICA 


• ANEXO II: IT-DNEYMA-LAB-011 REVISIÓN Y ANÁLISIS DE 


RADIOALTÍMETROS 







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTOS E INDICADORES 


AERONÁUTICOS 


 


INSTRUMENTOS E INDICADORES AERONÁUTICOS Página | 398  


• ANEXO III: IT-DNEYMA-LAB-012 REVISIÓN Y ANÁLISIS DE 


SISTEMAS DE NAVEGACIÓN 


• ANEXO IV: IT-DNEYMA-LAB-013 EXAMINACIÓN DE 


INSTRUMENTOS DE ACTITUD, VIRAJE Y DERRAPE 


• ANEXO V: IT-DNEYMA-LAB-014  ANÁLISIS DE INDICADORES DE 


ÁNGULO DE ATAQUE 


• ANEXO VI: IT-DNEYMA-LAB-015 REVISIÓN SOBRE SISTEMAS 


INTEGRADOS O ELECTRÓNICOS DE INSTRUMENTOS DE VUELO 


• ANEXO VII: IT-DNEYMA-LAB-016 EXAMINACIÓN DE BRÚJULAS, CDI, 


RMI 


• ANEXO VIII: IT-DNEYMA-LAB-017 REVISIÓN Y ANÁLISIS SOBRE 


INDICADORES DE CANTIDAD DE COMBUSTIBLE 


• ANEXO IX: IT-DNEYMA-LAB-018 REVISIÓN Y ANÁLISIS SOBRE 


MEDIDORES ELÉCTRICOS E INDICADORES DE ESTADO. 


• ANEXO X: IT-DNEYMA-LAB-019 REVISIÓN Y ANÁLISIS SOBRE 


INSTRUMENTAL DE PRESIÓN HIDRÁULICA 


• ANEXO XI: IT-DNEYMA-LAB-020 REVISIÓN Y ANÁLISIS SOBRE 


INSTRUMENTAL DE MOTORES 
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LISTA DE ABREVIATURAS 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LAB: Laboratorio de JST. 
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Objetivo 


En el presente documento se describen los requerimientos, instrucciones y 


cuidados a tener en cuenta para la manipulación, armado y desarmado, y pruebas 


complementarias del instrumental de presión aeronáutico, de manera orientativa 


para el personal involucrado en el análisis de estos instrumentos. 


Alcance 


Este documento es orientativo para los Investigadores a Cargo, Investigadores 


Auxiliares y personal de Laboratorio de JST que participen del proceso de 


recuperación, revisión y análisis del instrumental de presión de pitot y estática, en 


el laboratorio o en la aeronave. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos de referencia 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a este procedimiento: 


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA 


• F-DNEyMA-LAB-004 PLANILLA DE CADENA DE CUSTODIA 


• F-DNEyMA-LAB-005 RÓTULO 


• PR-DNEyMA-LAB-011 INSTRUMENTOS E INDICADORES 


AERONÁUTICOS. 
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• OACI – Documento 9756 Parte III. Instrumentos 


Desarrollo 


Introducción 


Todas las aeronaves tienen un sistema de presión de aire pitot y un sistema de 


presión de aire estática para suministrar presión a todos los instrumentos 


mecánicos que indican velocidad aerodinámica, número de Mach, altitud, velocidad 


vertical, mantenimiento de velocidad Mach, mantenimiento de altitud, etc. Dicha 


presión también se requiere para la computadora de datos aeronáuticos y para el 


piloto automático. El sistema de pitot y estática puede ser separado originándose 


la presión de pitot en el tubo pitot y terminando la presión estática (respiradero) en 


las tomas estáticas. Algunas aeronaves tienen ambos sistemas, de presión y 


estática que se originan en un tubo pitot-estática combinado. 


Se debe llevar a cabo una inspección exhaustiva del sistema de pitot-estática, 


siempre que el Investigador a Cargo lo considere necesario. 


Inspección en la aeronave 


Antes de recuperar los instrumentos de interés deben documentarse sus valores 


de lectura y su estado al momento del inicio de la investigación (preferentemente 


mediante fotografías) y examinarse sus conexiones tal como indica PR-DNEyMA-


LAB-011 INSTRUMENTOS E INDICADORES AERONÁUTICOS. 


Así mismo, se deben examinar tanto como sea posible el sistema de pitot-estática 


y verificar si hay conexiones sueltas, líneas desconectadas, tuberías mal 


ensanchadas (abocardadas), ensanches con grietas, exceso de par de fuerzas y 


obstrucciones que pudieran haber existido antes del impacto. Se deben examinar 


las mangueras flexibles detrás de los paneles de instrumentos en busca de pliegues 


u orificios creados por el envejecimiento de las mismas. La posición del selector de 


fuente de estática para fuentes normales o alternativas deben registrarse. 
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Todos estos exámenes contribuyen a determinar si hubo daños o desperfectos en 


los sistemas que pudieran haber causado el suceso investigado o, por el contrario, 


el suceso investigado pudo haber provocado averías en el sistema. 


Análisis de instrumental en el laboratorio 


Para examinar el instrumental, piezas y elementos de estos se debe contar con las 


herramientas indicadas como ser destornilladores, llaves, pinzas y alicates, etc. 


También se debe contar con elementos de sujeción y herramientas de observación, 


como lupas y linternas. La manipulación de los elementos debe hacerse con el 


suficiente cuidado como para no provocar mayores daños, deformaciones o roturas 


de ningún elemento a examinar; para ello debe usarse guantes de examinación 


descartables y protecciones oculares según corresponda. Antes y durante el 


desarmado de los elementos se debe documentar su estado, valores indicados, y 


posición de las piezas para su posterior armado, si fuera necesario. 


Consultar el PR-DNEyMA-LAB-011 para recomendaciones generales sobre 


examinación de instrumental de navegación aeronáutico, y el manual de 


mantenimiento o servicio del fabricante del instrumental, siempre que sea posible. 


Tubo pitot y estático 


Se debe examinar las cabezas del tubo pitot buscando grietas, desperfectos u 


obstrucciones que pudieran llegar a modificar las indicaciones de los instrumentos. 


Si un tubo pitot está obstruido debido a materiales foráneos o acumulación de hielo, 


todas las indicaciones de velocidad aerodinámica carecerán de precisión. Si el tubo 


está totalmente bloqueado, como cuando ha absorbido un insecto o se ha 


construido un nido en la toma de entrada, las indicaciones de velocidad 


aerodinámica ni aumentarían ni disminuirían excepto si son afectadas por el 


sistema estático al cambiar de altitud. En este caso, un aumento de la altitud 


resultaría en un leve aumento de la indicación de velocidad aerodinámica mientras 


que una disminución de la altitud resultaría en un menor valor de lectura de la 
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velocidad aerodinámica. Si ocurre una fuga en el tubo pitot en un área presurizada, 


el indicador de velocidad aerodinámica mostrará una velocidad mayor que la 


existente. El único caso en que el mal funcionamiento de un sistema pitot-estática 


puede provocar una indicación errónea de alta velocidad es una fuga del tubo pitot 


en el área presurizada o un tubo pitot completamente obstruido y un aumento de la 


altitud. Si solamente se trata de la entrada al tubo pitot obstruida, la velocidad 


aerodinámica normalmente se sangra a través del orificio de drenaje de humedad 


del tubo. 


En ocasiones puede estimarse la obstrucción por hielo si puede determinarse que 


el elemento calefactor no estaba funcionando al momento del incidente. Una forma 


de verificar esto es buscar trazas de vegetación o de material leñoso introducidas 


en el tubo con el impacto. Si este material está carbonizado o decolorado por el 


calor, esto constituye una indicación de que el calefactor puede haber estado en 


funcionamiento. Puede verificarse la continuidad del calefactor utilizando un 


ohmímetro. 


Altímetros 


Los altímetros indican normalmente la altitud de presión en la zona del impacto a 


menos que ocurra daño o captura. Normalmente, si el impacto es insuficiente como 


para afectar la captura, el engranaje del sector se separa del piñón y el puntero 


mostrará una lectura excesivamente elevada debido a la carga anterior del resorte 


del mecanismo del puntero. 


Al analizar el altímetro estándar de tres agujas o punteros, se debe observar el 


reglaje barométrico y examinar la carátula del cuadrante buscando marcas de 


impacto del puntero. El análisis interno de todos los altímetros consiste 


básicamente en un examen del tren de engranajes para determinar daños en los 


dientes y la duplicación de esta posición dañada en un dispositivo similar en 


funcionamiento. 
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El análisis del altímetro de tipo contador-puntero consiste en el examen de la 


carátula del cuadrante buscando una marca de impacto de puntero en el valor 100 


pies, la posición del contador digital de 1000 pies y el reglaje barométrico. 


El análisis del altímetro de tipo contador de tambor y puntero consiste en un examen 


de la carátula del cuadrante buscando marcas de impacto de puntero a 100 pies, la 


posición en los registros 100, 1000 o 10000 pies, el reglaje barométrico, la posición 


del conmutador de función y la posición de la palabra “standby”. Donde la palabra 


“standby” era visible antes del impacto, el altímetro estaba funcionando 


directamente a partir del sistema estático. Cuando la palabra “standby” no es 


visible, el altímetro recibe su señal de un transductor de altitud y se presenta 


eléctricamente en el cuadrante. Las indicaciones observadas son las existentes 


hasta la pérdida de potencia eléctrica o de señal. Dado que la palabra “standby” 


está activada eléctricamente y fuera de visión, aparecerá en la posición visual al 


perderse la señal eléctrica a menos que la captura ocurra primero. 


Debe actuarse con cautela al evaluar los altímetros mecánicos que han estado 


expuestos a daños por fuego sin daño de impacto. Los fuelles en el interior se 


dilatarán con el calor haciendo que las indicaciones aumenten paralelamente. En 


algunos casos, se han recuperado altímetros del lugar del accidente que indicaban 


hasta 100.000 pies debido a este fenómeno. 


Anemómetros 


Los indicadores de velocidad aerodinámica darán normalmente la velocidad de la 


aeronave hasta el valor cero, a menos que ocurra daño o captura. La velocidad 


aerodinámica indicada solo puede ser la existente en el momento de captura por el 


instrumento y puede ser la mínima indicada durante la rotura. Toda maniobra 


inusual o exagerada de la aeronave antes del impacto puede afectar las 


indicaciones de velocidad aerodinámica. 
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Cuando se analicen los anemómetros de puntero único, se debe examinar la 


carátula de cuadrante buscando marcas de impacto entre puntero y cuadrante e 


internamente buscando pruebas de marcas de impacto entre el engranaje de sector 


y el engranaje del piñón. El análisis del indicador de velocidad aerodinámica 


máxima permitida en dispositivo de tipo aguja y tambor debe consistir en un examen 


de la carátula del cuadrante buscando pruebas de que haya existido contacto entre 


la aguja de velocidad aerodinámica máxima permitida y la carátula del cuadrante y 


una indicación de velocidad Mach máxima permitida correctamente ajustada. 


Se debe examinar el tambor giratorio buscando pruebas de captura, arañazos o 


torceduras de la parte expuesta. En forma interna, hay que examinar el tambor 


giratorio buscando marcas de impacto provocadas por la proximidad del imán de 


amortiguación y la pesa de equilibrio de los fuelles. Se debe verificar el engranaje 


de sector, la corona y el piñón buscando daños en los dientes que podrían indicar 


la posición de los engranajes en el momento de la separación. Se debe 


correlacionar esta zona dañada con un dispositivo en buen funcionamiento. 


Los indicadores combinados de velocidad aerodinámica y número de Mach 


consisten normalmente en un elemento de indicación de dos punteros que muestra 


la velocidad aerodinámica en una escala fija en relación con el número de Mach en 


una escala giratoria por debajo del puntero. Se debe examinar la carátula del 


cuadrante en busca de marcas de impacto entre punteros y cuadrantes. Algunos 


indicadores de velocidad aerodinámica y número de Mach tienen un elemento de 


medición circular grande con forma de sector y dos extremos de puntero. Se debe 


examinar la carátula del cuadrante del instrumento buscando pruebas de rotura de 


vidrio o materiales de impacto que habrán hecho contacto contra la carátula dando 


como resultado un área despejada con la excepción del área del sector en vez del 


elemento de indicación. Se deben examinar el engranaje de sector y el de piñón 


buscando marcas de impacto. 
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Algunas aeronaves tienen indicadores de lectura digital de velocidad respecto al 


suelo y velocidad aerodinámica verdadera. Estos indicadores funcionan 


normalmente con engranajes y no cambian de posición como resultado del impacto. 


Si la parte visible del cuadrante no puede leerse, se deben marcar los números 


como referencia y desmontar el mecanismo en la medida necesaria para leer el 


número que no se ha modificado e interpolar los números que se presentan. Las 


lecturas serán las existentes en el momento de pérdida de potencia eléctrica. 


Variómetros 


El análisis del indicador de velocidad vertical o variómetro consiste en un examen 


de la carátula del cuadrante buscando pruebas de marcas de impacto con el 


puntero y en un examen interno del engranaje de sector y de piñón buscando daños 


en los dientes de estos resultantes del impacto. El indicador de velocidad vertical 


tiene incorporada una característica de retraso en la indicación de velocidad que 


puede no coincidir con la del avión si ocurren cambios bruscos. 


Anexo 


El presente instructivo no posee anexos complementarios. 
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ANEXO II 
IT-DNEyMA-LAB-011-Rev00 REVISIÓN Y ANÁLISIS DE RADIOALTÍMETROS 
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INSTRUCTIVO DE REVISIÓN Y 


ANÁLISIS DE RADIOALTÍMETROS 


 


IT-DNEYMA-LAB-011-REV00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LAB: Laboratorio de JST. 
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Objetivo 


En el presente documento se describen los requerimientos, instrucciones y 


cuidados a tener en cuenta para la manipulación, armado y desarmado, y pruebas 


complementarias de indicadores de altura por radiofrecuencia, de manera 


orientativa para el personal involucrado en el análisis de estos instrumentos. 


Alcance 


Este documento es orientativo para los Investigadores a Cargo, Investigadores 


Auxiliares y personal de Laboratorio de JST que participen del proceso de 


recuperación, revisión y análisis de instrumental aeronáutico, en el laboratorio o en 


la aeronave. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a este procedimiento: 


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA 


• F-DNEyMA-LAB-004 PLANILLA DE CADENA DE CUSTODIA 


• F-DNEyMA-LAB-005 RÓTULO 


• PR-DNEyMA-LAB-011 PROCEDIMIENTO GENERAL DE INSTRUMENTOS 


E INDICADORES AERONÁUTICOS 
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• OACI – Documento 9756 Parte III. Instrumentos. 


Desarrollo 


Los radioaltímetros utilizan un impulso de energía de radiofrecuencia transmitido 


hacia la tierra para medir la altura absoluta por encima del terreno que se encuentra 


inmediatamente debajo de la aeronave. Se mide la diferencia temporal entre el 


impulso transmitido y el impulso recibido. Esta diferencia es traducida a diferencia 


de tensión, por la que se mueve un sincro1 en el instrumento indicador respectivo. 


Inspección en la aeronave 


Antes de recuperar los instrumentos de interés deben documentarse sus valores 


de lectura y su estado al momento del inicio de la investigación (preferentemente 


mediante fotografías) y examinarse sus conexiones tal como indica PR-DNEyMA-


LAB-011 INSTRUMENTOS E INDICADORES AERONÁUTICOS. 


Todos estos exámenes contribuyen a determinar si hubo daños o desperfectos en 


los sistemas que pudieran haber causado el suceso investigado o, por el contrario, 


el suceso investigado pudo haber provocado averías en el sistema. 


Análisis de instrumental en el laboratorio 


Para examinar el instrumental, piezas y elementos de los mismos se debe contar 


con las herramientas indicadas como ser destornilladores, llaves, pinzas y alicates, 


etc. También debe contarse con elementos de sujeción y herramientas de 


observación, como lupas y linternas. La manipulación de los elementos debe 


hacerse con el suficiente cuidado para no provocar mayores daños, deformaciones 


o roturas de ningún elemento a examinar; para ello se debe usar guantes de 


examinación descartables y protecciones oculares según corresponda. Antes y 


durante el desarmado de los elementos se debe documentar su estado, valores 


indicados, y posición de las piezas para su posterior armado, si fuera necesario. 
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Consultar el PR-DNEyMA-LAB-011 para recomendaciones generales sobre 


examinación de instrumental de navegación aeronáutico, y el manual de 


mantenimiento o service del fabricante del instrumental, siempre que sea posible. 


Radioaltímetros 


Los indicadores en los radioaltímetros consisten normalmente en un motor sincro 


que mueve un puntero mediante una cadena de reglajes pequeños. Cuando se 


emplea un tren de engranaje pequeño, el puntero no se desplaza fácilmente por las 


fuerzas de impacto. Se debe examinar la carátula del cuadrante en busca de 


marcas de impacto del puntero. Hay que medir los grados angulares del sincro y 


correlacionarlos con la altitud con arreglo al manual aplicable. La lectura observada 


debe ser la altitud por encima del terreno hasta la pérdida de potencia eléctrica o la 


captura del instrumento. Se debe verificar la luz de advertencia de radioaltitud baja 


para determinar si estaba iluminada y la posición del banderín “Off”. El banderín 


“Off” será visible cuando el sistema no esté funcionando o se haya perdido potencia 


eléctrica. 


Anexo 


El presente instructivo no posee anexos complementarios. 
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ANEXO III 
IT-DNEyMA-LAB-012-Rev00 REVISIÓN Y ANÁLISIS DE SISTEMAS DE 


NAVEGACIÓN 
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INSTRUCTIVO DE REVISIÓN Y ANÁLISIS DE 


SISTEMAS DE NAVEGACIÓN 


 


IT-DNEyMA-LAB-012-Rev00  


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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LISTADO DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


ADF: Buscador de Dirección Automático (Automatic Direction Finder). 


JST: Junta de seguridad en el Transporte. 


VHF: Muy Alta Frecuencia (Very High Frecuency). 


VOR: Radio Faro Omnidireccional VHF (VHF Omnidirectional Range). 
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Objetivo 


En el presente documento se describen principios de funcionamiento, instrucciones 


y cuidados a tener en cuenta para la manipulación, examinación, y pruebas 


complementarias del instrumental de navegación aeronáutico; equipos de 


radiocomunicación y radionavegación. 


Alcance 


Este documento es orientativo para los Investigadores a Cargo, Investigadores 


Auxiliares y personal de Laboratorio de JST que participen del proceso de revisión 


y análisis de instrumental aeronáutico, en el laboratorio o en la aeronave. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos de referencia 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a este procedimiento 


• PR-DNEyMA-LAB-011 INSTRUMENTOS E INDICADORES 


AERONÁUTICOS. 


• OACI – Documento 9756 Parte III. Instrumentos. 


Desarrollo: 


Transmisores y receptores 


Durante el examen de la documentación del puesto de pilotaje, deben examinarse 


los tableros del selector de frecuencia buscando las frecuencias seleccionadas. 
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Estas frecuencias deben correlacionarse con las instalaciones de radio en el área. 


Además, hay que verificar las posiciones de la perilla de control de volumen tanto 


en los tableros del selector como en los del selector de audio para determinar el 


volumen ajustado en el equipo. 


El equipo de radio VHF para comunicación y navegación puede examinarse 


visualmente para determinar las frecuencias seleccionadas extrayendo la carátula 


frontal y leyendo la frecuencia en dos indicadores. Si el tablero delantero falta, 


deben examinarse los conmutadores de cristal del selector de inclinación lateral 


para determinar qué cristales se habían seleccionado. Los dos valores del cristal 


pueden transmitirse al fabricante quien puede entonces proporcionar la frecuencia 


seleccionada.  


Otro método consiste en examinar las posiciones de las varillas y levas de selección 


de frecuencias, también tomando nota de las posiciones de las varillas de 


sintonización. Cuando se dispone de un equipo similar en una tienda de artículos 


de radio, este puede manipularse hasta que la posición de levas y varillas coincidan 


con las del componente en cuestión y luego la frecuencia puede leerse en el 


dispositivo en buen estado. 


Sistema ADF 


Se deben determinar la banda y la frecuencia seleccionadas en el tablero de control 


del ADF, y luego correlacionar estos valores con los de una instalación de baja 


frecuencia cercana. Si el ADF no funciona, deben registrarse las posiciones de los 


condensadores de sintonización variables basando los valores en las placas del 


condensador para mantener la relación, y luego sintonizar otro receptor del mismo 


tipo hasta que las placas del condensador estén en la misma relación y se pueda 


obtener una buena aproximación de la frecuencia. 


La aguja del ADF en el indicador radiomagnético puede documentarse como 


marcación indicada que puede relacionarse con la marcación del sitio del suceso 







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
ANEXOS PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTOS E 


INDICADORES AERONÁUTICOS 


 


INSTRUMENTOS E INDICADORES AERONÁUTICOS Página | 423  


respecto de la instalación seleccionada. Esto puede lograrse conjuntamente con la 


indicación de marcación de la aguja del VOR y así proporcionar una verificación de 


la navegación por la tripulación de vuelo, en particular en sucesos ocurridos en ruta. 


Puede ser posible obtener información sobre marcación a partir de la posición de 


los bucles móviles del ADF dependiendo de su estado. 


Antes de recuperar los instrumentos de interés deben documentarse sus valores 


de lectura y su estado al momento del inicio de la investigación (preferentemente 


mediante fotografías) y examinarse sus conexiones tal como indica PR-DNEyMA-


LAB-011 INSTRUMENTOS E INDICADORES AERONÁUTICOS. 


Anexos 


El presente documento no posee anexos complementarios. 
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ANEXO IV 
IT-DNEyMA-LAB-013-Rev00 INSTRUMENTOS DE ACTITUD, VIRAJE Y 


DERRAPE 
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INSTRUMENTOS DE ACTITUD, VIRAJE Y 


DERRAPE 


 


IT-DNEyMA-LAB-013-Rev00 


DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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Objetivo 


En el presente documento se describen los requerimientos, instrucciones y 


cuidados a tener en cuenta para la manipulación, armado y desarmado, y 


examinación de instrumental aeronáutico de actitud. 


Alcance 


Este documento es orientativo para los Investigadores a Cargo, Investigadores 


Auxiliares y personal de Laboratorio de JST que participen del proceso de 


recuperación, revisión y análisis del instrumental de navegación aeronáutico. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad deben 


asegurarse de la divulgación, disponibilidad y cumplimiento del presente 


documento para y por todas las personas o áreas afectadas al mismo. 


Documentos relacionados 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a este procedimiento: 


• PR-DNEyMA-LAB-011 INSTRUMENTOS E INDICADORES 


AERONÁUTICOS 


• OACI – Documento 9756 Parte III. Instrumentos. 


Desarrollo 


Existen básicamente cuatro tipos diferentes de indicadores de actitud actualmente 


en uso. Probablemente el más sencillo en cuanto a construcción y presentación es 


el tipo J-8. Este indicador es un dispositivo autónomo que presenta solamente 


información de balanceo y cabeceo. Probablemente el más avanzado es el 


indicador de dirección de actitud de tres ejes que reciben información de los 


diversos sistemas para mostrar balanceo, cabeceo, rumbo, pendiente de planeo, 
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viraje y deslizamiento, mando de dirección de inclinación longitudinal y lateral, 


desviación de la pendiente de planeo y banderines de alarma conexos. 


Independientemente de la complejidad de los indicadores, los fundamentos y 


técnicas aplicados en el análisis de los instrumentos son básicamente los mismos. 


La información obtenida revela normalmente las condiciones existentes hasta la 


pérdida de señal o potencia eléctrica o la captura por el instrumento. La excepción 


a lo anterior son los indicadores autónomos como el J-8 y ciertos indicadores de 


reserva en miniatura. Estos indicadores autónomos son capaces de mostrar la 


actitud de los instrumentos después de la pérdida de potencia eléctrica debido a la 


inercia del giróscopo. 


Inspección en la aeronave 


A menudo es posible determinar información valiosa de los indicadores de actitud 


independientemente del grado del daño. El mecanismo interno de la mayoría de los 


indicadores de actitud tiene tres de engranajes de alta relación para ubicar la 


información sobre balanceo y cabeceo. La esfera de estos puede moverse durante 


el impacto cuando la golpean objetos foráneos si la señal eléctrica se pierde y no 


ha ocurrido captura. La experiencia ha demostrado que este movimiento provocado 


por objetos foráneos es relativamente menor y la cantidad de movimiento queda en 


evidencia en el análisis de los daños por impacto. 


Dada la sensibilidad del instrumental se debe tener extremo cuidado al momento 


de la recuperación y manipulación del instrumental para evitar mayores daños. 


Análisis de instrumental en el Laboratorio 


Para examinar el instrumental, piezas y elementos de los mismos se debe contar 


con las herramientas indicadas como ser destornilladores, llaves, pinzas y alicates, 


etc. También debe contarse con elementos de sujeción y herramientas de 


observación, como lupas y linternas. La manipulación de los elementos debe 


hacerse con el suficiente cuidado como para no provocar mayores daños, 
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deformaciones o roturas de ningún elemento a examinar; para ello deben usarse 


guantes de examinación descartables y protecciones oculares según corresponda. 


Antes y durante el desarmado de los elementos debe documentarse su estado, 


valores indicados, y posición de las piezas para su posterior armado, si fuera 


necesario. 


Consultar el PR-DNEyMA-LAB-011 INSTRUMENTOS E INDICADORES 


AERONÁUTICOSpara recomendaciones generales sobre examinación de 


instrumental de navegación aeronáutico, y el manual de mantenimiento o servicio 


del fabricante del instrumental, siempre que sea posible. 


Indicadores de actitud 


A menudo es posible determinar información valiosa de los indicadores de actitud 


independientemente del grado del daño. El mecanismo interno de la mayoría de los 


indicadores de actitud tiene tres de engranajes de alta relación para ubicar la 


información sobre balanceo y cabeceo. La esfera de estos puede moverse durante 


el impacto cuando la golpean objetos foráneos si la señal eléctrica se pierde y no 


ha ocurrido captura. La experiencia ha demostrado que este movimiento provocado 


por objetos foráneos es relativamente menor y la cantidad de movimiento queda en 


evidencia en el análisis de los daños por impacto. 


El análisis de los indicadores consiste en un examen de la carátula del cuadrante 


(esfera) para determinar pruebas de si la aeronave en miniatura ha golpeado dicha 


esfera, el puntero de inclinación lateral ha tocado la escala correspondiente, la barra 


de dirección de inclinación longitudinal y lateral ha volteado la esfera, el indicador 


de pendiente de planeo ha hecho contacto con el recubrimiento y las diversas 


posiciones de los banderines de alarma. 


Una vez desarmada, la esfera debe inspeccionarse para determinar si ha tenido 


contacto con parte de la cubierta, tornillo de fijación, balancín de inclinación, tornillo 


de fijación del balancín o mecanismo de engranaje impulsor de balanceo. Cuando 
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estas marcas de impacto se hacen corresponder adecuadamente, por lo general 


pueden deducirse las indicaciones existentes en el instrumento en el momento del 


impacto. El examen del tren de balancines de inclinación revela a menudo daños 


suficientes como para permitir la reconstrucción de la inclinación presente en el 


momento del impacto. 


Pendiente de planeo, inclinación lateral y cabeceo 


Las barras de dirección de pendiente de planeo, inclinación lateral y 


cabeceo son normalmente movimientos de medidor de tipo d’Arsonval. 


Como tales, son capaces de cambiar de posición con solo un ligero 


movimiento después de la pérdida de señal eléctrica.  


La posición de los punteros de movimiento de medidores d’Arsonval 


normalmente no tienen significado a menos que las aeronaves 


experimenten un impacto con rotura instantánea. Durante el examen 


interno, debe inspeccionarse el cableado y los circuitos electrónicos 


buscando pruebas de cables rotos, conexiones sueltas, sobrecarga 


eléctrica y, obviamente, resistencias, transistores, bobinas, 


condensadores, etc. que puedan haber fallado. 


Si la presentación frontal falta, puede aproximarse el centro de la carátula 


o el cuadrante extendiendo bandas de caucho entre los agujeros de 


montaje del instrumento o, si estos no están, entre las cuatro esquinas del 


eje de montaje del balancín de inclinación lateral y la escuadra de apoyo.  


Hay que cerciorarse de que las líneas formadas por las bandas de caucho 


no se distorsionen. Si no se ha perdido potencia eléctrica en el impacto 


inicial los giróscopos remotos de los indicadores pueden caer haciendo 


que los instrumentos presenten información de actitud errónea. Debe 


tenerse en cuenta el carácter del impacto antes de una decisión final sobre 


la actitud de la aeronave en el momento del choque. 
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Indicadores de viraje y derrape (inclinómetros) 


Hay algunos indicadores de viraje y derrape accionados por vacío que se utilizan 


en las aeronaves de la aviación general; no obstante, la mayoría de los indicadores 


funcionan con electricidad. Este indicador tiene un giróscopo autónomo que es 


capaz de funcionar durante varios segundos después de la pérdida de potencia. A 


menos que se haya determinado que la aeronave sufrió un impacto considerable, 


las lecturas observadas probablemente no mostrarán las condiciones existentes en 


el momento del impacto.  


No obstante, si es evidente que hubo impacto, debe analizarse la carátula del 


cuadrante de viraje y derrape buscando marcas de la aguja de viraje. Debe 


desmontarse el dispositivo para determinar si el rotor del giróscopo muestra 


pruebas de deslizamiento por rotación y si el balancín del giróscopo está cautivo o 


muestra marcas de impacto. Las condiciones observadas pueden duplicarse en un 


indicador similar y establecerse la velocidad del viraje. Muy poca información útil 


puede obtenerse a partir del inclinómetro, a veces como indicador de bastón y bola, 


utilizado para indicar el ángulo de derrape de la aeronave cuando efectúa un viraje. 


Anexos 


Este documento no posee anexos. 
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ANEXO V 
IT-DNEyMA-LAB-014-Rev00 ANÁLISIS DE INDICADORES DE ÁNGULO DE 


ATAQUE 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 


MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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LISTA DE ABREVIATURAS 


DNEyMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte 


LAB: Laboratorio 
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Objetivo 


En el presente documento se describen los requerimientos, instrucciones y 


cuidados a tener en cuenta para la examinación de indicadores aeronáuticos de 


ángulo de ataque, de manera orientativa para el personal involucrado en el análisis 


de estos instrumentos. 


Alcance 


Este documento es orientativo para los Investigadores a Cargo, Investigadores 


Auxiliares y personal de Laboratorio de JST que participen del proceso de 


recuperación, revisión y análisis de instrumental aeronáutico, en el laboratorio o en 


la aeronave. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad deben 


asegurarse de la divulgación, disponibilidad y cumplimiento del presente 


documento para y por todas las personas o áreas afectadas al mismo. 


Documentos relacionados 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a este procedimiento: 


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA 


• F-DNEyMA-LAB-004 PLANILLA DE CADENA DE CUSTODIA 


• F-DNEyMA-LAB-005 RÓTULO DE LA MUESTRA 


• PR-DNEyMA-LAB-011 INSTRUMENTOS E INDICADORES 


AERONÁUTICOS 


• OACI – Documento 9756 Parte III. Instrumentos. 
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Desarrollo 


Introducción 


El ángulo de ataque es el ángulo entre la línea de referencia de la aeronave y el 


vector del viento relativo. Los tipos más comunes de sensores de ángulo de ataque 


son la veleta y la sonda ranurada. El tipo de veleta tiene forma de perfil alar y se 


alinea con el viento relativo. El tipo de sonda ranurada detecta el viento relativo 


mediante la diferencia de presión del aire a través de una serie de orificios o ranuras 


en la parte frontal de la sonda. 


Inspección en la aeronave 


Antes de recuperar los instrumentos de interés deben documentarse sus valores 


de lectura y su estado al momento del inicio de la investigación (preferentemente 


mediante fotografías) y examinarse sus conexiones tal como indica PR-DNEyMA-


LAB-011 INSTRUMENTOS E INDICADORES AERONÁUTICOS. 


Cuando el sensor del tipo veleta se alinea con el viento relativo, se transmite una 


señal eléctrica a los indicadores en el puesto de pilotaje, ya sea directamente o 


mediante un convertidor de datos aeronáuticos. El transmisor del tipo veleta es 


probablemente más susceptible de experimentar cambios durante el impacto dado 


que la veleta se introduce en la corriente de aire y puede desplazarse rápidamente 


cuando la golpean objetos. Si el impacto es suficiente como para capturar la veleta 


sin movimiento, la posición relativa puede determinarse midiendo los grados 


angulares de salida del sincronizador y correlacionando estos grados con unidades 


de conformidad con el manual de mantenimiento aplicable. 


Análisis de instrumental en el laboratorio 


Para examinar el instrumental, piezas y elementos de los mismos se deben contar 


con las herramientas indicadas como ser destornilladores, llaves, pinzas y alicates, 


etc. También debe contarse con elementos de sujeción y herramientas de 
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observación, como lupas y linternas. La manipulación de los elementos debe 


hacerse con el suficiente cuidado como para no provocar mayores daños, 


deformaciones o roturas de ningún elemento a examinar; para ello deben usarse 


guantes de examinación descartables y protecciones oculares según corresponda. 


Antes y durante el desarmado de los elementos debe documentarse su estado, 


valores indicados, y posición de las piezas para su posterior armado, si fuera 


necesario. 


Consultar el PR-DNEyMA-LAB-011 011 INSTRUMENTOS E INDICADORES 


AERONÁUTICOS para recomendaciones generales sobre examinación de 


instrumental de navegación aeronáutico, y el manual de mantenimiento o servicio 


del fabricante del instrumental, siempre que sea posible. 


Como se menciona en el punto anterior, si en los sensores tipo veleta la misma se 


encuentra capturada en una posición, puede determinarse la posición relativa 


midiendo los valores del sincro y correlacionarlos con unidades angulares, según 


el manual de mantenimiento del instrumento. 


En los indicadores con sensores del tipo sonda el transmisor interior consiste en 


una red de potenciómetros con un tren de engranaje pequeño. La posición de la 


flecha o cursor del potenciómetro puede medirse y el valor de resistencia obtenido 


correlacionarse con unidades de ángulo de ataque con arreglo a las instrucciones 


contenidas en el manual de mantenimiento aplicable.  


El análisis de los indicadores de ángulo de ataque consiste en inspeccionar el 


cuadrante buscando marcas de impacto del puntero y la posición de los índices 


ajustables de ascenso, crucero y pérdida. Debe realizarse un examen interno para 


determinar la posición del potenciómetro de realimentación y correlacionar las 


lecturas de resistencia con las unidades correspondientes según aparecen en el 


manual de revisión y mantenimiento correspondiente. 
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 Lo mismo se aplica al indicador del repetidor sincro excepto que los grados 


angulares del sincro debe medirse con un probador de sincro y correlacionarse con 


las veletas específicas indicadas en el manual aplicable. 


Dado que el ángulo de ataque puede verse afectado por la guiñada de la aeronave, 


la mayoría de las aeronaves modernas cuentan con sensores a ambos lados para 


evaluar no solamente el ángulo de ataque, sino también las diferencias entre éstos 


para presentar la mejor aproximación del verdadero ángulo de ataque. En las 


aeronaves equipadas con solamente un sensor, o si no hay dos sensores 


independientes e indicadores conexos, los investigadores deben evaluar otras 


pruebas antes de aceptar la información sobre el ángulo de ataque. 


Anexos 


El presente documento no posee anexos complementarios. 
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IT-DNEyMA-LAB-015-Rev00 SISTEMAS DE INSTRUMENTOS DE VUELO 
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


ADI: Indicador de Actitud y Dirección (Actitud Direction Indicator). 


ADF: Buscador de Dirección Automático (Automatic Direction Finder). 


AMI: Indicador de velocidad Aerodinámica/Mach (Aerodinamic Mach Indicator). 


AVVI: Indicador de Actitud y Velocidad Vertical (Actitud and Vertical Velocity 


Indicator). 


DME: Equipo Medidor de Distancia (Distance Measuring Equipment). 


EFIS: Sistemas Electrónicos de Instrumentos de Vuelo (Electronic Flight Instrument 


System). 


GPS: Sistema de Posicionamiento Global (Global Positioning System). 


HSI: Indicador de Situación Horizontal (Horizontal Situation Indicator). 


IFIS: Sistemas Integrados de Instrumentos de Vuelo (Integrated Flight Instrument 


System). 


ILS: Sistema de Aterrizaje por Instrumental (Instrument Landing System). 


INS: Sistema de Navegación Inercial (Inertial Navigation System). 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LORAN: Sistema de Navegación de Largo Alcance (Long Range Navigation 


System). 


TACAN: Sistema de Navegación Aérea Táctica (Tactical Air Navigation System). 


VOR: Radio Faro Omnidireccional VHF (VHF Omnidirectional Range).  
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Objetivo 


En el presente documento se describen principios de funcionamiento, instrucciones 


y cuidados a tener en cuenta para la manipulación, revisión, y pruebas 


complementarias de sistemas integrados de instrumentos de vuelo (IFIS) y 


sistemas electrónicos de instrumentos de vuelo (EFIS). 


Alcance 


Este documento es orientativo para los Investigadores A Cargo, Investigadores 


Auxiliares y personal de Laboratorio de JST que participen del proceso de 


recuperación, revisión y análisis de instrumental aeronáutico, en el laboratorio o en 


la aeronave. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a este procedimiento: 


• PR-DNEyMA-LAB-011 PROCEDIMIENTO GENERAL DE INSTRUMENTOS 


E INDICADORES AERONÁUTICOS 


• OACI – Documento 9756 Parte III. Instrumentos. 


• IT-DNEyMA-LAB-013 EXAMINACIÓN DE INSTRUMENTOS DE ACTITUD, 


VIRAJE Y DERRAPE 


Desarrollo: 
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El sistema IFIS consiste en un director de vuelo e instrumentos de escala vertical. 


El director de vuelo está integrado por una computadora de dirección de vuelo, un 


indicador de actitud y dirección (ADI) y un indicador de situación horizontal (HSI). 


Los instrumentos de escala vertical consisten en un indicador de velocidad 


aerodinámica/Mach (AMI) y un indicador de actitud y velocidad vertical (AVVI). 


Inspección en la aeronave 


Antes de recuperar los instrumentos de interés deben documentarse sus valores 


de lectura y su estado al momento del inicio de la investigación (preferentemente 


mediante fotografías) y examinarse sus conexiones tal como indica PR-DNEyMA-


LAB-011 INSTRUMENTOS E INDICADORES AERONÁUTICOS. 


Sistema integrado de instrumentos de vuelo (IFIS) 


Para examinar el instrumental, piezas y elementos de los mismos se debe contar 


con las herramientas indicadas como ser destornilladores, llaves, pinzas y alicates, 


etc. También debe contarse con elementos de sujeción y herramientas de 


observación, como lupas y linternas. La manipulación de los elementos debe 


hacerse con el suficiente cuidado como para no provocar mayores daños, 


deformaciones o roturas de ningún elemento a examinar; para ello deben usarse 


guantes de examinación descartables y protecciones oculares según corresponda. 


Antes y durante el desarmado de los elementos debe documentarse su estado, 


valores indicados, y posición de las piezas para su posterior armado, si fuera 


necesario. 


Consultar el PR-DNEyMA-LAB-011 para recomendaciones generales sobre 


examinación de instrumental de navegación aeronáutico, y el manual de 


mantenimiento o servicio del fabricante del instrumental, siempre que sea posible. 


Computadora del director de vuelo 
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La computadora del director de vuelo recibe información de navegación procedente 


del sistema de navegación e información sobre actitud procedente del giróscopo de 


altitud. Las funciones de la computadora varían con los sistemas y con el número 


de entradas tales como ayudas para la navegación, enlaces de datos, navegación 


inercial, sistemas doppler, etc., que puede procesar electrónicamente el sistema. 


Hay que referirse a los datos técnicos del sistema aplicables para conseguir 


información relativa a las capacidades del sistema que se está investigando.  


La computadora del director de vuelo tiene carácter básicamente electrónico y de 


ella puede obtenerse muy poca información. Si el daño por impacto es menor, debe 


verificarse el funcionamiento de la unidad. El equipo dañado debe inspeccionarse 


internamente para buscar pruebas de sobrecalentamiento eléctrico, juntas con 


soldaduras inadecuadas, conexiones rotas, etc. 


Indicador del director de actitud (ADI) 


El ADI está integrado por un indicador de actitud, un indicador de viraje y derrape, 


un indicador de pendiente de planeo, barras de dirección de inclinación longitudinal 


y lateral, banderín de alarma de actitud, banderín de alarma de pendiente de planeo 


y banderín de alarma de curso. Para ver el análisis detallado de este indicador 


referirse al instructivo correspondiente al instrumental de actitud IT-DNEyMA-LAB-


013. 


Indicador de situación horizontal (HSI) 


El HSI es una combinación de indicador de rumbo, indicador radio magnético, 


indicador de curso e indicador de distancia. El rumbo de la aeronave se presentahyu 


 sobre una tarjeta de brújula giratoria debajo de la línea de fe superior. El puntero 


de marcación indica la marcación magnética de la aeronave respecto de una 


estación terrestre seleccionada (VOR, TACAN o ADF) o de un punto de referencia 


en tierra (actualmente GPS, pero anteriormente INS o Loran). El símbolo de 
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aeronave fijo y el indicador de desviación del curso muestran la posición relativa de 


la aeronave respecto de un curso seleccionado según lo indica el cuadrante de 


curso digital y la flecha de curso. Cuando se muestran valores de VOR o TACAN, 


cada punto de la escala de desviación de curso indica 5º de desviación de curso en 


la mayoría de las aeronaves. Cuando se utiliza con el ILS, cada punto representa 


normalmente, dependiendo del sistema, aproximadamente 1¼º de desviación del 


localizador. El indicador de distancia muestra la distancia oblicua en millas marinas 


a la estación TACAN o DME seleccionada. Algunas instalaciones se diseñan de 


modo que la información también se muestra cuando se ha seleccionado el modo 


ILS. Cuando se emplea otro modo, como la navegación inercial, GPS, etc., debe 


consultarse el manual técnico aplicable para determinar la función de cada 


componente. 


La perilla del selector de curso se utiliza para seleccionar cualquiera de los 360 


cursos. Cuando se selecciona un curso deseado la ventana del selector de curso 


presentará una lectura digital del curso seleccionado y el extremo de la flecha de 


curso señalará el curso deseado. El indicador TO-FROM (HACIA-DESDE) es un 


puntero de forma triangular.  


Cuando el indicador señala al extremo de la flecha de curso, se ha interceptado el 


curso seleccionado y se está volando por el mismo, la perilla de fijación de rumbo 


se utiliza para ubicar el marcador de rumbo en un rumbo deseado. Cuando se 


selecciona el modo adecuado en el tablero de control del director de vuelo, el 


marcador de rumbo puede conectarse en dependencia a la computadora del 


director de vuelo. Cuando se ha establecido el rumbo, la barra de dirección de 


inclinación lateral establece la actitud de inclinación lateral requerida para virar 


hacia el rumbo seleccionado y mantener el mismo. 


La tarjeta de brújula giratoria funciona con engranajes y debe mantener el rumbo 


existente hasta la pérdida de potencia eléctrica o hasta el momento de captura del 
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instrumento. El curso establecido en la ventana de curso digital debe registrarse y 


compararse con la posición de la flecha de curso. 


El indicador de distancia debe examinarse y tomarse nota de la distancia a la 


expresión TACAN o DME. El examen interno debe consistir en una inspección 


general de los circuitos electrónicos buscando pruebas de calentamiento eléctrico, 


cortocircuitos, conexiones rotas, etc. Si la tarjeta de brújula está ausente, debe 


examinarse los engranajes buscando pruebas de daño en los dientes de éstos. 


Consecuentemente puede determinarse la indicación de rumbo con una 


reconstrucción menor utilizando como referencia el daño provocado por el impacto. 


Indicador de velocidad aerodinámica - Mach 


El indicador de velocidad aerodinámica-Mach es una presentación visual de cinta 


vertical. Diferentes presiones se procesan por una computadora de datos 


aeronáuticos que convierte las entradas de valores de presión en señales eléctricas 


que mueven las cintas verticales. Cuando se pierde la potencia eléctrica o la 


información de la computadora no es fiable aparecen banderines de aviso en las 


escalas del indicador. 


• Indicador de velocidad aerodinámica (anemómetro). El indicador de 


velocidad aerodinámica presenta la velocidad aerodinámica calibrada en 


una escala superior móvil con toda una línea índice fija. El selector giratorio 


de velocidad aerodinámica de consigna se proporciona para establecer en 


forma manual el marcador de esta velocidad. El valor establecido se muestra 


en la ventana de lectura digital de velocidad aerodinámica de consigna. El 


marcador es transportado por la cinta. Cuando el marcador de consigna está 


alineado con el índice fijo, indica que se ha alcanzado la velocidad 


aerodinámica seleccionada y que la misma se está manteniendo.  


Cuando el marcador está por encima de la línea índice fija, la velocidad 


aerodinámica seleccionada ha sido superada y vice versa. Cuando el 
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selector giratorio se coloca en el retén lateral, el marcador de velocidad 


aerodinámica de consigna está alineado con el índice fijo y se mantiene allí. 


Esto permite que la ventana de lectura digital de velocidad aerodinámica de 


consigna presente un valor continuo de dicha velocidad con una precisión de 


un nudo. Cuando el selector giratorio está en el retén lateral, la característica 


de consigna se pierde y el marcador de consigna permanece en la línea 


índice fija. 


• Indicador de número de Mach. Las presentaciones de este indicador son 


similares a las de velocidad aerodinámica salvo que se muestran los 


números Mach. No hay un retén lateral para el conmutador giratorio de Mach 


de consigna. El marcador de Mach de consigna se establece y se lee en la 


ventana de lectura digital de Mach de consigna. La marca Mach máxima 


permitida se establece internamente al valor de Mach máximo determinado 


de la aeronave. Cuando la aeronave alcanza el máximo permitido, el 


marcador queda alineado con el índice fijo. 


• Indicador de ángulo de ataque. El indicador de ángulo de ataque es una 


escala marcada con símbolos, unidades o grados. Los indicadores que 


utilizan símbolos tienen un símbolo de velocidad mínima de seguridad que 


indica una advertencia de pérdida, un símbolo de aproximación final que 


indica ángulos de aterrizaje y enderezamiento y un símbolo de ángulo de 


ataque nulo. Otros instrumentos muestran información de ángulo de ataque 


“más/menos”. Algunas versiones incluyen una cinta de acelerómetro y una 


lectura digital de aceleración. 


El análisis del indicador de velocidad aerodinámica-Mach para la investigación de 


accidentes puede proporcionar información valiosa. Estas cintas conservarán la 


presentación existente hasta la pérdida de potencia eléctrica. Si ha ocurrido daño 


considerable a la sección frontal del indicador, este debe indexarse adecuadamente 


y desmantelarse. En el interior, la cinta puede estar intacta. Las posiciones de las 
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cintas deben duplicarse en un instrumento similar para obtener la presentación 


exacta o interpolarse para obtener una indicación aproximada. 


Indicador de actitud y velocidad vertical 


El AVVI presenta la altitud y la velocidad vertical mediante una cinta vertical móvil. 


Algunas indicaciones también presentan valores de altitud brutos, de cabina y 


deseados. Las señales eléctricas para modificar las presentaciones se reciben de 


la computadora de datos aeronáuticos. Si la información presentada no es fiable o 


si se pierde la potencia eléctrica, aparecerá un banderín de alarma. 


Los diversos medios de información presentados son una escala móvil de velocidad 


vertical, un índice de velocidad vertical, una escala de altitud, un banderín de alarma 


de altitud, una escala fija de velocidad vertical, una línea índice fija, un marcador de 


altitud deseada, una escala de altitud bruta, un marcador de altitud de consigna, un 


marcador de altitud bruta, una escala móvil de velocidad vertical, un marcador de 


altitud de cabina, una lectura digital de altitud deseada, una lectura digital de altitud 


de consigna, una ventana de lectura de presión barométrica, un conmutador 


habilitador de altitud de consigna y una perilla de reglaje de presión barométrica. 


• Altímetro. La altitud calibrada se indica mediante una lectura en cinta móvil 


con respecto a una línea índice fija. Algunas escalas tienen marcas 


numéricas cada mil pies y con diez espacios iguales entre los números. Los 


indicadores más modernos tienen escalas separadas con lecturas de miles 


de pies y cientos de pies para una presentación de altitud más precisa. El 


reglaje barométrico es de lectura digital. Un conmutador giratorio de altitud 


de consigna se proporciona para establecer en forma manual el marcador 


de altitud de consigna. El marcador de consigna recorre la cinta y cuando 


está alineado con el índice fijo, indica que se ha alcanzado la altitud deseada 


o que esta se mantiene. Algunos indicadores cuentan con un conmutador 


giratorio de reten lateral. Cuando este conmutador se activa, el marcador de 
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consigna se alinea con el índice fijo manteniendo esa posición y la ventana 


de lectura de consigna presentará continuamente un valor digital de la altitud. 


• Indicador de velocidad vertical. Un puntero de velocidad vertical móvil indica 


la velocidad vertical de ascenso o descenso con respecto a una escala de 


cinta fija. Cuando estos límites se alcanzan, el puntero de velocidad vertical 


queda fijo y la velocidad vertical de cambio de la aeronave se lee en una 


escala de cinta móvil. El análisis del VVI es similar al del indicador de 


velocidad aerodinámica-Mach en el sentido de que las cintas conservarán 


las lecturas existentes hasta la pérdida de señal eléctrica. Si las cintas 


visibles no se distinguen, se debe desmontar la unidad en la medida 


necesaria para ver la cinta sin daños o partes legibles e interpolar la lectura 


que se presenta. 


Sistema electrónico de instrumentos de vuelo (EFIS) 


La mayoría de las aeronaves de la generación actual presentan información de 


vuelo a la tripulación mediante pantallas de presentación planas o pantallas 


multifunción. Los datos para presentación son generados por el mismo tipo de 


componentes que en los sistemas de instrumentos más tradicionales, pero se hace 


en forma artificial para su presentación. Las aeronaves con pantallas múltiples 


pueden adaptar la disposición de los instrumentos con arreglo a las preferencias de 


los pilotos o a la política de la organización.  


No obstante, debido a que las pantallas constituyen representaciones dinámicas de 


datos, una vez que se ha perdido la potencia eléctrica todas las presentaciones se 


desvanecen. No hay mecanismos presentes para proporcionar claves sobre las 


condiciones en el momento del impacto. 


La misma tecnología que genera las imágenes para el EFIS ha llevado al uso de 


memoria no volátil en los componentes generadores. El investigador debe dirigirse 


a estas “plaquetas de memoria” para encontrar las claves pertinentes. Para un 
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análisis sobre recuperación de memorias no volátiles dirigirse al Documento OACI 


9756 Parte III, Cap. 7 (13.15). 


Anexo 


El presente instructivo no posee anexos complementarios.   
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


ADF: Buscador de dirección automático. (Automatic Direction Finder)  


CDI: Indicador de desviación de curso. (Course Deviation Indicator). 


DNEYMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LAB: Laboratorio. 


RMI: Indicador radiomagnético. (Radio Magnetic Indicator). 


VOR: Radio faro Omnidireccional VHF (VHF Omnidirectional Range). 
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Objetivo 


En el presente documento se describen los requerimientos, instrucciones y 


cuidados a tener en cuenta para la manipulación, armado y desarmado, y 


examinación de instrumental de navegación aeronáutico como brújulas, 


indicadores de desviación de curso e indicadores radios magnéticos. 


Alcance 


Este documento es orientativo para los Investigadores a Cargo, Investigadores 


Auxiliares y personal de Laboratorio de JST que participen del proceso de 


recuperación, revisión y análisis del instrumental de navegación aeronáutico. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a este procedimiento: 


• PR-DNEyMA-LAB-011INSTRUMENTOS E INDICADORES 


AERONÁUTICOS. 


• OACI – Documento 9756 Parte III. Instrumentos. 


Desarrollo 


Introducción 


Parte del instrumental de navegación son indicadores de posición, dirección y 


sentido de la aeronave. Instrumentos como brújulas y giroscopios tienen una gran 
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utilidad para los pilotos, principios de funcionamiento simples y una gran 


sensibilidad a pequeñas variaciones del entorno Además estos instrumentos no se 


ven afectados por la falta de alimentación eléctrica. Por otra parte, indicadores de 


desviación de curso, indicadores radio magnéticos e instrumentos cuyo principio de 


funcionamiento esté basado en emisión o recepción de radiofrecuencia necesitan 


alimentación eléctrica para su funcionamiento. Estos instrumentos pueden estar 


integrados por indicadores digitales y de puntero, y además poseer conmutadores 


para la configuración de ciertos parámetros (bandas de frecuencia, selectores de 


fase, etc.). 


Inspección en la aeronave 


Antes de recuperar los instrumentos de interés deben documentarse sus valores 


de lectura y su estado al momento del inicio de la investigación (preferentemente 


mediante fotografías) y examinarse sus conexiones tal como indica PR-DNEyMA-


LAB-011 INSTRUMENTOS E INDICADORES AERONÁUTICOS. 


Algunos instrumentos como el CDI dan indicadores de kilometraje en una esquina 


del instrumento mientras que la aeronave puede contar con otro indicador de 


kilometraje separado en el tablero de instrumentos. Estas lecturas de distancias 


deben verificarse respecto a la distancia entre el lugar del accidente y la instalación 


seleccionada. Los indicadores de VOR pueden brindar información respecto de la 


marcación de la aeronave a partir de una instalación VOR seleccionada. Esta 


información también puede obtenerse a partir de los punteros del RMI. Estos 


punteros pueden utilizarse tanto para las marcaciones VOR como ADF y serán 


seleccionados mediante conmutadores en el tablero de instrumentos. Las funciones 


seleccionadas deben documentarse para establecer una correlación bien definida 


con una instalación seleccionada. 


Dada la sensibilidad del instrumental se debe tener extremo cuidado al momento 


de la recuperación y manipulación del instrumental para evitar mayores daños. 
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Análisis de instrumental en el laboratorio 


Para examinar el instrumental, piezas y elementos de los mismos se debe contar 


con las herramientas indicadas como ser destornilladores, llaves, pinzas y alicates, 


etc. También debe contarse con elementos de sujeción y herramientas de 


observación, como lupas y linternas. 


La manipulación de los elementos debe hacerse con el suficiente cuidado como 


para no provocar mayores daños, deformaciones o roturas de ningún elemento a 


examinar; para ello debe usarse guantes de examinación descartables y 


protecciones oculares según corresponda. Antes y durante el desarmado de los 


elementos debe documentarse su estado, valores indicados, y posición de las 


piezas para su posterior armado, si fuera necesario. 


Consultar el PR-DNEyMA-LAB-011 para recomendaciones generales sobre 


examinación de instrumental de navegación aeronáutico, y el manual de 


mantenimiento o servicio del fabricante del instrumental, siempre que sea posible. 


Brújulas, CDI y RMI 


Se deben determinar las lecturas en los instrumentos indicadores de rumbo como 


la brújula magnética, el indicador de desviación de curso (CDI), el indicador radio 


magnético (RMI), la brújula giro sincrónica y el giróscopo direccional accionado a 


aire. Se debe registrar el curso seleccionado y el índice del reglaje. Algunos de esos 


dispositivos incorporan giróscopos integrales mientras que otros son alimentados 


por giróscopos direccionales a distancia.  


Deben examinarse los giróscopos para determinar si estaban funcionando. Se debe 


desmontar la unidad y buscar marcas en el rotor y en la parte interior de la caja de 


éste debidas a contactos en el momento del accidente. 


Las lecturas de los instrumentos deben relacionarse con el rumbo de la aeronave 


en el momento del impacto. Las lecturas pueden no coincidir, en cuyo caso el 
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sistema de brújula puede haber dejado de funcionar en algún momento antes del 


accidente. También puede ser resultado de daños sufridos durante el impacto. 


Deben considerarse todas estas condiciones. 


La brújula magnética debe examinarse buscando pruebas de salida de servicio 


anteriores, como una cantidad de fluido incorrecta, y también de instalación 


inadecuada. Debe determinarse que la tarjeta de dirección de la brújula está 


actualizada y debe tenerse en cuenta que el funcionamiento de la brújula puede 


verse afectado por la gran proximidad de materiales ferrosos. 


Anexo 


El presente instructivo no posee anexos complementarios.  
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COMBUSTIBLE 
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formalmente ante el Laboratorio de JST ( laboratorio@jst.gob.ar ). 


Este documento, así como la información o datos contenidos en el mismo son 


propiedad exclusiva de la JST y como tales deben considerarse 


confidenciales. Este documento o cualquier información y/o datos contenidos 


en el mismo no podrán ser copiados, reproducidos, divulgada, distribuida o 


utilizada de otro modo para y/o por terceros para cualquier propósito sin el 


consentimiento expreso, previo y por escrito de la JST. 


Este documento ha sido firmado electrónicamente. 


Es posible que este documento impreso ya no sea vigente, verifique la última 


versión aplicable publicada en Sistema de Gestión Documental JST antes de 


la implementación. 
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


DNEYMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LAB: Laboratorio. 
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Objetivo 


En el presente documento se describen principios de funcionamiento, instrucciones 


y cuidados a tener en cuenta para la manipulación, análisis y pruebas 


complementarias de los sistemas indicadores de cantidad de combustible para 


aeronaves. 


Alcance 


Este documento es orientativo para los Investigadores a Cargo, Investigadores 


Auxiliares y personal de Laboratorio de JST que participen del proceso de 


recuperación, revisión y análisis de instrumental aeronáutico, en el laboratorio o en 


la aeronave. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a este 


procedimiento: 


• PR-DNEyMA-LAB-011 INSTRUMENTOS E INDICADORES 


AERONÁUTICOS 


• OACI – Documento 9756 Parte III. Instrumentos. 


Desarrollo 
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En muchas ocasiones durante la investigación de sucesos en aviación, y sobre todo 


de accidentes, es importante determinar la cantidad de combustible a bordo de la 


aeronave y la distribución de éste. 


Inspección en la aeronave 


Antes de recuperar los instrumentos de interés deben documentarse sus valores 


de lectura y su estado al momento del inicio de la investigación (preferentemente 


mediante fotografías) y examinarse sus conexiones tal como indica PR-DNEyMA-


LAB-011 INSTRUMENTOS E INDICADORES AERONÁUTICOS. 


La mayoría de los sistemas de medición de combustible son circuitos de 


condensadores diseñados para medir la densidad del combustible y convertir este 


factor en libras. Cuando se emplea un circuito de puentes de condensadores 


normalmente hay un circuito de realimentación en el indicador para balancear el 


puente. A efectos de lograr el equilibrio o la anulación, se incorporan al indicador 


numerosos trenes de engranajes y un potenciómetro de realimentación. Cuando se 


utiliza este tipo de arreglo, los indicadores deben conservar las indicaciones 


existentes hasta el momento de pérdida de potencia eléctrica. 


Si la aeronave experimenta una rotura alrededor de los tanques de combustible 


antes de la pérdida de potencia eléctrica, pueden ocurrir los siguientes cambios a 


las indicaciones y a la cantidad de combustible, pero lentamente. Si los cables del 


tanque o los cables blindados se rompen, el indicador volverá a la posición cero. Si 


se rompe el cable del compensador, las indicaciones normalmente aumentarán.  


Si los cables del tanque o del compensador están en cortocircuito a tierra, las 


indicaciones disminuirán. Si el cable blindado está en cortocircuito a tierra, las 


indicaciones aumentarán. Si cualesquiera combinaciones de cable de tanque, cable 


blindado y cable de compensador entran juntas en cortocircuito, las indicaciones 


disminuirán.  
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La velocidad de cambio de lleno a vacío es de aproximadamente 35 segundos para 


todos los casos con la excepción de un cable blindado en cortocircuito a tierra. En 


este caso, el tiempo total de transmisiones es de aproximadamente 85 segundos. 


Dado que el tiempo transcurrido entre el impacto y la pérdida de potencia eléctrica 


es normalmente de algunas fracciones de segundo, el cambio en los indicadores 


de cantidad de combustible debe ser insignificante. Hay excepciones en las que un 


tiempo prolongado de ruptura podría resultar en la presencia de potencia eléctrica 


en la aeronave durante dicha rotura. 


Si bien las condiciones mencionadas anteriormente pueden comprobarse en la 


aeronave, el personal a cargo de la investigación podrá trasladar los elementos que 


crea necesarios al Laboratorio para un análisis posterior. 


Análisis en el laboratorio 


Para examinar en Laboratorio el instrumental, piezas y elementos de los mismos 


se debe contar con las herramientas indicadas como ser destornilladores, llaves, 


pinzas y alicates, etc. También debe contarse con elementos de sujeción y 


herramientas de observación, como lupas y linternas.  


La manipulación de los elementos debe hacerse con el suficiente cuidado como 


para no provocar mayores daños, deformaciones o roturas de ningún elemento a 


examinar; para ello debe usarse guantes de examinación descartables y 


protecciones oculares según corresponda. Antes y durante el desarmado de los 


elementos se debe documentar su estado, valores indicados, y posición de las 


piezas para su posterior armado, si fuera necesario. 


Consultar el PR-DNEyMA-LAB-011 para recomendaciones generales sobre 


examinación de instrumental de navegación aeronáutico, y el manual de 


mantenimiento o servicio del fabricante del instrumental, siempre que sea posible. 
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Algunas aeronaves todavía pueden utilizar el sistema de medición de combustible 


por puente de resistencias con un transmisor activado por flotador. Si se utiliza 


dicho sistema, los indicadores regresarán normalmente al valor cero mecánicos 


ante la pérdida de potencia eléctrica. El análisis del indicador consistiría en un 


examen de la carátula del cuadrante del instrumento buscando marcas de impacto 


del puntero, teniendo en cuenta que éste está sujeto a oscilaciones provocadas por 


la fuerza del impacto. 


Anexo 


El presente instructivo no posee anexos complementarios. 
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ANEXO IX 
IT-DNEyMA-LAB-018-Rev00 MEDIDORES ELÉCTRICOS E INDICADORES DE 


ESTADO 
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IT-DNEYMA-LAB-018-REV00 
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


DNEYMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LAB: Laboratorio 
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Objetivo 


En el presente documento se describen principios de funcionamiento, instrucciones 


y recomendaciones a tener en cuenta para la manipulación, examinación, y pruebas 


complementarias de medidores de señales eléctricas y sensores de posición. 


Alcance 


Este documento es orientativo para los Investigadores a Cargo, Investigadores 


Auxiliares y personal de Laboratorio de JST que participen del proceso de 


recuperación, revisión y análisis de instrumental aeronáutico, en el laboratorio o en 


la aeronave. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a este procedimiento: 


• PR-DNEyMA-LAB-011 INSTRUMENTOS E INDICADORES 


AERONÁUTICOS 


• OACI – Documento 9756 Parte III. Instrumentos. 


Desarrollo 


Medidores de señales eléctricas 
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Estos medidores indican valores en magnitudes de tensión, corriente, frecuencia, 


porcentaje de carga, etc. para monitorear los sistemas eléctricos de potencia, 


batería, generación de la energía en la aeronave, alimentación de instrumentos y 


equipos de radionavegación entre otros. 


Los indicadores pueden ser analógicos o digitales. Los indicadores analógicos 


funcionan en base al concepto de medidor de movimiento d’Arsonval o 


galvanómetro. Cuando se dispone de energía eléctrica para dichos indicadores, es 


inherente la presencia de cambios de oposición debidos a la fuerza g del impacto. 


Si se pierde la potencia eléctrica y no ocurre captura, los punteros oscilan 


libremente y normalmente vuelven al cero mecánico. El análisis consiste en un 


examen para determinar la posición de la bobina del medidor. La posición del 


conjunto de bobina debe duplicarse en un instrumento similar para obtener la 


posición relativa del puntero. 


Con respecto a los indicadores digitales, el análisis debe basarse en examinar la 


integridad de los circuitos y sus componentes para buscar un desperfecto 


preexistente al suceso en investigación. Estos equipos dejan de funcionar cuando 


se corta la alimentación, por lo que generalmente los valores se pierden con la 


pérdida de potencia eléctrica. 


Indicadores de posición o estado 


Estos instrumentos indican la posición o estado de elementos de interés como 


intercambiadores de calor, toberas de escape, flaps, tren de aterrizaje, puertas, etc. 


En general los sensores de estos instrumentos son motores sincros, contactores o 


finales de carrera, o potenciómetros. La mayoría de estos indicadores son circuitos 


de puente de resistencias, galvanómetros o repetidores sincro sin tren de 


engranajes. El análisis de estos componentes se detalla en el procedimiento 


general “PR-DNEyMA-LAB-011 INSTRUMENTOS E INDICADORES 


AERONÁUTICOS”. 







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
ANEXOS PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTOS E 


INDICADORES AERONÁUTICOS 


 


INSTRUMENTOS E INDICADORES AERONÁUTICOS Página | 475  


Anexo 


El presente instructivo no posee anexos complementarios. 
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ANEXO X 
IT-DNEyMA-LAB-019-Rev00 INDICADORES DE PRESIÓN HIDRÁULICA 
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MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO 
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LISTA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


DNEYMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LAB: Laboratorio. 
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Objetivo 


En el presente documento se describen principios de funcionamiento, instrucciones 


y cuidados a tener en cuenta para la manipulación, examinación, y pruebas 


complementarias del instrumental indicador de presión hidráulica. 


Alcance 


Este documento es orientativo para los Investigadores a Cargo, Investigadores 


Auxiliares y personal del Laboratorio de la JST que participen del proceso de 


recuperación, revisión y análisis de instrumental aeronáutico, en el laboratorio o en 


la aeronave. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a este procedimiento: 


• PR-DNEyMA-LAB-011 INSTRUMENTAL AERONÁUTICO 


• OACI – Documento 9756 Parte III. Instrumentos. 


Desarrollo 


Introducción 


Los sistemas hidráulicos en las aeronaves proporcionan un medio para el 


funcionamiento de componentes como el tren de aterrizaje, flaps, superficies de 


control de vuelo y frenos. 
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La complejidad del sistema hidráulico varía según la complejidad y tamaño de la 


aeronave. Para lograr la redundancia y fiabilidad necesaria para la seguridad del 


sistema, éste suele contar con varios subsistemas. 


Inspección en la aeronave 


Antes de recuperar los instrumentos de interés deben documentarse sus valores 


de lectura y su estado al momento del inicio de la investigación (preferentemente 


mediante fotografías) y examinarse sus conexiones tal como indica PR-DNEyMA-


LAB-011 INSTRUMENTOS E INDICADORES AERONÁUTICOS. 


Algunos indicadores de presión hidráulica son repetidores síncro1 de los 


transmisores hidráulicos y no emplean trenes de engranaje mientras que otros son 


instrumentos de lectura directa que emplean un manómetro o tubo de bourdon de 


contracción o expansión para ubicar un puntero en un cuadrante calibrado. El 


análisis de los indicadores de repetidores sincro se efectúa correlacionando la 


medición angular o posición del motor sincrónico con el valor eléctrico o de posición. 


Para esto debe documentarse la posición y compararla posteriormente a la 


referencia del manual de mantenimiento o service del fabricante del sistema. 


El análisis del indicador de lectura directa de presión es algo diferente en el sentido 


de que ciertas circunstancias pueden hacer que dichas lecturas cambien durante el 


impacto. Dado que estos indicadores no funcionan con electricidad, los indicadores 


continuarán presentando las lecturas en la medida en que el sistema esté intacto. 


Si el instrumento se separa de su montura con el tubo todavía conectado, esto 


puede distorsionar el tubo de bourdon en forma suficiente como para modificar las 


indicaciones del instrumento. Todo esto debe ser tenido en cuenta si se pretende 


desconectar el indicador para analizarlo en el laboratorio. 


Si el indicador ha estado expuesto al fuego posterior al impacto, el calor puede 


hacer que el tubo de bourdon se dilate, resultando en una lectura más elevada. 
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Análisis del instrumental en el laboratorio 


Probablemente el único momento en que los indicadores directos de la presión 


proporcionan información útil es cuando ocurre un impacto instantáneo. Debe 


examinarse la carátula del cuadrante buscando marcas de impacto de puntero o la 


posición de captura y correlacionarse esta información con otras condiciones 


conocidas o sospechadas del sistema aplicable.  


El transmisor de presión para los indicadores de repetidor sincro a menudo puede 


proporcionar información útil si el impacto ha sido suficiente como para provocar 


daños extensos al mecanismo interno. El análisis podría consistir en un examen 


interno de los engranajes de sector y de piñón buscando marcas de impacto del 


puntero.  


Si se detectan marcas de impacto, debe duplicarse la posición de las mismas en 


un dispositivo similar en funcionamiento y leerse directamente la presión en un 


indicador del sistema aplicable o medirse los grados angulares del sincro y 


trasladarlos a valores de presión de acuerdo a los contenidos en las órdenes 


técnicas del fabricante de los instrumentos. 


Para examinar en el Laboratorio el instrumental, piezas y elementos de los mismos 


se debe contar con las herramientas indicadas como ser destornilladores, llaves, 


pinzas y alicates, etc. También debe contarse con elementos de protección 


personal, de sujeción y herramientas de observación, como lupas y linternas. La 


manipulación de los elementos debe hacerse con el suficiente cuidado como para 


no provocar mayores daños, deformaciones o roturas de ningún elemento a 


examinar; para ello se debe usar guantes de examinación descartables y 


protecciones oculares según corresponda. Antes y durante el desarmado de los 


elementos se debe documentar su estado, valores indicados, y posición de las 


piezas para su posterior armado, si fuera necesario. 
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Consultar el PR-DNEyMA-LAB-011 para recomendaciones generales sobre 


examinación de instrumental de navegación aeronáutico, y el manual de 


mantenimiento o servicio del fabricante del instrumental, siempre que sea posible. 


Anexos 


El presente documento no posee anexos complementarios. 
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LISTADO DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 


AVVI: Indicador de Actitud y Velocidad Vertical (Actitud and Vertical Velocity 


Indicator). 


DNEYMA: Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo Accidentológico. 


EPR: Relación de Presión del Motor (Engine Pressure Ratio). 


JST: Junta de Seguridad en el Transporte. 


LAB: Laboratorio. 


RPM: Revoluciones Por Minuto. 
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Objetivo 


En el presente documento se describen principios de funcionamiento, instrucciones 


y cuidados a tener en cuenta para la manipulación, examinación, y pruebas 


complementarias del instrumental de motores de aeronaves. 


Alcance 


Este documento es orientativo para los Investigadores a Cargo, Investigadores 


Auxiliares y personal de Laboratorio de JST que participen del proceso de 


recuperación, revisión y análisis de instrumental aeronáutico, en el laboratorio o en 


la aeronave. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad son 


encargados de la divulgación y el cumplimiento del presente documento. Los roles 


y sus funciones dentro del Laboratorio JST pueden verificarse en el documento 


“Organización y Funcionamiento del Laboratorio”. 


Documentos relacionados 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a este procedimiento: 


• PR-DNEyMA-LAB-011 INSTRUMENTOS E INDICADORES 


AERONÁUTCOS 


• IT-DNEyMA-LAB-015 REVISIÓN SOBRE SISTEMAS INTEGRADOS O 


ELECTRÓNICOS DE INSTRUMENTOS DE VUELO. 


• OACI – Documento 9756 Parte III. Instrumentos. 


Desarrollo 
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Durante la investigación de sucesos en aviación, y sobre todo de accidentes, es 


extremadamente importante determinar la performance real de los motores de 


aeronave. Un análisis de los instrumentos bien realizado puede indicar con 


frecuencia las condiciones de funcionamiento de los motores existentes hasta el 


momento del impacto o pérdida de señal de entrada. Esto es especialmente cierto 


en los instrumentos recuperados de una aeronave que haya experimentado un 


impacto considerable. 


Inspección en la aeronave 


Antes de recuperar los instrumentos de interés deben documentarse sus valores 


de lectura y su estado al momento del inicio de la investigación (preferentemente 


mediante fotografías) y examinarse sus conexiones tal como indica PR-DNEyMA-


LAB-011 INSTRUMENTOS E INDICADORES AERONÁUTICOS. 


La mayoría de los instrumentos de los motores son repetidores de los transmisores 


de instrumentos y no emplean trenes de engranaje. En este caso, las lecturas de 


los instrumentos pueden modificarse durante el impacto si la señal eléctrica se 


pierde y no ha ocurrido captura del instrumento. Algunos indicadores volverán al 


valor mecánico cero o a las condiciones ambientales al perderse la potencia 


eléctrica a menos que ocurra captura. Todas estas peculiaridades deben tenerse 


en cuenta durante el análisis de los instrumentos. También deben recuperarse los 


transmisores de los instrumentos y analizarse para determinar la posición de los 


diversos engranajes y mecanismos de actuación en el momento del impacto. 


Dada la sensibilidad del instrumental, sobre todo de los indicadores, se deb tener 


extremo cuidado al momento de la recuperación y manipulación del instrumental 


para evitar mayores daños. 


Análisis en el laboratorio 
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Para examinar en Laboratorio el instrumental, piezas y elementos de los mismos 


se debe contar con las herramientas indicadas como ser destornilladores, llaves, 


pinzas y alicates, etc. También debe contarse con elementos de sujeción y 


herramientas de observación, como lupas y linternas. La manipulación de los 


elementos debe hacerse con el suficiente cuidado como para no provocar mayores 


daños, deformaciones o roturas de ningún elemento a examinar; para ello se 


utilizan guantes de examinación descartables y protecciones oculares según 


corresponda. Antes y durante el desarmado de los elementos debe documentarse 


su estado, valores indicados, y posición de las piezas para su posterior armado, si 


fuera necesario. 


Consultar el PR-DNEyMA-LAB-011 para recomendaciones generales sobre 


examinación de instrumental de navegación aeronáutico, y el manual de 


mantenimiento o servicio del fabricante del instrumental, siempre que sea posible. 


Cuentarrevoluciones o tacómetros 


Los indicadores de tacómetro reciben su señal del generador del tacómetro y 


funcionan independientemente del sistema eléctrico de la aeronave. Los 


tacómetros normalmente funcionan a resorte y tienden a regresar a la posición cero 


en forma excepcionalmente rápida cuando se pierde la señal de entrada, a menos 


que ocurra captura.  


No obstante, estos indicadores son muy delicados y los daños de impacto a menudo 


hacen que los engranajes principales y de vernier se traben. El examen de la 


carátula del cuadrante revela a menudo pruebas de que el puntero o el contrapeso 


de éste han hecho contacto con dicha carátula. El análisis interno consiste en un 


examen de los engranajes para determinar si están cautivos y de la ubicación del 


tope mecánico del puntero principal. Debe marcarse la posición del tope mecánico 


y hacerse girar el mecanismo del puntero principal hasta el tope para determinar si 


el puntero se ha salido de su eje.  
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Si el puntero está ausente, puede utilizarse el tope mecánico como referencia del 


puntero; es decir, cuando se alcanza el tope mecánico, el puntero se encuentra 


normalmente a menos de cero por ciento de rpm. Algunos indicadores de tacómetro 


emplean dos punteros. Un puntero presenta el porcentaje de rpm desde cero a 


50%. Cuando se alcanza el 50%, el puntero escoge un puntero mayor que lee de 


50 a 110%. Cuando el indicador se examina internamente, debe observarse la 


posición relativa del mecanismo de selección con respecto a una posición conocida 


como la de 50% para determinar si el puntero se ha salido de su eje. Si los punteros 


están ausentes, uno de ellos puede reinstalarse en el punto de selección de 50% y 


luego devolverse a la posición recuperada para leer directamente de la carátula del 


cuadrante el valor de porcentaje rpm.  


Dado que los indicadores de tacómetro se llevan por resorte a la posición cero y se 


desconoce la hora exacta de la captura, la lectura debe considerarse como número 


mínimo de rpm en el impacto. 


Relación de presión del motor (EPR) 


El sistema de relación de presión del motor determina la relación entre la presión 


de entrada y la de salida. La lectura resultante es el factor de potencia del motor. 


Todos los indicadores de relación de presión son básicamente similares en cuanto 


al diseño en el sentido de que son repetidores sincros que emplean solamente un 


pequeño tren de engranajes o ningún tren. Como tales, su análisis puede basarse 


en la información suministrada en el punto anterior con respecto a los indicadores 


de repetidores sincro.  


Algunos indicadores de EPR tienen lecturas digitales para la velocidad de crucero 


y de despegue deseadas y los regula manualmente la tripulación de vuelo. Estas 


lecturas no tienen conexiones directas con las indicaciones del EPR. Un diseño 


utiliza un circuito de puerta de realimentación con condensador mientras que el otro 


utiliza un punto de apoyo y un tornillo elevador para ubicar el transmisor de 


realimentación. 
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Ambos diseños emplean trenes de engranajes grandes dentro del mecanismo 


interno. Si el impacto es grave, la puerta del condensador a menudo hace contacto 


con la estructura de apoyo de la base. La posición del contacto puede observarse 


y simularse en el Laboratorio en un transductor similar en funcionamiento y verse 


directamente la EPR en el indicador del laboratorio. Si no hay daños, la posición de 


la puerta del condensador puede cambiar a una lectura de EPR más elevada al 


perderse la señal eléctrica debido a la tensión de resorte en esa dirección.  


Debe tenerse cuidado al respecto para determinar si el mecanismo interno está 


libre y es capaz de experimentar cambios. El transductor que utiliza el conjunto de 


punto de apoyo y tornillo elevador conservará las indicaciones existentes hasta la 


pérdida de la señal eléctrica. Es casi imposible que el impacto haga cambiar de 


posición al punto de apoyo en el tornillo de elevación. La posición de dicho punto 


de apoyo debe observarse y duplicarse en el Laboratorio en una unidad en 


funcionamiento y leerse directamente la EPR en el indicador de ensayo EPR del 


laboratorio. 


Dado que la EPR es función de la relación entre las presiones de entrada y de salida 


(Pt), cualquier obstrucción de la sonda de presión de entrada o de salida 


correspondiente (similar a un tubo pitot) afectará las indicaciones, pero el sistema 


EPR debe tener potencia eléctrica. Se debenrían examinar las sondas de presión 


de salida para determinar si están tapadas o distorsionadas. Las obstrucciones en 


la sonda de entrada provocarán un aumento de las lecturas EPR mientras que una 


fusión en la sonda de presión de salida resulta en una lectura EPR más baja. 


Indicadores de flujo de combustible 


El sistema indicador de flujo de combustible consiste en un indicador de flujo de 


combustible, un transmisor y, normalmente, una fuente de energía eléctrica de 26 


VAC en corriente alterna. Los indicadores de flujo de combustible son repetidores 


sincros. Algunos emplean trenes de engranaje mientras que otros no lo hacen. El 


análisis de los repetidores sincro que no emplean trenes de engranaje consiste en 
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el examen de la carátula del cuadrante en busca de marcas de impacto del puntero 


y la posición eléctrica del sincro. La susceptibilidad del indicador ante los cambios 


como resultado del impacto corresponde a la categoría de los otros repetidores 


sincro analizados previamente. Los indicadores que emplean trenes de engranaje 


debenrían conservar las indicaciones existentes hasta el momento de pérdida 


de energía eléctrica. 


El análisis consiste en un examen normal de la carátula del cuadrante y en un 


examen interno de un potenciómetro de realimentación que puede correlacionarse 


con el flujo de combustible basándose en los datos incluidos en el manual técnico 


de mantenimiento o duplicados en un dispositivo similar en servicio. Básicamente, 


existen tres tipos de transmisores de flujo de combustible actualmente en uso. Un 


transmisor emplea un impulsor, una veleta giratoria y un transmisor sincro. El 


impulsor funciona por electricidad a un número de revoluciones por minuto 


constante.  


El fluido que atraviesa el impulsor continúa a través de una veleta giratoria 


haciéndola rotar y alinearse con el flujo procedente del impulsor. El sincro está 


conectado al eje de la veleta giratoria, que a su vez transmite una señal al indicador 


del puesto de pilotaje. La veleta giratoria normalmente funciona con un resorte y 


volverá a la posición cero cuando cese el flujo, a menos que ocurra captura.  


El impulsor no girará a la velocidad requerida si se pierde energía eléctrica. No 


obstante, puede girar como resultado del flujo de combustible a través de las 


veletas. Dado que el impulsor y la veleta giratoria se encuentran muy próximos a la 


caja del transmisor, el daño de impacto a menudo hace que se rompan los pivotes 


de montaje. Esto permite a las veletas hacer contacto con la caja dejando marcas 


de impacto. La presencia de fuertes marcas de desplazamiento en el impulsor 


implica que el transmisor disponía de potencia eléctrica. Dado que la veleta giratoria 


solo se mueve en relación con el volumen del flujo, el daño por impacto observado 


puede correlacionarse con la posición del tope mecánico y duplicarse en un 
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transmisor similar en servicio y leerse directamente el flujo de combustible en un 


indicador de flujo, o pueden leerse los grados eléctricos del sincro y convertirse a 


valores de flujo de combustible con los datos técnicos del fabricante del 


instrumento. 


Otro tipo de transmisor de flujo de combustible consiste en una veleta que se abre 


y se cierra en respuesta al combustible que fluye a través del transmisor. Un 


transmisor sincro está conectado a la veleta que envía una señal al indicador de 


flujo de combustible. Esta veleta también se carga por resorte al valor tope inferior. 


El análisis consiste en el examen de la cavidad de flujo interna buscando pruebas 


de que la veleta ha hecho contacto con la caja. Los puntos de impacto más 


frecuentes son el extremo de la veleta y detrás del punto del pivote de la misma. 


Una vez encontrada la marca del impacto, puede correlacionarse la posición 


observada con la lectura del flujo de combustible en forma similar al tipo de impulsor 


analizado previamente. 


El tercer tipo de transmisor consiste en un impulso que gira a medida que el 


combustible fluye a través de las veletas. Estos giros establecen un régimen de 


velocidad que se convierte en voltaje de corriente continua. Cuando la velocidad 


del flujo calibrada ha pasado a través del transmisor, el voltaje de corriente continua 


se aplica a un contactor o relay paso a paso que sustrae la cantidad de combustible 


restante de un indicador ajustado previamente en el puesto de pilotaje. Hay muy 


poca información útil que pueda obtenerse del transmisor. No obstante, el indicador 


es una lectura digital y debe mostrar la cantidad aproximada de combustible 


restante en el momento de pérdida de potencia eléctrica. 


Indicadores de temperatura 


Este apartado contempla a los sistemas indicadores de temperatura de gases de 


escape, entrada a la turbina, tobera de escape y cabezas de cilindro. Todos estos 


sistemas funcionan según el principio de termocupla de generación de voltaje por 


un selector bimetálico expuesto al calor. Este voltaje se transmite a un lector de 
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voltaje de tipo d’Arsonval que cuenta con una carátula de cuadrante calibrada en 


grados centígrados.  


No puede obtenerse información útil del cableado o del selector de termocupla. 


Estos indicadores ofrecen una considerable oposición a los cambios resultantes de 


fuerzas de impacto en la medida en que el indicador disponga de señal eléctrica. Si 


se pierde potencia eléctrica antes de la captura o si la captura no ocurre, el puntero 


normalmente se balancea según un arco amplio cuando sólo se inducen 


movimientos ligeros al indicador.  


El análisis de éste consiste en un examen de la carátula del cuadrante buscando 


marcas de impacto del puntero. Al desmontarse, deben examinarse los imanes de 


campo del puntero buscando marcas de impacto del brazo de equilibrio de éste. El 


brazo de equilibrio normalmente se encuentra en la dirección del extremo del 


puntero. Se debe tener esto en cuenta al correlacionar las marcas de impacto con 


la presentación del indicador. 


Si el puntero y el brazo de equilibrio se destruyen, hay que desmontar el conjunto 


de imán permanente y observar la posición de la bobina móvil. Esta bobina 


normalmente se encuentra en el mismo plano que el puntero. Se debe duplicar la 


posición capturada en un indicador similar y leer la temperatura directamente de la 


carátula del cuadrante. Si el daño ha sido suficiente como para destruir todas las 


referencias respecto del extremo del puntero, la lectura puede estar a 180º de la 


observada. Se debe tomar en cuenta toda la información y seleccionar los uno o 


dos valores más lógicos, sobre la base de los factores conocidos o sospechados. 


Debe tenerse en cuenta que, en la medida en que el sistema de termocupla 


permanece intacto, el sistema indicador presentará la temperatura ambiente 


independientemente de la condición del sistema eléctrico de la aeronave. 


Algunos indicadores de temperatura de modelos posteriores emplean un puntero 


accionado por un engranaje importante que está acoplado a un dispositivo de 


lectura digital y a un conmutador de temperatura que envía una señal a un 
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registrador de temperatura. Algunos incorporan incluso un banderín de alarma 


“caliente” que se hace visible cuando se alcanza una temperatura preestablecida.  


El análisis de este tipo de indicador consiste en el examen de la carátula del 


cuadrante buscando marcas de impacto del puntero y la posición de lecturas 


digitales. El examen interno consiste en observar la posición del conmutador de 


temperatura. El manual de mantenimiento aplicable proporcionará normalmente 


suficiente información para interpolar la posición del conmutador en relación con la 


temperatura que se muestra. Debido al diseño de este tipo de indicador, las lecturas 


observadas son las existentes en el momento de pérdida de potencia eléctrica en 


la aeronave dado que requieren alimentación eléctrica para funcionar. 


Indicadores de presión 


En este apartado se contemplan los sistemas indicadores de presión de aceite, 


combustible, agua, etc. Estos indicadores son normalmente repetidores sincros que 


no emplean trenes de engranajes. El análisis consiste en un examen de la carátula 


del cuadrante buscando marcas de impacto del puntero y la posición eléctrica del 


sincro.  


Los transmisores de presión normalmente emplean un engranaje sectorial para 


ubicar un engranaje de piñón en el eje del transmisor sincro. Los engranajes de 


sector y piñón deben examinarse para determinar si el impacto ha sido suficiente 


como para provocar daños en los dientes de los engranajes. Si se observan daños, 


deben duplicarse las posiciones de los engranajes en un dispositivo similar en 


servicio y darse directamente la presión en un indicador aplicable o también se 


deben medir los lados angulares del sincro y correlacionarlos con la presión con 


arreglo al manual técnico del equipo aplicable. A menos que ocurra captura, estos 


transmisores volverán al valor cero al perderse la entrada de presión debido a la 


carga previa del resorte y a la rotura de los fuelles. 


Indicadores de cinta vertical 







 


PROCEDIMIENTO Emisión: 22/03/2022 


Revisión: 00 


 
ANEXOS PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTOS E 


INDICADORES AERONÁUTICOS 


 


INSTRUMENTOS E INDICADORES AERONÁUTICOS Página | 497  


Algunas aeronaves de transporte utilizan presentaciones en cinta vertical para 


mostrar la relación de presión de motor, las revoluciones del rotor con baja y alta 


presión (N1 y N2), las temperaturas de los gases de escape y el flujo de 


combustible. Estos indicadores se diseñan para volver al valor cero mecánico en 


aproximadamente 2 segundos después de perderse la potencia eléctrica haciendo 


aparecer un banderín de “OFF”.  


Si se encuentra que estos indicadores están cautivos, pero no puede establecerse 


definitivamente la hora exacta de la captura, las lecturas observadas sería la 


performance mínima del motor en el momento de la captura del instrumento. El 


análisis de estos indicadores de cinta vertical se describe en IT-DNEyMA-LAB-015, 


punto 5.8, Indicador de Actitud y Velocidad Vertical. 


Anexo 


El presente instructivo no posee anexos complementarios. 
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Este documento, así como la información o datos contenidos en el mismo son 
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Este documento o cualquier información y/o datos contenidos en el mismo no 
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Objetivo  


En el presente documento se describen los requerimientos, instrucciones y 


cuidados que se deben tener en cuenta para llevar a cabo un análisis visual de las 


superficies fracturadas de las muestras recogidas. 


Alcance 


Este instructivo tiene como alcance tanto al personal del Laboratorio de la JST como 


a Investigadores, Agentes y/o cualquier otra persona que haga sus veces en el 


lugar de los hechos, de todas las áreas de la JST, estando orientado, pero no 


limitado, particularmente a las distintas Direcciones de Investigación de Sucesos 


que componen a la JST, cuya tarea asignada en el lugar del suceso o bien, en 


Laboratorio, sea deducir el modo de fractura mediante alguno de los métodos 


mencionados en el presente documento. 


Responsabilidades 


El Responsable de Laboratorio y el Responsable de Gestión de Calidad deben 


asegurarse de la divulgación, disponibilidad y cumplimiento del presente 


documento para y por todas las personas o áreas afectadas al mismo. 


Desarrollo 


El examen y análisis de las superficies de fractura reales, llamado análisis 


fractográfico o más comúnmente fractografía, normalmente permitirá al investigador 


y/o agente identificar el modo y la causa de la rotura. El éxito de esta técnica se 


basa en el hecho de que la identificación precisa de la macro y micro topografía en 


las superficies de la fractura se puede usar para identificar positivamente el modo 


de fractura (carga excesiva, fatiga, esfuerzo de corrosión, etc.). Una vez identificado 


el modo de rotura, el análisis de la carga, la geometría, la deformación, el 


medioambiente, etc., pueden conducir a la deducción de la causa y secuencia de 


la rotura. 
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La gran ventaja de todas estas técnicas es que la muestra no se daña de ningún 


modo por ninguna de las técnicas y, por consiguiente, la muestra sigue estando 


disponible para más exámenes en su estado original. 


Examen inicial 


El examen inicial, visual solamente, algunas veces puede ser un análisis 


suficientemente preciso como para identificar la causa de la rotura si el componente 


es suficientemente grande. Sin embargo, es más normal que el investigador y/o 


agente en el terreno use una lupa de bolsillo con un coeficiente de aumento de 10.  


Esta herramienta,junto con cámara de macro primer plano para el registro 


permanente de los detalles según lo establecido en IT-DNEyMA-LAB-003 


DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA Y VIDEOGRÁFICA, generalmente permitirá 


al investigador identificar y seleccionar los componentes rotos que se sospecha son 


la causa primaria del accidente. Una vez identificados los componentes según lo 


establecido en PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA, debe remitir la muestra al Laboratorio como indica PR-


DNEyMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO DE 


MATERIALES, donde se realizarán los ensayos solicitados por el agente conforme 


a lo dispuesto en PR-DNEyMA-LAB-002 SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O 


ENSAYO. 


Examen de laboratorio 


Microscopio esteroscópico 


Un buen microscopio estereoscópico permitirá un examen de la muestra cuyo 


tamaño aparece ser 50 veces mayor, y también permitirá una fotografía en colores 


de los detalles revelados. La posibilidad de la imagen en color a menudo es de 


importancia particular para registrar detalles de productos de la corrosión y/o 


escamas de pintura y manchas asociadas con las superficies de fractura. 
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Microscopio electrónico de barrido (SEM) 


Para muchos metales usados en la industria, el análisis positivo del modo de 


fractura requiere un examen de la micro topografía (la forma de la superficie de 


fractura en un milésimo de centímetro en vez de centímetros). Los microscopios 


ópticos de calidad de laboratorio tienen capacidad para el examen de superficies 


planas de hasta 2-3000 veces el tamaño real (esta capacidad se usa ampliamente, 


por ejemplo, en metalografía, cuando el investigador examina una sección plana de 


un componente, pulida y atacada por ácido, para identificar su estructura y, por 


consiguiente, puede deducir su método de fabricación y tratamiento térmico, y la 


exposición al medio ambiente posible. 


Lamentablemente, las fracturas raramente son planas y a medida que el aumento 


es mayor la profundidad del campo se reduce. Como resultado, a 1000 veces el 


tamaño natural, prácticamente toda la superficie de fractura está fuera de foco y, 


por consiguiente, no se podrá obtener un verdadero análisis y la comprensión de la 


fractografía.  


Este problema generalmente puede resolverse usando el microscopio electrónico 


de barrido (SEM). 


El SEM examina la muestra en vacío, pero esto no es normalmente un problema 


para muestras inorgánicas. Este microscopio funciona mediante el barrido de un 


rayo electrónico fino a través de la muestra y tomando los electrones resultantes 


eyectados de la superficie. La señal que resulta se usa para modelar la intensidad 


luminosa de un rayo que crea un barrido de imagen de TV a la misma velocidad 


que el rayo de barrido de la muestra. La imagen observada es bastante similar en 


su apariencia a una imagen óptica, pero tiene una profundidad de campo de 


relativamente 300 a 500 veces más grande que la imagen óptica en aumentos 


similares.  
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En teoría, el aumento puede ser indefinido, dado que es nada más que la relación 


de los resultados del área de pantalla TV comparado con el área de barrido en la 


muestra. Puesto que el área de barrido en la muestra puede reducirse a niveles 


muy pequeños, en la práctica los exámenes de SEM pueden abarcar desde quizás 


5 veces el tamaño natural hasta 50000 veces de aumento. La mayoría de los 


análisis de fractografía pueden realizarse eficazmente con un aumento de 100 a 


10000. 


Microscopio electrónico de transmisión (TEM) 


Ocasionalmente, es necesario aumentar la imagen de la muestra aún más que el 


límite del SEM y en este caso el recurso siguiente para el investigador es el 


microscopio electrónico de transmisión (TEM). Las limitaciones del TEM es que 


examina una réplica de la muestra y no la muestra misma y que solo puede 


examinar un área muy pequeña (quizás 2 mm × 2 mm) que, por lo tanto, quizá no 


sea representativa y podría llevar a una conclusión errónea. En la práctica se hace 


un modelo plástico estampando la fractura en un plástico moldeable, removiendo 


el plástico, cubriéndolo con una capa muy fina de metal, disolviendo el plástico y 


pasando luego un rayo de área amplia a través de la película de metal (la réplica 


de las superficies de fractura).  


La imagen producida recogiendo los electrones que pasaron a través de la réplica 


puede interpretarse para deducir la micro fractografía de la muestra (la imagen no 


es muy similar a una imagen óptica, sino que es más como una impresión de rayos 


X o fotograma). Puesto que el TEM usa electrones en vez de luz visible, la limitación 


es la longitud de onda (como con luz) de electrones; por consiguiente, son posibles 


aumentos de hasta 1.000.000 de veces el tamaño natural. 


Documentos de referencia 


A continuación, se detallan los documentos relacionados a este procedimiento: 
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• OACI - DOC 9756 - PART III. 


• PR-DNEyMA-LAB-004 TOMA DE MUESTRAS, PRESERVACIÓN Y 


CADENA DE CUSTODIA 


• IT-DNEyMA-LAB-003 INSTRUCTIVO DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 


Y VIDEOGRÁFICA  


• PR-DNEyMA-LAB-005 SOLICITUD DE TRASLADO Y/O RESGUARDO DE 


MATERIALES 


• PR-DNEyMA-LAB-002 SOLICITUD DE ESTUDIO, ANÁLISIS O ENSAYO. 


Anexos 


El presente procedimiento no posee anexos complementarios. 
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		Numero_388: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_149: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_148: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_132: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_374: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_131: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_373: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_134: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_376: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_133: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_375: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_370: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_130: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_372: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_371: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_139: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_136: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_378: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_135: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_377: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_138: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_137: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST

		Numero_379: IF-2022-48185313-APN-DNEYMA#JST
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